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INTRODUCCIÓN.

Consciente de la centralización que se opera en él apa-

rato público y de la imposibilidad de que un esquema de esta natxi

raleza pueda seguirse sosteniendo y dar respuesta al sinnúmero de

necesidades cotidianamente en aumento en función del incremento-

pavoroso de la población,es que llegamos al convencimiento de que

la única manera en que puede robustecerse el sistema federal nues-

tro y cumplir con los requerimientos es a través de procesos de

desconcentración.

Esta figura es prácticamente virgen en nuestra legisla-

ción, razón por la cual con el deseo de explorar un poco al res

pecto procedimos a elaborar el presente estudio cuya finalidad es

contribuir a que la desconcentración administrativa sea entendida

y utilizada en su exacta dimensión toda vez que en los distintos-

ámbitos de nuestra Administración Pública Federal se usa en forma

imprecisa y si bien para efectos de identificación de la misma se

dio un gran paso con su jincorporación en la Ley Orgánica de la Ad-

ministración Pública Federal» no existe actualmente la claridad -

que debe acompañar en el manejo a toda figura administrativa.

i

La afirmación anterior constituye la Hipótesis que trata



v

de demostrarse a lo largo de seis capítulos de que consta este

trabajo el cual se encuentra constreñido únicamente al Sector Cen~ .

tralizado de la Administración Pública Federal» quedando fuera de-

este estudio lo concerniente al Sector Paraestatal.

La fuente a la que se acude para demostrar la hipó-

tesis, es la que se refiere a los órganos conceptuados como descon-

eentrados en los distintos reglamentos interiores de las Secretarias

de Estado y Departamentos Administrativos o sea que el campo de análi

sis se encuentra determinado por el citado instrumento jurídico limi-

tándonos a afirmar o negar si la naturaleza de los órganos listados -

como desconcentrados tienen este carácter, esto a la luz de compara -

ción con el perfil p modelo que de órgano desconcentrado manejamos en

:el capitulo IV. • { .

i

. Pero para llegar a lo anterior hemos querido en forma

previa acotar nuestro universo para lo cual se inició el estudio con-

un primer capitulo referido a las formas de organización política co- .

mentándose aspectos del Estado y sus formas, del Gobierno y sus formas

desembocando en el Estado Federal en que se contempla la división de -

poderes y se culmina con la forma en que esta'estructurado el sistema

político mexicano. . .



V

En un segundo capítulo consideramos lo relacionado con -

las formas de organización administrativa transcribiendo lo que -

respecto a Centralización y Descentralización Administrativa han-

externado varios tratadistas tanto extranjeros como nacionales.

i • • •

1 Se hace especial hincapié en los elementos que configuran

estas formas de organización administrativa, adicionándolos con -

aquellas apreciaciones que se consideraron procedentes.

Después de determinar que tipo de Estado y de Gobierno te-

nemos y de considerar que formas de organización administrativas

pueden darse en la Administración Pública, px-océdió que se dedica -

ra un capítulo a determinar que es la Administración Pública Pede -

ral, y sus diferencias con la Administración Privada, también como -

en el capítulo anterior se menciona una serie de opiniones respecto

al tema emitidas por extranjeros y nacionales estudiosos de la ma -

teria.

En este mismo capítulo y dada la relación existente entre

la desconcentración administrativa y la reforma administrativa, se

abunda respecto a este concepto señalando sus elementos configura -

sus alcances y sus afinidades y diferencias con conceptos .



similares.

El capitulo medular después de los preparativos efectuados,

lo constituye el referente a la desconcentración administrativa, to-

da vez que se cita el antecedente, la tendencia, los supuestos, Ios-

objetivos y los elementos para una correcta desconcentración, y en -

un recorrido a través de la opinión de numerosos tratadistas del De-

recho Administrativo y de análisis de afinidades y diferencias con -

figuras similares se llega a configurar el modelo o perfil que debe

tener un órgano desconcentrado y que dará punto de comparación con-

todos aquellos órganos que como antes dijimos son reputados como -

desconcentrados en distintos reglamentos interiores.

Después de la obtención del modelo, los siguientes capítulos

van encaminados a demostrar lo erróneo de la utilización del término

por nuestros legisladores y así el famoso Acuerdo de Sectorización

y sus modificaciones demostraron falta de uniformidad en el concepto-

incurriendo en situaciones que constituyeron verdaderos parches en la

legislación. •

El capitulo VT que es el más voluminoso aglutina todas

las disposiciones referentes a desconcentración administrativa - -



contempladas en los distintos reglamentos interiores y se encuentra

complementado con los instrumentos jurídicos a través de los cuales

se crean los órganos que son considerados como desconcentrados, adi-

cionándolos con la opinión personal al respecto.

Después de efectuado el análisis anteriormente descrito se

procede a la formulación de conclusiones con la pretensión de seña -

lar desde nuestro punto de vista, los pasos que deben seguirse a -

efecto de clarificar los conceptos sobre desconcentración adminis -

trativa y que se proceda a una adecuada utilización de los mismos.

Con objeto de hacer ágil y fluida la lectura del presente-

estudio se prefirió hacer un mínimo de citas bibliográficas al pié de

las páginas, pero al final se destaca toda la bibliografía utilizada.



CAPITULO I.

FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA,

1.1 EL ESTADO, :

1.2. FORMAS DE ESTADO

1.3. GOBIERNO.

1.4. FORMAS DE GOBIERNO.

1.5. EL ESTADO FEDERAL.

1.6. DIVISIÓN DE PODERES.

1.7 EL SISTEMA POLÍTICO MEXICANO.



CAPITULO I.

FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA.

La desconcentración administrativa como forma organizativa

se genera en forma primaria en el campo del derecho constitucional-

para posteriormente encontrar su justificación en el ámbito del de-

recho administrativo, por tanto resulta lógico que se dedique el -

presente capítulo a señalar algunos aspectos del Estado, las formas

que existen de organización política, así como las características-

del sistema político mexicano.

1.1. El Estado como nombre y como realidad es algo, desde el -

punto de vista histórico, absolutamente peculiar y que, en esta mo-

derna individualidad, no puede ser trasladado a los tiempos pasa -

dos. }J

Los errores más extendidos del pensamiento político proce-

den de que se confunde el núcleo de poder que realiza positivamente

el poder estatal, con el Estado mismo. Del hecho, ciertamente exac-

to, de qué el Estado se apoya en ese núcleo de poder, se extrae la -

falsa consecuencia de que este núcleo de poder "es" el Estado. Es -

te sofisma está en la base de todas las inadmisibles concepciones

que confunden al Estado con su gobierno y al poder del Estado con el

poder del gobierno. 2/ • '•

1/ Hermann Heller. Teoría del Estado. Fondo de Cultura Económica. -

3a» Ed. Pág.141.

2/ Hermann Heller. Obra citada. Pág. 258. .



La manera como se distribuya el poder del Estado determina

la forma del mismo. Eso es aplicable* en primer término a las dos-

formas fundamentales de Estado, la democracia que es una estructura

de poder construida de abajo-arriba; y la autocracia que organiza al

Estado de arriba-abajo. 3/

A continuación se procederá a transcribir los conceptos,que
t

respecto al Estado han formulado algunos tratadistas, citando al f i-
| • '

nal la opinión personal.

El Estado tiene dos aspectos bajo los cuales puede ser cono-

cido y considerado; uno es el social, otro es el jurídico. !

Con el primer criterio se define al Estado como la unidad de

asociación dotada originariamente del poder de dominación y formado -

por hombres asentados en un territorio.

. Con el segundo criterio puede definirse al Estado como "una-

corporacion formada por un pueblo dotado de poder de mando originario-

y asentada en un determinado territorio." 4/

i "El Estado es una institución pública dotada de personalidad

jurídica titular de derechos y obligaciones de acción interna y de -

acción internacional*"

3/ Hermann Heller. Obra citada. Pág. 265.

4/ Jellinek George. Teoría General del Estado. Ed. Albatros. 1943
i?ágs. 55 y 103. "



"Es el régimen que adopta una nación mediante una centrali-

zación jurídica y política que se realiza por la acción de un poder-

politico y de la idea de la República como conjunto de medios que se

ponen en común para realizar el bien común." 5/

El Estado es una sociedad organizada sometida a una autori-

dad política y ligada a un territorio determinado. 6/

Se puede decir en el aspecto más general que hay un Estado-

todas las veces que existe en una sociedad determinada una diferen -

ciación política, por rudimentaria, o por complicada o desarrollada-

que ella sea. La palabra Estado designa sea a los gobernadores o al

poder politico, sea a la sociedad misma dónde existe esta diferencia-

ción de gobernantes y gobernados y dónde existe por esto mismo un pe-

der político. 1/

El Estado no es más que un orden normativo > un esquema inter_

pretativo. El Estado es un orden de la conducta humana.8/

El Estado es un orden jurídico parcial, inmediato al dere -

cho de gentes, relativamente centralizado, con ámbito territorial y -

5/ Hauriou Maurice, Principios de Derecho Público y Constitucional.Ed.
Reus. Madrid. 2a. Ed. Págs. 83 y 360.

£/ Sarthelemy-Traite de Droit. Constitutionnel..Pág.284.
2/ Duguit, León. Traite de Droit Constitutionnel.T.I. Pág.393.
8/ Kelsen Hans- Teoría General del Estado. Ed. Labor, Barc. 1954.

Págs. 123. y 495.
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temporal de su validez jurldico-internacionalmente delimitado, y -

con una pretensión de totalidad, respecto del ámbito material de -

validez, sólo restringida por la reserva del derecho internacional.

9/

En nuestra opinión Estado será aquel orden que permite la-

vida en común de un grupo estructurado politicamente que se convier_

te en un ente público superior, soberano y que puede imponer sus -

decisiones aún por medio de la fuerza.

Los elementos de un Estado son población (elemento huma -

no), Territorio (elemento material) y poder público que se caracte-

riza por ser soberano y se justifica por los fines sociales que -

tiene a su cargo.

1.2. Forma de Estado es el modo o manera de ser de la entidad -

o institución estatal misma, independientemente de como sea su go -

bierno, es decir, sin perjuicio de la estructura de sus órganos y -

de la índole o extensión de las funciones que a cada uno de ellos -

competa dentro de esa estructura. 10/

Forma de Estado será el concepto que se refiera a la posi •

ción recíproca en la cual vienen a encontrarse los elementos consti-

tutivos del Estado.

9/ Hans Kelsen. Teoría Pura. Ed.Labor,Barc. 1954. p.ág.195
10/ Ignacio Burgoa. Derecho Constitucional Mexicano.Ediciones Po -

rrúa. la.Ed- México. Págs. 459 y Sigs.
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La característica esencial del Estado estriba en la capa-

cidad de organizarse asimismo, es decir, de acuerdo con su propio-

derecho." La existencia del poder político encuéntrase condiciona-

da por la de un órgano independiente» encargado de ejercer tal po-

der. Cuando una agrupación está organizada de acuerdo con una ñor

roa que emana de un poder ajeno, no es posible atribuirle naturale-

za estatal. Los Estados miembros de una Federación son verdaderos-

Estados, precisamente porque la organización de los mismos se basa-

©n leyes propias y en primer término, en las constituciones locales.

Los Municipios en cambio, no son Estados, pues su organización se -

funda en las leyes de la comunidad a que pertenecen* 11/

De acuerdo a las formas en que se organizan politicamente-

los Estados es conveniente destacar, que pueden ser simples o unita

rios y compuestos o complejos. ¡

Los simples o unitarios son concebidos como régimen central

y los compuestos o complejos, como régimen federal*

El primero ¡de los señalados se caracteriza fundamentalmente
i

porque es una forma centralizada, tanto estructural como politicameri
i

te, el poder central mantiene el control absoluto.

11/ Eduardo García Maynes- Introducción al Estudio del Derecho. Ed.
Porrüa.S.A.X.Ed. Pág.104. .
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El Estado Federal ocupa un sitio intermedio entre el Estado -

unitario y la confederación de Estados. El Estado unitario posee -

unidad política y constitucional, es homogéneo e indivisible, sus -

comarcas o regiones carecen de autonomía o gobierno propio.

En la confederación, los Estados que la integran conservan su -

soberanía interior y exterior, de suerte que las decisiones adoptadas

por los órganos de la confederación no obligan directamente a los

subditos de los Estados, sino que previamente deben ser aceptadas y -

hechas suyas por el gobierno de cada Estado confederado, imprimiéndo-

les asi la autenticidad de su soberanía. En la federación los Es -

tados miembros pierden totalmente su soberanía exterior y ciertas -

facultades interiores en favor del gobierno central, pero conservan-

pará su gobierno propio, las facultades no otorgadas al gobierno

central.

i

Cualquiera que sea el origen histórico de una federación ya lo-

tenga en un pacto de!Estados pre-existentes o en la adopción de la -

forma federal por un Estado primitivamente centralizado, de todas -

maneras corresponde a la constitución hacer el reparto de jurisdic -

ciones, pero mientras en el primer casó, los Estados contratantes -

trasmiten al poder federal determinadas facultades y se reservan las
i

restantes, en el segundo suele suceder que sea a los Estados a quie-

nes se confieren las facultades enumeradas, reservándose para el po-

der federal todas las demás. La constitución de Estados Unidos adoptó

el primer sistema,la cié Canadá el segundo. La diferencia proviene



13

de que en un caso el poder central se formó de lo que tuvieron a bien

cederles las partes, en tanto, que en el otro caso fueron las partes-

las que recibieron vida y atribuciones al desmembrarse el poder cen -

tral.

El Profesor Hanks Kelsen, clasifica a las formas de Estado en

dos grupos: a) La forma unitaria o centralista y b) La forma compuesta

o descentralizada en particular la forma federal. 12/
l

1.3. Gobierno será el conjunto de órganos del Estado que tienen a-

su cargo la ejecución de las funciones en que se desarrolla el poder -

público y en los actos que éste realiza.

Forma de Gobierno será, la estructura que adoptan los órganos

o poderes del Estado, en el ejercicio de sus funciones constitucionales

y las relaciones que se establecen entre si.

1.4. •. Con la expresión forma de gobierno se suele indicar la recx

proca posición en que se encuentran los diversos órganos constituciona-

les del Estado; tomando el vocablo gobierno no en el sentido lato que -

le es propio como elemento constitutivo del Estado, sino en otro más -

estricto que significa el conjunto sólo de las principales institucio -

nes estatales. Asi, ya es posible deducir la diferencia intrínseca con

la noción de forma de Estado; relativa, en cambio, a la posición reci -

proca en la cual vienen a encontrarse los tres elementos constitutivos-

12/ Hanks Kelsen. Teoria General del Derecho y del Estado. ÜNAM.1949. -
México. Pag. 333.
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del Estado. 13/ . \

,E1 propio Biscaretti Di Ruffiaj ha recordado cómo se ha -

tratado siempre de hacer un encuadramiento dogmático de las diversas

formas de gobierno en clasificaciones sistemáticas para determinar -

ciertas aproximaciones que tienen significación entre los diferentes-

tipos históricos que ha ofrecido la realidad. Sin embargo, 'se ha pre

sentado tal variedad de caracterizaciones que resulta muy difícil ha-

cer una clasificación que las comprenda a todas. 14/

Desde muy antiguo se hicieron clasificaciones! atendiendo al-

criterio predominante del ejercicio del poder y sus aspectos exterio -

res. Existe por tanto una clasificación clásica, que distingue las -

formas según que el ejercicio del poder se encuentre en manos de uno,-

de pocos o de muchos. Desde Herodoto podemos encontrar tal /clasifica-

ción, aunque no sean las que examinen otros teóricos de la política -

helénica, que hablan¡de monarquía, aristocracia y democracia. Herodo-

to definía la monarquía como el gobierno de un hombre, sin que tuviera

responsabilidad ante otra autoridad; el gobierno de los pocos era la -

oligarquía o la aristocracia legal, en tanto que el gobierno de los -
í

muchos, lo que después se llamó democracia él la denominaba isonomia,-

i -
pero en la que los funcionarios eran nominados por sorteo y estaban

limitados en su autoridad por el derecho de todo el pueblo a interve-

nir en los asuntos públicos más importantes.

Biscaretti Di Ruffia Paolo. Derecho Constitucional. Ed. Técnos.
Madrid. 1965. Pág. 223.

14/ Daniel Moreno. Derecho Constitucional". Ed. Porrúa. México. Págs.
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Platón sostuvo en la República, hablando de, la idea de un-

gobierno perfecto (no olvidemos que es de los primeros utopistas)

que no hay más que una forma de gobierno, porque el mando esté- -

en manos de uno sólo o en las de muchos, esto no alterará en nada

las leyes fundamentales del Estado, si los principios de educación

que hemos establecido son rigurosamente observados. Por supuesto-

que también habla de oligarquía, gobierno expuesto a gran número -

de males, de democracia y de tiranía, que es la mayor enfermedad que

puede padecer un Estado.

La teoría aristotélica, se desenvuelve y se refiere también

al número de las personas que mandan,pero si es tan sólo una perso-

na y se atiende al interés general nos encontramos con el reino o -

monarquía.

i

Cuando gobierna más de uno, pero no muchos, estamos frente -

a la aristocracia,•en la que gobiernan los mejores y toman en cuen-

ta los intereses del Estado y de los ciudadanos. Cuando la ciudada

nía gobierna en vista del bien común, nos encontramos con la repúbli

ca. Pero como corrupción aparecen los gobiernos impuros:De la monar-
i

quía, la tiranía;de la aristocracia,la oligarquía;de la república,la
i

demagogia. La tiranía es una monarquía cuyo sólo fin es el interés

del monarca; la oligarquía tiene en cuenta sólo el interés de los ri_

eos; la demagogia, el de los pobres. Ninguno de estos gobiernos pien

sa en el interés general. Sobre estos conceptos han girado los pun -
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tos de vista de estudiosos de la política y tratadistas de la talla

de Cicerón» Polibio, Santo Tomás» Maquiavelo, Montesquieu, Rousseau,

por lo que para efectos de este trabajo, procederemos únicamente a -

manejar el material que ha quedado expuesto dándole especial signifi_

cación al concepto de democracia que si bien se ha usado con los más

diversos sentidos nosotros lo referiremos a la definición hecha por

i .

Abraham Lincoln que habló de un gobierno del pueblo, por el pueblo -

y para el pueblo, ideal soñado que parece inalcanzable. La clasi -

ficación más conocida de los sistemas democráticos hasta hace dos -

décadas era la de que existían tres tipos de regímenes democráticos.

La democracia directa, la democracia semidirecta y la democracia re-

presentativa.

La llamada democracia pura o directa, en la que el pueblo

ejerce directamente el poder, jamás ha existido ni puede existir, -

mucho menos en nuestro tiempo, en los que la vida social ha adqui -

rxdo una extraordinaria complejidad.

La forma semidirecta o semirepresentativa ha tenido lugar-

en algunos países, como Suiza en el cual el derecho de petición -

merced a una grave transformación, ha legrado una gran importancia

política y se ha convertido en un medio de participar directamente

el cuerpo electoral en la elaboración de la.ley, o sea reclamando-

que esos mismos concejos estudien y deliberen" sobre una ley dada que
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luego se someterá al referendum. Es decir, que se trata de in -

tervención popular en la elaboración de la ley. También existe -

la fórmula de la iniciativa que se considera como un medio para -

que se exija la discusión; reunido determinado número de ciudada-

nos, pueden solicitar que el Poder Legislativo resuelva sobre un-

proyecto de Ley, proyecto que puede ser presentado por el propio-

grupo que lanza la iniciativa, o bien pidiendo que se reglamente-

o se legisle sobre determinado problema.

Se ha puntualizado que el referendum puede ser obligatorio

y facultativo. En el primer caso, de una manera constitucional, se

exige la intervención popular. En el caso facultativo únicamente-

aparece cuando la iniciativa lo formula, o bien cuando lo realiza-

la propia asamblea legislativa. Se ha aplicado en Suiza, en Ale -

mania y en algunas entidades de los Estados Unidos, También se ha

presentado otra intervención directa del pueblo, a través del re -

cali, llamado también revocación que se ha usado en Estados Unidos

yíque permite la intervención del electorado para revocar un man -

dato, o sea, para separar de las funciones públicas, a un fuhcio -

nario que dejó de gozar de la confianza de la ciudadanía.

1 Durante más de un siglo la representación política, aun -

que fuera como ficción jurídica, dio lugar a grandes ilusiones

dentro de la democracia burguesa y puede decirse que dominó en la-
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mayor parte de los Estados Unidos Modernos. Implica la participa-

ción del pueblo en la realización de las funciones estatales pero-

al no poder intervenir el mayor número se hizo necesario recurrir-

ai artificio de confiarlas sólo a algunos individuos, elegidos como

representantes de toda la colectividad popular.

En la mayor parte de los regímenes constitucionales surgi-
i • . .

dos durante el siglo XIX imitados por los países iberoamericanos y-
l

de otros continentes se recogió el principio de la democracia repre

sentativa según expresan muchas cartas fundamentales entre otras,1a

nuestra. De acuerdo a lo establecido en la Real Academia de la Leri

gua "Gobierno representativo es aquel en que bajo diversas formas,-

concurre la nación por medio de sus representantes a la formación -

de las leyes".

Cuando el pueblo siendo Titular del poder político, desig-

na representantes suyos para la integración de los órganos que ejer-

cen los diversos atributos de mando, existe la democracia represen -

tativa.. ' •

1.5. Aunque se han buscado' antecedentes remotos al régimen fe -

deral, llegando incluso al mundo clásico greco-latino,la verdad es -

que se trata de un fenómeno político surgido en el siglo XVIII, en -

las antiguas colonias británicas del Atlántico americano, las que

luego formaron los Estados/ Unidos-

.fiyíu lA-A'

DE ORÍGI
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El sistema federal ha sido ampliamente analizado en los - _

últimos tiempos, como resultado de su implantación» en las más dî  _

versas formas, en casi todos los continentes: lo mismo la antigua

confederación helvética, en Europa, que el moderno sistema federal

de la Unión Soviética; o bien la integración federal que existe en

algunos miembros de la Comman Wealth Británica, en Australia, Nueva

Zelanda o en Canadá, sin excluir a India» y por supuesto, el éxito-

obtenido en los Estados Unidos fue excesivamente imitado en algunos

paisas hispanoamericanos, al surgir a la vida política el siglo

XIX.

El Estado Federal surge cuando a través de la Unión de Es -

tadoa o entidades que se encontraban separadas» sin ninguna vincula-

ción anterior; éstos deciden someter su soberanía individual a la -

soberanía del Estado. .

Ahora bien, en la Teoría han surgido opiniones que coinci -

den en que estas dos formas de Estado, no difieren en cuanto a que en

ambas el poder se concentra en el órgano central» eso se va acentuan-

do en la representación internacional de los Estados» los que se pre-

sentan externamente como un poder único.

En el Estado central, no existe autonomía para las partes -

o regiones que la componen* el poder central es el único que - -

FALLA ÜE GR



regula todas las actividades públicas y privadas; en el Estado Fe-

deral los Estados participan en la elaboración de las decisiones -

federales,

"El sistema Federal es una forma jurídica de la estructu-

ra especial del Estado, que podemos describir como un grado parcial

i

de descentralización tanto en estática como dinámica,, compatible con

una comunidad jurídica nacional." 15/
l

Es necesario aclarar que el problema de la descentraliza-

ción en el sentido estático, se refiere al ámbito espacial de vali -

dez de los métodos de creación normativa y a los órganos creadores -

del Derecho.

En el Estado Federal coexisten normas válidas para todo -

el territorio, y normas con validez para zonas parciales del mismo.

• , ; "Estas zonas son generalmente Estados miembros que se -

fundan en su propia constitución, la cual tiene cierto grado de auto

nomia en relación con la constitución del Estado, aunque está subor-

dinada a ésta," 16/

ÍO UUlfí

FALLA DE 0 »

. ' •

1 5 / Hans Kelsén, Teoría General del Estado. Ed. Nacional. México-
1965. Pág. 72.

16/ Hans Kelsen, Teoría General del Derecho y del Estado. Imprenta
Universitaria. México. Pág. 337
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El Estado Federal tiene un grado de descentralización

intermedio entre el Estado Unitario y la Confederación de Esta-

dos.

El reconocimiento de la existencia del Estado Federal-

se logra atendiendo al contenido de una constitución positiva -

concreta.

"La descentralización en el Estado Federal, comprende-

tanto el nivel de la legislación como el de la ejecución. La. -

norma suprema del Estado es la Constitución Federal» la cual con.

tiene las directrices sobre la forma de gobierno de los estados-

miembros y con frecuencia les señala principios en muchos aspec_

tos. 17/ .

Como puede apreciarse Kelsen no habla de unitarismo -

o federalismo sino de centralización o descentralización pues

parte de la base que el Estado es un orden jurídico, en el que -

sus elementos, territorio y pueblo representan las esferas terri

torial y personal de validez y la eficacia del orden jurídico en

tanto que los poderes o funciones son etapas diferentes de la -

creación del propio orden. Asi, las dos formas fundamentales de

gobierno, democracia y autocracia, son modos diversos de crea -

ción del orden jurídico.

17/ Hans Kelsen, Obra citada. Págs» 274 y 275.

fñixuñ Jifi Uiütfj
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Dentro del sistema Kelseniano, la concepción de un or-

den .jurídico centralizado implica que todas las normas de este

orden tienen validez en la totalidad del territorio sobre el -

cual el propio orden se extiende.

Ahora bieni el fenómeno de la descentralización no pue

de considerarse como un elemento distintivo y característico -

por si sólo del Estado Federal, por la sencilla razón de que -

también ocurre en los regímenes centrales o unitarios.

La Génesis del Federalismo mexicano ha sido uno de los

temas más controvertidos en nuestro Derecho Constitucional, So

bre este tema se han externado brillantes opiniones de notables

juristas.

¡ ~-

Siguiendo al maestro Jorge Carpízo, afirmaremos que -
i • . •

tres han sido las principales corrientes de interpretación:.

"La primera, que fue una imitación extralógica del sis_

tema de los Estados Unidos de Norteamérica, que México durante

los tres siglos ,de la dominación española fue un gobierno cen -

tral, que los pueblos no estaban acostumbrados a autogobernar -

so y que el sistema federal serviría para desunir lo que esta -

ba unido. .

FALLA DE ORIGEN
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La segunda que el sistema federal fue una necesidad,

que sirvió para unir lo que se estaba desuniendo y que en los

últimos años de la Colonia existió un principio de descentra-

lización política que constituye el germen del sistema federal

mexicano.

Y la tercera que los pueblos del Anáhuac, en la época
i

prehispánica se organizaron con la idea del régimen federal, que

existió una confederación de los estados de Tenochtitlan, Tez -

coco y Tlacopan, las que a su vez se estructuraron como federa-

ciones."

Nos adherimos a la segunda interpretación, ya que el -

germen del sistema federal mexicano se encuentra en las diputa -

ciones provinciales a Cádiz en 1812. Ya que como también seña -

la el maestro Ignacio Burgoa "el proceso "centrífugo" con el que

se cumplen los supuestos lógico-jurídicos y prácticos que son:

a) Independencia previa de los estados sobe-

ranos que se unen.

b) La alianza que conciertan entre sí.

c) L.a creación de una nueva entidad (Estado)

18/ Jorge Carpizo. El Sistema Federal Mexicano.Los Sistemas Fe-
derales del Continente. Fondo de Cultura Económica.UNAM.—
1972. Págs. 76 y 77.
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distinta y coexistente, resultado de esa-

alianza y que comprende a todos sin ab -

sorberlos. Siendo el prototipo de éstos el

sistema federal de los Estados Unidos de -

Norteamérica. 19/

¡ La formación federativa en México se desen-

volvió en un proceso inverso. Las colonias españolas de A m é —

rica y específicamente la Nueva España» no gozaron de autono -

mia en lo que a su régimen interior respecta. Sus órganos de-

gobierno eran designados por la metrópoli y, concretamente,por

el rey, en quien se centralizaban las tres funciones estatales.

Como supremo legislador, el monarca español expedía los ordena-

mientos orgánicos y funcionales de las colonias, concentrando -

en su persona, además los poderes judicial y administrativo,que

eran ejercidos en su nombre por funcionarios o cuerpos colegia-

dos que él mismo designaba.

Politicamente el imperio español era una entidad cen-

tral. Las partes que integraban el todo formaban una unidad -

jurídico-politica sin autonomía interior y dependiendo directa-

mente de la metrópoli. Esta situación experimentó notables

19/ Ignacio Burgoa. ' Op. Git. Pag. 460.

J—™~íu,.
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cambios en la Constitución de Cádiz de 1812. En este ordena

miento se reconoció una especie de autarquía a las provincias —

coloniales y se invistió a sus órganos representativos, que eran

las diputaciones, con facultades para gobernarlas interiormente.

Asi* la concentración del poder en la persona del monarca sufrió

una descentralización gubernativa, al otorgarse en esta constitu

ción la autonomía provincial, que entrañó la génesis del federa-

lismo, ya que las provincias exigieron la instauración de este-

sistema bajo la amenaza de separarse de México si se establecía

un régimen central. Asi ío afirma el maestro Emilio Rabasa al ~

señalar "que la rebelión de las provincias obligó a la solución-

federal ya que éstas confiaban más en, si mismas que en el gobier

no central y el espíritu de independencia que en ellas había de_

jado la guerra de separación las impulsaba a obtener la mayor -

suma de libertades posibles para atender su desenvolvimiento po_

lítico." .20/

: i

i

Así, podemos afirmar que la implantación del sistema -

federal en su nacimiento no obedeció a imitación extrálógica al-

guna* sino que fue la culminación de un anhelo de las provincias

i
que constituían la base de nuestro sistema, y que de otra manera

i '
nuestro país hubiera sido arrastrado hacia la desintegración.

20/ Rabasa, Emilio. La Constitución y la Dictadura. Ed¿ Po

rrúa. México. 1956. Págs. 6 y 7.

FALLA DE Í M O í I
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La lucha de ahi en adelante no seria f,ácil,pues núes -

tra vida institucional, se verla seriamente afectada por levan-

tamientos, cuartelazos, luchas intestinas, golpes de estado,

planes revolucionarios, protestas, peticiones, manifiestos,de -

claraciones, un constante ir y venir de centralismo a federalis-

mo, todo ello en busca de nuestro rostro, nuestra identidad pro-

pia. Es como ha afirmado el Dr. Sergio García Ramírez "un lar-

go proceso ele erosión al aparato romántico y de ajuste al ingrê

diente histórico con que fue dotado, Y nada de ello, por su

puesto, despoja de grandeza el federalismo, todo le confiere -.

serenidad, seguridad, capacidad evolutiva y reviste a sus solu-

ciones con los méritos de la perspicacia y las virtudes del

deseable acomodamiento. 21/

1.6. En el constitucionalismo moderno, los diversos.; doctri-

narios han llegado a un acuerdo en el sentido de que en el Es-

tado se da la unidad de poder, al mismo tiempo que hay diferen-

ciación de funciones. Este acuerdo lo que hace es destacar en-

toda su magnitud la teoría de la división o de la separación—

de poderes. :

i
f :

i

Los antecedentes de esta doctrina se encuentran en los-

21/ García Ramírez, Sergio. Prólogo al Federalismo Mexicano

de José Gamas Torruco. Sep. Setenta. México. Pag. 9.
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tiempos clásicos, si bien en la forma moderna, como la ha ex -

puesto el Barón de Montesquieu, ha adquirido un sentido muy di

verso. En el pensamiento politico-griego se encuentra la defi-

nición de Aristóteles, quién siguiendo su método de comparación

entre varias Constituciones de la Hélade dentro de la polis ad-

virtió la existencia de tres poderes. Un poder legislativo o -

asamblea deliberante; una fuerza ejecutiva o sea el cuerpo de -

magistrados; finalmente los aplicadores o intérpretes de la ley-

o sea el cuerpo judicial. Asi lo señala en La Politica.

También se ha señalado que en Roma, el notable pensa -

dor Polibio, dedujo como mejor forma de gobierno, la mixta,con-

tres elementos. En los finales de la Edad Media, Bodino habló-

de diversas clases de soberania, si bien a este autor se le con

sidera como aportación politica fundamental, precisamente la

Teoría de la soberania ubicándola sobre todo a la función del -

Legislativo, sin embargo no demos decir que nos encontremos pre-

cisamente ante la doctrina moderna del siglo XVIII que ha llega-

do hasta nuestros dias y que durante el siglo XIX tuvo una deci -

siva influencia en la organización del Estado moderno, con carac

teristicas democráticas y burguesas, tanto en Europa como en Ibe-

roamérica» En efecto, la mayor parte de las constituciones de -

nuestro Continente, si no es que la totalidad, consagraron este-

principio, aunque en la aplicación no se cumpliese.

FALLADEOilIGEN'i
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Podemos enfatizar abiertamente que un signo denotativo

de la democracia y que actúa como principio garante de la segu-

ridad jurídica es la llamada división o separación de poderes en

virtud que si fuera un sólo órgano del estado el que concentra -

ra las funciones legislativa, ejecutiva y judicial, no habría -

sistema democrático, que es de frenos y contrapesos recíprocos,

sino autocracia, cualquiera que fuese el contenido ideológico -

del régimen respectivo.

Debe destacarse que entre los poderes no existe indepen

dencia, sino interdependencia. Si fuesen independientes no ha -

bria vinculación recíproca;, serían tres poderes soberanos, es -

decir, habría tres soberanías diferentes, lo que es inadmisible-

pues en esta hipótesis se romperían la unidad y la indivisibili-

dad de la soberanía.

El principio de división o separación de poderes entra-

ña consiguientemente la imputación de la capacidad jurídica para

realizar esos distintos tipos de actos de autoridad a diversos -

órganos del estado, o sea la distribución de las tres funciones

de imperio entre ellos, sin que su ejercicio pueda reunirse o -

concentrarse en un sólo'órgano estatal-

Nuestra Carta Magna en su Artículo 49 dice:
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"El supremo poder de la Federación se divide para su -

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reu-

nirse dos o más de estos poderes én una sola persona o corpora-

ción» ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el -

caso de facultades extraordinarias ál Ejecutivo de la Unión,cori

forme a lo dispuesto en el Art. 29. En ningún caso salvo lo dis

puesto en el segundo párrafo del Art. 131, se otorgarán faculta-

des extraordinarias para legislar."

Este reparto primordial de funciones no es excluyente,

sin embargo que cada uno de estos poderes federales puedan ejeir

cer funciones que no sean las exclusivamente relacionadas con -

su esfera de competencia ¡sino que podran realizar otras enco -

mendadas tradicionalmente a otros órganos en los casos expresa-

mente previstos en la Constitución. ;

la -Asi tenemos que existen dos criterios que definen

actuación de los poderes: formal y material.

Lo que se ha llamado zonas mixtas, o sea interrelacio-
i
i

nes estrechas entre dos poderes, es lo que determina que haya -
i

los dos criterios citados para hacer la clasificación de las -

funciones del Estado.

M0

FALLA DE -ORIGEN
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Por el criterio formal toda función independiente de su -

contenido» tiene la clasificación del órgano que la ejecuta,asi>-

un acto realizado por el legislativo, formalmente es una función-

legislativa, aunque materialmente no lo sea. Digamos entre otras,

las tareas administrativas, como el nombramiento de empleados que

se realizan en las Cámaras. Formalmente se trata de actos de

la función legislativa; sin embargo, materialmente no tienen es -

te sentido sino el administrativo, y esto ocurre con todos los po

deres. Dentro de nuestra Constitución existe la participación,-

colaboración o concurrencia,de los poderes, porque no son exclu -

sivamente de una de ellos. Las funciones no se desempeñan de una

manera aislada, sino que existe una frecuente cooperación y una -

colaboración de reciprocidad en muchos actos del Estado. Se -

i

sabe que el Ejecutivo no se dedica de una manera exclusiva a su -

función de ejecutar la ley, o a la realización de actos material-

mente administrativos, según corresponde a su encargo, sino que -

tiene facultades legislativas y judiciales. El Articulo 71 otor-

ga al Presidente de la República la facultad de iniciativa de las

leyes.

Por otra parte, según el Articulo 93 los Secretarios de Es-

tado - Colaboradores del Ejecutivo - tienen la obligación de dar-

cuenta al Congreso del estado que guardan sus respectivos Ramos. -
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También tiene el Ejecutivo funciones ligadas a las -

judiciales» según se advierte en la fracción XIV del Art. 89,

que dá al poder ejecutivo la función de conceder, conforme a-

las leyes, indultos a reos sentenciados por delitos de las com

petencias de los tribunales federales y a los sentenciados por

delitos del orden comün en el Distrito Federal.

i

i

El Congreso, tiene facultades administrativas de im -
\

portancia. En las fracciones I, III, IV y V del Art. 73 se le

otorgan facultades para admitir nuevos Estados;, y formar nuevos

Estados dentro de los limites de los ya existentes.

Otra facultad es la de cambiar la residencia, de los-

Supremos Poderes de la Unión; puede el Congreso también, crear .

y suprimir empleos públicos de la Federación; y tiene interveii

ción en otras tareas que evidentemente no son legislativas: de

claración de guerra, constituirse en colegio electoral para -

elegir al ciudadano que sustituya al Presidente de la República,

sea como sustituto o provisional; aceptar la renuncia del Pre -

sidente de la República; examinar la cuenta que anualmente de -

ba presentar el Ejecutivo, etc.

La división de poderes funciona de muy diversa manera,

según se trate de regímenes parlamentarios o del sistema presi-

dencialista. En el primer caso.hay una estrecha unión entre el
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Poder Ejecutivo y el Legislativo, pudiéndose afirmar que existe -

cierta subordinación del primero al segundo.

En el segundo caso la separación de poderes es más •

notoria. Los nexos entre el Ejecutivo y el Legislativo son más

flexibles. La responsabilidad corresponde al Presidente de la -

República y no existe subordinación alguna.

El Gabinete o sean los Secretarios de Estado, son -

funcionarios de confianza del Presidente de la República, quien los

nombra o separa del cargo, en forma discrecional. En cambio care

ce de la facultad de disolver las Cámaras. A su vez el Poder Legis-

lativo funciona de manera independiente.

En nuestro país el Poder Legislativo ha ido perdiendo-

fuerza e incluso la iniciativa de leyes, en buena parte ha pasado

al Ejecutivo, advirtiéndose año con año que mayor número de disposi -

ciones legislativas emanan de aquel como proyecto.

En nuestros días se observa una tendencia a fortalecer

al Poder ejecutivo, en la mayor parte del mundo; y las antiguas . •

tendencias de separación y autonomía del Legislativo, en parte

van cediendo ante la fuerza cada vez mayor, que se otorga al - •
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Ejecutivo.

En síntesis podemos decir que el concepto "División de

Poderes" ha sido una forma o manera de expresión figurativa,

por que no obstante la carta de naturalización que pueda tener-

el concepto "poderes" debe hablarse de funciones, ya que la ac-

tiv^dad desplegada obedece más a esta circunstancia, toda vez -

que el poder del Estado, es único,e indivisible siendo las ci -

tadas funciones o actividades las formas como se manifiesta la-

presencia de este poder. ¡

La separación de poderes no es sino la forma clásica -

de expresar la necesidad de distribuir y controlar respectiva -

mente, el ejercicio del poder político federal. Esta distribu-

ción de determinadas funciones estatales a diferentes órganos del

Gobierno Federal es lo que usualmente y en síntesis es identifi -

cada con el anterior concepto.

Atendiendo al tema que nos ocupa, debe destacarse que -

de estos tres poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, el pri -

mero de los mencionados, recibirá especial, atención, en virtud de'

que su Titular lo constituye el Presidente de la República y que

la órbita competencial de éste se compone primordialmente de fa-

cultades administrativas en cuyo ejercicio realiza actos adminis-
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trativos de muy variada Índole que deben desenvolverse con su-

bordinación a las leyes.

El conjunto de estos actos integra la función adminis-

trativa! la cual en su implicación dinámica, equivale a la admi

nistración pública, siendo este tema objeto de tratamiento exten

sivo en otro capitulo.

1.7. Según el Art. 40 de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, nuestra forma de gobierno es la de una-

República representativa, democrática y federal compuesta de -

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen

interior, pero unidos eri una federación establecida según los -

principios de esta ley fundamental.

í

Es conveniente destacar que nuestra Carta Magna, uti -

liza el término: República, en sentido inverso al de Monarquía-

o sea lo opone conceptualmente.

Republicano pera aquel gobierno en que la jefatura del

Estado no es vitalicia, sino de renovación periódica, para lo

cual se consulta la voluntad popular, deberá atenderse en todo-

caso para la designación, a la aptitud del designado, en el ré-
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gimen monárquico es la circunstancia fortuita del nacimiento lo -

que otorga la titularidad del Jefe del Estado. 22/

Si bien es cierto que en épocas anteriores la alterna-

tiva que se presentaba la constituía la monarquía o la república>

actualmente debemos escoger entre república y sistemas totalita -

rios cualquiera que sea la denominación o la forma que adopten -

o hayan adoptado» porque no obstante que en ellos la jefatura del

gobierno no se conserva> en principio» vitaliciamente ni se tras™,

mite por herencia» carecen de la nota propia del régimen republi-

cano> que consiste en la renovación periódica de aquella jefatura

mediante la consulta del pueblo.

El propio precepto citado se refiere a la forma pura -

de democracia cuando alude al término o sea que el poder debe ser

usufructuado por la mayoría de la colectividad, favoreciendo a -

todos por igual» toda vez que de acuerdo á lo asentado en el flrt.

39 de nuestra Carta Magna todo poder público dimana del pueblo y -

se instituye para beneficio de éste» siendo este principio el que-

caracteriza a la democracia.

En términos generales será la democracia, el gobierno de

todos para beneficio de todos, pero si todos deben recibir por -

22/ Felipe Tena Ramírez. Derecho Constitucional. Ed.Pórrüa. Méxi

co. Pág. 95.
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igual los efectos beneficiosos del gobierno, no es posible que

en las grandes colectividades modernas participen todos en las

funciones del gobierno, de aquí que el pueblo designa como re-

presentantes suyos, a los que han de gobernarlo; la participa-

ción por igual en la designación de los representantes y no el-

gobierno directo del pueblo, es lo que caracteriza a nuestra —

democracia cuando el articulo 40 constitucional establece como-

forma de gobierno el régimen representativo.
l

Además de estas características la Constitución le asjLg

na una más a nuestra forma de gobierno, que sea Federal, circuns

.tancia ésta de suma importancia en nuestro régimen, pues por -

ella tienen jurisdicción distinta y casi siempre excluyente, los

órganos centrales por una parte y los Estados miembros por otra.

A continuación expondremos algunos conceptos respecto-

a la estructura constitucional del gobierno de varios países que

nos permita punto de comparación con el sistema nuestro.

E. U. A.

La Constitución de los Estados Unidos fue promulgada-

por la Convención Federal de 1787 para crear el sistema de Go -

bierno Federal que fue puesto en vigor en Norteamérica en 1789.
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El documento en si es breve y conciso; su declaración general de

principios ha hecho posible la ampliación de sus significados, -

para fomentar el crecimiento de la Nación» desde los trece Esta-

dos agrupados en la vertiente atlántica de los Montes Allegheny»

en el Este de los Estados Unidos, hasta el país de cincuenta

Estados que abarcan de un lado a otro el continente norteamerica

no y se extienden hasta el pacifico.
i

l

El artículo cuatro Cuarta Sección, dice: los Estados

Unidos garantizarán a todo Estado comprendido en esta Unión,una -

forma republicana de gobierno y protegerán a cada uno en contra de

invasiones, así como contra los disturbios internos, cuando lo so-

liciten la legislatura o el ejecutivo (en caso de que no fuese po-

sible reunir a lá legislatura).

Podemos en síntesis manifestar que tres principios domi -

nan la estructura constitucional norteamericana: la división de po

deres, la diversidad de intereses y el federalismo.

Es el Estado Federal el que dá unidad a las trece coló -

nias que logran su independencia del imperio británico.

El Federalismo en los Estados Unidos de Norteamérica tuvo



38

ion fuerte apoyo en la realidad de su vida social, unido al pensa -

miento elevado de sus estadistas.

Las trece colonias que concurrieron al Congreso Con -

tinental eran entidades políticas unitarias bien definidas y estruc_

turadas que hablan logrado la plenitud de sus derechos al volverse

independientes.

Como aportaciones típicas del Estado americano a Ios-

métodos políticos, podemos considerar la organización del Estado a-

través del gobierno por medio de una Constitución que no puede ser

reformada por un procedimiento legal ordinario y la salvaguarda de

ésta frente al gobierno, por, medio del Tribunal Supremo, con la fa-

cultad de declarar la inconstitucionalidad de las leyes.

I

U.R.S.S.

El problema del federalismo ha sido fuertemente de -

batido, no sólo en el ámbito nacional sino también en el ámbito _in

ternacional. \ ' •'

i

Es interesante observar que la idea federalista se -

encuentra en la actualidad lo mismo en el campo de las naciones de-

mocráticas, como en el de las naciones comunistas.
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De la exposición de motivos de la Constitución de

la URSS de octubre de 1977 entresacamos lo siguiente: Al fede -

rarse las repúblicas soviéticas en la URSS, se multiplicaron las

energías y posibilidades de los pueblos del pais en la construc-

ción del socialismo. Se ha formado la unidad social, política e

ideológica de la sociedad soviética, de la que es fuerza rectora

la clase obrera.

Cumplidas las tareas de la dictadura del proletaria_

do, el Estado Soviético se ha convertido en Estado de todo el pue_

blo.

En la URSS ha?' sido construida la sociedad socialista

desarrollada.

i

El objetivo supremo del Estado Soviético es edifi -

car la sociedad comunista sin clases en la que se desarrollará la

autogestión social comunista. Las tareas principales del Estado-

Socialista de todo el pueblo son:

í . . '

Crear la base material y técnica del Comunismo, per
i

feccionar las relaciones sociales socialistas y transformarlas en

comunistas, educar al hombre de la sociedad comunista, elevar el -

nivel material y cultural de vida de los trabajadores., garantizar-
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la seguridad del país, contribuir al fortalecimiento de la paz y

al fomento de la cooperación internacional.

El pueblo soviético, manteniendo la continuidad de

las ideas y los principios de la primera Constitución Soviética»

la de 1918, de la Constitución de la URSS de 1924 y de la Cons -

titución de la URSS de 1936, refrenda los fundamentos de regí -

men social y de la política de la URSS, establece los derechos,-

libertades y deberes de los ciudadanos, los principios de orga -
i

nización y objetivos del Estado Socialista de todo el pueblo y -

los proclama en la presente Constitución.

Para nuestro estudio resulta interesante transcri-

bir a continuación algunos artículos de la Constitución vigente.

i

Articulo lo.-La Unión de Repúblicas, Socialistas -

Soviéticas es un Estado Socialista de todo el pueblo que expresa

la voluntad y los intereses de los obreros, de los campesinos y-

de los intelectuales» de los trabajadores de todas las naciones-

y etnias del pais. :

i

Articulo 2o.-En la URSS todo el poder pertenece al

pueblo.
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El pueblo ejerce el poder estatal a través de Ios-

soviets de Diputados Populares, fundamento político de la URSS.

i

Todos los demás organismos estatales se encuentran

bajo el control de los Soviets de Diputados Populares y les rin-

den cuenta de su gestión.

i

Articulo 3o.-La organización y la actividad del -

Estado Soviético se estructuran según el principio del Centralis

mo democrático: electividad de todos;los órganos de poder estatal

de abajo-arriba, deber de rendir cuenta al pueblo de su gestión y

obligatoriedad de las decisiones de los órganos superiores para -

los inferiores. El Centralismo democrático conjuga la dirección-

única con la iniciativa y la actividad creadora en la base» con -

la responsabilidad de cada organismo estatal y de cada funciona -

rio por la misión encomendada.

\ ' '• Artículo 5.-Las cuestiones trascendentales de la -

vida del Estado se ponen a discusión de todo el pueblo y también-

se someten a su votación (refrendo).

Articulo 9.-El desarrollo del sistema político de-

la Sociedad Soviética se orienta fundamentalmente a seguir des -

plegando la democracia socialista, participación cada vez más
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amplia de los ciudadanos en la administración de los asuntos del

Estado y de la Sociedad, perfeccionamiento del aparato estatal,-

elevación de la actividad de las organizaciones sociales, inten-

sificación del Control popular, fortalecimiento de la base jurí-

dica de la vida estatal y social y ampliación de la publicidad,-

tomándose siempre en cuenta la opinión pública.

Artículo 33.- En la URSS se ha establecido la ciud^a

danía federal única» Todo ciudadano de una república federada -

es ciudadano de la URSS.

/'

La Ley sobre la ciudadanía de la URSS determina —

los fundamentos y las normas de adquisición y pérdida de la ciu-

dadanía Soviética.

i

Los ciudadanos de la URSS en el extranjero gozan -
: ' r

del amparo y la protección del Estado Soviético.

Artículo 70.-La Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas es un Estado Multinacional, Federal y unido, configu-
r

rado en base al principio del federalismo socialista y en vir
i

tud de la libre autodeterminación de las naciones y de la asocia

ción voluntaria de las repúblicas socialistas soviéticas iguales
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en derechos.

Articulo 72.-Cada República federada conserva el de-

recho a separarse libremente de la URSS.

Artículo 74.-Las leyes de la URSS tienen igual vigor

en el territorio de todas las Repúblicas federadas. En caso de -

divergencia entre la Ley de una República federada y la Ley fede -

ral, rige ésta última.

Artículo 76.-La República federada es un Estado So -

cialista Soviético soberano que se unió a otras repúblicas sovié-—

ticas en la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

La República federada ejerce autónomamente el poder-

del Estado en su territorio, con excepción de lo establecido en el

articulo 73 de la Constitución de la URSS.

\ :

La República federada tiene su Constitución en con -

cordancia con la Constitución de la URSS y con arreglo a sus pro -

pias peculiaridades.

Entre las realizaciones soviéticas, la primera en
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importancia ha sido la creación de una sociedad y una economía ba-

sadas en instituciones y principios no capitalistas.

La Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas -

forma en la actualidad uno de los grandes Estados Federales, domi-

nados por una economía socialista.

LA REPÚBLICA POPULAR CHINA.

La vieja monarquía china* dominada por una dinastía -

feudal hasta principios del presente siglo, logró establecer la for_

ma republicana de gobierno en 1911. Después de que el Presidente -

Sun Yat Sen» logró un ligero avance en la democratización, el país-

cayó en manos de un partido autoritario, el Kuo-mintang, bajo la -

égida de Chiang Kai-Shek. Pero desde 1919 surgió un partido comunis_

ta que se fue vigorizando y que a partir de 1936, bajo la dirección

de uno de los más grandes teóricos del marxismo en el siglo XXj Mao-

Tse-tung, logró llevar a la victoria, en 1948, al socialismo marxis-

ta en China, logrando establecer, con matices propios, un nuevo y -

gran Estado socialista.

La primera Constitución de la República popular China-

fué aprobada el 20 de septiembre de 1954 en la Primera Sesión de la

Primera Asamblea Popular Nacional de China (APN) y publicada poste -
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riormente. Antes el "Programa Común de la Conferencia Consultiva

Política del Pueblo Chino (CCPPCH)," aprobado el 29 de septiembre

de 1949 en la Primera Sesión Plenaria de la CCPPCH, desempeñó el-

papel de Constitución provisional a comienzos de la fundación de-

la RPCH. En enero de 1975, en la Primera Sesión de la IV APN se

revisó la primera Constitución y el 17 del mismo mes se aprobó y-

se dio a conocer la segunda. En febrero de 1978 fue modificada la

segunda Constitución en la V APN y se publicó la tercera el 15 de-

marzo. Esta es una nueva Constitución para un nuevo periodo de -

desarrollo de la revolución y la construcción socialistas de China,

La Constitución de la República Popular China tiene

6o artículos incluyendo, además del preámbulo, cuatro capítulos,a

saber: principios generales; estructura del Estado; derechos y de

beres fundamentales de los ciudadanos, y bandera nacional, escudo-

nacional, capital.

Podemos señalar como Principios generales del cons -

titucionalismo chino, los siguientes:

"La República Popular China es un Estado Socialista-

de dictadura del proletariado, dirigido por la clase obrera y b a -

sado en la alianza obrero-campesina.
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El Partido Comunista de China es el núcleo dirigente

de todo el pueblo chino¿ La clase obrera ejerce su dirección sobre

el Estado a través de su destacamento de vanguardia, el Partido Co-

munista de China. El marxismo leninismo -pensamiento de Mao Tse-

tung- constituye la base teórica que guia al pensamiento de nues-

tro país.

i'

Otros principios fundamentales se refieren a las cue£

tiones económicas y en particular a los medios de producción: "En-

la República Popular China existen principalmente, en la etapa ac-

tual, dos tipos de propiedad sobre los medios de producción; pro -

piedad socialista de todo el pueblo y propiedad colectiva socialis

ta de las masas trabajadora^.

El Estado permite que los trabajadores individuales -

•no agrícolas según disposiciones coordinadas de cada organización -

vecinal en las ciudades y poblados o cada equipo de producción de -

las comunas populares rurales, se dediquen al trabajo individual -

sin explotar a otros y dentro de los limites admitidos por la ley.

Al mismo tiempo se les debe conducir paso a paso a tomar el camino

dé la colectivización socialista.
t

El Estado pone en práctica el siguiente principio
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socialista: "El que no trabaja no come y " de cada uno» según su

capacidad, a cada uno, según su trabajo."

Hay que señalar que el pragmatismo milenario de los

chinos, les ha permitido en escasos treinta años> lograr avances-

gigantescos, aunque en ello hay que apuntar la influencia de dos-

personalidades extraordinarias: el gran doctrinario Mao Tse-tung-

y el diplomático más notable del siglo XX, el genial Chou-En-Lai,

ambos ya fallecidos.

La estructura del Estado chino comprende:

Asamblea Popular Nacional, Consejo de Estado; Asam-

bleas Populares Locales y Comités Revolucionarios locales a los -

diversos niveles; Organismos autónomos de las zonas de autonomía-

nacional; organismos judiciales y organismos fiscaiizadores.

¡ No obstante que se cuenta con un capitulo de derechos

y deberes básicos de los ciudadanos,ocurre en este país lo que

pasa en todos aquellos en que se.han establecido regímenes socia-

listas de tipo marxista: la política y la dirección constitucio-

nal se .encuentra bajo el Partido Comunista, aunque el milenario -

sentido común chino ha impedido la aparición de una dictadura

tan férrea como la soviética.
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La Constitución de la República Popular China es una

constitución socialista> representa la voluntad del proletariado y

todo él pueblo del pais y constituye el programa para el pueblo

chino en la revolución y la construcción socialistas.

La Asamblea Popular Nacional de la República Popular

China es el órgano supremo del poder del Estado.

La Asamblea Popular Nacional se compone de diputados

elegidos por las asambleas populares de las provincias, las regio-

nes autónomas y los municipios directamente subordinados al poder

central, y por el Ejército Popular de Liberación de China. Los -

diputados son elegidos mediante consultas democráticas y por vota-

ción secreta.

La Asamblea Popular Nacional se renueva cada cinco -

años. En circunstancias excepcionales, puede prorrogarse su man —

ülato, o anticiparse su convocatoria.

El Consejo de Estado de la República Popular China -.

es el Gobierno Popular Central, es el instrumento ejecutivo del ór-*"

gano administrativo supremo del Estado. Responde y rinde cuenta -

de su gestión ante la Asamblea Popular Nacional; en el período
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comprendido entre las sesiones de ésta, responde y rinde cuenta de

su gestión ante el Comité Permanente.

El Partido Comunista de China se fundó el lo. de Ju

lio de 1921. Es el núcleo dirigente del pueblo chino en la revo -

lución de nueva democracia y en la causa de la revolución y cons-

trucción socialistas.

El Partido Comunista es un partido político del pro-

letariado chino, la forma superior de su organización de clase; es

un destacamento de vanguardia compuesto por los elementos avanzados

del proletariado.

Su programa fundamental para la etapa histórica del -

socialismo consiste en perseverar en la dictadura del proletariado,

eliminar paso a paso a la burguesía y. las demás clases explotado -

ras y vencer el capitalismo con el socialismo. El objetivo final -

del Partido es la realización del comunismo.

1
P.SiS I

YUGOSLAVIA.

v Constituye una democracia popular, que aunque fiel a

la doctrina marxista se denomina una república socialista federa -

tiva (seis repúblicas federadas), y que ha tenido varias Constitu-

ciones, la última actualmente en vigor, fúé sancionada por la Asam
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blea Federal en enero de 1974 y proclamada por el Consejo de las

Nacionalidades.

Articulo lo. -"La República Socialista Federativa -

de Yugoslavia es un estado federativo como una comunidad estatal-

de los pueblos libremente unidos y la de sus Repúblicas Socialis-

tas, como también de las provincias autónomas socialistas de -

Vajvodina y de Kosovo, que forman parte de la República Socialista

de Servia; basada en el poder y la autogestión de la clase obrera

y de todos los trabajadores y una comunidad socialista de auto -

gestión y democrática de los trabajadores y ciudadanos de los pue-

blos y las nacionalidades de iguales derechos."

i

Para comprender mejor el constitucionalismo Yugos —

lavo contemporáneo, es pertinente enumerar los capítulos de su car-

ta fundamental: Titulo Segundo de la Organización Social. Cap.I.

Organización Socio-económico. Cap. I I . Fundamentos de la Organi -

aación Socio-política, Cap. I I I . De las libertades, derechos y-

deberes del hombre y del ciudadano. Cap. IV. De la Constitución^

lidad y la legalidad. C îp. V. De los Tribunales y del Ministerio

Público. Cap. VI. • De la Defensa Nacional. Titulo Tercer..-: De -

las relaciones en la Federación y los derechos y deberes de la Fe-

deración. Cap. I . De las relaciones en la Federación. Cap. I I .

'AliADEQÉGEN
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De los derechos y deberes de la Federación. Titulo Cuarto.

De la Organización de la Federación. Capitulo I. De la -

Asamblea de la República Socialista Federativa de Yugosla -

via. Capítulo III. Del Presidente de la República. Capítu_

lo IV. Del Consejo Ejecutivo Federal. Capitulo V. De los

órganos administrativos federales. Capítulo VI. Del Tribu_

nal Federal del Ministerio Público Federal y del Abogado -

Federal de la Autogestión. Capitulo VII. Del Tribunal de-

Garantias Constitucionales de Yugoslavia. Capitulo VIII. -

De la prestación del juramento Título Quinto. De la Refor-

ma de la Constitución de la República Socialista de Yugosla^

via. Titulo Sexto : Disposiciones finales y Transitorias.

Como se advierte» con la redacción fundamental

de esta carta política, encontramos al mismo tiempo que las-

novedades de tipo económico» en el que ocupa importante lugar

la autogestión, un esfuerzo por aproximarse al cónstitucio -

nalismo clásico en lo referente a las garantías y derechos -

del hombre.

No puede negarse que en todos los países que lo

han adoptado, el sistema'federal aparece como un instrumento

de vida política superior, para mantener los más elevados -
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valores del mundo democrático,pero al propio tiempo las ten -

dencias antagónicas del Estado liberal o el Estado interven -

cionista, moderado o radical, han encontrado en el Estado Fe -

deral una forma adecuada para la realización de sus principios.

Hay un Estado soviético eminentemente federalista que lo reco-

noce expresamente en su Constitución.

La realidad política contemporánea nos muestra -

como el federalismo sirve lo mismo a un sistema que a otros,que

cualquiera ideología que lo acepte encuentra en él una poderosa

técnica política para estructurar su poder. El sistema fede -

ral ha llegado a ser, por lo tanto, una mera técnica constitu -

cional cuya conveniencia y eficacia para cada país no se miden

conforme a las necesidades de Norteamérica, sino de acuerdo con

la del pais que lo hace suyo. 23/

á TW AI2

23/ Felipe Tena Ramírez. Derecho Constitucional. Ed.Porrüa.

México. Pág. 116.,
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CAPITULO II.

FORMAS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

Centralización Administrativa. .

2.1. Definición del término centralización.

El Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española, de_

fine a la centralización como: "Acción y efecto de centra -

lizar o centralizarse, y esto á su vez es reunir varias co -

sas en un centro común» o hacerlos depender de un poder cen-

tral, o en asumir el poder público facultades atribuidas a -

organismos locales."

2.2. Las formas de organización administrativa se refieren a la -

estructura del Poder Ejecutivo y la opinión generalizada en-

tre los tratadistas del Derecho Administrativo es en el sen-

tido de que las instituciones se agrupan de varias formas -

respecto a sus relaciones con el poder Ejecutivo,algunos adu

cen que sólo son centralizadas y descentralizadas, contemplan

dose en las primeras las desconcentradas y otros manifiestan

que son centralizadas, desconcentradas y descentralizadas.

.A continuación transcribiremos el criterio que respec -

to a la centralización administrativa han externado algunos-

w
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autores.

Horacio Castellanos Coutiño 1/ dice que en términos generales las —

instituciones centralizadas reciben esa denominación porque se concen

tran alrededor del titular del poder Ejecutivo, quien mantiene la -

unidad y la coordinación entre ellas a través de una relación de je-

rarquía, posible gracias a las facultades conferidas a dicho titular

y que son los poderes de mando, de decisión, de nombramiento, de re -

visión, de vigilancia y de decidir los conflictos de competencia que

surjan entre, los mencionados organismos.

Gabino Fraga 2/ dice que existe la centralización cuando los órganos

se agrupan colocándose unos respecto de otros en una situación de de-
Í

pendencia tal que entre todos ellos existe un vinculo que, partiendo

del órgano situado en el más alto grado de ese orden, los vaya ligan-

do hasta el órgano de ínfima categoría, a través de diversos grados -

en los que existen ciertas facultades.

Jorge Olivera Toro 2/ dice que la centralización consiste en reunir-

toda la organización administrativa en el gobierno, esto es en el po -

i
der Ejecutivo, que es el que normalmente desarrolla la función adminis

trativa y, descentralizar cuando se confiere la función pública a di -

versas entidades o instituciones.

1/ Horacio Castellanos Coutiño. "El Estado y los Organismos Descentra
lizados." Revista de la Facultad de Derecho de México. T.XÍ.Enero-
Junio, 1961. NÜms-41 y 42, Pág.130.

2/ Gabino Fraga.Derecho Admvo.10a.Ed.Edit.Porrúa.S.A.México,1963.Pág.169

3/ Jorge Olivera Toro.Manual de Derecho Admvo.2o.Trimestre-Ed.Jurídica -
Mexicana.México,1964. Pág. 19.
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2.2.4. Rafael Bielsa 4/ dice que la centralización administrativa se pre-

senta cuando la actuación de los fines del Estado es directamente -

realizada por el órgano u órganos centrales, y que esta forma en -

traña la concentración de atribuciones inherentes al poder Ejecutivo

en cuanto realiza la gestión de intereses comunes.

2.2.5. Carlos García Oviedo y Enrique Martínez Useros 5/•dicen que en la -

centralización se parte de la primacía social y jurídica del Estado,

se estima a los organismos locales desprovistos de personalidadi

como meras dependencias del Estado para la realización de los fines

públicos» en consecuencia a) N.o cumplen otras funciones que las -

que la ley les asigna* según el interés del Estado; ordinariamente no

sólo se les señalan estas funciones> sino que se les atribuyen con -

carácter restrictivo. b) El Estado interviene, en medida mayor -

o menor, en la designación y separación de las autoridades y funcio -

narios locales c) El poder de decisión de estas autoridades apare-

ce limitado. lo. por el principio de la autorización previa.

2o. por el de la ratificación de la medida por el superior 3o. por -

la facultad de las autoridades del Estado> de revocar,modificar o *-

suspender de oficio o a instancia de parte los acuerdos y resolucio -

nes locales.

TESIS COI

4/ Rafael Bielsa. Ciencia dé la Administración, Segunda Edición.-

Hoque Depalma, Editor. Buenos Aires, 1955. Pág- ¿42.

5/' Carlos García Oviedo y Enrique Martínez Useros. Derecho Admi -

nistrativo. Tomo I. 9a. Edición.. Pag. 892.
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2.2.6. Miguel Acosta Romero 6/ dice que la Centralización Administrati -

va, es la forma de organización administrativa en la cual las uni-

dades, órganos de la administración pública, se ordenan y acomodan

articulándose bajo un orden jerárquico a partir del Presidente de-

la República, con el objeto de unificar las decisiones, el mando,

la acción y la ejecución.

La centralización administrativa implica la unidad de

los diferentes órganos que la componen y entre ellos existe un aco-

modo jerárquico de subordinación frente al titular del Poder Eje -

cutivo, de coordinación entre las Secretarias y Departamentos de -

Estado y de subordinación en él orden interno, por lo que respecta-

a los órganos de cada Secretaria y Departamento de Estado.

Los poderes que implica la relación jerárquica son:

l.-De decisión.
i

2.-De nombramiento

3.-De mando.

•: 4.-De revisión.

5.-De vigilancia.

i
6.-Disciplinario.

"/.-Para resolver conflictos de competencia.

6/ Miguel Acosta. Romero.-Teoria General del Derecho Administrativo

Segunda Edición. Textos Universitarios. Pág.47.
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2.2.7* Enrique Sayagués Laso 7/ dice que en su acepción gramatical

centralizar significa reunir toda la autoridad en el Gobierno Supremo,

y descentralizar» transferir a diversas corporaciones o personas una -

parte de la autoridad que antes ejercía el Gobierno Supremo del Estado.

Dicho en otros términos: se centraliza cuando se concentran las potesta-

des públicas en uno o más órganos y se descentraliza cuando dichas potes_

tades se distribuyen entre múltiples órganos.

2.2.8. Manuel María Diez 8/ dice que la centralización administrativa

consiste en otorgar la totalidad de las atribuciones a los órganos cen -

trales que tienen el conjunto de poderes de decisión para todo el terri-

torio del Estado.
i

Existen en todo el territorio del Estado entidades locales que
i

realizan la actividad administrativa vinculada a los órganos centrales

por una subordinación jerárquica. Con esta forma de organización adminis

trativa se trata de imponer a todas las partes de un país una dirección -

uniforme» asegurarles el goce de las mismas ventajas e imponerles las mis-

mas cargas. Se dice por eso que hay centralización administrativa cuando
i

los fines del Estado son directamente realizados por el órgano u órganos -
t

centrales.

7/ Sayagués Laso* Enrique. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo I,

Montevideo. 1959. Propiedad Intelectual Reservada. Pág. 204.

8/ María Diez» Manuel. Derecho Administrativo. Tomo II, Bibliográfica

Oneba. Editores Libreros, Lavalle 1328. Buenoá Aires, Argentina. -

1965. Págs. 63. y 64. .
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2.2.9. Miguel S. Marienhoff 9/ dice que la centralización y la descentra

lización son formas de hacerse efectiva la actividad de la Admi -

nistración Pública. De ahi su vinculación con la "organización -

administrativa", ya que aquellos determinan, respectivamente, una-

" organización" centralizada. En la centralización la actividad ad_

ministrativa se realiza "directamente" por el órgano u órganos cen-

trales, que actúan como coordinadores de la acción estatal. El ór-

gano local carece, entonces, de libertad de acción» de iniciativa,-

de poder de decisión, los que son absorbidos por el órgano u órga -

nos centrales. Existe una obvia subordinación de los órganos loca-

les al órgano central.

En la descentralización la actividad adrainistrati-

i -
va se lleva a cabo en forma "indirecta", a través de órganos dota - Ü-r-o i^f

dos de cierta competencia que generalmente es ejercida dentro de

un ámbito fisico.

i ; Esa "competencia" asignada al órgano en el régimen

descentralizado le otorga a dicho' órgano una cierta libertad de ac

ción, que se traduce en determinados poderes de iniciativa y deci

sión.

2.2.10. Andrés Serra Rojas 10/ dice que el régimen de centralización adminis-

trativa federal, organiza exclusivamente al poder Ejecutivo Federal,-

9í / Miguel S. Marienhoff.-'Tratado de Derecho Administrativo.-Edito -
rial Abeledo-Perrót. Buenos Aires. 1965. Tomo I.Págs-581 a 583.

10/ Andrés Serra Rojas. Derecho Admvo. Ed. Porrúa, S-A. 8a. Ed.Méxi-
co, 1977. Pág. 468.
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que se desenvuelve en un conjunto de órganos superiores, que mandan

en relación de estricta dependencia; y de órganos inferiores que -

obedecen órdenes e instrucciones de aquellos.

La relación se logra a base de una estrecha vinculación

entre el órgano más alto dentro de la administración pública; el Pre

sidente de la República, hasta el de menor categoría administrativa.

Esta unidad está garantizada por la concentración del poder de deci -

sión y de mando. El primero consiste en la facultad de resolución y

coacción que no todos los componentes de la administración pública -

ostentan. La facultad de coacción» es la capacidad del Estado de -

lograr la ejecución forzada de las resoluciones administrativas. Afir

ma que ios procedimientos por medio de los cuales se realiza la centra-

lización son; Concentración de la coacción» Concentración del poder ->•

de decisión. Concentración de la competencia técnica y Concentración-

del poder de nombramiento y considera que los procedimientos de la au-

toridad administrativa central que le permiten fortalecer la unidad» -

son las facultades de: Mando» vigilancia, disciplinaria, de revisión y

facultad para resolver conflictos de competencia.

2.2.11. Consideramos que la centralización administrativa como forma de organi-

zación administrativa tiene lugar cuando en torno al órgano central
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u órganos centrales se ordenan y acomodan los distintos órganos de

la administración pública bajo un principio jerárquico de subordina

ción que destaca la unidad de decisiones de mando, de acción y de -

ejecución de ese órgano central el cual se encuentra investido de -

los poderes de decisión, de nombramiento» de mando» de revisión» de

vigilancia, disciplinario y para resolver conflictos de competencia.

En tal virtud, dé las opiniones que respecto a *-

centralización administrativa hemos anteriormente citado considera -

mos como de las más completas al involucrar a todos los elementos -

configurativos las que al efecto han expresado el señor Doctor Andrés

Serra Rojas y los señores Licenciados Horacio Castellanos Coutiño y

Miguel Acosta Romero.

2.2.12. De las restantes opiniones vertidas por distintos

tratadistas consideramos lo siguiente:

La definición del maestro Gabino Fraga, es in -

completa al no mencionar las facultades que a través de distintos -

grados, liga al órgano situado en el. más alto grado de un orden con —

los órganos dé ínfima categoría.

La definición de jorge Olivera Toro es confusa -
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al involucrar gobierno y organización administrativa, además es in-

completa al no mencionar las facultades que revisten el procedimieri

to a través del cual tiene lugar la centralización administrativa.

La opinión de Rafael Bielsa es también confusa al re-

ferirse a la ̂ actuación de los fines del Estado, y además incomple

ta al no enumerar las atribuciones del poder ejecutivo que se con -

centran en la centralización. Por lo que se refiere a los concep

tos que respecto al tema han vertido Carlos García Oviedo y Enrique

Martínez Useros pensamos que utilizan en forma equivoca el término-

Estado al quererlo referir a la Administración Pública, además se -

notan muy elaborados los conceptos pero poco precisos, involucran -

do sólo a las facultades de decisión, nombramiento y de revisión, -

siendo omisos de las demás.

La opinión de Enrique Sayagués Laso es muy escueta, -

limitándose únicamente a enunciar lo que podría ser la centraliza -

ción administrativa pero sin arrojar ninguna luz respecto al proce-

dimiento que debe seguirse para lograrla así como que tipo de fa -

cultades involucra.

La opinión de Manuel María Diez es incompleta al
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no referirse a cuales son las atribuciones que se otorgan a los ór-

ganos centrales, referiéndose únicamente a los poderes de decisión -

como exclusividad de ellos> pero sin hacer alusión a los demás pode-

res.

Los conceptos de Miguel S. Marienhoff son incora —

pletos toda vez que se limita a decir que en la centralización el -

órgano central actúa como Coordinador de Acción Estatal pero no nos

dice como se efectúa esta coordinación.» o sea los elementos de que-*

se dispone para lograrla.

2.3, De los conceptos que señalamos como completos desprendemos que se

maneja como supuesto lógico de la centralización administrativa la -

ordenación jerárquica, independientemente de la alusión que; se hace

de los poderes de mando, vigilancia, disciplinario, de revisión y de

resolver conflictos; de competencia, por lo que se procederá a estu -

diar a cada uno de estos aspectos, como rasgos distintivos de esta -

1 forma de organización administrativa.

i

Resultan interesantes las consideraciones que -

respecto a la jerarquía administrativa vierten Carlos García Oviedo

. y Enrique Martínez Useros quienes señalan que 11/ el antecedente -

11/ Carlos García Oviedo y Enrique Martínez Useros. Derecho Adminis-

trativo. Tomo I. 9a. Ed. Pag- 357.



67

histórico se encuentra en el Derecho Canónico en el que significa-

ba> en un principio, cuidado de las cosas sacras, para referirse -

después a la graduación o gradación entre los sujetos eclesiásti -

eos que tenían determinada potestad de orden, de magisterio y de -

jurisdicción.

En el siglo XIX la instauración del constitucio-

nalismo se trasplantó al Estado, como principio de organización ad-

ministrativa, independientemente, por tanto de su primitiva signif_i

cación y desprovisto de cualquier contenido sacral.

La jerarquización es, pues, el establecimiento de

un orden gradual o escalonado de atribución de facultades y debe -

res, según los diferentes grados de autoridad.y consiguiente respoti

sabilidad. i

••-:z Dicen los autores anteriormente citados que esta

cadena constituye el proceso de difusión de la autoridad, mediante-

el cual ésta se hace efectiva a través de toda la estructura orgán^

ca 12/ y reviste condiciones que pueden ser consideradas esenciales

y otras formales 13/ procediendo a señalarlas:

2.3.1. ' Condiciones Esenciales de la jerarquía.

12/ Carlos García Oviedo y Enrique Martínez Useros. Op. Cit-Pág.
361.

13/ Carlos García Oviedo y Enrique Martínez Useros.Derecho Administra
tivo. Tomo I- 9a. Ed. Pág. 363 y siqs.•
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a) Poder de mandar

b) Poder disciplinario

c) Intervención de los superiores en el

régimen de los acuerdos y resolucio-

, nes de los inferiores.

1 d) Poder de delegación.

e) Poder de vigilancia.

f) Poder de dirimir competencias.

g) Relación de correspondencia.

•2.3.2. Condiciones Formales de la Jerarquía.

a) Uniformidad.

b) Deslinde de atribuciones.

c) Sencillez y facilidad en las relaciones.

2 "3 "3

• Consideramos que aparte de no ejemplificar, de no

explicar cada condicióni los tratadistas cuyos conceptos hemos trans-

crito son omisos respecto a los poderes de revisióm decisión y

nombramiento» cuando enuncian las condiciones esenciales de la jerar-

quía.

Estimamos que la "Jerarquia.es aquella forma es
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tructural en la cual hay una yuxtaposición de planos que consti-

tuyen auténticas áreas de poder y que semejan una pirámide en -

cuyo vértice se localiza el depositario del poder ejecutivo y que

a éste de acuerdo con los postulados que señala nuestra Constitu -

ción Política se le asignan poderes o facultades a efecto de ase -

gurar la unidad en la acción."

La Jerarquía es un concepto propio de las relaciones en -

tre Órganos.

La estructura del Poder Ejecutivo de la Federación seña -

lada tanto en los principios básicos de organización de la Cons -

titución Política como en la Ley Orgánica de la Administración -

Pública Federali indican que es centralizada. Esta estructura -

es centralizada debido fundamentalmente a que existe dentro de su

organización un elemento de carácter jerárquico que le dá unidad,

orden y coordina las acciones de todas las dependencias integrantes

del poder ejecutivo. Esta línea jerárquica se establece desde

el más alto grado, en esta relación que es el Presidente de la Re-

pública, hasta el más humilde de los servidores dentro de la ad -

ministración pública.

Esta estructura jerárquica tiene características

ii UiüUMy
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que le son propias, el referendum ministerial, la responsabilidad -

de las Secretarías de Estado, frente a la no responsabilidad del Pre_

sidente de la República, le dan una serie de características propias,

que debemos de distinguir frente a la llamada descentralización ad -

ministrativa.

En términos generales coincidimos con el concepto

que de Jerarquía maneja la doctrina administrativa y que consiste

en "la relación jurídica que vincula entre si los órganos de la ad -

ministración y los funcionarios, mediante el poder de subordinación -

para asegurar la unidad en lá acción-" Lo anterior presupone que en

el régimen administrativo conocido como Jerarquía o Poder Jerárquico

el poder central» vigila y controla los actos de los funcionarios y -

empleados del Estado que le están subordinados y mantiene la unidad -

entre los mismos.

2'.4. Siguiendo al Dr.Andrés Serra Rojas pensamos que -

aunque la centralización administrativa se circunscribe a la acción-

del Poder Ejecutivo, los supuestos que la integran se relacionan con

aspectos generales del Estado.

DI ORIGEN
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1,- El Estado es la única persona Titular de dere -

cho. Cualquier persona de derecho público que se cree y subsista>

es por voluntad exclusiva del Estado y sujeta a cualquier modifica-

ción del mismo.

2.- La centralización es un sistema de organización -

de la administración pública, que coordina y vincula los demás órga-

nos 'públicos.

3._ Las facultades de mando y decisión se concentran

en el poder Ejecutivo. .( El Articulo 89, fracciones VI> VII, VIII y

IX de la Constitución, entrega el ejercicio de la fuerza pública al

Presidente de la República, al decir en este sentido que es el Jefe

nato del Ejército y la Armada).

4.- Existencia de un régimen Jerárquico. ( Se entien-

de por Jerarquía administrativa el orden y grado que guardan entre -

si los diferentes órganos de la administración pública, los cuales -

se encuentran legalmente provistos de determinadas facultades.)

i
• r

La Tutela Jurídica será en cambio el control que
i

efectúa el Poder central sobre la actividad de una persona moral o -

de sus órganos.

PALIA DE :G
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2.5. En este punto procederemos a transcribir los pro-

cedimientos para realizar la centralización de la Administración -

Pública, según el maestro Andrés Serra Rojas, haciéndole su comenta,

rio respectivo a cada uno.

1. La concentración de la coacción.

2. La concentración del poder de decisión.

3. La concentración de la competencia Técnica.

4. La concentración del poder de nombramiento.

2.5.1. La coacción es la posibilidad de imponer las de -

terminaciones aún por medio de la fuerza y éste es uno de los fenó-

menos más singulares del Estado, al emplear en forma exclusiva, los

medios coactivos que tiendan al mantenimiento del orden, de la paz

pública. s

2.5.1.1. Apreciamos que no obstante ser exacto el anterior

concepto seria preferible utilizar el término Administración Públi -

ca eñ vez de Estado, atendiendo a la ambigüedad de este concepto.

2.5.2. La concentración del poder de decisión supone una

diferenciación previa entre la preparación, la toma y la ejecución de

la decisión.

TESIS COI
FALLA DE ORIGEN
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Decidir es dictar una resolución creadora de efec-

tos jurídicos. Sólo unos cuántos órganos administrativos deciden> -

pues los demás preparan y ejecutan resoluciones.

2.5.2.1. Estamos de acuerdo en que si bien decidir es dic -

tar una resolución creadora de efectos jurídicos» también lo es cuan-

do modifica o extingue dichos efectos.

Los posibles ejemplos de como los órganos secunda-

rios sólo preparan o ejecutan las decisiones las tenemos en todos los

acuerdos normales de los funcionarios en que se les instruye en el

sentido de que deben actuar ¿quedando a la cabeza o sea al Presidente

de la República -como responsable de las directrices de la Adminis -

tración- el tomar decisiones basado en la información que le llegue -

de sus subordinados. . ,

i

2.5.3. La concentración de la competencia técnica, es -

: fundamental en él Estado moderno. Para corregir los casos de impro-

visación y desorganización administrativas se ha dado paso al funcio

nario técnico con un conocimiento científico de las materias.

Competencia técnica es la facultad de dictar -

órdenes e instrucciones apoyadas científicamente. La consulta téc-

TISIS COS
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nica es un elemento de preparación para los órganos superiores de

la Administración Pública.

2.5.3.1. Consideramos que los anteriores conceptos son

valederos en un plano ideal, así es como debieran funcionar las -

cosas en nuestra administración pública, pero desafortunadamente -

vemos que no es así, que no existe la carrera de administrador pú-

blico en México, que los verdaderamente conocedores de la materia,

que los mejor preparados como son algunos catedráticos universita-

rios (que en forma permanente están actualizando sus conocimientos)

son ignorados a la hora de redactar proyectos de ley, configurar -

documentos, tomar decisiones, desperdiciándose de esta manera la -

incalculable experiencia acumulada.

Mientras los requisitos para ascender en; la Aá -

ministración Pública sean otros diferentes a los de probada capa-

cidad profesional,¡seguiremos inmersos en la mediocridad del buro-

cratismo que merecemos.

2.5.4. tía concentración del poder de nombramiento de -
i

i • •

los funcionarios y empleados públicos es otra de las caracterís -
i • ' .

ticas del régimen centralizado.

2.5.4.1. No obstante que a la fecha se ha atemperado la -
Tfl
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excesiva centralización en el nombramiento de funcionarios,conside-

ramos que todavía es demasiada impidiéndose con esto una adecuada -

integración de grupos de trabajo, toda vez que al tener como subor-

dinados a personas que no siguen la directriz del Jefe sino que obe

decen a otros intereses, da como consecuencia que se entiendan los-

citados subordinados como auténticas cuñas y no como colaboradores-

dispuestos a aportar su mejor esfuerzo.

2.6, Como facultades de la centralización administra -

tiva el Dr. Andrés Serra Rojas señala las de mando, vigilancia, -

disciplinaria, de revisión y para resolver conflictos de competen -

cia, por lo que como en el caso anterior procederemos a señalar el-

concepto del autor citado adicionándole el comentario respectivo.

2.6.1. La facultad de mando es la característica suprema

del poder público. Las órdenes, instrucciones y circulares son

mandatos autoritarios que guían el trabajo ele los órganos adminis-

trativos inferiores. Estas disposiciones se refieren así a sitúa -

ciones jurídicas concretas propias de la función administrativa! -

derivadas del cumplimiento de la ley o de su interpretación jurídi-

ca.

2.6.1.1. La facultad de mando para el órgano central es -

TESIS COI
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incuestionable si como se ha manifestado anteriormente, la centra -

licación administrativa como forma organizativa, observa la figura

piramidal en cuyo vértice se localiza al Presidente de la República.

Independientemente de las facultades que nuestra Carta Magna le se -

ñala en el Artículo 89, la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal en sus artículos 9 y 11 no dejan lugar a dudas.

2.6.2. La facultad de vigilancia permite a la autoridad

administrativa central, conocer de los. pormenores de los actos r e a -

lizados por las autoridades inferiores. Este régimen comprende dos

aspectos importantes: actos de vigilancia de la autoridad central -

y actos de las autoridades inferiores informando sobre su actuación,

rindiendo cuentas, informaciones, estados de contabilidad, visitas,

inspecciones, comprobaciones directas. j

2.6.2.1. indudablemente que la1 facultad de vigilancia es -

la que permite a los superiores dictar al efecto determinados pro

veidos o tomar algunas medidas encaminadas a ratificar o rectificar-

la actuación de sus subordinados.
i

i

La propia Ley Federal de los Trabajadores al Se£

vicio del Estado señala como obligación de los trabajadores en la

fracción I del Artículo 44" desempeñar sus labores con la intensidad,

FALLA DE ORIGEN'



77

cuidado y esmero apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes

y a las leyes y reglamentos respectivos."

2.6.3. La facultad disciplinaria es un procedimiento de repre^

sión administrativa contra todo lo que perjudique a la Administración

Pública y a los particulares> por la acción indebida o irregular de

los servidores de Estado.

La responsabilidad civil» penal y administrativa son -

medios correctivos para una buena administración pública.

2.6.3.1. Es innegable que no siempre los cuadros de trabajo que

son incorporados o que ya se encuentran en las estructuras, responden

a lo que se esperaba de ellos, algunas veces las fallas son por falta

de capacidad, pero otras obedece al deseo deliberado de obtener un

beneficio o lucro en forma ilícita, comportándose en numerosas ocasio

nes en manifiesta oposición con lo estipulado en leyes, reglamentos y

demás disposiciones. En estos casos es evidente que a efecto de sa -

near la administración pública, los malos elementos deben ser desti -

tuidos y en algunos casos puestos a disposición de la autoridad compe

tente.

2.6.4. La facultad de. revisión permite a la autoridad -

TESIS COI
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superior de oficio o a petición de parte, revisar, aprobar o mo-

dificar y aún suprimir una disposición dictada por el inferior y

obligar a éste a que se subordine al nuevo proveído.

2.6.4.1. Esta facultad constituye una garantía para el -

gobernado de que una determinada resolución que le afecte puede -

ser modificada o suprimida por el superior jerárquico, si se de -

muestra que no está ajustada a derecho.

Como por ejemplo podemos considerar a todas aque-

llas leyes o reglamentos que establecen el recurso de reconsidera-

ción administrativa. Es improcedente esta revisión cuando el ac -

to administrativo se considera legalmente definitivo.

2.6.5. La facultad para resolver conflictos de competen-

cia permite delimitar los campos de acción de los órganos adminis-

trativos. Las leyes administrativas en algunos casos no definen -

siempre con precisión los límites de la actuación de los órganos -

públicos.

2.6.5.1. Poder resolver un conflicto de competencia impli-

ca que el Titular del ejecutivo evitará traslapes e invasión de las

esferas competenciales de los inferiores que puedan dar como conse

cuencia una ineficiente actuación de los órganos públicos.

r-:iÁ m. o r a
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El hecho de que las leyes o reglamentos no contemplen

una determinada actividad como correspondiente a un área no priva -

a aquellos particulares que se ubiquen en el supuesto, de que sus -

problemas sean atendidos y resueltos.

i La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

a través de sus Artículos 9, 24, 50 y¡ 51 señala que será el Presi-

dente de la República por si o a través de la dependencia respec -

tiva como se resolverán los conflictos de competencia.

2.7, El desarrollo de la centralización supone el forta -

lecimiento del Poder Ejecutivo del Estado y en su favor se han ex-

ternado varias razones entre otras que el proceso de centralización

política característico de estos tiempos justifica e impone la cen-

tralización administrativa y que permite el desarrollo de un crite-

rio uniforme de administración, haciendo más imparcial la tarea -

administrativa. La critica más fuerte que esta forma de organiza-

ción ha recibido es. en el sentido de que ahoga la autonomía de los

Estados anulando el objetivo básico del Estado Federal, que encueri

tra su plena justificación con los procesos de desconcentración y

de descentralización.

Pudiera manifestarse que tanto la centralización -

como la descentralización administrativa constituyen tendencias de
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política fuertemente unidas en su momento histórico ál régimen -

constitucional que se viva y que puede ser modificado si las ne-

cesidades prácticas así lo determinan.

A continuación procederemos a citar los principa_

les órganos centralizados agrupados en un cuadro descriptivo.

2.7.1. ' Cuadro descriptivo de la Centralización en Méxi -

co.

l.-La Presidencia de la República. Artículos 80 -

a 93 de la Constitución y lo. de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal.

2.-Consejo de Ministros. Artículo 29 de la Cons_

titucióny 6 de la Ley Orgánica de la Administra —

ción Pública Federal.

3.-Secretarías de Estado. Artículos 90 a 93 de -

la Constitución y 2 y 26 a 42 de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal.

4.-Departamentos de Estado. Artículos 92 y 93 de

la Constitución y 2/ 26, 43 y 44 de la Ley Orgá-

! 7" TIá OF OSiO-EÍ-
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nica de la Administración Pública Federal.

5.-Procuraduría General de la República. Articu-

lo 102 de la Constitución y 4 de la Ley Orgánica

de la Administración Publica Federal.

6.-Procuraduría General de Justicia del Distrito

Federal. Artículo 21 de la Constitución y 5 de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral.

7.-Órganos Administrativos desconcentrados- Ar-

tículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal.

8.-Comisiones Intersecretariales. Artículo 21 de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe -

deral.

Es conveniente que a efecto de continuar con la -

temática hagamos unas reflexiones respecto a que

son los órganos de la Administración Pública y si

éstos tienen personalidad jurídica.

TESIS CON. •
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2.7.2. El derecho es en realidad creado por individuos -

humanos y éstos pueden a no dudarlo hallarse sometidos a su imp_e

rio, es más : sólo en cuánto obran de acuerdo con las normas re -

guiadoras de la función jurídica que desempeñan, son órganos del-

Estado; y el Derecho es creado por el Estado únicamente en cuánto

emana de un órgano estatal> esto es en cuanto el Derecho es crea-

do de acuerdo con el Derecho.

En realidad la organización Política es una crea

ción social que tiene por finalidad la realización del bien co

mún, a través del poder coactivo del Estado.

El organizar es un obrar encaminado a promover

y realizar aquellas acciones -omisiones-necesarias para la exis-

tencia actual y constantemente renovada de una estructura efecti-

va y ordenada.

En derecho público, el órgano puede ser una per-

sona, una institución> una unidad administrativa a quién se en -

cpmiendan aplicaciones parciales de la ley.

Órgano es un conjunto de partes del Estado a quie

nes se asigna una función> que se ramifica y subdivide de acuer -

do con su importancia.

'-'íiA H ORIGEN
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El Estado necesita, al igual que todas las asocia-

ciones encaminadas a la consecución de fines comunes» una serie de

órganos que obren en su nombre y sustenten y ejecuten la voluntad-

colectiva.

Un órgano es una esfera de competencia, una posibi-

lidad jurídica que se integra con dos elementos importantes:

l

l.-En la persona o conjunto de personas llamadas

funcionarios públicos que tienen a su cargo cumplir

con los mandatos de la ley en el círculo determina-

do de su competencia.

2.-El segundo elemento-es la unidad a la que la ley

le asigna una finalidad. Esta unidad se forma con

diversas posibilidades o capacidad jurídicas: compre

tencia, derechos, deberes, limitaciones, etc.

Podemos relacionar ambos conceptos o sea el órgano

y su Titular.

1 El Estado con relación a sus órganos es el único -

que tiene personalidad jurídica. Podrán existir -

en el Estado otras entidades a las que se reconozca

• • • *

• \
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personalidad jurídica, más no tendrán categoría de órganos del

Estado.

Los órganos no tienen a su cargo fines propios, -

porque los que ellos realizan son fines del Estado.

Si cada uno de los órganos del Estado tuviera una

personalidad propia» la unidad de poder del Estado quedaría -

comprometida, mientras que considerados como simples instrumeri

tos de una voluntad única* nada se opone a que sean distintos,

ya que a pesar de su variedad originaria de facto, sus deci

siones jurídicas serán siempre las de un sujeto único, el Esta-

do organizado.

Podemos concluir en el sentido que órgano del Es-

tado es aquella estructura jurídica con una definida área de

competencia, en que se conjugan elementos personales y materia-

les a fin de realizar una determinada actividad del Estado. ;

En consecuencia órgano de la administración será

aquél que tenga ¡las características antes señaladas pero cir -

cunscrito al ámbi'to competencial del Poder Ejecutivo.

rnnmfl
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2.8. Hicimos alusión al inicio de este capitulo que -

la mayoría de los tratadistas y estudiosos de derecho administra-

tivo identificaban varias formas de organización administrativa,-

hablamos ya de la centralización por lo que se procederá a hablar

de la descentralización y dejar en un capítulo aparte todo lo re -

lacionado con la desconcentración.

2.8.1. Descentralizar gramaticalmente, significa alejar -

del centro, desprender del núcleo y el fenómeno que se opera es -

en el sentido de disminuir los efectos derivados de que un sólo -

órgano sea el que lleve, a cabo todas o casi todas las funciones ad.

ministrativas que le corresponden al Estado» por lo que es necesa-

rio que algunas estén a cargo de organismos u otras entidades,

2.8.2. Andrés Serra Rojas 14/ dice que la descentraliza -

ción administrativa es la técnica de organización de un ente públi-

co que integra una personalidad jurídica a la que se le asigna una-

limitada competencia territorial o aquella que parcialmente adminis_

tra asuntos específicos> con determinada autonomía ó independencia,

y sin dejar de formar parte del Estado, el cual no prescinde de su

poder político regulador y de la tutela administrativa.

2.8.3. Gabino Fraga .3-5/ dice que la descentralización

administrativa va cobrando cada día mayor incremento en los esta-

dos contemporáneos y que en términos generales consiste en confiar

la realización de algunas actividades administrativas a órganos -

14/ Andrés Serra Rojas. Op. Cit. Pág. 483. Tomo II.

15/ Gabino Fraga. Ob. Cit. Pág. 204..
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que guardan con la administración central una relación que no es

la de Jerarquía*

2.8.4. Jorge Olivera Toro \&J dice que descentralizar -

en sentido jurídico administrativo, es la acción por la cual el Es.

tado atribuye funciones y transfiere medios a otras personas jurí-

dicas.

2.8.5. Rafael Bielsa YTJ dice que la descentralización ad-

ministrativa se realiza por órganos separados del organismo central,

que tienen personalidad y competencia para decidir como lo haría, el-

órgano central i y que esa descentralización administrativa es la au-

I
tarqula, pues la descentralización política implica autonomía.

2.8.6. Miguel Acosta Romero 18/ dice que la descentrali-

zación administrativa es una forma de organización que adopta la aá

ministración pública para desarrollar a)o bien actividades q u e —

competen al Estado- b) O que son de interés general en un momen -

to dado a través de organismos creados especialmente para ello, do-

tados de 1.- Personalidad jurídica. 2.-Patrimonio y 3,-Régimen -

Jurídico propio. i

16/ Jorge Olivera Toro. Ob. cit. Pag. 27.

17/ Rafael Bielsa. Ob. Cit, Pág. 247. Tomo I,

18/ Teoría General del Derecho Administrativo. Miguel Acosta Romero

Segunda Edición. Textos Universitarios. 'Pág. 93.



87

2.8.7. Manuel María Diez 19/ dice que la descentraliza -

ción administrativa o autarquía corresponde a un modo de ad-

ministración el cual le reconoce a los entes descentralizados

una personalidad jurídica distinta de la del Estado y el poder

de decisión que le concierne corresponde a un funcionario que,

cualquiera que sea su forma de designación, no está sometido -

al poder disciplinario del órgano central y no está subordina-

do jerárquicamente al mismo, vale decir, que no recibe órdenes

de los agentes del poder central. Este puede reformar las de-

cisiones del órgano descentralizado, paralizarlas por falta de

una aprobación, de una autorización o puede aún revocarlas o -

abrogarlas; puede también confirmarlas.

Los entes autárquicos son personas jurídicas publi-

cas estatales que pueden administrarse a sí mismas y cumplir -

fines públicos específicos.

2.8.8. Miguel S. Marienhoff _20/ dice que la descentrali

zación presenta dos formas esenciales:

a) Aquella donde el órgano respectivo hállase dota-

do de responsabilidad- Es la descentralización orgánica o sub-

jetiva, llamada también "autárquica", que a su vez ofrece dos -

19/ María Diez, Manuel. Derecho Administrativo. Tomo II. Biblio-
gráfica Omeba. Editores Libreros. Lavalle 1328. Buenos Aires,
Argentina. 1965. Pág. 65.

20/ Miguel S- Marienhoff. Tratado de Derecho Administrativo.Edi -
ciones Abeledo. Perrot-. Buenos Aires, 1965. Tomo I. Págs.
588 y 589.
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modalidades: la territorial y la institucional. En este su -

puesto, el órgano, aparte de las funciones que se le han asig-

nado, tiene personalidad jurídica.

b) Aquella dónde el órgano correspondiente carece

de personalidad. Es la llamada descentralización "jerárquica o

burocrática, que en algunos países, verbigracia en Francia, es-

llamada "desconcentración11. Trátase de meros organismos,siem -

pre dependientes del poder central, a los que se les otorga cier

to poder de iniciativa y de decisión. Dichos organismos perma-

necen unidos al poder central a través del vínculo jerárquico.

2.8.9. Consideramos que la descentralización administrati-

va es aquella forma organizativa que tiene lugar cuando ante la

necesidad de prestación de un Servicio público y la imposibilidad

de hacerlo por parte de la Administración central, se decide con-

fiar esta responsabilidad a un ente (persona de derecho público)

que al efecto se crea y al cual se le delegan poderes de deci -

sión, se le faculta a tener recursos propios y se le sujeta por

parte de la citada administración central a relaciones que son -

de Tutela.

2.9. Es de hacerse notar que entre los estudiosos del -

Derecho Administrativo existe discrepancia respecto a la deseen
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tralización, algunos aceptan una forma, otros dos y algunos tres o

sean las llamadas a) Descentralización por región, b) Descentra

lización por servicio y c) Descentralización por colaboración y -

asi tenemos que el maestro Gabino Praga acepta las tres formas ci-

tadas» el Dr. Andrés Serra Rojas sólo acepta las dos primeras y

este mismo criterio es compartido por el Lie. Horacio Castellanos-

Coutiño. También esta discrepancia respecto a las formas o tipos

de descentralización se dá entre autores extranjeros como sucede ~

con León Duguit y Planiol, por lo que procederemos a señalar sus-

conceptos. Gabino Praga considera tres clases de descentraliza -

ción:

a) Por región. ¡
i

b) Por servicio, y

c) Por colaboración.

a) La descentralización por región, consiste en -

el establecimiento de una organización administrativa destinada a

mejorar los intereses1 colectivos que corresponden a la población -

radicada en una determinada circunscripción territorial. Ejemplo

clásico de esta forma de organización administrativa es el muni

cipio. ( Art. 115 ole la Constitución.)
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b) La descentralización por región sólo es útil para

administrar intereses locales pero el estado tiene también encomenda.

da la satisfacción de necesidades de orden general, que requiere de-

procedimientos técnicos s61o al alcance de funcionarios que tengan -

una preparación especial. Los servicios que con ese objeto se orga-

nizan conviene desprenderlos de la administración central, tanto para

ponerlos en manos de individuos con preparación técnica que garantice

su eficaz funcionamiento, como para evitar un crecimiento anormal del

poder del estado del que siempre se sienten celosos los particulares.

La forma de conseguir ese propósito es dar independencia al seryicio-

y construirle un patrimonio que sirva de base a su autonomía. Como -

ejemplo tenemos el IMSS, el ISSSTE, PEMEX, la Comisión Federal de

Electricidad, etc.

c) Según el maestro Fraga la descentralización por -

colaboración constituye una modalidad particular del ejercicio de la

función administrativa con caracteres especiales que la separan nota-

blemente de los otros tipos de descentralización antes mencionados. -

Dice el citado maestro que la descentralización por colaboración se -

origina cuando el estado va adquiriendo mayor ingerencia en la vida -

privada y cuando como consecuencia, se le van presentando problemas,

para cuya resolución se requiere una preparación técnica de que ca -

recen algunas veces, funcionarios y empleados administrativos para

tal evento y ante la imposibilidad de crear en todos los casos nece-

sarios, organismos especializados, se autoriza a organizaciones pri-
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vadas su colaboración» haciéndolas participar en el ejercicio de la

función administrativa» de tal manera que la descentralización por-

colaboración viene a ser una de las formas del ejercicio privado de

las funciones públicas:

1.-E1 ejercicio de una función pública, es decir,

de una actividad desarrollada en interés del estado.

i

2.-El ejercicio de dicha actividad en nombre pro-

pio de la organización privada por ejemplo, las Cámaras de Comercio-

e Industria y las Asociaciones Agrícolas.

í

Serra Rojas dice: la descentralización adminis -

trativa es un modo de organización mediante el cual se integra legal-
i

mente una persona jurídica de derecho público para administrar sus ne-

gocios y realizar fines específicos del estado, sin desligarse de la

organización gubernamental, ni de la unidad financiera del mismo.

Acosta Romero, dice: La.descentralización adminis-

i
trativa es una forma de organización que adopta la Administración Pú-

i '

blica para desarrollar.

¡
a) O bien, actividades que competen al Estado.
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b) O que son de interés general en un momento da-

do» a través de organismos creados especialmente-

para ello, dotados de:

1.-Personalidad jurídica.

2.-patrimonio y régimen jurídico propio.

Por otra parte, Leonard D, White, nos dice:

Que hay descentralización cuando las potestades -

publicas se distribuyen en múltiples órganos.

M. Waline, ¡considera que descentralizar es reti -

rar los poderes de la autoridad central para transferirlos a una -

autoridad de competencia menos general., ya sea de competencia terri-

torial menos amplia o ya sea de competencia especializada para su

obj eto. '

El estado en sus relaciones con el organismo des

centralizado procura]asegurarles su autonomía orgánica y su autono -

mía financiera dándoles los elementos necesarios para desenvolvimien.
i

to y los controles para mantener la unidad y eficacia de su desarro-

llo, sobré la base de la Constitución de un patrimonio con bienes
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de la Federación, para la prestación de un servicio público o la rea-

lización de otros fines de interés general.

El organismo descentralizado relaja los vínculos de

la centralización administrativa al mismo tiempo que ésta le transíie

re una competencia limitada para mantener su autonomía. A estas en -
- i

tidades <se les ha llamado en la doctrina instituciones periféricas> -

auto-administración directa o paraestatales, ya que logran esa auto -

nomía al serles transferidos por la autoridad central los poderes de-

decisión que la sustraen clel poder disciplinario y de revocación y no

están sometidos a la jerarquía administrativa.

El carácter especial de un organismo descentraliza-

do es la autonomía orgánica, poder propio de decisión en los asuntos-

que legalmente se les encomiendan.

Otro carácter de la descentralización según BUTTGEN-

BÁCH ANDRE, es la autonomía técnica de un servicio público o de las

tareas que recibe. La autonomía técnica del servicio público reside -

en el hecho que aquellos que se benefician> no están sometidos a las -

reglas de la gestión administrativa que son en principio, aplicables -á

todos los servicios centralizados del estado.

Serra Rojas, considera dos clases de descentraliza -
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cion administrativa:

\

l.-La territorial o regional que dice que se apoya

en una base geográfica, como delimitación de los servicios que le-

corresponden.

2.-La descentralización por servicio o funcional que

descansa en una consideración técnica para el manejo de una activi -

dad determinada o sea la prestación de un servicio público o social,

la explotación de bienes o recursos propiedad de la Nación, la inve^

tigación científica y tecnológica, o sea la obtención y aplicación de

recursos para fines de asistencia o seguridad social.

Para León Duguit, las formas de descentralización

administrativa son:

a) La regional,

b) La funcionalista,

c) La Patrimonial y
i

d) La Concesión.

Considerando la descentralización regional se deter-

i

mina por la circunscripción territorial de aplicación del servicie-

la funcionalista establece la afectación de un patrimonio confiado -

bajo el control del Estado, a los agentes del mismo, en la patri

monial, la afectación se aplica a la gestión autónoma deuh ser
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vicio público y en la concesión la explotación del servicio es -

realizada por particulares.

La forma más conocida de la descentralización es la

del establecimiento público o forma francesa, se le ha denomina-

do igualmente administración oficial.

Para Planiol existen únicamente la descentralización

territorial y los establecimientos públicos» que pueden asumir la

forma de descentralización por servicio o de colaboración, ya que

anota entre ellos a las Cámaras de Comercio, a las de Agricultura

y a las industriales. ¡

2.10. La Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal

de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación -

Estatal en vigor ¡a partir del lo. de enero de 1971, dice en su -

Artículo 2o. " para los fines de este capitulo, son organismos -

descentralizados las personas morales creadas por ley del Congre-

so de la Unión o decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea
¡

la forma, o estructura que adopten, siempre que reúnan los siguien-
i

tes requisitos:

I.-Que su patrimonio se constituya totai o par -

cialmente con fondos o bienes federales o de otros organismos
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descentralizados, asignaciones, subsidios, concesiones o derechos

que le aporte u otorgue el gobierno federal o con el rendimiento-

de un impuesto especifico y

I I . - Que su objeto o fines sean la prestación de un -

servicio público o social, la explotación de bienes o recursos

propiedad de la Nación, la investigación científica y tecnológica,

o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o

seguridad social. Cuando se mencione a los organismos descentrali-

zados, se dirá simplemente organismos.

2.11. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal -

en vigor a partir del lo. de enero de 1977, se refiere,en.su^Articu-

. lo 45, a que "Dentro de la administración pública paraestatal serán

considerados como organismos descentralizados las instituciones crea

das por disposición del Congreso de la Unión* o en su caso por el

Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios,

cualquiera que sea la forma o estructura legal que adopten.

Atendiendo que el Articulo Primero Transitorio de la -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece en su -

última parte que se derogan las disposiciones legales que se opon

gan a lo establecido en la presente ley, debemos entender con esto que
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los requisitos que señala la Ley para el Control en relación con los

organismos descentralizados se derogani bastando únicamente para ser

considerados como tales el encajar en el supuesto que contempla la -

Ley citada en primer término.

2.12. Después de expuestas las ideas que respecto a la deseen -

tralización administrativa tienen los autores citados y de transcri

bir los artículos que respecto a este tema se localizan en las le -

yes mencionadas estamos en posibilidad de destacar los elementos -

identificados como esenciales a esta forma de organización adminis-

trativa j tanto para la doctrina como para las leyes.

DpCTRINA.

l.-Se crea un organismo con; personalidad jurídica propia

distinta de la del Estado aduciéndose que se considera necesaria

ya que por realizar sus actividades dentro de un régimen juridico>-

los organismos públicos tienen derechos y adquieren obligaciones.

2.-patrimonio, propio- que se define como el conjunto de -
i

bienes y derechos destinados para el cumplimiento de su objeto.
i

3.-Régimen jurídico propio - La disposición legal a
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través de la cual se crea.

4.-Autonomía técnica y orgánica. El organismo descentra-

lizado requiere de una autonomía técnica, la cual consiste en que no

deben quedar sometidos a las reglas de gestión administrativa y fi -

nanciera que, en principio se aplican a los servicios centralizados,

pero su característica principal es la autonomía orgánica que les

permite actuar en un plano de igualdad ante la organización centra -

1izada. •

5.-Sujetos a tutela administrativa que consiste en un ré -

gimen de control y vigilancia por parte del poder público distinto de

la jerarquía administrativa que es el supuesto básico de la Centrali-

zación

LEGISLACIÓN.

1.-E1 organismo descentralizado es una institución.

2.-Creada por disposición del Congreso de la Unión,-

o en su caso por el Ejecutivo Federal.

3.-Con personalidad jurídica propia. ....-•''

4.-Con patrimonio propio.

5.-Pueden adoptar cualquier forma o estructura legal.
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2.12.1. Consideramos que los organismos descentralizados consis-

ten en confiar la realización de algunas actividades administra -

tivas a organismos que no se encuentran con dependencia jerárqui-

ca de la administración central.

i

Pensamos que la llamada descentralización regional o por

región obedece más a parámetros eminentemente políticos que admi -

nistrativos.

La llamada descentralización por colaboración pensamos -

que no es tal en virtud de que no se trata de que se confíe a un-

ente que puede ser privado la realización de determinadas funcio-

nes» sino que éstas son propias del ente en cuestión.

Resta que hagamos algunas reflexiones sobre la llamada -

descentralización por servicio.

Estimamos que sólo el Congreso de la Unión puede proce -

der a crear organismos descentralizados por servicio pero sólo

respecto a aquellas materias que se encuentran contempladas en

nuestra Carta Magna. Por lo que para determinar la Constituciona
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lidad o Inconstitucionalidad de un organismo descentraT.izado por -

servicio deberá revisarse el listado de facultades del Congreso pa-

ra legislar en las distintas materias y si concuerda con la que pre_

tende asignarse al organismo éste tendrá base constitucional en

caso contrario será inconstitucional.

Siguiendo a los maestros Serra Rojas, Castellanos Coutiño y

Gutiérrez y González, estimamos que por ningún concepto el Presiden-

te de la República tiene facultades paira crear a través de Decretos -

o Acuerdos los llamados Organismos descentralizados por servicio y -

esto se aprecia fácilmente con la sola lectura del Articulo 89 de la-

Constitución que considera las facultades y obligaciones del Presideri

te.

2.13. A partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica de la Ad-

ministración Pública Federal y del Acuerdo de Sectorización, el con -

trol y vigilancia sobre los organismos descentralizados se recrudeció»

por esta razón procederemos a señalar dichas medidas de control y las

diferencias entre Centralización y Descentralización administrativa.

Bajo el rubro de Administración Pública paraestatal según -
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se aprecia en el segundo párrafo del Articulo lo. de la Ley anterior-

mente citada, quedaron comprendidos los organismos descentralizados, -

las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de

crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las ins-

tituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos.

2.14. - Nuestra Constitución Política en el Título correspondiente

al Poder Ejecutivo Federal no incluye ni reconoce otra forma de orgaiú

zación administrativa que no sea la centralización y esto es válido a-

pesar de las referencias a los organismos descentralizados y a empresas

de participación estatal contenidas en el Articulo 93 y en la fracción-

XXXI del apartado A. del Artículo 123 toda vez que de la lectura de

estos preceptos no se desprende facultad alguna para crear organismos -

descentralizados ni empresas de participación estatal, ni al órgano al-

que es posible atribuir esa facultad, ni mucho menos al régimen al que-

quedarían sujetos esos entes.

' Por otro lado debemos destacar que el Congreso sólo tiene

competencia para crear organismos descentralizados en las materias es-
i

pecíficamente listadas en el cuerpo de la Constitución, por lo que -

i
pretender que en las llamadas facultades implícitas se fundamente la -

creación de algunos entes no considerada su materia explícitamente es,

desde nuestro punto de vista, inconstitucional.
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Pensamos que no puede esgrimirse como base para crear

organismos descentralizados la ley orgánica de la administración pü -

blica, en vista de que la considerarnos inconstitucional atendiendo a-

que su fundamento lo constituye el Articulo 90 de nuestra Carta Mag -

na que a la letra dice: " Para el despacho de los negocios del orden-

administrativo de la Federación, habrá el número de secretarios que -

establezca el Congreso por una ley, la que distribuirá los negocios -

que han de estar a cargo de cada Secretaría. Como podemos apreciar -

ni siquiera involucra a los departamentos administrativos menos al -

llamado sector paraestatal, por lo que pretender regularlo es desde -

nuestro punto de vista excederse en la interpretación del precepto

í
que sirve de fundamento.

En relación con el Fideicomiso, es pertinente apuntar

que en realidad, es un negocio jurídico y no una institución, de -

i
otra manera no se le hubiera regulado en la Ley de Títulos y Opera -

ciones de Crédito ( Artículos 346 a 359 ). En la mayoría de los -

casos los llamados fideicomisos públicos se dedican a producir bienes

o a prestar servicios qué se destinan al mercado.

i

El fideicomiso de hecho como un injerto extraño pro -

veniente del derecho anglo-sajón ha desarrollado curiosos mecanismos-

de adaptación, consistentes en modalidades de las que puede decirse -
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2.15.1* En el caso de los fideicomisos llamados públicos se

ha producido una verdadera deformación contraria a la función ori -

ginal del fideicomiso, lo que ha propiciado un verdadero abuso de -

la figura jurídica por parte del Ejecutivo, esta circunstancia fué-

observada por el maestro Alfonso Nava Negrete, con mucho tino, des-

de antes del año de 1974 y asi lo externó en el Seminario que sobre

desconcentración administrativa organizó la Secretaría de la Presi-

dencia.

El fideicomiso público utilizado para producir bienes

o prestar servicios en el mercado es en realidad un innecesario -

fraude a la ley o en todo caso una simulación. ¡
i

2.15.2. La ley de Títulos y Operaciones de Crédito no otorga-

ai fideicomiso personalidad propia porque no es una entidad sino -

un negocio jurídico no obstante, los fideicomisos públicos tienen,

indebidamente, una especie de personalidad propia que ha sido cri-

• i

ticada entre otros tratadistas por el citado maestro Nava Negrete
i . .

y por el Profesor Ernesto Gutiérrez y González, y con los cuáles -

estoy totalmente de acuerdo.

2.16. A continuación apuntaremos algunos conceptos respecto
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al control y vigilancia que se ejerce sobre las entidades a efecto de

verificar si los elementos considerados como esenciales a la deseen -

tralización no sufren cambios a la luz de estas circunstancias.

El régimen jurídico para controlar al Sector paraestatal

no es unitario, sino por el contrario se encuentra dispersó en varias

leyes. El establecimiento de mecanismos de control del Sector para -

estatal comienza apenas cuando se advierte su importancia y su franco

crecimiento. Hay pues una etapa 1925-1947 en la cual las entidades

no están sujetas a un marco específico de tutela.

El 30 de diciembre de 1947 se expidió la primera ley para

el control por parte del gobierno federal, de organismos deseentrali -

zados y empresas de participación estatal. Destaca de esta ley la de -

finición que se hace de Organismo descentralizado y empresa de partici-

pación estatal, la exigencia de enumerar todos y cada uno de estos orga-

nismos y atribución a las Secretarías de Hacienda y Bienes Nacionales e

Inspección administrativa de facultades para vigilar la primera» el -

aspecto financiero,; y la segunda, los capítulos patrimonial y de con -
i
Í.

tratación de obras, de las entidades objeto de la Ley.

i

Los organismos y empresas que hasta la fecha habían sido -
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creados quedaron sujetos a la tutela de una Comisión Nacional de In-

versiones, que por inoperante desapareció transformándose en 1949 en-

un Comité de Inversiones, y finalmente en 1954 en una Comisión de In-

versiones, manteniéndose siempre como finalidad la de supervisar el -

programa de inversiones de dependencias centralizadas y organismos des

centralizados y empresas de participación estatal.
i

¡

El fracaso operativo de ,estos tres órganos se debió sin -

duda, a que sus atribuciones carecieron de positividad frente al peso-

especifico politico de muchos de los organismos y empresas que debie -

ron de sujetarse a su control.

La Ley de Secretarias y Departamentos de Estado que entró

én vigor en 1959, rediseñó el esquema administrativo centralizado del-

Ejecutivo Federal. En 1965 se expidió una nueva Ley para el control de

los organismos descentralizados y empresas de participación estatal que

constituyó una adecuación de la ley de 1947 a la Ley de Secretarias de

1959.

El control de los organismos descentralizados y empresas-

de participación estatal quedó en manos de tres Secretarías: la de Ha-

cienda, encargada de la supervisión del aspecto financiero, la de la

Presidencia, atenta a la vigilancia de los programas de inversión y la
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de Patrimonio Nacional, facultada para regular la adquisición y con-

servación de bienes y la contratación de obras.

En 1970 se expidió una nueva Ley que casi idéntica

la anterior, excluye de su propio articulado a:

a -

l.-Las instituciones nacionales de crédito, organiza -

ciones auxiliares nacionales de crédito y las institu -

ciones nacionales de seguros y fianzas.

2,-Las instituciones docentes y culturales.

í

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en

vigor desde 1977 derogó a la Ley de Secretarias y Departamentos de Es-

tado. Dicha Ley Orgánica redenomina a las Secretarias de la Presiden-

cia y de Patrimonio Nacional» como de Programación y Presupuesto y de-

Patrimonio y Fomento Industrial respectivamente.

Se advierten entre la Ley Orgánica de la Administración -
í

Pública Federal y la Ley sobre el control vigente, algunos cambios. -

Básicamente se fortalece en la primera, el papel como Órgano de Con -

trol de la Secretaria de Programación y Presupuesto atribuyéndole
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incluso facultades que de acuerdo a la segunda correspondían a la

Secretaria de Patrimonio.

Podemos en términos generales hablar de dos formas de

control que tiene el Estado respecto al sector paraestatal.
i1

a) Control que ejerce el poder legislativo y

b) Control que ejerce el poder ejecutivo.

2.16.1. La fiscalización que realiza el Poder Legislativo Fede-

ral, sólo es aplicable a las entidades mediante tres formas

i

l.-Por la aprobación de sus presupuestos, cuando formen

parte del presupuesto de egresos de la Federación.

i

2.-A través del examen que realice la Contaduría Mayor -

de Hacienda de la Cuenta Pública Federal, la Cámara de

Diputados fiscaliza el ejercicio de las empresas. (Art.

74 Fracción 1W¡. Párrafo Cuarto de la Constitución Poli -

tica) .

i •

3.-Mediante comisiones cualquiera de las. Cámaras puede -
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investigar el funcionamiento de los organismos -

públicos descentralizados y de las empresas de -

participación estatal mayoritaria.

2.16.2. Las más frecuentes formas legales de control ad -

ministrativo son:

2.16.2.1. , Control del Presupuesto.

a) A priori consistente en la autorización previa"

del programa de gastos de una entidad. Esta fase se ha facilitado

gracias a la estructura programática del presupuesto» prescrita por

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y esencialmen-

te se refiere a la vinculación del gasto con los objetivos y metas

de la gestión.

a) A posteriori. Se realiza mediante la verifica-

ción de la exacta ejecución del gasto público.

Aún cuando cada una de las entidades están faculta-

das para llevar a cabo su propia contabilidad,es la Secretaría de Pro-

gramación y Presupuesto la que dicta la forma y términos en que dicha
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contabilidad ha de llevarse y finalmente» es la propia Secretaria

la que consolida la contabilidad de todos los organismos y empre-

sas sujetos a control presupuestal.

Es pertinente apuntar que con base en una reforma pro

movida por el Lie. Gustavo Díaz Ordaz se ha incluido en el .presu -

puesto de egresos de la Federación una serie de organismos deseen -

tralizados y empresas de participación estatal, a fin de sujetarlos

a un rígido control presupuestal.

El número de estos organismos (27) es reducido en re —

lación con la gran cantidad que operan en México,pero el volumen de
i

recursos financieros que manejan es marcadamente superior al resto

de las entidades del Sector paraestatal. .

Desde el puntb de vista doctrinal, la autonomía pre

supuestal de los organismos descentralizados incluidos en el presu-

puesto de Egresos desaparece.

2.16.2.2. Control de EÍienes.

El Sector paraestatal queda también sujeto al control

por parte de la Administración Central por lo que toca a sus ad
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quisiciones de mercancías, bienes muebles y materias primas.

A virtud de reforma en 1978 a la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal el control de las adquisiciones es -

ejercido por la Secretaria de Comercio.

Los bienes de los organismos públicos descentraliza-

dos están regulados por lo que al efecto dice la Ley General de Bie-

nes Nacionales, apreciándose en el Articulo 2o. Fracción V, que son-

bienes de dominio público de la Federación los destinados a un ser -

vicio público y el Articulo 23, Fracción VII, del mismo ordenamien -

to considera que están destinados a un servicio público los inmue -

bles que constituyan el patrimonio de los organismos públicos de ca -

rácter federal.

Para la adquisición de tales inmuebles debe en forma

previa autorizarlo la Secretaria de Programación y Presupuesto, con -

forme a la cantidad fijada en el avalúo que debe practicar la Comi -

sión de Avalúos de Bienes Nacionales.

La Ley para el Control por parte del Gobierno Federal

de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es
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tatal> establece que para la enajenación de inmuebles de las

empresas de participación estatal debe recabarse la autoriza_

ción del Presidente de la República.

La obligación de los organismos y empresas, de pro-

porcionar datos para integrar el inventario general de los bie_

nes de la Nación es otra forma de control contenida en la Ley-

General de Bienes Nacionales.

Hay otros procedimientos de control para los organis-

mos descentralizados y las empresas de participación estatal y-

consisten en el registro de contratistas, celebración de con

cursos, inspección de obra previa a su recepción e inscripción-

en el Registro Público de la Propiedad Federal.

A lo anterior debemos agregar la obligación de las en-

tidades de inscribirse en el registro de organismos descentrali-

zados y empresas de participación estatal la práctica de audito-

rias externas contables y técnicas, revisión de estados financie-

ros anuales y mensuales y de los dictámenes emitidos sobre ellos,

por el Auditor externo, designación por parte de la Administración

Pública Central, de la mayoría de los miembros del Consejo de Ad-
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ministración o del presidente o gerente del mismo, o la facultad de

veto sobre las resoluciones del órgano directivo, la incorporación-

de medidas de reforma que señale la Coordinación General de Estudios

Administrativos y la Sectorización que inter-relaciona para fines -

de programación, operación, evaluación y control la actividad de los

órganos centralizados con las entidades paraestatales que concurren

en cumplimiento de los mismos objetivos.

Atendiendo a todas estas medidas de control no podemos

menos que aceptar que la pretendida autonomía patrimonial de las

entidades resulta una falacia.

2.17. Después de destacadas las características tanto de la

centralización como de la descentralización, estamos en aptitud de -

señalar sus diferencias y sus afinidades, por lo que se procederá al

enunciado de las mismas, pero en forma previa se comentará que en -

nuestra opinión, de los llamados organismos descentralizados el úni-

co que responde a esta idea es la Universidad Nacional Autónoma de -

México, en la cual se dan los elementos que los demás entes no tie -

nen> debiendo precisarse que esta institución, como modelo de or - —

ganísmo descentralizado fue hasta la Ley Orgánica de 1944 - publicada

en el Diario Oficial de la Federación del dia 6 de enero de 1945,
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que se sacudió el carácter netamente político en que se encontraba -

inmerso.

Se conceptualiza a la Universidad como una corporación

pública descentralizada, dotada dé plena capacidad jurídica y de auto-

nomía, no ajena a la organización del Estado Mexicano, sino simplemen-

ta descentralizada del mismo, según se desprende del texto del Artícu

lo lo.

Al dejar en la Junta de Gobierno la facultad de nombrar

al Rector (Art. 6o. de la Ley Orgánica de la Universidad) se evita que

este nombramiento sea presidencial y de esta manera que el Jefe nato -

de la Universidad fuera alguna persona sin mayores nexos con la insti-

tución.

En cuánto a los bienes es conveniente apuntar que se en-

cuentran divididos, según lo asentado en el Artículo 16 de la Ley Or -

gánica de la Universidad, en bienes de dominio publico y bienes de do-

minio privado de la Universidad señalándose que los primeros serán

inalienables e imprescriptibles y que los segundos quedan sujetos ín -

tegramente a las disposiciones del derecho comün.
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2.18. Decíamos que los demás organismos no deben ser concep-

tualizados como descentralizados, sino en todo caso como una forma -

híbrida entre la desconcentración y la descentralización, y las ra -

zones son que sus órganos (Juntas de Gobierno-Consejos de Administra,

ción) están constituidas por representantes de las diversas Secreta-

rías de Estado, dándose además el caso de que el titular de los or -

ganismos es nombrado por el Presidente de la República. Lo anterior

pone de manifiesto la ausencia de autonomía de los entes que aunada

a la inexistencia de patrimonio propio los deja casi en el mismo pía.

no de los órganos centralizados.

Para corroborar lo anterior veamos las caracterlsti -

cas de la centralización.

Se habla de facultades de mando y decisión y de existeri

cia de un régimen jerárquico y vemos que en la práctica estos elemen-

tos se dan para los llamados organismos descentralizados, en vista de

que como apuntamos anteriormente es el Presidente de la República el-

que nombra los Gerentes, Directores,etc. que constituyen el represen-

tante de los entes, además que sus órganos de Gobierno están integra-

dos por elementos de las distintas Secretarías y departamentos de Es-

tado, con lo que se dá como consecuencia una prolongación del Sector-

centralizado, asimismo las relaciones no son de tutela sino de jerar-

quía, circunstancia ésta que no ofrece ninguna duda.
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Respecto a las facultades de mando, vigilancia, disci -

plinaria, revisión y para dirimir conflictos de competencia, que

constituyen elementos complementarios de la centralización ad

ministrativa y atendiendo a los conceptos del párrafo anterior,-

resultan igualmente aplicables para el llamado organismo descen-

tralizado.

i

2.19. A manera de conclusión de este capitulo, podemos decir-

que de acuerdo con nuestro criterio en el campo de la adminis

tración pública federal en nuestro país, se dan los siguientes-

tipos.

Órganos centralizados. Los contemplados en el Artículo

lo. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Organismo descentralizado. La UNAM. Los llamados or -

ganismos descentralizados por servicio constituyen, según núes -

tro punto de vista, formas híbridas con más identificación al -

Sector centralizado.

Órganos desconcentrados. Se tratarán en el siguiente-

capítulo.
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CAPITULO III. •

LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y LA REFORMA ADMINISTRATIVA.

3.1. El concepto de las funciones del Estado se encuen-

tra intimamente ligado al de sus atribuciones, éstas representan -

la porte substancial, el contenido de la actividad del Estado, en-

tanto que les funciones constituyen la parte externa, formal, de -

dicha actividad.

La doctrina jurídica está acorde en que las funci£

nes del Estado actualmente son tres: La Ejecutiva o administrati-

va, la Legislativa y la Judicial.

Dicha clasificación, en principio, responde a la -

división de los poderes en el Estado moderno. El Ejecutivo, el Le

gislativo y. el Judicial, cada tino realizando a través de su1 res -

pectiva función, un determinado número de atribuciones.

i

Desde el punto de vista constitucional, la Adminis

tración Pública esta identificada con uno de los Poderes de la ly -

Unión, es decir, con el Poder Ejecutivo.

3.2. El estudio de la administración ha suscitado la -

' elaboración de un sinnúmero de proyectos, ponencias u opiniones
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en torno a su verdadera naturaleza, en virtud de lo extenso

y complejo que es el sistema. Para un desarrollo congruente

de la temática procederemos a señalar algunos aspectos refe -

ridos a la administración en forma lisa y llana, para poste-

riormente considerar diferencias y afinidades entre la ad -

ministración privada y la administración pública, externando

se al respecto la opinión personal.

3.2.1. Se define a la administración como gestión, gobie£

no de los intereses o bienes, en especial de los públicos. -

La ciencia de la administración es el conjunto de las reglas

para gestionar bien los negocios, y mas particularmente, pa-

ra aplicar los medios a la consecución de los fines del Esta.

do. __!/

Siguiendo a Bielsa, podemos afirmar que "Adminis -

tración" es ante todo "Organización" y administrar, en el

sentido común del vocablo, es ordenar económicamente los me-

dios de que se dispone y usar de ellos convenientemente para

proveer a las propias necesidades. 2/

Una buena administración supone el establecimiento

o mantenimiento de una relación armónica -y por eso- propor

1 / Diccionario de Derecho Usual, G.Cabanellas, Ed.Heliasta.

T.I. Pág. 107. Buenos Aires, Argentina.

2./ Rafael Bielsa. Derecho Administrativo. T.I. Pág.143.
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cionada entre la satisfacción de necesidades y los medios dispo-

nibles. En ese sentido la palabra administrar se usa como sino -

nimo de ordenar» de proveer.

La administración contiene en si la dirección> la

coordinación y el control de los recursos para realizar un propó-

sito o alcanzar un objetivo. Se define frecuentemente a la admi-

nistración como el arte de lograr que se hagan las cosas.

El objetivo básico de la administración es enfo -

car y dar consistencia a programas de ejecución para conquistar-

una meta determinada.

El concepto de administración evoca muchas imáge-

nes: obtener ganancias en una empresa, ganar una batalla, apro-

bar un examen o preparar un presupuesto; todo esto exige acción -

administrativa. Aunque estos ejemplos representan cuatro activi-

dades bastante diferentes una de otra, podemos generalizar lo que

es la administración en función de lo que abarcan éstas y todas -

las demás tareas semejantes susceptibles de concretarse.

La eficiencia de la administración se mide por los

resultados alcanzados (desempeño o rendimiento) y especialmente -
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por el tiempo requerido para que se manifiesten las reacciones,-

con objeto de efectuar las modificaciones necesarias cuando las-

cosas no marchan bien.

Ahora bien en virtud de que se pueden confundir-

los conceptos de administración y organización es necesario to-

mar en consideración que una organización es una combinación de

los seres humanos imprescindibles, bienes y pertenencias, mate -

riales y útiles de trabajo, reunidos en una cierta coordinación

sistemática y efectiva, para alcanzar un objetivo deseado y de -

finido. Cuando se habla de organización, se hace referencia ge •

neralmente al conjunto de ¡personas que se han reunido para lie

var adelante la empresa y a las que se considere como entidad.

Administración es el proceso y órgano responsa -

ble de la determinación que los fines de una organización y sus-

elementos directivos deben esforzarse en conseguir, y además -

establece amplios programas bajo los que debe actuarse y ofrece-

una visión general de la continua efectividad de la operación

toda en la consecución de los objetivos buscados.
i

El Estado reproduce muchas formas de la vida
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comercial e industrial creando instituciones análogas a las priva -

dasj a las cuales aplica su propia organización» vale decir> los

mismos principios de administración.

Pudiera decirse que entre la,administración privada y~

la administración publica la diferencia fundamental estriba en que-

en la primera los intereses a proteger son particulares estando ani.

madas del deseo de lucro y que la segunda no persigue este propósito

y los intereses que trata de tutelar corresponden al del mayor núme-

ro.

Otras diferencias pudieran encontrarse en la forma de -

estructurarse los distintos órganos directivos, así como la posibili

dad de recurrir a determinadas medidas de coacción de que se dispone

en la administración pública, afirmándose incluso que la eficiencia-

de una entidad gubernamental no debe medirse por sus ingresos y sus-

gastos, sino por la calidad e intensidad con que realice los propó -

sitos públicos.

La administración privada cada dia es menos privada si

se piensa que la economía de un país forma un todo entre Estado y -
i
i

particulares.
i

Antiguamente había una línea divisoria perfectamente -

marcada entre las empresas públicas y las privadas, pero a medida -

que se fue introduciendo la intervención en los negocios en nombre del
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interés público la linea empezó a desvanecerse y se dejó la puerta

abierta para iniciar lo que más tarde se había de llamar "supervi-

sión oficial de las empresas privadas" estableciéndose además las-

limitaciones y modalidades de la propiedad privada y la regulación

y requisitos'para el aprovechamiento de los recursos naturales.

La finalidad de la Administración Pública es ser-

vir de instrumento para alcanzar la finalidad misma del Estado; -

es decir mantenimiento del orden y de la paz, instrucción pública,

igualdad de oportunidades, protección contra la insalubridad y la

inseguridad, ajuste y solución de los conflictos de grupos o de -

intereses. En suma lograr, hasta donde sea posible una mejor vi-

da para todos.

La Administración Pública constituye la manifes-

tación dinámica de un gobierno y más concretamente, del Poder -

Ejecutivo en el logro de sus fines que en beneficio de la Socie-

dad corresponden al Estado, los cuales tiene que realizar median;

te una adecuada organización y un conjunto de sistemas operativos

que correspondan a las necesidades.particulares de cada entidad.

3.2.2. Rafael Bíelsa 3/ define la Administración Pú -

blica como la actividad general del Estado, externa e interna juri-

3/ Rafael Bielsa. "Derecho Administrativo". Roque Depalma Edi -
tor. 5a. Edición. Buenos Aires, 1955. Tomo I. Pag..202.
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dica y social> que tiene por fin proveer a las necesidades colecti-

vas cuya satisfacción entra en los fines del Estadp.

3.2.3. Sayagués Laso 4/ dice que la Administración Públi-

ca es la función concreta, práctica, desarrollada por el Estado -

para la inmediata obtención de su cometido. Es un hacer efectivo,

mientras que la legislación y la justicia son actividades exclusiva

mente jurídicas.

3.2.4. . Podría conceptuarse a la administración Pública co -

mo la actividad encaminada a; lograr la racionalización del esfuerzo-

cooperativo mediante la planificación» la organización, la integra -

ción, la dirección y el control, para alcanzar los propósitos guber-

namentales con la mayor eficiencia, es decir, la administración pú -

i
blica, es el medio por el cual se materializa la acción del Estado.

5/

í

3.2.5. El Dr. Andrés Serra Rojas afirma que las activida -

des características de la administración son organización, colabora-

ción, coordinación y sistematización que para la realización de de -

terminados fines se concentran bajo la forma de empresas que son uni-

dades de la producción constituidas sobre la base del'capital en ma •

nos de particulares; o de entidades públicas. 6/

4/ Enrique Sayagués Laso.Tratado de Derecho Admvo.Montevideo 1953> -
Págs. 48 y siqs.

5/ Campero Cárdenas, H.G. y Villasana R., Edgardo. Técnicas de Orga-
nización Administrativa. Cap. México, 1968. Pag-, 2.

6/ Andrés Sérra Rojas. Ob.Cit. Pag. 72.
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La doctrina administrativa distingue dos conceptos

fundamentales de administración. El primer concepto se reduce a -

la función de administrar; el segundo hace referencia a los diver -

sos órganos a los que se encomienda la función de administrar.

3,3. i Tema interesante es acerca de si la Administración

es sinónimo de Gobierno, ambas características esenciales del Po-

der Ejecutivo.

3.3.1. Al respecto señala Fernández de Velasco, " Uno de

los inconvenientes derivados de identificar la acción administra-

tiva con el Poder Ejecutivo es el de dificultar el criterio de dî

ferenciación entre Gobierno y Administración, ya que refiriendo -

ésta, entera y únicamente a la actuación de los órganos del Poder

que realiza la función del gobierno, se carece de elementos de jui

ció." 1_J

Gobierno y Administración guardan relaciones es -

trictas y necesarias, el Gobierno necesita de la Administración

para que sus propósitos alcancen realizaciones prácticas; y la Ad- '

ministración requiere que el Gobierno asuma la dirección y orien -

tación que debe seguir el Estado. En tal sentido el mejor ejerci-

2/ Fernández de \elasco.-Resumen de Derecho Administrativo y Cien
cia de la Administración. \folúmen i, Edición Bosch. Barcelona,
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correcta administración.

3.3.2. El Gobierno tiene a su cargo dirigir el destino -

y la vida de una nación, y como afirma Manuel Colmeiro: "Regula

y atempera la actividad social y concierta todos sus movimientos,

imprimiéndoles una misma dirección y subordinándolos a un solo -

impulso", 8/ esta dirección' la realiza por medio de mandatos y -

recomendaciones con la colaboración de los gobernados.

El Estado cuenta con la potestad o facultad impe-

rativa para hacer cumplir sus decisiones, se manifiesta exterior-

mente por medio de órdenes, resoluciones e imposiciones; y la -

complementa con la facultad denominada de ejecución y sanción pa-

ra hacer que se cumplan con seguridad y efectiva realización.
i

3.3.3. Esta fuerza material con que el Estado cuenta

para hacer cumplir sus determinaciones es necesaria, pero siem-

pre como una medida transitoria y excepcional, la verdadera -

fuerza del Estado debe constituirla la adhesión que obtenga de

sus gobernados a cualquiera de sus determinaciones, de otra

8/ Manuel Colmeiro. Derecho Administrativo. T.l. Pág.7.Madrid,
España.
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forma estará condenado a una inestabilidad política y esto conduce

a los pueblos hacia la tiranía.

Por ello mismo es importante que el funcionario de

la Administración entienda el papel que desempeña en esta tarea, -

de esta forma> no queda vacía la substancia de la metáfora de que -

todo funcionario, toda persona que administra, es de alguna forma es_

cultor de la realidad social. 9/

3.4. Cada día es mayor el campo de penetración de la Ad -

ministración Pública, la cual no sólo construye carreteras, siste -

mas de riego, plantas eléctricas, escuelas y otros servicios, sino-

que se erige en rectora de la vida económica.

La Administración Pública, tiene que proyectar hacia

lo futuro, sistematizar o coordinar dentro de un mismo orden, al per

sonal y los elementos materiales con que cuenta el Estado para lograr

objetivos, debe además> vigilar el cumplimiento de esos servicios,

así tenemos que el elemento que se destaca de la Administración Públ̂ L

ca es la de la prestación de un servicio, lo que nos conduce a la

etimología misma del vocablo "Ad-ministrare", que significa "Servirá";

o bien la construcción "Ad-manus-triare", traer a mano, manejo, que

infiere el pensamiento de una gestión, de asuntos e intereses. Como -

9/ Juan Gascón Hernández. Los Fines de la Administración. Revista de

Administración Pública. Núm. 11, Año 10, Pág.35.Madrid, España.
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lo afirmara Cicerón, esto es la satisfacción del interés colecti-

vo.

Algunos autores se limitaban a señalar que, la -

Administración Pública era la actividad estatal encargada de eje -

cutar la ley* en este concepto no existe error sólo lo limita a -

una función especifica, pero no es del todo exacta esta idea, pues-

no sólo ejecuta en forma automática una norma sino que procura que

su realización se lleve a cabo en forma oportuna y eficaz dentro

del marco de la sociedad en que ha de ser aplicada, tomando en con.

sideración los factores social, político, económico y cultural del

pueblo al que sirve.

Ahora bien, la realización de esta actividad no -

puede ser concebida, sin las facultades propias del poder público-

para la realización de los fines citados.

El valor y la eficiencia de los servicios públi -

eos dependen principalmente en todos los campos de la capacidad téc-

nica y de la conciencia profesional de los empleados públicos. La

verdadera administración, se hace con hombres, para hombres y por -

hombres. Ninguna consideración supuesta científica, ninguna teo

ria abstracta de la administración pública, debe en ningún instante
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hacer olvidar este axioma básico y fundamental: el factor humano -

siempre predomina en el desarrollo de todas las labores administra-

tivas . 10/

La institución estatal, debe ser un medio podero-

so al servicio de la sociedad, considerada no como una clase exclu-

siva, privilegiada y dominante, sino como un todo armónico y justo

dominado por altos valores humanos, para lograrlo debemos actuar-

de tal manera que no se pierda la verdadera naturaleza "Humana" -

del hombre como un ser social, y las instituciones públicas se fijen

los objetivos necesarios para mantenerlos al servicio de la comuni-

dad.

3.4.1. La doctrina administrativa reconoce como supues -

tos de la administración pública los siguientes:

a) Funcionamiento técnico de las entidades públicas,

o sea, cuáles son las estructuras gubernamentales que permiten la -

realización de los fines públicos. 11/

10/ Pierre Escoube. Introducción a la Administración Pública. Ma
terial de Trabajo de la Escuela Superior de Administración Públi-
ca de América Central. 1954. pág. 76.

i

11/ Roberto Chellet Osante. Organización Administrativa y Política •
de la República Mexicana. México, 1955. Pág- 94.
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b) Determinación del comportamiento de los agen -

tes de la administración. La psicología de la conducta admini£

trativa nos permite conocer y remediar la actuación regular o -

irregular de los funcionarios y empleados al servicio del Esta -

do. 12/

* c) El presupuesto como programa de la administra -

ción na llegado a adquirir una influencia decisiva, tanto en la-

determinación de su contenido> como en las actividades concretas

del gobierno, para ser eficaces y proporcionar al público un ser

vicio adecuado.

d) La responsabilidad social de gobernantes y go -

bernados, para lograr como aspiración ideal, la integración y -

actuación de un todo orgánico, basados en deberes y obligaciones,

coordinados, y ordenados en propósitos de elevada convivencia.

e) Precisar la importancia del administrador en

i sus relaciones con los órganos que tienen a su cargo la fijación-

de la política general del pais.

La Administración Pública es el medio operativo

3.5. que permite al sistema político ir cumpliendo los propósitos que

12/ William G.Torpey. Public. Personnel Management. Van Nostramd Co.
Inc.New York.1953. I.Vol.Pág.92

13/ Roberto Santillan López y Aniceto Rosas Figueroa. Teoria Gral.de
Las.Finanzas Públicas y el Caso de México. UNAM.Nal.de Economía,
1962. l.Vol.Pág.140.
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corresponde establecer a quienes se,constituyen en representantes o

voceros de la voluntad nacional.

El sistema político cuenta para el despacho de los

negocios del orden administrativo de la Federación con una compleja

maquinaria operativa administrativa distinguiéndose esencialmente -

dos niveles:

a) El llamado político en el cual se encuentran-

las personas designadas directamente por los responsables de las de_

cisiones políticas los llamados -empleados de confianza-.

b) El relativo a los empleados de base que pre -

senta características de mayor estabilidad en el puesto y qué junto

con el anterior nivel, forman la maquinaria administrativa a través

i

de la cual, el sistema político pretende resolver los problemas a

los que se va enfrentando el país en cada momento de su desarrollo.

Es el sistema político el que establece un conjuri

to de facultades que permiten al subsistema administrativo - a la

administración pública- emplear, a nombre de la colectividad na -

cional y dentro de los límites que marca la ley una combinación de
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recursos humanos, materiales y financieros que le permiten realizar

una serie de funciones.

.Estas funciones tienen que irse ajustando al tiempo -

y asi podríamos distinguir entre el Estado gendarme del siglo pasa-

do, el Estado de servicio surgido de la revolución de 1910 y el Es-

tado programador al que la complejidad de la vida cotidiana nos esta

llevando día con día.

i

Corresponde a la administración pública llevar a cabo,

concreta, continua y espontáneamente, la ejecución de las leyes

administrativas que encierran los fines de interés general y que se-

traducen en mandar como autoridad y servir como administrador. De -

este modo atiende, en el estricto marco de su competencia, a las

grandes necesidades de nuestra sociedad, por medio de una organización

adecuada y con una actividad cada vez más intensa.

3.6. De acuerdo con el régimen del Estado Federal Mexicano,-

la Administración Pública se desenvuelve en varias importantes admi

nistraciones, Administración Pública Federal, Administración de las -

entidades federativas y Administraciones Municipales.

3.6.1. La Administración Pública Federal cumple sus funcio
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nes por medio de un conjunto de órganos jurídicos centralizados,-

desconcentrados y paraestatales> sujetos a normas jurídicas espe-

cificas en las cuales se precisa su organización, su funcionamien-

to y sus medios de control, de acuerdo con la Ley Orgánica de la -

Administración Pública Federal.

Entre los órganos centralizados se cuenta a las

Secretarias de Estado y a los Departamentos Administrativos. Los -

órganos desconcentrados se sitúan en el régimen de centralización -

administrativa y se caracterizan por estar dotados de ciertas fa

cultades exclusivas que les1permiten un mejor desenvolvimiento, sin

romper totalmente los vínculos de la jerarquía administrativa.

i

Los órganos paraestatales mantienen un régimen ju

rídico especial que les permite actuar con determinada autonomía or

gánica y técnica, manteniendo con el poder central las estrictas re

laciones de control referidas a la política general, económica y ad

ministrativa del Estado. ¡
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3.7. . Reforma Administrativa.

3.7.1. En primer término, analizaremos el vocablo de Re-

forma. En el diccionario de la Lengua de la Real Academia Es -

pañola ( Espasa-Calpe, Madrid 1970) se alude al término de Refor-

ma como la acción o efecto de reformar lo que se propone, pro -

yecta o ejecuta, como innovación o mejora en alguna cosa.

3.7.2, . La búsqueda de la fórmula que permita lograr una-

perfecta adecuación entre el aparato administrativo y el Estado-

es lo que conocemos como Reforma Administrativa.

Actualmente hay una clara conciencia para inves -

tigar, diagnosticar y corregir las acciones y en su caso, las -

¡
estructuras administrativas, es decir la intención de llevar a-

cabo una reforma a la administración pública reside en hacer de

ésta un proceso permanente de revisión> renovación y cambió en-

las estructuras, sistemas y procedimientos de trabajo, asi como

de las actitudes de quienes laboran en el sector público.

Se entiende como reforma administrativa, el cambio

en las estructuras, organización, sistemas y actividades que pre_

valecen en la administración pública de un pais en un momento -

dado; por tanto implica la introducción de sistemas que modifiquen

las estructuras organizacionales obsoletas y anacrónicas, para -

que la maquinaria administrativa, accionada por hombres e insti -
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tuciones aptas, permita que la administración Pública cumpla con

los objetivos del Estado.

3.7.2.1. Alejandro Carrillo Castro ¿4/ en forma bastante

clara señala las diferencias entre cambio administrativo normal, -

reforma administrativa y reestructuración o Renovación administra-

tiva.

El autor citado nos dice que el cambio adminis -

trativo ocurre por procesos propios y sin que se generen mayores-

problemas y su característica principal es que en él se produce

generalmente un crecimiento por agregación en el que se mezclan -

estructuras anacrónicas con otras más modernas y se producen gran-

des diferencias técnicas y de recursos entre las dependencias, y -

que no son siempre el resultado de una previsión deliberada.

La reestructuración -o renovación, administrativa -

no es permanente sino que constituye una transformación concreta •

de determinadas estructuras, procedimientos o sistemas de raiz,

pero discontinua en el tiempo.

En cambio una reforma administrativa requiere de-

una previsión organizada que dé bases a la decisión de la autori -

14/ Carrillo Castro, Alejandro. La Reforma Administrativa en Mé

xico. Págs- 57 y 58.
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dad responsable^ se caracteriza por encontrar resistencia a la que

hay que vencer y se le identifica como "proceso permanente y vin -

culado a una realidad política, económica y social determinada.

3.7.3. La evolución de la estructura administrativa del -

Gobierno de México nos permite apreciar como el desarrollo insti-

tucional del poder ejecutivo está ligado a los acontecimientos -

históricos, nos revela que una vez consumada la independencia, la-

organización del Gobierno se limitaba a cuidar del orden interno,

a mantener las relaciones con el exterior, a los aspectos hacenda

rios, a preservar nuestra soberanía. Durante las etapas históri -

cas de Reforma y la revolución se incorporan a la estructura del -

gobierno organismos para el fomento económico y para el cumplimien

to de las conquistas reinvindicatorias del pueblo de México. En-

las últimas décadas, y con una sola excepción, al iniciarse cada-

régimen de gobierno, se introducen cambios en la estructura del po-

der ejecutivo con la mira de adaptarla a la política estatal y a -

los planes nacionales de desarrollo económico y social.

Debido a los vaivenes políticos en la búsqueda de-
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nuestra identidad, los constantes movimientos de centralismo a -

federalismo no permitieron la elaboración de un plan concreto pa.

ra la reorganización administrativaj cuando la estabilidad del

pais asi lo permitía, se realizaban cambios generalmente por me -

dio de reglamentos internos o bien por conducto de reformas cons -

titucionales o enmiendas a las leyes de Secretarias.

Considerando los cambios que se han operado

en la Administración Pública1Federal Centralizada podemos apreciar

que de cuatro Secretarias que existían en 1821 se llega a las die -

cinueve dependencias que considera la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal que entró en vigor el lo. de enero de 1977.

Las Secretarías de Estado eran en 1821, las

i
siguientes:

: i

i

1.-Secretaria de Estado y del Despacho de -

Relaciones Interiores y Exteriores.

2,-Secretaría de Estado y del Despacho de Gue-
i

rra y Marina.

i
3.-Secretaría de Estado y Despacho de Justicia y

Negocios Eclesiásticos; y

4.-Secretaría de Estado y del Despacho de Ha

cienda.
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En 1853 durante el último mandato de Antonio López

de Santa Ana se crea el quinto ministerio. El de Fomento, Coloniza

ción e Industria y Comercio.

En 1891 siendo Presidente de la República el Gene -

ral Porfirio Diaz crea la sexta Secretaria de Estado, la de Comuni -

caciones y Obras Públicas. A esta nueva Secretaria se sumó la de

Gobernación que surgió al separar sus funciones de la Secretaria de-
r

Relaciones Exteriores.

En 1905 el Presidente anteriormente citado crea la

octava Secretaria de Estado al desprender las funciones de Justicia

de la de Instrucción Pública que fue encargada además del Fomento a

las Bellas Artes. j

En iel lapso de 1917-1921 se intentaron algunas

acciones a restituir la vigencia de la división de poderes. Desa -

pareció la Secretaria de Justicia para conservar dentro del Eje

cutivo a la Procuraduría General de la Nación» como Ministerio Pü~
i

blico, remitiendo al Poder Judicial los Tribunales de Circuito y
i

Juzgados de Distrito y a las autoridades locales la impartición de

la justicia menor y de paz que antes dependían de la Secretaria de-

Justicia. La educación primaria y secundaria se encomendó asimismo
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en forma directa a los ayuntamientos locales, conservando como res

ponsabilidad Federal únicamente la educación superior, que seria im -

partida por el Departamento Universitario y de Bellas Artes, bajo la -

dirección del Rector de la Universidad.

Durante la época comprendida entre 1921 y 1930

los esfuerzos de pacificación del pais culminaron en lo político con la

creación del Partido Nacional Revolucionario, que procuró la transfe -

rencia de la lucha de los intereses funcionales y regionales al seno del

partido, buscando la creación de mecanismos para resolverlos, en un in -

tentó de sustituir las armas por la negociación, la discusión, la disua-

siónj y el compromiso basado en un interés nacional más amplio.

En el frente económico se imponía la necesidad

de poner orden y generar los recursos mínimos necesarios, con tales fi -

nalidades se subrayó la competencia del Estado en materia de política -

fisciai y monetaria, dándose lugar a la creación de la Comisión Monetaria

y posteriormente a la del Banco de México, en 1925. Asimismo se insti -

tuyeron la Comisión Nacional de Caminos y la Comisión Nacional.de Irri

gación, así como las Juntas de Caminos y Mejoras Materiales y las Juntas

de Caminos.
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Se aprobó la primera ley del Petróleo. Se regu-

ló la industria eléctrica mediante una Ley Federal. Los crecien-

tes requerimientos del campo y el mandato del Articulo 27 origina,

ron la creación del Departamento Agrario y el Banco Nacional de

Crédito Agrícola.

La necesidad de una tecnología aplicada a las de-

mandas nacionales* propició la creación de un órgano estatal promo-

tor de la investigación científica, de escuelas normales rurales y

de escuelas tipo de iniciación tecnológica.

Se inició la atención de la salubridad pública,

creándose un departamento administrativo para encargarse de esa -

importante función.

Con el fin de que se propusieran las reformas que

fueren necesarias para que el despacho de los asuntos se efectuara

con eficiencia y economía, por medio de la uniformidad de métodos

y el establecimiento de sistemas que evitaran la duplicidad de la-

bores fue designada la Comisión Reorganizadora de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público 1927-1928.
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El informe de esta Comisión destacando la serie

de irregularidades dio motivo a un programa de trabajo tendiente

a solucionarlas, señalándose como pasos a seguir la creaciónisu -

presión y fusión de nuevas dependencias y oficinas, y la reforma -

de los trámites, en consonancia con las exigencias de la legisla -

ción fiscal y sus variantes- 15 /

La Comisión encontró que un cambio radical de la

legislación no debia ni podia hacerse de una manera completa,sino

que fue necesario crear periodos de transición>para preparar el -

terreno en el cual se fijaron los cimientos sobre los que,sin lugar

a duda, descansa la actual legislación fiscal que ya puede conside-

rarse con madurez y consistencia envidiables.

Las bases que la Comisión consideró indispensables

para reorganizar el trabajo de la Secretarla de Hacienda fueron —

que se señalan a continuación;

I.-La expedición de una ley, con carácter de Cons-

titucional, que delimite la competencia fiscal de

la Federación, de los Estados y de los Municipios,

15/ Alejandro Carrillo Castro. La Reforma Administrativa¡en México.

la.Ed. Miguel Ángel Porrüa.Pag. 25,
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II.-La expedición de la Ley Orgánica de la Secre-

taria de Hacienda y Crédito Publico y la del Có -

digo Fiscal Federal; y

III.-La revisión de todas las leyes, reglamentos y

disposiciones fiscales urgentes, con la mira de -

codificarlas, a fin de expedir nuevas disposicio-

nes que formen un cuerpo homogéneo de mayor esta -

bilidad.

La Comisión formuló su programa centralizando todas

aquellas funciones de carácter general de las diversas dependencias

del ramo, con los fines de unificar los procedimientos, de reducir

el costo de la administración y de expeditar el despacho de los -

asuntos.

Si se consulta el volumen de trabajo de la Comi -

sión Reorganizadora de 1927-1928 y su informe de labores, podremos

percatarnos que la gran estructura de la Secretaria de Hacienda que-

dó trazada de manera definitiva con las bases impuestas por aquel -

entonces.

En 1^31 se promulga el Código del Trabajo y con el
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propósito de asegurar su aplicación, se establece el Departamento del

Trabajo desprendiéndolo de la Secretaría de Industria y Comercio y -

Trabajo.

En 1933 se estableció el Banco Nacional HipotecarioT

Urbano y de Obras Públicas para coadyuvar en los planes de desarrollo

del Gobierno y se instituyó la Nacional Financiera como Banco de De -

sarrollo.

Como parte de la política de prestaciones sociales -

se emitió la primera ley sobre funcionamiento del servicio civil fe -

deral en 1933 y se creó la Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro.

Durante la Presidencia de Cárdenas, el sistema polí-

tico buscó el establecimiento de los instrumentos legales y los me

canismos institucionales que, a nivel nacional y en forma coherente,

fuesen capaces de coordinar y transmitir las demandas y aspiraciones

de los grupos sociales que surgían con el proceso revolucionario.

En esa época la heterogénea CROM dio paso a la

CTM> organización que perseguía, en sus orígenes, el saneamiento -

del movimiento sindical. Asimismo las obvias diferencias de intere-
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ses y necesidades entre obreros y campesinos ejidatarios -éstos

últimos en aumento/ a medida que progresaba el reparto de tierras- -

condujeron a la creación, en marzo de 1938, de la Confederación Na -

cional Campesina, basada en las lineas agrarias estatales.

, Se crea la Federación de Sindicatos de Trabajadores

al Servicio del Estado y en 1936 tiene lugar por ley la creación de-

la Confederación de Cámaras Nacionales1 de Comercio que incluyó tan—

to a comerciantes como industriales con fines de representación y- -

negociación frente al Gobierno.

Con la idea de asistir al sector agrícola más débil

y en rápido crecimiento debido a la Reforma Agraria, se crearon en -

1935 el Banco Nacional de Crédito Ejidal, y en 1936 los Almacenes- -

Nacionales de Depósito, S.A.

Se creó también el Departamento Forestal de Caza y-

Pesca que pretendió la defensa de los recursos naturales renovables-

del país.

Se reorganizó la Secretaria de Economía Nacional,

estableciéndose una nueva dirección dedicada a promover y auxiliar a-

las cooperativas y, con la creación del Banco de Fomento Cooperativo,
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se propició el surgimiento de un número considerable de sociedades

cooperativas, algunas de las cuales eran de participación estatal,

como las de los ingenios azucareros.

La industria precisaba de obras de infraestructu-

ra básica, requería asimismo de apoyo financiero y de un insumo

seguro de energéticos, \

En esa época se instituyeron: la Comisión Fede -

ral de Electricidad y Petróleos Mexicanos.

El interés por el comercio exterior se manifestó-

también en la integración en la Secretarla de Relaciones Exterio -

res, de la primera comisión dedicada a su promoción, asi como en -

la creación del Banco de Comercio Exterior.

Por lo que se refiere a las comunicaciones en 1937

se estableció el Departamento de Ferrocarriles que ese mismo año -

fue reabsorbido por la Secretarla de Comunicaciones y de Obras Pú-

blicas, al crearse Ferrocarriles Nacionales de México como orga -

nismo descentralizado.
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El Departamento de Marina Nacional, se separó de-

la Secretaría de la Defensa Nacional para encargarse de la promo -

ción y desarrollo de la Marina Mercante.

Por lo que se refiere a la atención de los aspec-

tos de bienestar social, se creó el Departamento de Educación Fí -

sica y el de Asuntos Indígenas, que se encargaría de integrar a -

la Nación a los núcleos indígenas marginados; el Departamento de-

Asistencia Social Infantil-que en diciembre de 1937 se convirtió-

en Secretaría de Asistencia Pública -al cual se encomendó también

la construcción y habitación de hospitales y casas de cuna.

Se crearon el Instituto Nacional de Antropología

e Historia y la Productora e Importadora de Papel, S.A.

i

En esa época se llevó a cabo una reforma a fondo

del aparato administrativo central, desapareciendo los departameri

tos administrativos encargados de proporcionar apoyo general a

otras dependencias, descentralizándose dichas funciones dentro de

cada organismo público. 16/

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público

16/. ^Alejandro Carrillo Castro- Oh. Cit. Pag. 29.



147

reabsorbió asi en 1934, al Departamento de Contraloría y en 1935-

al de Aprovisionamientos Generales. La Secretarla de Economía -

Nacional absorbió, por su parte> las atribuciones del Departamen-

to de Estadística, y la de la Defensa Nacional, las del Departa -

mentó de Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares.

i'

En el periodo, comprendido -entre 1940 y 1945- al -

ascender a la primera magistratura Manuel Avila Camacho, la orga-

nización central sufrió pocos cambios. La Secretaría de Asisten-

cia Pública y el Departamento de Salubridad Pública se fusiona -

ron en una sola Secretaría de Salubridad y Asistencia mientras que

el Departamento de Marina adquirió la categoría de Secretaría de

Estado.

i

Es importante hacer notar que, en ese período, el

Estado llevó a cabo sus primeras inversiones en el sector manufac
i

turero. Fue entonces cuando se empezó a participar en la indus -

tria pesada con Altos Hornos de México, S.A., Aceros Esmaltados,-

S.A., Máquinas, Herramientas, S.A., Productora Ferretera Mexica -

na, S.A..J e Industria Eléctrica Mexicana, S-A. de C V.

i

Se crearon nuevas industrias de Estado como Sosa

Texcoco, S.A.; Beneficios Mexicanos del Café y Guanos y Fértili -

zantes, entre otras.
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También se dio un fuerte apoyo a la industria cine-

matográfica con la creación del Banco Nacional Cinematográfico y Ios-

Estudios Churubusco Azteca, S.A.

Por lo que respecta al Sector de Bienestar Social,-

en este periodo se establecieron en 1943, el Instituto Mexicano del-

Seguro Social, en 1944, el Comité Federal de Construcción de Escuelas,

el Instituto Federal de Capacitación del Magisterio, la Compañía Na -

cional Distribuidora y Reguladora (NADIRSA), así como diversos Institu

tos de Investigación Médica Especializada.

Con Miguel Alemán buscando dar mayor énfasis a la ne-

cesidad de encausar el crédito hacia la agricultura y la industria, se

expidió la nueva Ley de Instituciones Generales de Crédito y se modifi-

có la Ley Orgánica del Banco de México, para hacer más efectiva su in -

tervención en el mercado de valores.

En 1946 se reformó la Ley de Secretarías y Departamen-

tos de Estado.

i

Se qreó la Secretaría de Recursos Hidráulicos con la

mira de elevar la productividad de los Distritos de Riego; y la Secre -

taría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, con la idea de
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racionalizar y controlar las adquisiciones y los contratos de obra.

Esta dependencia fue facultada asimismo para realizar estudios y -

sugerir medidas tendientes al mejoramiento de la administración pú-

blica en general, Finalmente> buscando elevar la productividad del

ya complejo aparato administrativo descentralizado que habla ido ere

ciendo por agregación» coyunturalmente y, que no contaba con un me -

dio adecuado de control, se expidió en 1947 la primera Ley para el-

Control de Organismos Descentralizados.

Por otra parte, con el fin de mejorar las presta -

clones a los trabajadores -civiles y militares del Estado, se refor -

mó la Legislación aplicable y se crearon el ISSSTE y el Banco Nacio-

nal del Ejército y la Armada.

En octubre de 1954 el Comité de Inversiones, crea -

do en 1953, pasó a depender directamente de la Oficina del Presiden-

te de la República, reorganizándose y cambiando su denominación por-

la de Inversiones, otorgándose mayores facultades que las que goza -

ba el antiguo Comité. Su función consistía en la planeación del gas

to público, en el establecimiento de prioridades, la Jerarquización -

de 'los proyectos de inversión de las distintas dependencias y la ele.

boración del programa de inversiones del sector público a mediano

plazo. La Comisión tuvo., también la importante función de concertar
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información proveniente de un gran número de dependencias del Eje-

cutivo Federal.

El presupuesto de inversión preparado por la Co-

misión para cada ejercicio federal, era sometido a la considera -

ción del1 Presidente de la República para que él hiciera observa -

ciones o modificaciones, según lo exigiera la circunstancia poli-

tica del momento. Aún cuando la Comisión no estuvo legalmente

facultada para vigilar el cumplimiento de los programas de inver -

sión preparados y aprobados por ella, de hecho ejercía una impor-

tante labor de supervisión. Sus posibilidades de presionar a las

dependencias federales para cumplir con el programa de inversio -

nes eran de consideración, en tanto que una dependencia del Eje -

cutivo Federal no podría llevar a cabo inversiones que no estu

viesen aprobadas previamente por la Comisión.

Es indudable que la Comisión de inversiones ha

sido el organismo que con mayor éxito ha llevado a cabo en Méxi -

co la tarea de coordinar y jerarquizar las inversiones del sector

público.

En 1958 Adolfo López Mateos expidió una nueva
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Ley de Secretarías* creándose la Secretaria de la Presidencia para-

coordinar las Inversiones Públicas y promover mejoras a la maquina-

ria administrativa. Se integró el Comité de Importaciones del Sec-

tor Público;se impulsó el control de las adquisiciones gubernamen -

tales encomendando su vigilancia a la nueva Secretaria del Patrimo-

nio Nacional> que sustituyó a la de Bienes Nacionales e Inspección-

Administrativa j se creó el Departamento de Turismo para regular y -

fomentar esta importante actividad> se elevó a categoría constitu -

cional la legislación que protege a los trabajadores al Servicio -

del Estado, y se señaló como base para la selección y ascenso del -

personal los conocimientos y la aptitud en lugar de la antigüedad.

i

Las Secretarias de Obras Públicas y de Comunica -

ciones y Transportes se separaron y se crearon varios organismos -

constructores por la vía del fideicomiso estatal (FOVI) o de la

desconcentración como la Comisión Constructora y de Ingeniería Sa

nitaria de la Secretaría de Salubridad y Asistencia.

En este mismo periodo se contempla la posibilidad-

i
de crear la Secretarla de'Planeación y Presupuesto a efecto de con-

ferir a una sola Secretaría las importantes funciones de Programa -

ción, Presupuesto y control de las actividades de la Administración.

Pública Federal> pero el proyecto fue desechado, obteniendo' reali -
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dad hasta la actual Secretaría de Programación y Presupuesto regula-

da por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

En 1965 se tomó la determinación de realizar un -

diagnóstico globaj. de la administración pública federal y se publi

ca en 1967 el primer informe.

Durante los años de 1967 a 1970 se continúan los

estudios sobre Administración Pública, dándose prioridad a los -

aspectos agropecuario y de Comercio. Todo esto bajo la coordina -

ción del Presidente de la Comisión de Administración Pública (CAP)

de la Secretaria de la Presidencia.

A partir de 1970 se procedió a rediseñar una se-

rie de programas considerados prioritarios, para lo cual se crea -

ron organismos como la Comisión de Zonas Áridas; el establecimien-

to de un fondo en la Nacional Financiera para promover la deseen -

tralización industrial; la transformación del Instituto Nacional -

de la Vivienda en un organismo promotor de la Comunidad; la Cons -

titución del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y del Ins

tituto Nacional de Comercio Exterior. Se promulgó una nueva Ley -

Federal de Reforma Agraria y se propusieron reformas al sistema -

electoral.
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En enero de 1971 se convocó a una reunión minis -

terial sobre reforma administrativa, cuyo resultado fue promulga -

ción de los acuerdos presidenciales del 28 de enero, 11 de marzo y

26 de junio de ese año, en que se encomienda a los titulares de las

dependencias la creación de Comisiones internas de Administración -

(CIDA), auxiliadas por las Unidades de Organización y Métodos (UOM)

y con la asesoría de Unidades de Programación (UP), para vincular -

así las reformas concretas con los objetivos y metas de las depen -

dencias y con la programación del sector público en su conjunto. -

Estas CIDA estarían encargadas de plantear y formular y ejecutar -

las reformas relativas a las esferas de acción de cada dependencia.

Asimismo, se delegó en la Secretaría de la presi -

dencia la compatibilización, promociónt. coordinación e implantación

en su caso, de las reformas comunes a dos o más dependencias públi -

cas.

A fin de contar con un órgano más adecuado para -

llevar a cabo las funciones de coordinación global de la reforma

en la Secretaría antes citada se creó la Dirección General de Es. -

tudios Administrativos y la Dirección General Coordinadora de la -

Programación Económica y Social.
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La primera que inició sus funciones el lo. de fe -

brero de 1971 sustituyó a la CAP, que había venido operando durante -

poco más de cinco años.

Como objeto de los acuerdos presidenciales expe -

didos en materia de reforma administrativa tenemos la división de res-

ponsabilidades por lo que toca a los campos macro y microadministrati-

vos, refiriéndose a la capacitación de los empleados de base y de con -

fianza; a la participación de los mecanismos de programación en el se-

ñalamiento de prioridades de reforma , a la instauración de sistemas, de

orientación e información al público; al planteamiento integral de sis-

temas de administración para los recursos humanos del Estado y, por -

último, a la delegación de funciones, con su correspondiente cauda de-

desconcentración operativa y de aceleración y simplificación de tra- -

mites. ¡
i

Abreviando podemos decir que las "Bases para el

Programa de Reforma Administrativa del Gobierno Federal 1971-1976"

publicadas por la Secretaria de la Presidencia en 1971, establecieron

el Plan Global de Reforma.

En dichas Bases se establecían once programas que
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habrían de orientar a guisa de marco de referencia, las activida -

des de reforma del sexenio. El primero de dichos programas tendía

al establecimiento e institucionalización de los propios mecanismos

de reforma a nivel; tanto de cada dependencia, como del sector pú -

blico en su conjunto. Los nueve siguientes buscaban revisar la ac-

ción del aparato público siguiendo básicamente la secuencia de los

procesos del ciclo administrativo (planeación, organización, inte -

gración de recursos, dirección y control) y tenían el orden siguien

te:

2.-Reorganización y adecuación administrativa del

sistema de programación.

3.-Racionalización del gasto" público.

4.-Estructura del sistema de información y estadís -

•tica.

5.-Desarrollo del sistema de organización y métodos

6.-Revisión de las bases legales de la actividad

pública federal

7.-Restructuración del sistema de administración de
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recursos materiales.

8.-Restructuración del sistema de administración

de recursos humanos.

9.-Racionalización del sistema de procesamiento-

electrónico de datos.

10.-Reorganización del sistema de contabilidad gu-

bernamental y

11.-Requerimientos de reforma a nivel macroadminis

trativo, tanto en lo que se refiere a la organiza-

ción sectorial como a la regional de la adminis

tración Pública Federal.

Como logros respecto a cada uno de los programas -

citados tenemos los siguientes;

Por lo que respecta al programa relativo a la ins-

trumentación de la infraestructura para la reforma se complete:o
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en forma relativamente satisfactoria en todas las dependencias del -

Sector Publico.

En lo referente al programa dos se reforzó la -

programación con el establecimiento de los Comités Promotores del

Desarrollo socio-Económico en todos los Estados de la Federación»así

como de las Comisiones de Energéticos, Siderúrgica, Fomento Minero,-

Azúcar y Coordinación de Puertos, Sector Agropecuario y Sector In

dustrial. . ;

En lo referente al programa tres, se estableció-

el presupuesto por programa en el Sector Público, En lo relativo al

programa cuatro, se adelantó el diseño de un nuevo sistema de infor-

mación y estadística a nivel nacional. Dentro del marco del progra-

ma cinco se reestructuraron sustancialmente dependencias como la Se-

cretarla de Educación Pública, de Patrimonio Nacional, delTrabajo»-

de!, la Reforma Agraria, de Turismo y de Hacienda y Crédito Público,-

regionalizándose al país para enmarcar el sustancial esfuerzo de -

descentralización de la Administración Pública.

Con apego al programa seis se revisaron disposicio-

nes jurídicas importantes,particularmente los Artículos 26 y 28 de
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la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado que posibilitaron

la delegación de autoridad y la modernización de las estructuras-

internas de las dependencias.

Dentro del programa 7 se procedió a decretar la -

semana^ de cinco dias y se creó en la Secretaria de Gobernación,

la Comisión de Recursos Humanos con ¡La función de coordinar los

trabajos del censo.

En lo referente al programa 8 se brindó apoyo muy

particular en lo que toca a las actividades correspondientes a -

la Secretaria del Patrimonio Nacional.

Dentro del marco del programa 9 se diseñaron po -

liticas y mecanismos de coordinación y de control por lo que to-

ca a la utilización de equipos de cómputo electrónico en el sec-

tor público.

En lo respectivo a los programas 10 y 11 se han

simplificado algunas estructuras a nivel macroadministrativo

i

como lo demuestra el caso de la unificación de la banca agrico

la y la incorporación de loa Almacenes Nacionales de Depósito

de la Conasupo.
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3.7.4. En síntesis podemos afirmar siguiendo a Carrillo

Castro que el proceso a través del cual se ha desarrollado -

nuestra reforma administrativa, comprende tres fases, la prime-

ra de diagnóstico, la segunda de promoción e instrumentación

jurídica y la tercera de ejecución.

La primera fase, se realizó de 1965 a 1970 y es -

tuvo a cargo de la Comisión de Administración Publica; la se

gunda fase se efectúo de 1971 a 1976 y se encomendó a la Direc -

ción General de Estudios Administrativos de la Secretaria de la-

Presidencia, durante ella se expidieron diversos acuerdos para -

promover e instrumentar la reforma, entre ellos los de la crea-

ción de las Unidades de Organización y Métodos, de Programación,

de Orientación del Público, de Comisiones internas de ñdminis

tración y de la Comisión de Recursos Humanos, asi como los que -

señalaron que el 'ISSSTE> a través del Centro Nacional de Capaci-

tación Administrativa, tendría a su cargo coordinar esa activi -

dad para los trabajadores de base al servicio del Estado, y el

que señala la necesidad de realizar visitas de evaluación de la*
• i

reforma.
\

3.7.5. La tercera fase está en proceso, se inició en 1977,

está a cargo de la Coordinación General de Estudios Administra -
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tivos de la Presidencia de la República y presenta como marco juri -

dico principal, después de la Constitución, a la Ley Orgánica de la-

Administración Pública Federal, que integra por vez primera en la -

historia jurídico-administrativa del país, a la administración pú -

blic.a paraestatal agrupada en Sectores Administrativos, que presiden

los titulares de las dependencias. Para la realización de la fase

actual de la reforma se han establecido cinco etapas que son:

1.-Iniciada formalmente con la reunión de gabinete del

28 de enero de 1977, estuvo básicamente orientada a -

lograr la mejor organización institucional de la ad

ministración, estableciendo con claridad y precisión -

las funciones que competen a las diversas dependencias

del Ejecutivo, con el fin de evitar duplicaciones, tra

lapes y contradicciones que impedian anteriormente su

adecuado funcionamiento y coordinación.

El propio Presidente de la República definió a esta -

primera fase de la Reforma como aquella en la que

merced a la nueva Ley Orgánica de la Administración
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Pública Federal se cambió la estructura> se trans

firieron responsabilidades y se crearon nuevas obli-

gaciones, a fin de establecer áreas más precisas de

competencia en las dependencias del Gobierno Federal.

2.-La segunda etapa se llamó de la sectorización de -

las actividades de la Administración Pública. Se -

pretendió la integración ya en un segundo plano o ni -

vel, de los esfuerzos a cargo de las distintas depen -

dencias y entidades paraestatales que concurren a la -

solución del mismo tipo de problemas a fin de armonizar

sus correspondientes funciones. La responsabilidad de-

dicha coordinación sectorial se asignó a las dependen -

cias centrales del Ejecutivo, que tienen, dentro de la-

nueva concepción legal establecida, la responsabilidad-

de planear, dirigir, integrar, controlar, vigilar y eva

luar las operaciones de las entidades paraestatales

agrupadas bajo su coordinación.

3.-La tercera etapa se inició con la tercera reunión de

gabinete y su propósito fue el encuadre final de los es_

fuerzos de toda la administración pública en un marco de
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coherencia global que permita la utilización más-

eficiente y eficaz de los instrumentos con que -

cuenta el poder público para el cumplimiento de

los objetivos que le señala la Constitución Federal

de la República y le demanda la etapa de desarrollo

por la que actualmente atraviesa el país.

El propósito fundamental es conseguir la articula -

ción o integración intersectorial de las acciones

de gobierno, culminándose de esta manera la fase

inicial de la Reforma Administrativa.

4.-El 22 de junio de 1978, en reunión de Gabinete,-

el Presidente José López Portillo inició formalmen-

te la cuarta etapa del Programa de Reforma Adminis-

trativa, que está orientada básicamente a:

Simplificar los trámites que realiza la ciudadanía

en las of¡icinas de la Administración Pública; garan

tizar y mejorar la atención al público usuario y

otorgar una.mayor orientación y ayuda a quién acude

ante un funcionario o empleado público para ejer -Xv
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cer un derecho o cumplir con un deber. Esta fase-

ha recibido popularmente el nombre de Reforma de - ,

Ventanillas y comprende varias subetapas o subpro-

gramas.

a) Orientación e información al público.

b) Quejas y sugerencias.

c) Simplificación de sistemas y procedimientos,

d) Desconcentración Administrativa.

e) Adecuación de Instrumentos Jurídicos.

f) Mejoramiento del medio ambiente laboral y de

las áreas de atención al público.

g) Capacitación y sensibilización del servidor -

público.

h) Difusión de derechos y obligaciones y partici-

pación de los usuarios.

5.-De capacitación y desarrollo de personal que es

la que actualmente se encuentra en vigor, y en la

que se destaca un amplio programa de administración

de personal, que comprende varios subprcgramas

entre otros los relativos a estímulos y recompen -

sas y al sistema escalafonario, así como aquellos-
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aspectos de capacitación que darán como consecuencia

que en plazo breve pueda contarse con elementos me-

jor preparados para el desempeño de las distintas ta

reas que cotidianamente exige la Administración Públi-

ca.

La capacitación de los servidores públicos reviste

especial importancia en virtud de la doble faceta -

que presenta, toda vez que el capacitado presta un -

servicio mejor al publico y colma sus deseos legítimos

de superarse.

Capacitarse para el trabajo y de esa manera desempe -

ñar mejor las tareas y tener acceso a mayores oportu-

nidades de superación es un imperativo nacional¡ esp«a

cialmente en este momento en que existe una campaña -

para combatir el desempleo.

Mediante la capacitación permanente en nuestro traba-

jo le damos un sentido social a nuestras tareas. La'

convivencia humana nos hace conscientes de que nuestra

actuación solamente adquiere importancia cuando repre -
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senta un beneficio para nuestros semejantes,cuan-

do nuestros esfuerzos fructifican en el alivio de

las necesidades, en la satisfacción de requeri

mientos de los otros.

3.7.6. La Reforma Administrativa pretende imprimir al

aparato gubernamental, una organización más racional y dinámica,—

en sus distintas áreas y niveles. Y entre otros podemos citar -

como principales objetivos:

1.-Incrementar la eficacia y la eficiencia de las

distintas.entidades gubernamentales mediante el -

mejoramiento de sus estructuras y sistemas de tra

bajo, a fin de aprovechar al máximo los recursos -

con que cuenta el Estado, agilitar y descentrali -

?ar los mecanismos operativos en esas entidades, y

fortalecer la coordinación, la colaboración y el

trabajo en equipo como política de Gobierno.

2.-Desarrollar una Administración Pública que per -

i
mita:

a) Al titular del Ejecutivo Federal, llevar a cabo-
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con la mayor eficacia posible los objetivos y pro -

gramas por medio ele los cuales desempeña sus atri -

buciones constituconales principalmente los relacio

nados con la actual estrategia de desarrollo econó-

mico y social y los que atañen a las funciones fun-

damentales de defensa de la soberanía nacional, cori

servación de la paz pública y mejoramiento constan-

te de las condiciones de vida de los mexicanos.

b) A los responsables de las instituciones públicas,

contar con estructuras y sistemas que les permitan el

mejor cumplimiento de los objetivos y programas que -

tienen encomendados, aprovechando al máximo los recur

sos humanos, materiales y financieros con que cuentan;

fortaleciendo la coordinación, la participación y el -

trabajo en equipo como políticas fundamentales de go -

bierno.

c. A los trabajadores al servicio del Estado, desempe-

ñar sus actividades al amparo de un sistema de personal

moderno y equitativo, que tomando en cuenta sus conoci -

mientos, aptitudes y antigüedad se preocupa por generar

en los servidores públicos las estructuras mentales y
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la preparación que reclama el actual desarrollo-

del país.

d. A los ciudadanos y a la sociedad en general, su -

constante mejoramiento económico y social, politico -

y cultural, asi como una atención eficiente en los —

asuntos que tengan que tramitar y en los servicios que

tengan derecho a demandar ante las dependencias pú- -

blicas.

Al institucionalizarse nuestra Revolución, se convir -

tió en Gobierno, y el Gobierno es fundamentalmente,

servicio y cuando el servicio es intenso y cotidiano,-

se llama administración. Asi nuestra Revolución se iris

tituyo en administración. 17/

3.7.7. El gran propósito de la Reforma Administrativa> ha apuri

tado el Lie. José López Portillo» es convertir a la ad-

ministración en un óptimo instrumento del desarrollo eco

nómico y social, acreditar la capacidad de nuestra socie

dad para generar riqueza, para producir bienes y servi -

cios, lograr desarrollo económico adecuadamente en la -

sociedad; desarrollo social que sólo se orienta si logra

17/ Palabras pronunciadas por el Lie, José López Portillo, al término de
la Tercera Reunión de Gabinete, sobre Reforma Administrativa. Pala
ció Nacional, 21 de diciembre de 1977.
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mos acercar los bienes y los servicios a las estructuras de justi -

cia, la distributiva que merece cada capacidad real de trabajo; la-

conmutativa que merece cada derecho desconocido o disputado, y la -

social que merece todo hombre en nuestra sociedad para recibir, hais

ta donde la capacidad de nuestra sociedad puede producirlos, los -

satisfactores que necesita con independencia de su capacidad para -

generarlos.

La Reforma Administrativa aspira a convertir la fuerza -

del Gobierno en un instrumento del desarrollo económico y social.

El Presidente de la República, Lie. José López Portillo

al inicio de su mandato contrajo, entre otros compromisos, los si -

guientes:

1.-Organizar al gobierno para organizar al pais mediante

una reforma administrativa para el desarrollo económico •

y social que contribuya a garantizar institucionalmente,-

la eficiencia, la congruencia y la honestidad en las ac

ciones públicas.

2.-Adoptar la programación como instrumento fundamental •

de gobierno, para garantizar la congruencia entre los
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objetivos y las acciones de la Administración Publica-

Federal, precisar responsabilidades y facilitar así la

oportuna evaluación de los resultados obtenidos.

3.-Establecer un sistema de administración y desarrollo

del personal público federal, que al mismo tiempo que

garantice los derechos de los trabajadores* permita un-

desempeño honesto y eficiente en el ejercicio de sus -

funciones.

4.-Contribuir al fortalecimiento de nuestra organización

política y al federalismo en México, a través de instru-

mentos y mecanismos mediante los cuales la Administra

ción Pública Federal, respetando la autonomía de cada -

uno de los poderes y niveles de gobierno, propicie,por-

una parte, el robustecimiento de las funciones encomen-

dadas a los poderes legislativo y. judicial, y por la

otra> una mejor coordinación y una mayor participación -

de los tres niveles de gobierno, federación, estados y -

municipios, en los procesos de desarrollo económico y

social del país.

5.-Mejorar la administración de justicia para fortalecer
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las instituciones,que el pueblo ha establecido en la Cons

titución, para garantizar a los ciudadanos la seguridad -

jurídica en el ejercicio de sus derechos y responsabili -

dades y consolidar asi su confianza en las instituciones-

y en sus gobernantes.

3.7.8. La historia ha demostrado en más de una ocasión> que so -

bre todo en los países en vías de desarrollo, las reformas

administrativas sistemática y científicamente planeadas. -

sólo han tenido resultados concretos cuando han estado -

asociadas a reformas de tipo social, politico> económico-

y cultural. Por¡ello, debe partirse del convencimiento -

de que la reforma administrativa no constituye un fin en-

sí misma, sino que está fundamentalmente ligada;al proce-

so de desarrollo, bien sea que éste se someta o no a una

rigurosa planeación-

La reforma administrativa no se produce en el vacío. For-

ma parte;del proceso global de cambios sociales, en cuya

promoción y orientación participa en forma destacada el -

Estado. Por ser la reforma una transformación que requiís

re ser inducida, reclama antes que todo de una clara de -

i

cisión política al más alto nivel y un consenso mayorita -
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rio de voluntades para que su realización llegue a ser -

efectiva.

Sin embargo, no basta la decisión claramen-

te manifiesta y formalizada de la máxima autoridad guberna

mental. Se requiere también que los encargados de las -

diferentes dependencias y los servidores públicos en gene-

ral, se responsabilicen directamente de las reformas que -

requieran las unidades, organismos, sectores o sistemas ba

jo.su cargo.

La discusión razonada que demandan los asun_

tos públicos requiere el establecimiento de canales apropia,

dos de comunicación. Debe procurarse que por éstos fluya -

información suficiente, relevante y oportuna para la medi -

tada revisión de los problemas que han de someterse a es

tudio. La reforma administrativa debe basarse fundamenta^

mente en este proceso democrático.

Es nedesario,además,que en el estudio y pro-

gramación de las reformas participen quienes habrán de lie -

varias a cabo directamente. Esta participación activa per -

mitira' la aportación de diversos puntos de vista y
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la revisión de experiencias acumuladas por los servidores pú

bucos a lo largo de los años. Sólo así se podrá compartir,

a todos los niveles y en todos los ámbitos, la responsabilidad -

que ha aceptado el Ejecutivo de materializar la reforma adminis-

trativa.

, La discusión abierta del proceso mismo de reforma,

tanto entre los servidores públicos,como entre los ciudadanos -

y el público en general, servirá para que quienes tengan final --•

mente la responsabilidad de ordenar y ejecutar las reformas, -

cuenten también con la información y la experiencia operativa que

sean necesarias en cada caso.

Debe reconocerse, también, que la sola experiencia -

práctica no es suficiente para garantizar el éxito de la refor

ma. Se requiere también el apoyo de métodos científicos y téc

nicas especializadas que se han desarrollado en el campo de las -

ciencias sociales, y económicas» en los últimos años.

La reforma administrativa debe ser concebida como

un proceso sistemático que requiere una programación y una - -...

TESIS CON
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instrumentación similares a las que se emplean para acelerar el -

desarrollo económico. Reclama, sin embargo, un método propio que

permita la utilización más eficiente del actual acervo técnico, -

debidamente adaptado a nuestra realidad.

No deben pretenderse imitaciones extralógicas, sin to -

mar en cuenta los problemas que caracterizan a nuestro particular-

proceso social. En el pasado se han cometido algunos errores por-

tratar de copiar mecánicamente medidas adecuadas a otro nivel de -

desarrollo o de recursos disponibles.

Por otra parte, hay que considerar que, a diferencia de

otros países que han incluido sus programas de reforma administra

tiva dentro del plan de desarrollo económico y social, México no-

ha contado aún con un verdadero plan de desarrollo; que sirva de -

punto preciso de referencia para la instrumentación de la reforma-

• administrativa. Esto implica que la reforma habrá de ser conce -

bida, en una primera instancia, como un proceso que coadyuve al -

establecimiento mismo del sistema de programación que, al quedar

implantado, oriente a su vez en el sentido de los programas de la -

modernización administrativa.

Las diversas medidas de reforma que se requieren para -

TESIS CON
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resolver los problemas detectados, reclaman, como condición pre-

via para su coordinación efectiva, la existencia de un marco de-

referencia global, que consiste, en las bases para precisar con -

claridad los objetivos generales y particulares asi como señalar

las bases metodológicas que permitan concebir y formular progra -

mas articulados y compatibles entre si. Debe también contener las

estrategias que permitan instrumentar los proyectos específicos -

en función del momento histórico y de las características parti -

culares de cada área o dependencia,

• El marco de referencia toma en cuenta que el aparato buró

crático que depende actualmente del Poder Ejecutivo está constitui-

do por un conjunto de órganos estructurados jurídica y administra -

tivamente de diversas maneras y bajo distintas denominaciones.

Algunas de estas instituciones desarrollan funciones re -

Uacíonadas con la prestación de servicios o la producción de bienes

para la comunidad, mientras que otras tienen a su cargo funciones -

de apoyo, coordinación o control para la acción gubernamental en su

oonjunto. Existen sin embargo, algunos casos en que una misma

tidad se encarga a un tiempo de realizar ambos tipos de actividades.

La Reforma Administrativa procura entre otras cosas que -

FALLA DE ORIGEN
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sean congruentes los medios y los fines en la búsqueda del país

que queremos ser y aporta criterios que deberán profundizarse -

con base en las particularidades que señalan las diversas facetas

de la Administración Pública.

Es importante destacar que todo programa sobre Reforma

Administrativa debe contemplar que el señalamiento de objetivos -

políticos sin el correspondiente esfuerzo o posibilidad de contar

con los medios necesarios para su consecución conduce a la Demago-

gia y a la inversa la preocupación para volver más eficientes los

procedimientos administrativos olvidando que éstos son básicamente

un medio al servicio de los grandes objetivos nacionales puede -
í

conducir a la tecnocracia, por lo que resulta necesario que ambos

extremos se eviten incorporando coherencia y solidez en lps su -

puestos de que se parte.
i

3.7.9. La medición o evaluación que, constantemente, se efectúa

de los resultados de la administración pública se hace desde tres -

puntos de vista:

i

La primera sería una evaluación de la eficiencia o la

productividad del procesador o sea verificar cuántas unidades de-

producto obtengo a cambio de los recursos que le he asignado. Pero

FALLA DE' OfilG
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si bien este concepto es fundamental en el ámbito de la Adminis -

tración Privada no es suficiente en la Administración Pública ya-

que tan importante como aumentar la productividad y la eficiencia

que se cumplan los objetivos propuestos por el sistema politi-
es

co,

Otra forma es la que se conoce como medición de la efi -

cacia del sistema y consiste en averiguar si con las acciones del

sistema administrativo se están cumpliendo o no los objetivos po -

Uticos que señala la Constitución o el programa de gobierno.

La Administración Pública requiere no sólo de eficiencia

sino también de eficacia política en el logro de sus distintos ob -

jetivos. El Estado tiene la obligación de ser eficaz denipro del -

máximo de eficiencia posible.

El Estado mexicano es un Estado de servicio, responsabi

Usado de garantizar el desarrollo del pais con justicia social.

í
Viviendo como estamos en un Estado de derecho en donde

la administración pública sólo puede hacer aquello para lo cual -

está facultada expresamente por la ley, concluimos en aceptar que

una tercera forma de evaluar la acción es aquella en que se toma
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como base el apego o no a las normas de derecho es decir» a la Cons-

titución.

El derecho puede ser concebido también como un sistema de

naturaleza lógico-normativo por medio del cual se explicarla la for-

ma de,creación y funcionamiento de las normas jurídicas : Las reglas

del juego de la sociedad. ,

Es precisamente la Constitución como instrumento de la -

voluntad popular que otorga derechos y obligaciones a las personas -

jurídicas físicas o morales el punto en que se originan todas las -

reglas del juego y en donde tiene lugar el reparto de competencias -

que será el modelo a seguir por parte de los funcionarios que aspiren

a que sus actos al ser encuadrados en el tamiz constitucional no sean

susceptibles de corrección o modificación judicial.

No es necesario ser experto administrativo para saber cómo

se va a haciendo lenta, ineficaz, innecesariamente compleja y burocra

tica alguna o algunas de las unidades administrativas, pero muy pocas

veces nos podemos plantear la administración pública en su conjunto-.'

Como resultado de la evaluación que practique el programa -

dor administrativo se llega a dos posibles cursos de acción o bien - -

ÍEÍQA
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se ratifica o bien se modifica este conjunto de facultades, lo -

que dá lugar a que se inicie nuevamente el ciclo del sistema.

Un ejemplo de la rectificación de esas facultades las-

encontramos en la entrada en vigor de la Ley Orgánica de la Ad -

ministraci&n Pública Federal, Ley del Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público Federal, Ley General de Deuda Pública y Ley de la -

Contaduría Mayor de Hacienda.

3.7.10. Una reforma administrativa, como todo proceso de cambio

implica una serie de decisiones de gran importancia para las cua

les deben tomarse en cuenta aspectos de viabilidad que tienen que

ver con la preservación de ámbitos de influencia ó de poder; de -

disponibilidad de recursos; de inercias burocráticas y dé costos-

y beneficios de los resultados esperados.

i

Una reforma administrativa constituye un proceso políti-

co en el cual se deben buscar apoyos; preparar recursos; prever -

las inercias burocráticas asi como la oposición y resistencia a los

cambios.
i -

La reforma administrativa es un proceso que a su vez pue -

TE
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de explicarse también como un sistema de cambio planificado que

requiere de una serie de decisiones. Estas decisiones se dan

en el tiempo y requieren de apoyo y colaboración de todos. De-

cisiones para realizar diagnósticos para preparar alternativas-

de solución; para la ejecución de acciones concretas y para eva

luar resultados y actuar en consecuencia.

Por todo lo anterior, podemos decir que la re -

forma administrativa constituye un esfuerzo permanente y conti -

miado, que ha ido madurando con el tiempo, que ha tenido sus al-

tas y bajas; que ha tenido que transitar por sus fases de planea

ción y preparación de alternativas, hasta llegar al momento, de-

la toma de decisiones que conducen a la ejecución de las accio -

nes especificas de reforma. i

Es; pues una tarea que requerirá muchos y múlti -

pies esfuerzos y no una tarea de unos cuántos días y meses y

esfuerzos de uno o algunos profesionales.
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LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL Y LA

DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

4.1. El antecedente directo de la figura de desconcen-

tración administrativa adoptada en nuestra Legislación se localiza

en Francia y data de muchos años, siendo posible ubicarla en el pe-

ríodo posterior a la Revolución Francesa en que se dividió el país-

en Departamentos con un Prefecto a la cabeza.

El criterio de que se podía gobernar de lejos pero

solamente se podía administrar bien de cerca motivó que se aumenta -

ra el poder de los prefectos a través de una Ley expedida en 1852 -

que les asignó facultades desconcentradas.

En esta Ley se destacaba que se desconcentraban -

atribuciones que no tenían una importancia de carácter general,sin-

embargo los prefectos seguían sometidos a las decisiones del Minis-

tro del Interior en los asuntos departamentales y comunales que afec-

taban directamente al interés general del Estado.

Pudiera J3ecirse que las facultades desconcentradas

en favor de los prefectos se referían únicamente para los asuntos

regionales, que en esa fecha necesitaban de la aprobación del Jefe del

Estado y del Ministro del Interior.
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1.2. Citado el antecedente y entrando en materia podemos afirmar que -

todo verdadero desarrollo tiene que ser armónico. Dejar que en una-

o dos zonas del país se concentren todas las actividades económicas,

sociales, culturales, políticas y de cualquier orden es condenar a -

las demás zonas al atraso y al desvalimiento.
• \

Con la desconcentración administrativa se trata de conseguir

una mayor eficiencia en el desempeño de tareas concretas confiadas -

a determinadas dependenciasj por el simple hecho de ponerlas en Ios-

lugares donde se genera la acción.

El objetivo básico es eliminar en lo posible el centralismo

que hace lentas las decisiones e imprime una gran rigidez a la Admi-

nistración Pública Federal. Se pretende el proporcionar servicios con

mayor rapidez,, justicia, oportunidad y calidad a toda la población del

pais, en virtud de que existe una comunicación más cercana y ún mayor-

conocimiento de los problemas al constatar efectivamente la estructu-

ra de los grupos y sus aspiraciones concretas y tener una relación per-

sonal con los habitantes de determinada región.

Es de hacerse notar que los regímenes totalitarios se caracteri -

zan por una centralización del poder político y administrativo, y por •
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un alto grado de burocratización, entendida ésta como la desvincu-

lación de la administración pública de las necesidades sociales.

Por el contrario el régimen democrático exige una descentralización

administrativa que le permita un mayor contacto con las aspiraciones

de la sociedad.

4.3. El sistema de descentralización administrativa implica necesa-

riamente un régimen de confianza, tanto social como administrativa -

si contiene una supervisión de orden global, toda vez que permite un

margen importante a la imaginación y responsabilidad tanto de los -

funcionarios como de la ciudadanía. Sin embargo, el establecimiento

de un régimen descentralizado no es fácil, requiere una evolución

social e implica un proceso de educación.

La centralización económica, política, administrativa y cultu -

ral en México, explicable en el pasado, es en la actualidad nociva

y pone en peligro las opciones políticas fundamentales respecto de la

i libertad, la justicia y la capacidad de cada comunidad, con su gente,

para la resolución de sus propios problemas.

i

4.4. En los procesos de desconcentración y descentralización debe

, conservarse el equilibrio entre la unidad y la diversidad, entre los



185

asuntos nacionales y los locales. La centralización tendrá que —

subsistir sólo en los aspectos económicos i políticos, sociales, cul-

turales y administrativos que demanden decisiones a nivel nacional,~

mismos que corresponden al gobierno federal.

Debe subrayarse con claridad la importancia de la participa -

ción ciudadana que si bien tiene que ser organizada, esto no debe ir

en demérito de su espontaneidad! de una participación que sólo se -

tiene en cuanto se siente, indispensable para definir libre y. respon-

sablemente el presente y el futuro del pais.

De acuerdo a las características socio-culturales del México -

nuestro> es preciso que los centros del poder sean múltiples, para que

esa libertad se dé en realidad.

El Federalismo es una reserva fundamental de libertad en México

y su perfeccionamiento hace necesario incrementar la capacidad econó -

mica de los Estados e impulsar en ellos una administración pública -

honesta y eficaz.

El Federalismo debe reforzarse a través de los procesos de des

concentración y descentralización, toda vez que éstos facilitan una

mayor coordinación de los funcionarios estatales y municipales con los
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federales lográndose una mejor solución a los problemas. La des -

concentración administrativa tiene varios efectos en lo político,

en lo económico y en lo juridico apuntándose que la centralización

económica acompañada de la centralización administrativa, permite-

que los intereses económicos y políticos predominantes tomen las -

decisiones» como posible solución, se contempla la desconceritra -

ción económica, lo cual implica la creación de nuevos polos de

crecimiento económico en zonas de menor desarrollo relativo> para

permitir un aprovechamiento integral de los recursos.

Para desconcentrar actividades económicas es nece -

sario aplicar regionalmente políticas que permitan una adecuada -

concurrencia de los factores de la producción; esas políticas son

las encaminadas a crear los polos de desarrollo. ¡

El objetivo básico de un desarrollo polarizado y de

una descentralización económica es la reducción de las disparida -

des en los niveles de vida, el incremento de las interrelaciones -

geográficas y sectoriales, la movilidad social de un nivel de vi-
i
i

da a otro superior, y la ampliación de las oportunidades tanto de
i

educación como de capacitación de trabajo y de empleo.

La desconcentración administrativa permitirá alean -



187

zar el establecimiento de una administración de participación* en

la cual el habitante no será extraño a la administración pública sino

su colaborador, desarrollando el servidor público y el ciudadano un -

entendimiento y comprensión reciproca. Permitirá a los Titulares y-

a sus colaboradores directos evitar el trabajo rutinario, facilitan -

do contar con una información directa, oportuna y veraz a efecto de -

mayor celeridad en las decisiones, y seguramente mayor justicia, ase -

gurándose la confianza en la administración pública e incrementando -

la participación y la colaboración de la ciudadanía.

4.5. En mérito de lo anterior un correcto proceso de descon -

centración administrativa debe contemplar lo siguiente:

I.- La normatividad, la planeación y el control perma

necen centralizados, mientras que la ejecución se desconcentra; pero

ejecución de decisiones, no de trámites. La desconcentración debe ser

de una facultad decisoria, que permita al ciudadano obtener un servicio,

o cumplir sus obligaciones o ejercer sus derechos en un lugar cercano -

a su residencia.

II.-En cuanto a la regionalización, el criterio a seguir

en primera instancia es el político, al permitir conservar la división
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tradicional en nuestro pais por entidades federativas, de tal ma-

nera que éstas serán consideradas como unidad y centro de activi-

dad del órgano desconcentrado. Sólo cuando las características

especificas del servicio o de las atribuciones no hagan necesario-

que se establezcan en todas las entidades federativas, o los recur

sos disponibles no sean suficientes para hacerlo de esta manera,se

aplicará un criterio regional en lugar del político.

III.-La decisión que se desconcentra debe ser comple.

ta, no una decisión parcial; debe evitarse desconcentrar parte de-

la decisión y conservar parte de la misma en el órgano central,

para prevenir el doble esfuerzo de acudir a un lugar cercano y -

después a la ciudad de México para lograr la decisión completa.

IV.-Con miras a producir los efectos de acercamiento

y rapidez buscados', con la desconcentración, las decisiones comple -

tas que se han desconcentrado necesitan también la desconcentración

de funciones complementarias de otras dependencias.

¡
Todas las funciones interrelacionadas deben descon

i

centrarse para producir los efectos buscados; hacerlo de otra mane-

ra, no aligerará la carga del habitante) por el contrario, lo obliga-

rá a recurrir a instancias en diferentes partes, en vez d¿ hacerlo en
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un lugar que> aunque alejado, tiene la ventaja de ser único.

V.-La coordinación o complementación de funciones

desconcentradas requiere también la desconcentración de las funcio-

nes de apoyo.

VI.-Unidad del órgano desconcentrado en cada entidad

o región. Debe evitarse el fraccionamiento de las dependencias que

se desconcentran y reproducir el órgano central en cada una de las-

entidades o de las regiones elegidas, para garantizar la coordina -

ción y conservar la posibilidad de apoyos homogéneos a los órganos

desconcentrados.

VII.-Los órganos centrales deben asumir sus funciones

de normatividad y control, sin tratar de recobrar las funciones eje-

cutivas desconcentradas.

Los órganos desconcentradós deben ser conscientes de

su carácter de órganos de ejecución, sin pretender asumir las fun -

ciones de normatividad de que carecen.

VIII.-Se trata de establecer una administración de -

confianza, caracterizada por el reconocimiento de la responsabili -
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dad del órgano a que se ha otorgado la facultad; desconocerla impli-

caría una ficción de desconcentración administrativa.

IX.-La desconcentración conlleva la reestructuración

de los órganos centrales, al haber sido transferidas funciones a los

órganos desconcentrados.

4.6. A continuación se procederá a señalar las definiciones

y los conceptos que sobre la desconcentración administrativa han

externado diversos tratadistas y estudiosos de la materia con el ob-

jeto de que podamos manejar un esquema generalizado, para que más -

tarde y a la luz de lo contemplado en la Ley Orgánica de la Adminis-

tración Pública Federal, estemos en aptitud de señalar lo que a mies

tro criterio debe entenderse por órgano desconcentrado así como Ios-

elementos que lo integran.

4.6.1. Desconcentración Administrativa es según Enrique Sayagués

Laso,_l/ la transferencia a un órgano inferior o agente de la adminis-

tración central, de una competencia exclusiva, o un poder de trámite,

de decisión, ejercido por los órganos superiores, disminuyendo, rela-

tivamente, la relación de jerarquía y subordinación.

1/ Andrés Serra Rojas. Ob. Cit. Pag. 485
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El autor citado dice que la doctrina distingue una -

nimemente la descentralización y la desconcentración. Esta últi-

ma consiste en confiar poderes de decisión a agentes locales del-

poder central. El ejemplo típico lo constituye la transferencia-

de poderes del ministro a los prefectos. En cambio la descentra-

lización implica una transferencia de poderes más enérgica. 2/

i

4.6.2. En cambio Jean Rivero cpnsidera que la Desconcentra

ción Administrativa, es la preparación de un órgano en tránsito -

hacia la descentralización, en instituciones administrativas que

la administración juzga conveniente mantener en una situación

especial, por estimar ineficaz el régimen de la descentralización

para esa clase de asuntos. 3/

4.6.3. Juan Luis de la \kllina Alarde dice que: "Debe -

entenderse por desconcentración aquel principio jurídico de or -

ganización administrativa, en virtud del cual se confiere con -

carácter exclusivo una determinada competencia a uno de los órga-

nos encuadrados dentro de la jerarquía administrativa, pero sin

ocupar la cúspide de la misma." En la desconcentración no se

crean personas morales, sino que a un órgano inferior y subordi -

2/ Sayagués Laso, Enrique, Tratado de Derecho Administrativo.
Tomo I. Montevideo 1959, Prop'. intelectual Reserv.Págs.228-229.

3/ Andrés Serra Rojas. Ob. Cit. Pág. 486.
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nado se le asigna legalmente una determinada competencia ex-

clusiva que le permite una mayor libertad de acción en el -

trámite y decisión de los asuntos administrativos, sin que se

rompan los vínculos jerárquicos.

4.6.4. Ramón Martin Mateo 4/ dice que a diferencia de la

descentralización, la desconcentración no crea entes, no per-

sonifica, sino que implica el traslado de competencia de unos

órganos superiores a otros inferiores, fundamentalmente de -

carácter periférico.

La descentralización se produce en favor de entes, a

favor de personas jurídicas,la desconcentración se produce en -

favor de órganos con facultades exclusivas en determinada mate-

ria, no sólo para la tramitación, sino también para la decisión.

Desconcentrar debe entenderse como el procedimiento

administrativo para facilitar la ejecución de las leyes adminis-

trativas, pero los órganos superiores conservan íntegramente -

sus poderes de contralor y revisión.

En ningún caso un órgano desconcentrado puede inter-

ferir con las facultades constitucionales o legales de los ór -

ganos centralizados, ni invadir las jerarquías superiores de la

administración. 5/

4/ Ramón Martín Mateo. Derecho Administrativo, pág.176

5/ Andrés Serra Rojas. Ob. Cit. Pág. 486.
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La desconcentración constituye un elemento útil que

puede permitir un mejor reparto competencial, aligerando pesadas -

cargas al poder central, en beneficio del propio servicio público y

de los particulares.

4.6.5. El Doctor Andrés Serra Rojas, nos dice que los ca -

racteres de la desconcentración administrativa se pueden reducir -

a los siguientes: 6/

a.- Es una forma que se sitúa dentro de la centra

lización administrativa. El organismo no se desliga de este régi-

men.

b.- La relación jerárquica se atenúa, pero no se

elimina para limitar su labor, pero el poder central se reserva

amplias facultades de mando, de decisión, de vigilancia y compe -

tencia. No ocupan la cúspide de la jerarquía administrativa.

c.-No gozan de autonomía económica, aún cuando se

señalan casos de excepción.

d.-La autonomía técnica es la verdadera justifica -

ción de la desconcentración.

6./ Andrés Serra Rojas. Ob. Cit. Pag. 488.
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e.-La competencia se ejerce dentro de las facultades del

Gobierno Federal, y se origina entre órganos superiores de la Adminis -

tración Pública y órganos inferiores que ven aumentada su competencia a-

costa de los anteriores.

f .-El órgano desconcentrado tiene su régimen por una ley,

un decreto>un acuerdo del Ejecutivo Federal, o el régimen general de

una Secretaría de Estado, aunque puede operarse en otras entidades.

La doctrina administrativa general, a diferencia de lo que

sucede en nuestro país, se inclina por el principio legal como forma de -

creación de un órgano desconcentrado.

4.6.6. Castejón Paz y¡Rodríguez Román 7/ afirman:

"La desconcentración por suponer un nuevo reparto de com -

petencias ha de realizarse por una norma jurídica y no por un mero acto-

administrativo del órgano superior."

g.-El ejercicio de facultades exclusivas, no es obstáculo

para que las relaciones entre el órgano desconcentrado y el poder cen -
j
i

tral, sean directas normalmente a través del órgano correspondiente.

7/ Castejón Paz y Rodríguez Román. Derecho Administrativo y Ciencia de

la Administración. T. I. Pag. 508.
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h.-Sin necesidad de interferir en la competencia ex -

clusivaí el poder central> está facultado para fijar la política,-^

desarrollo y orientación de los órganos desconcentrados i para mante

ner la unidad de desarrollo de la acción de la administración pü - -

blica.

i

, El sostenimiento de un órgano desconcentrado corre a

cargo del presupuesto de egresos de la federación o el de la insti -

tución que lo crea. En los órganos administrativos federales sus

ingresos se incorporan al patrimonio federal. La doctrina no recono

ce a estos organismos el manejo autónomo de su presupuesto o de su-

patrimonio» aunque señalan casos de excepción.

4.6.7. El Doctor Gabino Fraga, sostiene que la desconcentra-

ción consiste en la delegación de facultades de la organización cen

tral en el beneficio de sus órganos internos o de órganos externos

localizados en circunscripciones territoriales diferentes a las de

administración central,pero en todos los casos quedan sujetos al po-

der jerárquico central. 8/

La desconcentración es un procedimiento de técnica-

jurídica que permite a las altas autoridades descargar una parte de

las labores de su competencia en autoridades de menor categoria> -

_8/ Gabino Fraga.-Derecho Administrativo. México. Pag.240.
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a las que se les da facultades decisorias en beneficio de la agi-

lidad del despacho de los asuntos y consecuentemente de los ad -

ministrativos.

Afirma que la mayor parte de los organismos descen-

tralizados son en realidad desconcentrados, ya que son adminis -

trados por consejos que integran miembros del gabinete presiden-
i

cial y subsecretarios de estado, lo que permite a la organización

central mantener autoridad sobre dichos organismos. Existen po-

cos casos en los que se observa una verdadera autonomía orgánica;

hay organismos con una autonomía de carácter técnico, sin embargo

el poder de decisión sigue reservado a la administración central.

Piensa que los pasos dados en materia de desconcen -

tración servirán para optimizar el funcionamiento de la adminis -

tración pública y brindar un mejor servicio, además de que pueden

¡servir para descongestionar la capital del pais, si es que la po-

blación observa un fenómeno migratorio similar al de la desconcen

tración.

4.6.8. ( Para el Doctor José Chañes Nieto. 9/ existen ele -

mentos comunes entre centralización y desconcentración tales como

9/ José Chañes Nieto.-Programa de Desconcentración de la Adminis-
tración Pública Federal.- Colección Seminarios Núm. 1.1974.
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la permanencia de una relación jerárquica. Los órganos centrales

y los desconcentrados forman una unidad. Las diferencias espe

cíficas entre las dos formas consisten en que mientras en la centra,

lización la competencia es material» por funciones genéricas que

se ejercen en todo el ámbito nacional» en la desconcentración apare

ce un elemento geográfico,la competencia se ejerce en un espacio

determinado. Por otra parte los órganos centrales son normativos,-

determinan las políticas, ios criterios y las normas y la interpreta

ción de la ley, tanto para ellos como para los órganos desconcentra-

dos, mientras que a éstos corresponde la ejecución de las funciones-

que tienen conferidas. D:j.ce el autor citado, que existen diferencias

entre la descentralización y la desconcentración administrativas; -

en la primera los organismos no están sujetos a un control jerár -

quico sino a controles especiales, están dotados de personalidad

jurídica, tieneniun patrimonio propio y autonomía orgánica. Los -

órganos desconcentrados están incluidos dentro del presupuesto ge

neral de la dependencia y sujetos a control jerárquico carecen de

personalidad jurídica y patrimonio propios.
i

"i

4.6.9. Miguel Acosta Romero dice que la desconcentración admi

nistrativa es la forma de organización administrativa, en la cual

se otorgan al órgano desconcentrado determinadas facultades de
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decisión limitadas y un manejo autónomo de su presupuesto o de su patri-

monio sin dejar de existir el nexo de jerarquía. JLO/

6.10. Manuel María Diez 11/ dice que la desconcentración de acuerdo a la

terminología francesa, que autores argentinos e italianos llaman descen-

tralización burocrática o jerárquica> se realiza dentro de un régimen de

centralización administrativa y se distingue de ésta porque se atribuye a

los órganos inferiores competencia propia para decidir> aún cuando ellos-

estén siempre sometidos a los órganos centrales que nombran a los agentes

y continúan ejerciendo sobre ellos su poder jerárquico. Por supuesto, los

entes desconcentrados carecen de personalidad jurídica.

Esta desconcentración puede, por lo demás, afectar de la misma mane-

ra al órgano administrativo central por una diversificación de tareas acom

panadas de una transferencia de poderes de decisión-

i

6.11. Alfonso Nava Negrete considera que la desconcentración administrativa -

podría pensarse como una parte de la reforma administrativa ¡aunque a veces-

por su misma complejidad pueda identificarse a ésta como una consecuencia -

de aquella. 12/ '

10/ Acosta Romero, Miguel.- Teoría General del Derecho Administrativo.
i

Primera Edición. Textos Universitarios. Pág. 210.

11/ María Diez, Manuel.- Derecho Administrativo. Tomo I I . -Bibliográfica

Omeba. Editores Libreros, Lavalle 1328. Buenos Aires,' Argentina.

1965. Pág. 64.

12/ Desconcentración Administrativa. Secretaria de la Presidencia. Direc-

ción General de Estudios Administrativos. Colección Seminarios Núm-1

1974. Págs. 327 y 328.
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La desconcentración modifica, transforma a la centra -

lización y así como debemos hablar de elementos jurídicos de la des -

concentración debe pensarse paralelamente en los nuevos elementos o -

bases legales de los órganos centrales, de los órganos cuyas atribu -

ciones, competencia o materias se desconcentran.

Si no se realiza la doble labor de establecer bases

legales para la desconcentración y vigilar las nuevas bases legales de

la centralización tal como va quedando, entonces se avanza aparentemeri

te en la desconcentración pero se pierde en otro campo que> como quiera

que sea, es el que da unidad a la acción pública, a todo el poder públi-

co.

Debe distinguirse entre lo que es delegación de faculta-

des y lo que es auténticamente una desconcentración. Cuando se descon-

centra el poder de decisión implica que el poder central ya no es com -

pétente en la materia desconcentrada,.

Debe distinguirse con claridad entre una exclusiva dele-

gación de facultades ejercidas regionalmente periféricamente y cuando -

auténticamente se está haciendo desconcentración y para esto debe dárse-

le todos los elementos necesarios al órgano desconcentrado para que cum
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pía en todos sus aspectos con la función desconcentrada. De nada

sirve dar a la desconcentración jurídica el poder de decisión si -

no se le dá la desconcentración financiera para hacer efectivas o

tomar esas decisiones.

La labor de legislar en materia de desconcentraci&n

es labor paralela a la de la misma centralización administrativa.

La importancia de la desconcentración administrati-

va tiene que garantizarse y plasmarse jurídicamente, asi como las -

reformas legales del poder central que se está desorganizando,desar-

ticulando, pues la desconcentración administrativa está vaciando,~

por decirlo asi, el contenido del poder central, y por otro lado el

mismo proceso de la descentralización administrativa se encargó de-

hacerlo también.

4.6,12. . Jorge Olivera Toro dice "hacer la distinción entre-

descentralización y desconcentración es hablar de autonomía orgá-

nica y de autonomía técnica y se dice que existe autonomía orgá -

nica cuando se asignan prerrogativas propias, ejercidas por auto-

ridades distintas del poder central, que pueden oponer a éste su-

esfera de competencia teniendo capacidad para dictar sus propios-
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ordenamientos normativos, en cambio hay autonomía técnica cuando se

asignan solamente reglas de gestión administrativa y financiera di-

versas de las aplicadas al organismo central, semejante a las utilj.

zadas por el sistema empresarial privado. 13/

4.6.13. Horacio Castellanos Coutiño opina que la desconcentra-

ción es el paso de Transición obligado de la centralización a la

descentralización.

Al efecto señala que las Instituciones Juridicas, no son

seres biológicos que alcancen distintos grados de evolución por si

mismos sino que es la realidad social la que determina su configuración,

pudiéndose entonces aceptar, que una institución en un momento dado se -

convierta de desconcentrada a descentralizada, existiendo la posibili -

dad que por asi requerirlo las exigencias y fines del Estado quede sub-

sumido en la centralización. 14/

4.6.14. Jaime Baca Rivero dice que no habrá desconcentración si -

1 lo que se trasmite no es la titularidad de la competencia, sino tan sólo

su ejercicio, caso: en el cual se presenta el fenómeno de la delegación.

13/ Jorge Olivera Toro. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa. Pag. 296.

México. 1972.

14/ Horacio Castellanos Coutiño. El Estado y los Organismos Descentralizados. Ed.

Porrúa. Pag. 13.
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Para este efecto, en el caso de la desconcentra

ción la norma jurídica que trasmite la competencia debe ser -

del mismo nivel que aquella que estableció la competencia ori-

ginal trasmitida. 15/

4.7. Diferencias entre la Delegación y la desconcentra -

ción.

4.7.1. Alfonso Nava Negrete dice que la diferencia entre

delegación y desconcentración se encuentra básicamente en lo -

siguiente:

La Delegación de facultades no priva al órgano dele-

gante de las mismas> simplemente las transfiere temporalmente, -

en cambio en la desconcentración, el órgano delegante debe perder

sus facultades y atribuciones para entregárselas definitivamente

al órgano desconcentrado> de no.ser asi la desconcentración se -

ria precaria> porque en cualquier momento el órgano delegante -

puede retirar las facultades que delega.

15/ Jaime Baca Rivero. Descentralización y Desconcentración.

Instituto de Estudios Administrativos. A.C. Pag.6. México.1974
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Cuando hay transmisión temporal de facultades existe

delegación en vista de que la desconcentración significa división>

repartición de competencias, de materias en el entendido que se

consolida solamente a través de verdaderos medios u ordenamientos-

legales.

4.7.2. José Chañes Nieto dice que la delegación normalmente

encuentra su origen en un acuerdo interno y por lo mismo revocable

en cualquier momento» lo que permite al órgano superior tomar la -

decisión aún antes de que intervenga el órgano al cual se ha dele -

gado la facultad? en cambio tratándose de la desconcentración> el -

órgano desconcentrado se convierte en instancia obligatoria, de tal

manera que no podrá el órgano central sustituirse a él, debiendo es-

perar para hacerlo que el órgano desconcentrado tome su respectiva-

decisión, de ahi que el origen normativo de las funciones desconcen

tradas sea un acuerdo publicado en el Diario Oficial, en virtud de-

que surte efectos para el público que debe estar consciente y ser -

sabedor del órgano competente para resolver en lugar de los órganos

centrales.

La Delegación es revocable en todo momento mientras

que la desconcentración sólo puede ser revocada por el mismo proce •

dimiento que la estableció, o sea, por un acuerdo publicado en el
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Diario Oficial, que determina la fecha en que surte efectos. Otra

diferencia radica en que tratándose de la delegación de facultades,

no se altera la estructura orgánica, ni el sistema competencial,lo

que si ocurre en la desconcentración. La Delegación se dá entre

órganos establecidos, por lo tanto se presenta ésta en los órganos -

centrales desconcentrados y descentralizados cuando determinen que -

funciones, que le son y siguen siendo propias sean cumplidas por ór-

ganos subalternos de cada una de estas prganizaciones.

Manuel María Diez 16/ dice que la desconcentración

es permanente y substitutiva, general, abstracta y normal, mientras

que la delegación es una técnica organizativa, de carácter transito-

rio y para competencias determinadas.

En la delegación, si bien hay una transferencia de -

competencia de un órgano a otro, la misma se realiza en forma y con

alcances muy diversos que en la desconcentración. La delegación es

el 'procedimiento a través del cual un órgano traspasa a otro la ta -

rea de ejercitar parte de las funciones que el ordenamiento jurídi -

co ha conferido. La delegación supone un ordenamiento de competen -

cia ya realizado, mientras que la desconcentración viene a estable

cer uno nuevo.

TESIS CON

16/ Manuel María Diez. Derecho Administrativo. Tomo II. Pag. 43.
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La delegación de firma tiende solamente a descargar

al delegante de una parte de su tarea material, permitiéndole desig_

nar una especie de apoderado o mandatario. La delegación de firma-

no es una verdadera delegación en sentido jurídico y el acto se en-

tiende emanado del delegante. Por el contrario la delegación de -

competencia o de función supone una transferencia de competencia. -

Para que sea posible esta delegación se requieren tres condiciones:

en primer lugar que esté prevista por ley o en algunos supuestos

por decreto dentro de los límites de la ley. En segundo lugar, que

la delegación no esté excluida explícita o implícitamente por un

texto para la cuestión a que se refiere. No podrá el delegante

transferir sus atribuciones esenciales. En tercer lugar, que el aĉ

to que confiere la delegación sea objeto de una publicidad regular.

4- '• 4 - En síntesis podemos afirmar que los elementos carac -

terísticos de la delegación y de la desconcentración son los siguien-

tes :

La Delegación aparece en órganos establecidos, sean -

centralizados, desconcentrados o descentralizados, siempre que las -

funciones propias de un superior se ejerzan por subalternos; tiene -

17/ Manuel María Diez. Derecho Administrativo. Tomo II. Pág. 39
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su origen en un acuerdo interno; es revocable en cualquier momen- -

to¡ no modifica la estructura orgánica de las dependencias, debe —

estar prevista por la Ley o en algunos supuestos por decreto dentro

de los limites de la ley, no debe estar excluida explícita o impll—

citamente por ningún texto, y el acto que la confiere debe ser obje-

to de*, una publicidad regular.

l

La Delegación de competencia hay que distinguirla de los

supuestos en los cuales el órgano competente se encuentra realmente en

la imposibilidad material o jurídica de obrar, casos que darían origen

a la suplencia.

En el caso de Delegación de competencia no existe una

verdadera necesidad que imponga la sustitución ni tampoco impedimento-

material y jurídico a la acción del órgano competente sino que solamen-

te existiría la oportunidad para mejor cumplimiento del fin y de la

función.

El órgano desconcentrado forma una unidad con el órgano -

central; es creado por una disposición jurídica publicada en el Diario

Oficial de la Federación, las atribuciones que le son conferidas sólo •

pueden ser revocadas o modificadas mediante el procedimiento que se -
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las otorgó; carece de personalidad jurídica y patrimonio propio;

su competencia es de carácter territorial o periférica externa-

y por tanto excluye la competencia del órgano central en su -

circunscripción; tiene facultad de decisión que no debe confun -

dirse con la delegación de "Facultades de trámite"; es órgano -

de ejecución y operación de las normas, políticas y criterios

del órgano central; la revocación o anulación de los actos eje -

cutados por el órgano desconcentrado sólo podrá hacerse mediante

el procedimiento jurídico correspondiente.

4.8. En lo referente a las cuestiones jurídicas se ha -

puesto de manifiesto en la administración pública una aguda ten-

dencia centralizadora tanto bajo la vigencia de constituciones fe

deralistas como centralistas. Se han creado órganos desconcentra,

dos y organismos descentralizados sin precisión técnica ni doctri-

naria, lo cual ha originado incongruencias ante la falta de ins

trunientos legales perfectamente definidos.

Para muchos de los órganos que han sido considerados

como desconcentrados en los distintos reglamentos interiores vemos

que se citaba como fundamento jurídico para su creación lo dispues-

to en los artículos 26 y 28 de la Ley de Secretarías y Departamen-

tos de Estado de 23 de diciembre de 1958 abrogada por la Ley Or -
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gánica de la Administración Pública Federal que entró en vigor el

lo. de enero de 1977.

4.8,1. Los citados artículos se transcriben a continua-

ción:

Artículo 26.Corresponde originalmente a los Titu-

lares de las Secretarías y Departamentos de Estado el trámite y re-

solución de los asuntos de su competencia> pero para la mejor orga-

nización del trabajo, podrán delegar en sus subalternos cualquiera de

sus facultades excepto aquellas que por ley o por disposición del

i

reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por

dichos Titulares.

i

Artículo 28. En el reglamento interior de cada
Í

una de las Secretarías y Departamentos de Estado, que será expedido-

p W el Presidente de la República, se establecerá la competencia de -

las unidades administrativas de cada dependencia, así como la forma -

en que los Titulares deberán ser suplidos en sus ausencias.

i

El Titular de cada dependencia expedirá los manua-

les de organización y de procedimientos necesarios para su, mejor

TESIS COI
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funcionamiento» los que deberán contener información sobre la es -

tructura orgánica y la forma de realizar las actividades de sus di-

versas unidades administrativas, asi como los sistemas de comunica-

ción y coordinación> y los principales procedimientos administrati-

vos que se establezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo

administrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actuali -

zados."

4.8.2. Resulta interesante apreciar las referencias a la

desconcentración administrativa contenidas en la exposición de mo-

tivos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y que

son las siguientes:

"Se incorpora la figura de la desconcentración ad-

ministrativa que el Ejecutivo Federal había venido utilizando para-

la administración de las cuencas Hidrológicas, la construcción de es-

cuelas y hospitales y el gobierno de las delegaciones del Distrito -

Federal y con esta modalidad de la delegación de autoridad, se sien -

tan las bases para el funcionamiento y control de este tipo de órga-

nos administrativos que participan de la personalidad jurídica del

Ejecutivo Federal y cuentan con la flexibilidad que requieren las

acciones que deben realizarse en los distintos ámbitos del territorio

nacional. Lo que permitirá una atención más eficaz y oportuna a los—
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gobernados en su lugar de residencia, sin que tengan que esperar -

las decisiones que hoy día se toman desde la capital de la Repü -

blica. n .

{ De la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal es conveniente destacar lo consignado en los artículos 14,

15, 16, 17, 18 y 19 toda vez que guardan relación con los artícu-

los 26 y 28 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado que

fue abrogada, mereciendo especial mención el articulo 17 en virtud

de que en él se contempla la figura de la desconcentración adminis-

trativa y se señalan las bases para su aplicación.

Articulo 14. Al frente de cada Secretaría habrá

un Secretario de Estado, quien para el despacho de los asuntos de

su competencia» se auxiliará por los Subsecretarios, Oficial Mayor,-

Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento, Oficina,

Sección y Mesa, y por los demás funcionarios que establezca el regla-

mento interior respectivo y otas disposiciones legales.

En los juicios de amparo, el Presidente de la Repú-

blica podrá ser representado por el Titular de la Dependencia a que

corresponde el asunto, según la distribución de competencias.

«TOO!
i fcrúl
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Articulo 15. Al frente de cada Departamento

Administrativo habrá un Jefe de Departamento> quien se auxiliará-

en el ejercicio de sus atribuciones, por Secretarios Generales, -

Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Ofi-

cina, Sección y Mesa, conforme al Reglamento Interior respectivo,-

asi como por los demás funcionarios que establezcan otras disposi-

ciones legales aplicables. Para los Departamentos Administrativos,

regirá lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo anterior.

Articulo 16. Corresponde originalmente a los

Titulares de las Secretarias de Estado y Departamentos Administra -

tivos el trámite y resolución de los asuntos de su competencia,

pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar en Ios-

funcionarios a que se refieren los artículos 14 y 15, cualesquiera

de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o -

del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamen-

te por dichos titulares. En los casos en que la delegación de fa-

cultades recaiga en Jefes de Oficina, de Sección y de Mesa de las-

Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos, aquellos

conservarán su calidad de trabajadores de Base en los términos de

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

rssis coi
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Articulo 17. Para la más eficaz atención y -

eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secre - -

tarias de Estado y los Departamentos Administrativos podrán con- -

tar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán -

jerárquicamente subordinados y tendrán facultades especificas - -

para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que-

se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones - -

legales aplicables.

Articulo 18. En el reglamento interior de -

cada una de las Secretarias de Estado y Departamentos Administrati -

vos, que será expedido por'el Presidente de la República» se deter-

minarán las atribuciones de sus unidades administrativas, asi como la

forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias.

¡Articulo 19. El Titular de cada Secretarla de-

Estado y Departamento Administrativo expedirá los manuales de orga -

nización> de procedimientos y de servicios al público necesarios para

su funcionamiento, los que deberán contener información sobre la es -
i • ¿>

tructura orgánica de la dependencia y las funciones de sus unidades
i

administrativas, asi como sobre los sistemas de comunicación y coordi-

nación y los principales procedimientos administrativos que se esta -

blezcan. Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo -

interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados. Los ma

FALLA DE ORIGEN
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nuales de organización general deberán publicarse en el Diario

Oficial de la Federación. En cada una de las Dependencias y E n —

tidades de la Administración Pública Federal, se mantendrán al co-

rriente los escalafones de los trabajadores y se establecerán Ios-

sistemas de estímulos y recompensas que determine la ley y las -

condiciones generales de trabajo respectivas.

Analizando el contenido del articulo 17 de la Ley

citada consideramos que existe error en virtud que la subordinación

jerárquica debe ser al Titular de la Secretaria o Departamento y no

a éstos> toda vez que el órgano desconcentrado forma unidad con las

otras áreas administrativas de la Secretaria o Departamento respec-

tivo y no es algo que tenga lugar fuera de estos esquemas, de otra

manera no serian localizados en el Sector Centralizado de la Admi -

nistracion.

No obstante que el articulo 17 de la LOAPF no se -

ñala expresamente la forma de creación de los órganos desconcentra -

dos> la lectura del articulo 18 del ordenamiento citado parece des -

péjar la duda al señalar que será el Presidente de la República quien

expida el Reglamento Interior de cada Secretaría o Departamento Ad
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ministrativo en el cual se determinen las atribuciones de las -

unidades administrativas.

4.8.3. La creación de un órgano desconcentrado impli-

ca modificaciones a la estructura y al reparto competencial d e —

la Secretaria o Departamento> razón por la cual debe siempre ser

el Presidente de la República el que sancione este acto, sea a -

través de la expedición del Reglamento Interior respectivo o sea

a través de un decreto que modifique el Reglamento Interior con -

ducente.

Lo anterior cierra la posibilidad de que sea un

Secretario de Estado o Jefe de Departamento aún el Jefe del Depar

tamento del Distrito Federal los que puedan crear órganos descon -

centrados por Acuerdos Internos.

Resulta obvio destacar que también el Congreso

de la Unión puede crear a través de leyes los órganos desconcen -

trados que considere procedentes y el fundamento constitucional

nos lo da el articulo 90 de la Carta Magna-

Es importante que no perdamos de vista que este

trabajo se refiere única y exclusivamente a los órganos descon
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centrados con que cuenta cada Secretaria o Departamento de Estado

y que asi son mencionados en sus distintos reglamentos interiores,

o en Decretos o Acuerdos Presidenciales, por tanto debe distinguir

se entre cómo fueron creados estos órganos (ley del Congreso de la

Unióni Decreto o Acuerdo del Ejecutivo Federal y Acuerdo Interno -

de Secretarios de Estado) y como deben ser creados a partir de la

entrada en vigor de la Ley Orgánica de la Administración Pública -

Federal, cuyos comentarios fueron vertidos en lineas antex-iores.

A continuación se procederá a externar lo que de

acuerdo a nuestro criterio constituye el concepto ideal de órgano

desconaentrado y los elementos que lo configuran.

4.9.. La Desconcentración Administrativa es aquella -

forma de organización en virtud de la cual el Poder Ejecutivo

transfiere a un órgano administrativo determinadas facultades -

exclusivas, con capacidad de decisión para resolver sobre diver -

sos asuntos, sin dejar de existir el nexo de jerarquía adminis

trativa, con la dependencia de la cual pasa a formar parte.

El órgano desconcentrado forma una unidad con el

órgano central y las atribuciones que le son conferidas sólo pue-

den ser revocadas o modificadas mediante el procedimiento por el -

que se les otorgó; su competencia es de carácter territorial y
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funcional y por tanto excluye la competencia del órgano central

en su circunscripción, tiene facultad de decisión que no debe -

confundirse con la delegación de facultades de trámite, es órgci

no de ejecución y operación de las normas, políticas y criterios

del órgano central; la revocación o anulación de los actos eje -

cutados por el órgano desconcentrado sólo podrá hacerse mediante

el procedimiento jurídico correspondiente.

El órgano desconcentrado es instancia obliga -

toria de tal manera que no podra el órgano central sustituirse a

él, si no después que el órgano desconcentrado tome su respecti-

va decisión. '

Los órganos desconcentrados tienen autonomía

técnica que es aquella constituida por el ejercicio de las fun -

ciones fuera de las reglas generales con el objeto de hacer flexi-

ble su funcionamiento.

4.9.1. El modelo de órgano desconcentrado debe contem -

piar como elementos configurativos los siguientes:

1, El Poder Ejecutivo transmite alguna o

algunas de sus competencias a un órgano administrativo. El Maes
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tro Serra Rojas considera que "Los 6rganos inferiores en cuyo -

favor sé efectúa la desconcentración podrán ser centrales o - -

periféricas, de aqui la posibilidad de distinguir entre descon -

centración vertical o central y horizontal o periférica.

Manifiesta el autor citado que en la desconcen-

tración administrativa horizontal o periférica, llamada también-

externa o regional, las facultades exclusivas se atribuyen a un

órgano administrativo periférico, que comprende una extensión -

territorial limitada, y que en la deseoncentracion administrativa

vertical o central, llamada también interna o funcional, el órga-

no central superior cede su competencia, en forma limitada y excl_u

siva a un órgano inferior, que forma parte de la misma organiza

ción centralizada.

En términos generales se habla de tres elementos

que deben manejarse en toda desconcentración:

La atribución de una competencia en forma exclu -

siva.

A un órgano que no ocupe la cúspide de la jerar

quia pero que esté encuadrado dentro de la misma.
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Un ámbito territorial dentro del cual el -

órgano ejerza la competencia que le es atri-

buida.

Si bien puede pensarse que el tercer elemen-

to no es necesario que se dé en toda desconcentración, sino -

únicamente en la llamada periférica o externa, siguiendo al- -

maestro Nava Negrete debemos admitir que toda desconcentraci&n

implica materia y territorialidad pero lo que en un momento

dado nos marcará la pauta para saber si estamos ante la pre

sencia de desconcentración vertical interna o central o peri -

fériea, externa horizontal, será el elemento que tenga predo -

minio en esa forma organizativa. Asi en el caso que interesé-

darle mayor énfasis al aspecto material, estaremos en el pri -

raer supuesto y a la inversa si lo que mas interesa es el aspec_

to territorial entonces estaremos en el segundo supuesto.

Las razones que tiene el Gobierno Federal para

promover la desconcentración de sus funciones son muchas y de

diversa Índole: de tipo económico, politice, social y adminis -

trativo, por lo que considera:

Que la mayor actividad económica se desarrolla -



219

siempre en la localidad dónde se encuentran ubicadas las Ofici -

ñas del Gobierno Federal (banca, comercio e industria) lo cual -

atrae grandes grupos humanos hacia ese centro con la idea de en -

contrar mejores niveles de vida.

Que al localizarse en la ciudad capital el cen-

tro político más importante> la mayor parte de la población del-

pais, no participa activamente y permanece al margen, además de -

que cuando requiere utilizar los servicios del Gobierno necesita

trasladarse a la capital en detrimento de su trabajo.

Que por razón de cercanía con la capital, cen -

i
tro de más desarrollo económico y público, la vida socio-cultural

crece en forma acelerada mientras que en las regiones alejadas es-

tá casi estancada, las universidades regionales son deficientes y

no existen centros culturales, teatros, bibliotecas, lo que hace -

que gran número de estudiosos se desplacen al Distrito Federal.

Que debido a que el Gobierno de la República debe

administrar a todo el país desde el Distrito Federal, requiere de-

un complejo aparato administrativo con un alto número de empleados

que se hace cada día más grande y difícil de organizar y que ade

más no puede ya cumplir sus funciones con efectividad, su¡actividad
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es lenta, deficiente, inoportuna y desarticulada.1

Puede concluirse que al buscar la desconcentra-

ción el Gobierno, trata no sólo de desconcentrar sus oficinas y

funciones* sino crear nuevos centros de desarrollo dispersando la

población> la economía y la política, y dando además al pueblo un

servicio ágil, eficaz, eficiente y oportuno.

2.- El órgano administrativo cuenta en tal vir

tud con cierta limitada competencia y poder de decisión.

3.- Ese órgano es parte de una misma persona -

jurídica pública, el poder ejecutivo, independientemente de que al

órgano le venga atribuida su competencia dentro de determinadas

modalidades que son las que motivan la desconcentración por lo cual

supone una relación entre órganos de la misma persona jurídica.

i

4.- En consecuencia de todo lo anterior, al

órgano desconcentrado no se le dota de personalidad jurídica propia,

í

Los órganos centralizados y desconcentrados no tie-

nen autonomía orgánica (personalidad propia y facultad de crear

normas propias de funcionamiento ) ni autonomía financiera.
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5. El órgano desconcentrado no sale del

vinculo del poder central y queda obligado a subordinarse a los

principios de la organización administrativa centralizada.

Centralización administrativa es el régimen que-

establece la,subordinación unitaria, coordinada y directa de Ios-

órganos administrativos al poder central, bajo los diferentes pun-

tos de vista del nombramiento, ejercicio de sus funciones y la tu-

tela jurídica, para satisfacer las necesidades públicas.

6. El control del Estado sobre el órgano des-

concentrado, se mantiene con la idea de subordinación» poder jerár

quico y poder disciplinario.

Para los organismos descentralizados, existe

control y vigilancia necesarias para mantener en forma precisa la -

orientación política y económica de todos los elementos del Estado.

La desconcentración es un sistema o tendencia or -

ganizativa que se produce tanto dentro de la organización centrali -

zada, como en la descentralizada y se presenta como una relación en-

tre órganos de la misma persona jurídica.

7. Al órgano desconcentrado se le confiere -
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con carácter exclusivo una determinada competencia, pero sin -

ocupar la cúspide de la organización administrativa.

8.- Tampoco se dota al organismo desconcen—

trado de un patrimonio propio.

El patrimonio es el conjunto de bienes y dere-

chos con que cuentan los organismos para el cumplimiento de su

objeto.

El patrimonio propio es una consecuencia de

tener personalidad jurídica.

9.- Si se le otorga, en cambio, un ámb¿to -

territorial dentro del cual tiene competencia.

i

10.- El traspaso de poderes debe tener un ori-

gen legal y no puede ser arbitrario o caprichoso.

11.- Goza de autonomía técnica,pero no de au -

i

tonomía orgánica, pues ésta es a los organismos descentralizados,

no a los desconcentrados, el elemento principal que los configura
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Existe autonomía orgánica, cuando se asignan

prerrogativas propias ejercidas por autoridades distintas del- -

poder central, que pueden oponer a éste su esfera de competencia,

en cambio, hay autonomía técnica cuando se asignan solamente

reglas de gestión administrativa y financiera diversas de las

aplicadas al organismo central, semejantes a las utilizadas por~

el sistema empresarial privado.
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CAPITULO V

LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA Y

PARAESTATAL Y EL ACUERDO DE SECTORIZACION.

5.1. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se

publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciem -

bre de 1976 y entró en vigor el lo. de enero de 1977.

5.1.1. En su exposición de motivos considera que "Los últimos

diez lustros han testimoniado el aumento constante de la administra

ción pública paraestatal. En nuestros días, más de la mitad del —

presupuesto de Egresos de la Federación se canaliza a través de es-

te tipo de entidades cuyo mecanismo de coordinación y control se en-

cuentran dispersos en diferentes disposiciones legales. Su inclu -

sión en una Ley Orgánica de la Administración Pública Federal perrni

te llevar a sus últimas consecuencias el esfuerzo de reforma adminis

trativa que, desde 1965, recibió un decidido apoyo normativo y que --

después se institucionalizó como proceso permanente durante la admi-

nistración anterior.

Se establecen los mecanismos por medio de los cuales las-

entidades paraestatales que cuentan con personalidad jurídica y pa -

triomonio propios, habrán de coordinar sus acciones con el resto de-

las dependencias del Ejecutivo, a fin de conseguir una mayor cohereri

UKi
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cia en sus acciones y evitar desperdicios y contradicciones. Se in-

corpora por primera vez en forma explícita, el propósito de progra -

mar las acciones del Estado, porque la escasez de recursos que impi-

den atender todo al mismo tiempo, requiere contar con prioridades y-

con un ritmo adecuado del gasto público todo ello con la decisión de

establecer el presupuesto por programas y la evaluación de resulta -

dos.

En el proyecto se propone que las dependen-

cias directas del Ejecutivo Federal se constituyan en unidades con -

responsabilidad sectorial. Se pretende con ello que se encarguen de

la planeación y conducción de las políticas a seguir en cada sector-

de actividad, para lo cual estarán facultados para coordinar los or-

ganismos descentralizados, las empresas de participación estatal y -

los fideicomisos que se ubiquen en el ámbito sectorial que habrá de -

estar a su cargo. ;

La integración de sectores de la administra-

ción pública bajo la coordinación de las distintas dependencias Cen -

trales del Ejecutivo>no implica la transformación de estructuras, ni-
i

modifica su personalidad o condición jurídica, ni su patrimonio. Tam-

poco afecta a las relaciones con sus trabajadores o con terceros."

"Importa advertir que en ningún caso las mo-

dificaciones propuestas en este proyecto de ley afectaran los derechos

laborales adquiridos por el personal de la Administración Pública Fe -

deral." Ifidiu \
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Estas consideraciones encuentran desarrollo en los Artícu-

los de la Ley citada que a continuación se transcriben:

5.1.2. Articulo 1. La presente ley establece las bases de orga-

nización de la Administración Pública Federal, centralizada y para -.

estatal.

La Presidencia de la República, las Secretarias de Estado,

los Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de la -

República, integran la administración pública centralizada.

Los organismos descentralizados, las empresas de partici -

pación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organi-

zaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones naciona

les de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la adminis-

tración pública paraestatal.

Articulo 3. El poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará

en los términos de las disposiciones legales correspondientes, de las

siguientes entidades de la administración pública paraestatal.

I. Organismos descentralizados.

II. Empresas de participación estatal, institu-

ciones nacionales de crédito, organizaciones auxiliares nacionales de
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crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas i y •

II . Fideicomisos.

Artículo 9. Las dependencias y entidades de la ad-

ministración pública centralizada y paraestatal conducirán sus ac -

tividades en forma programada y con base en las políticas, priorida-

des y restricciones que> para el logro de los objetivos y metas de

los planes de gobierno establezca el Presidente de la República, d i -

rectamente o a través de las dependencias competentes.

Articulo 45. . Dentro de la administración pública para-

estatal serán considerados como organismos descentralizados las inst i -

tuciones creadas por disposición del Congreso de la Unión» q en su caso
i

por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios,

cualquiera que sea leí forma o estructura legal que adopten.

Artículo 46. Dentro de la administración pública para-

estatal se consideran empresas de participación estatal mayoritaria, in-
t

cluídas las instituciones nacionales de crédito y organizaciones auxilia

i
res> y las instituciones nacionales de seguros y de fianzas, aquellas que

satisfagan alguno de los siguientes requisitos:

j
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a) Que el Gobierno Federal, el Gobierno -

del Distrito Federal, uno o más organismos descentralizados> otra u

otras empresas de participación estatal, una o más instituciones na

cionales de crédito u organizaciones auxiliares nacionales de crédi-

to; una o varias instituciones nacionales de seguros o de fianzas, o

uno o más fideicomisos a que se refiere la fracción II del Artículo

3o. de esta ley> considerados conjunta o separadamente, aporten o -

sean propietarios del 50% o más del capital social;

b) Que en la constitución de su capital se

hagan figurar acciones de serie especial que sólo puedan ser suscri-

tas por el Gobierno Federal; o

c) Que ai Gobierno Federal corresponda la-

facultad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de ad

ministración, junta directiva u órgano de gobierno, designar al pre-

sidente> al director, al gerente, o cuando tenga facultades para ve-

tar los acuerdos de la asamblea general de accionistas, del consejo

de administración o de la junta directiva u órgano de gobierno equi-

valente.

Artículo 47. Se asimilan a las empresas de participación

estatal mayoritaria, las sociedades civiles así como asociaciones

ILLA DE ORIGEN
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civiles en las que la mayoría de los asociados sean dependencias o en-

tidades de las mencionadas en el inciso a) del Artículo anterior, o-

alguno o varios de ellos se obliguen a realizar o realicen las aporta-

ciones económicas preponderantes.

Artículo 48. Para los efectos de esta ley, serán empresas

de participación estatal minoritaria las sociedades en las que uno o-

más organismos descentralizados u otra, iu otras empresas de partici

pación estatal mayoritaria consideradas conjunta o separadamente, posean

acciones o partes de capital que representen menos del 50% y hasta el -

25% de aquel.

La vigilancia de la participación estatal estará a cargo de un

comisario designado por el Secretario de Estado o Jefe del Departamento-

Administrativo encargado de la coordinación del sector correspondiente.

Las relaciones de las empresas de participación estatal minori-

taria con la administración pública federal, serán las que determine la -

ley.

Artículo 49. Los fideicomisos a que se refiere esta ley serán

los que se establezcan por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

como fideicomitente único de la administración pública centralizada, así-

corno los que se creen con recursos de las entidades a que alude el Artícu-
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lo 3o. de este propio ordenamiento.

El fideicomitente deberá recabar la autorización previa

de la Secretaria de Estado o Departamento Administrativo encargado

de la coordinación del sector correspondiente) para la integración-

de los comités , técnicos. En todos los casos un representante del -

f ideicomi'tente, cuando menos, formará parte del comité técnico.

t

Articulo 50. El Presidente de la República estará facul

tado para determinar agrupamientos de entidades de la administración

pública paraestatal, por sectores definidos, a efecto de que sus

relaciones con el Ejecutivo Federal, en cumplimiento de las disposi-

ciones legales aplicables, se realicen a través de la Secretaria de-

Estado o Departamento Administrativo que en cada caso designe como

coordinador del sector correspondiente.

Articulo 51. Corresponderá a las Secretarias de Estado o

Departamentos Administrativos encargados de la coordinación de los

sectores a que se refiere el Articulo anterior, planear, coordinar y

evaluar la operación de las entidades de la administración paraesta -

tal que determine el Ejecutivo Federal.

Articulo 52. Cuando los nombramientos de presidente o

P
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miembros de los consejos, juntas directivas o equivalentes en las en-

tidades de la administración pública paraestatal, correspondan al Go-

bierno Federal y sus dependencias, el Presidente de la República podrá

designar a los funcionarios que proceda.

Articulo 53, El Ejecutivo Federal, en los casos que proce-

dai determinara que funcionarios habrán de ejercer las facultades que-

implique la titularidad de las acciones que formen parte del capital scs

cial de las entidades de la administración paraestatal. A falta de di -

cha determinación el titular de la Secretaría de Estado o Departamento -

Administrativo a que corresponda la coordinación del sector respectivo -

hará esta designación.

Artículo 54. Las entidades de la administración pública pa-

raestatal deberán proporcionar a las demás entidades del sector donde se

encuentren agrupadas la información y datos que les soliciten.

5-2. En base a lo anterior con fecha 17 de enero de 1977 se publicó

en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo Presidencial por el que

las entidades de la administración pública paraestatal se agrupan por

sectores a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, se re¿

licen á través de la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo-

que se determina.

5.2.1. Resultan especialmente interesantes los considerandos y los
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Artículos 2o», 3o. y 4o., mismos que a continuación se transcriben:

CONSIDERANDO.

PRIMERO.- Que la organización de las activida -

des de la administración pública federal constituye el supuesto in-

dispensable para el incremento de la productividad de las entidades

paraestatales en general, o que para ello es conveniente distribuir

en forma más equilibrada la coordinación y control que el Ejecutivo

Federal debe realizar sobre las mismas;

SEGUNDO.- Oue en la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal se establecen las funciones que corresponden

a las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y se de-

terminan las bases que permiten la organización sectorial, a fin de -

contar con instrumentos idóneos para llevar a cabo los programas de-

gobierno;

TERCERO.- Que al encomendar a las dependencias-

directas del Ejecutivo a mi cargo la coordinación de las acciones -

de aquellas entidades de la administración pública paraestatal que-

tengan relación estrecha con el sector de su responsabilidad, se

quiere lograr una mayor coherencia operativa y evitar duplicaciones

TESIS CON
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o contradicciones, y

CUARTO.- Que la propia Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal establece que las entidades de la administración -

pública paraestatal, conducirán sus relaciones con el Ejecutivo Fe

deral a través de la Secretaría de Estado o el Departamento Adminis

trativo que éste determine, he tenido a bien dictar el siguiente

ACUERDO

5.2.2. Articulo 2o.- Corresponderá al coordinador de cada sector:

a) Planear, coordinar y evaluar la operación de -

las entidades que este Acuerdo agrupa en el sector correspondiente

en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe_

deral.

b) Orientar y coordinar la planeación, programa

ción, presupuestación, control y evaluación del gasto de las enti

dades listadas en el sector respectivo. Para este efecto presenta

rá a la Secretarla de Programación y Presupuesto, con su conformi

dad, los proyectos de presupuesto anual de las entidades menciona

das> en los términos de los Artículos 6o., 17 y 21 de la Ley del

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal.

J P A DE OBiGEI
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c) Presentar ante la Secretaria de Hacieri

da y Crédito Público, debidamente aprobados por la Secretaría de

Programación y Presupuesto» los proyectos y programas de actividades

de las entidades del sector correspondiente que requieran de finan -

ciamiento para la realización, en los términos del Articulo 2o. de -

la Ley General de Deuda Pública.

d) Vigilar la utilización de los recursos -

provenientes de financiamientos autorizados a las entidades del sec-
i

tor respectivo, con la intervención que en su caso corresponda a la-

Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a las disposiciones

de la Ley General de Deuda Pública.

¡'

e) Vigilar el cumplimiento de los presupuejs

tos y programas anuales de operación* revisar las instalaciones y

servicios auxiliares e inspeccionar los sistemas y procedimientos de-

trabajo y producción de las entidades listadas en el sector que corres

ponda.

: f); Someter a la consideración del Ejecutivo
i

Federal las medidas administrativas que se requieran para instruyen -
i

tar la coordinación de las entidades agrupadas en el sector respecti-

vo.
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Articulo 3o.- El cumplimiento de las obligaciones que a — -

las entidades de la administración paraestatal imponen la Ley Orgá- -

nica de la Administración Pública Federal y este Acuerdo, no implica-

la modificación de su personalidad jurídica o del patrimonio de las —

mismas, ni afecta las relaciones con sus trabajadores o con terceros.

Articulo 4o. La Secretaria de Programación y Presupuesto,—

a propuesta o previa opinión del coordinador del sector correspondien

tej someterá a la consideración del Ejecutivo Federal:

A. La modificación de la estructura y bases de

organización y operación de las entidades de cada sector* siempre que-

se requiera para el mejor desempeño de sus funciones, el cumplimiento-

de sus fines o la más eficaz coordinación de sus actividades, y

í

B. La iniciativa para fusionar o disolver y liqui

dar las entidades agrupadas en cada sector que no cumplan sus fines u-

objeto social, o cuyo funcionamiento, no sea ya conveniente desde el

punto de vista de la economía nacional o del interés público.

i
i

5.3. La importancia que tiene la anterior transcripción podemos
i

apreciarla si consideramos que en el Acuerdo de Sectorización no debería

contemplarse ningún órgano desconcentrado, sin embargo han aparecido
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algunos aunque posteriormente se ha corregido esta situación. Los

órganos desconcentrados forman parte de la estructura centraliza-

da donde se encuentran localizados (Secretaria de Estado o Depar-

tamento Administrativo) existiendo en razón de esta situación

imposibilidad de ser contemplados en el Acuerdo de Sectorización*

y si asi se hizo en un principio, debemos pensar que fue por la -

falta de conocimiento respecto al funcionamiento de los órganos -

desconcentrados o por la imprecisión respecto a cuales órganos son

conceptuados de esa manera» ya que la mayoria de los asi denomina-

dos se comportaban como descentralizados. Entre los órganos des -

concentrados que fueron contemplados formando parte de los secto -

res en el Acuerdo respectivo, podemos señalar a:

El Colegio de Postgraduados en la Secretaria de Agricultura y -

Recursos Hidráulicos y el Instituto Nacional de Antropología e Hi_s

toria y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en la -

Secretaria de Educación Pública. Aunque se rectificó esta sitúa -

ción es interesante apreciar lo que sucedió al respecto: El 17 —

de enero de 1977 se publicó en el Diario Oficial de la Federación-

el Acuerdo por el que las Entidades de la Administración Pública -

Paraestatal listadas, se agrupan por sectores a efecto de que sus-

relaciones con el Ejecutivo Federal, se realicen a través de la Se

cretaria de Estado o Departamento Administrativo que se determina.
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H. El sector que corresponde a la Secre -

taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y cuyo Titular ejercerá

las funciones de coordinador, se integrará con:

Colegio de Post-Graduados

K. El sector que corresponde a la Secretaria

de Educación Pública y cuyo Titular ejercerá las funciones de coordi -

nador> se integrará con:

Instituto Nacional de Antropología e Historia

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

El día 12 de Mayo del mismo año se publicó en el Diario Oficial
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de la Federación nuevo Acuerdo Presidencial a través del cual -

se agregan a los Sectores distintas Entidades, y una de las ra-

zones que se esgrimen para tal Acuerdo es: "Que la Experiencia

recogida en la aplicación del Acuerdo a que se refiere el parra

fo anterior sugiere la conveniencia de llevar a cabo un reacornó

do o adición respecto a determinadas Entidades y, al mismo tiem-

po corregir algunas deficiencias observadas retirándose del Sec-

tor de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos."

H. Colegio de Postgraduados.

El día 10 de abril de 1978 se publicó en el Dia-

rio Oficial de la Federación nuevo Acuerdo Presidencial por el que

se agregan a los Sectores determinadas Entidades y resulta parti -

cularmente interesante el punto tercero del Acuerdo citado y que -

a la letra dice:

"Tercero. Se retiran de los Sectores a que se

refiere el Artículo lo. del Acuerdo Presidencial del 13 de enero-

de 1977, las comisiones intersecretariales> así como los órganos-

desconcentrados que a continuación se expresan» por encontrarse ya

comprendidos en la estructura orgánica de la Secretaria de Estado

o Departamento Administrativo correspondiente."
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K. Instituto Nacional de Antropología e Histo-

ria.

Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera -

tura.

El dia 27 de febrero de 1979 se publicó en el Diario Ofi -

cial de la Federación nuevo Acuerdo por el que se agregan a Ios-

Sectores a que se refiere el primer Acuerdo, algunas Entidades -

de la Administración. Pública Paraestatal.

Se considera en este Acuerdo la conveniencia de llevar a -

cabo una reubicación respecto a determinadas entidades y retirar

de los Sectores administrativos las instituciones extintas, las-

que perdieron su carácter de entidades paraestatales, o las agru

padas como empresas de participación estatal mayoritaria, cuando

su composición es de participación estatal minoritaria, o vice -

versa.

El Acuerdo en cuestión contempla en su Articulo primero: -
i
i

"Se agregan a los Sectores a que se refiere el Articulo lo. del-
i

Acuerdo Presidencial del 13 de enero de 1977, las entidades que-

enseguida se expresan:
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H.~ Colegio de Postgraduados

De lo anterior se desprende que en el caso del Co-

legio de Postgraduados, se le consideró en el Sector paraestatal del

día 17 de enero de 1977 al 12 de mayo del mismo año, posteriormente el

Reglamento Interior de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráu-

licos publicado en el Diario oficial de la Federación el día 12 de agojs

to de 1977 lo contempla como desconcentrado, hasta que el día 17 de ene

ro de 1979 se publica en el Diario Oficial de la Federación la creación

del Colegio de Postgraduados como organismo descentralizado siendo con-

este carácter con el que es incorporado en el Sector de la Secretaria de

Agricultura y Recursos Hidráulicos según Acuerdo publicado en el Diario

Oficial de la Federación el dia 27 de febrero de 1979. En el caso del -

Instituto Nacional de Antropología e Historia y del Instituto Nacional -

de Bellas Artes y Literatura fueron considerados en el Sector paraesta -

tal hasta el dia 2i7 de febrero de 1978 en que el Reglamento Interior de

la Secretaria de Educación Pública los contempla como desconcentrados, -

razón por la cual haciendo la anterior afirmación son suprimidos del

Sector de la Secretaría de Educación Pública por medio del Acuerdo Pre
i

sidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de •
i

abril de 1978. Pero si lo anterior es interesante porque revela la - -
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imprecisión en que se movió el término órgano desconcentrado, nos

resulta todavía más el hecho de que de un órgano desconcentrado se

deriven o dependan organismos descentralizados como es el caso del

Centro de Investigaciones Superiores del Instituto Nacional de An-

tropología e Historia que es dependiente del Instituto Nacional de

Antropología e Historia, 6rgano desconcentrado de la Secretarla de

Educación Pública, asi como los organismos descentralizados "Cen -

tro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politéc-

nico Nacional", "Comisión de Operación y Fomento de Actividades

Académicas del Instituto politécnico Nacional" y el "Patronato de-

Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional" que de -

, penden del órgano desconcentrado "Instituto Politécnico Nacional."

Consideramos que esta situación es irregular desde

el punto de vista de la técnica jurídica,ya que si la intención que

se tiene con los órganos desconcentrados es que queden sujetos a

relación de subordinación, no puede pensarse que ésta se vea dilui-

da hasta el punto de una simple relación de coordinación que es la -

que existe para los organismos descentralizados.

Con posteridad a la entrada en vigor de la Ley Or-
5.4. —"'

gánica de la Administración Publica Federal se expidieron los Regla-

mentos Interiores de las Secretarías de Estado y Departamentos Ad

minístrativos que se preven en el Artículo 26 del Ordenamiento Legal

citado y que a la letra dice:
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Articulo 26. Para el estudio, planeación y

despacho de los negocios del orden administrativo, el Poder Eje-

cutivo de la Unión, contará con las siguientes dependencias:

.Secretaria de Gobernación.

.Secretaría de Relaciones Exteriores.

.Secretaria de la Defensa Nacional.

.Secretaria de Marina.

.Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

.Secretaría de Programación y Presupuesto.

«Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial

.Secretaría de Comercio.

.Secretaría de Agricultura y Recursos

Hidráulicos.

.Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

.Secretaría de Asentamientos Humanos y

j Obras Públicas.

.Secretaria de Educación Pública.

.Secretaria de Salubridad y Asistencia.

.Secretaria del Trabajo y Previsión Social.
i
I

.Secretaria de la Reforma Agraria.
i

.Secretaría de Turismo.

.Departamento de Pesca.

.Departamento del Distrito Federal.



CAPITULO VI

ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

CONSIDERADOS EN LOS DISTINTOS REGLAMENTOS INTERIORES.

6.1. Fechas de publicación de Reglamentos

Interiores.

6.2. Secretaria de Gobernación.

6.2.1. Comentario.

6.3. Secretaria de Relaciones Exteriores,

6.3.1. Comentario.

6.3.2. Nuevo Reglamento Interior.

6.3.2.1. Comentario.

6.4. Secretaria de la Defensa Nacional.

6.4.1. Departamento de la Industria Militar.

6.4.1.1. Comentario.

6.5. Secretaria de Marina.

6.6. Secretaria de Hacienda y Crédito Público,

6.6.1. Comentario.

6.7. Secretaria de Programación y Presupuesto
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6.7.1, Comentario.

6.7.2. Nuevo Reglamento interior.

6.7.2.1. Comentario.

6.8. Secretaria de Patrimonio y Fomento

Industrial.

i

6.8.1. Instituto Mexicano de Asistencia a la

Industria.

6.8.2. Instituto Mexicano de Normalización

Integral.

6.8.3. Comisión1 Nacional de Seguridad Nuclear y

Salvaguardias.

\. • f

6.8.4. Ley Reglamentaria del Artículo 27

.Constitucional en Materia Nuclear.
Í

6.8.5. Comentario.

6.9. Secretaria de Comercio.

6.9.1. Comentario.

6.10 Secretaria de Agricultura y Recursos

Hidráulicos * !

TESIS CON
LA DE ORIGEN
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6.10.1. Comisión de Aguas del Valle de

México.

6.10.2 Comisión del Lago de Texcoco.

6.10.3 Comisión del Papaloapan.

6.10.4. Comisión del Plan Nacional Hidráulico,

6.10.5. Comisión del Rio Balsas.

6.10.6. Comisión del Río Fuerte.

6.10.7. Comisión del Río Grijalva.

6.10.8. Comentario.

6.11, Secretaría de Comunicaciones y

Transportes. !

6.11.1. , Servicios a la Navegación en el Espacio

Aéreo Mexicano (SENEAM)

6.11.2 Comentario.

i

5.11.3. Servicio de Transbordadores.

i

6.11.3.1. Comentario.

6.12. Secretaria de Asentamientos Humanos •

y Obras Públicas.
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6.12.1. CENTRO SAHOP.

6.12.2. Comentario.

6.13 Secretaría de Educación Pública.

6.13.1. Comisión Nacional de Libros de Texto

, Gratuitos.

6.13.1.1. Reformas al Decreto que crea la Comisión
l

Nacional de Libros de Texto Gratuitos.

6.13.1.2. Comentario

6.13.2. Consejo Nacional de Fomento de los

Recursos Humanos para la Industria.

6.13.2.1. Comentario.

6.13.3. Instituto Nacional de Antropología

e Historia.

6.13.3.1. Comentario.

6.13.4. Instituto Nacional de Bellas Artes

y Literatura

6.13.4.1. Comentario.

6.13.5 Instituto Politécnico Nacional.

••"—-«T

A DE OSIG
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6.13.5.1. Comentario.

6.13.6. Radio Educación

6.13.6.1. Comentario.

6.13.7. Unidad Artística y Cultural del

Bosque de Chapultepec.

6.13.7.1. Comentario.

6.13.8 Universidad Pedagógica Nacional

6.13.8.1 Comentario.

6.13.9. Nuevo Reglamento Interior,

6.13.9.1. Comentario.

6.13.10 Ultimo Reglamento Interior

6.14 Secretaría de Salubridad y

Asistencia.

I ¿luuü .Ü ¿.'i U lüll,
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6.14.1. Administración del Patrimonio de la

Beneficencia Pública.

6.14.1.1. Comentario.

6.14.2. Comisión Constructora e Ingeniería

Sanitaria.

6.14.2.1. Comentario.

6.14.3. Comisión Nacional para la Erradicación

del Paludismo.

6.14.3.1. Comentario.

1
6.14.4. Gerencia General de Farmacias.

i

6.14.4.1. Comentario.

6.15 , Secretaría del Trabajo y Previsión

i
Social.

i

6.15.1. Comentario. ;

FALLA. DE ORIGEN
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6.15.2. Centro Nacional de Información y

Estadísticas del Trabajo.

6.15.2.1. Comentario.

6.15.3. Instituto Nacional de Estudios

del Trabajo,

6.15.3.1. Comentario.

6.15.4. Procuraduría Federal de la Defensa

del Trabajo. :

6.15.4.1. Comentario.

6.15.5. El Servicio Nacional del Empleo-Capacitación

y Adiestramiento.

6.15.5.1. Unidad Coordinadora del Empleo-Capacitación

y Adiestramiento.

6.15.5.2. Comentario.

6.16 . Secretaría de la Reforma Agraria.

6.16.1. Comentario.

TESIS CON
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6.17. Secretaria de Turismo.

6.17.1. Comentario.

6.18. Departamento de Pesca.

6.18.1. Comentario.

6.19. Departamento del Distrito Federal.

6.19.1. Comentario.

6.19.2. De las Delegaciones.

6.19,2.1. Comentario.

6.19.3. De los Almacenes para los Trabajadores

del Departamento del Distrito Federal.

6.19.3.1, Comentario.

6.19.4. De la Comisión de Desarrollo Urbano

del Distrito Federal.

6.19.4.1. Comentario.

6.19.5. De la Comisión de Vialidad y Transporte

Urbano.

TEES
TYÉ?

¡m
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6.19.5.1 Comentario.

6.19.6, Del Servicio Público de Boletaje Electrónico.

6.19.6.1 Comentario.

6.19.7. De la Comisión Coordinadora para el Desarrollo

Agropecuario del Distrito Federal.

6.19.7.1. Comentario.



CAPITULO VI.

ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CONSIDERADOS EN LOS DISTINTOS

REGLAMENTOS INTERIORES.

6.1. Independientemente del orden seguido en el Artículo 26 de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el

primer Reglamento Interior que se publicó en el Diario Ofi -

cial de la Federación fue el de la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social el lo. de marzo de 1977 y el 5 de junio de

1978 con reformas el 25 de septiembre del mismo año. A -

continuación se publicaron los de las siguientes Secretarias:

Turismo,el 18 de marzo de 1977 y

el 3 de junio de 1980.

Programación y Presupuesto,el 23

de marzo de 1977, el 28 de febre-

ro de 1980 y el 31 de diciembre de

1980,

Ihúlh WU
FALLA DE O



254

Comercio, el 25 de abril de 1977 y el

23 de enero de 1979.

Patrimonio y Fomento Industrial, el 27

de abril de 1977 y el 6 de febrero de .

1979.

Marina,el 10 de.mayo de 1977.

Defensa Nacional,el 11 de mayo de 1977,

Hacienda y Crédito Público, el 23 de -

mayo de 1977, el 31 de diciembre de

1979 y el 4 de abril de 1980.

Departamento de Pesca, el 26 de mayo -

de 1977 y el 9 de agosto de 1979,

Gobernación, el 6 de julio de 1977 y el

21 de febrero de 1980.

Comunicaciones y Transportes ,el 18 de •

julio de 1977 y el 15 de diciembre de •

.1980.



255

Agricultura y Recursos Hidráulicost

el 12 de agosto de 1977.

Asentamientos Humanos y Obras Pú -

blicas,el 16 de agosto de 1977.

Salubridad y Asistencia,el 31 de -

agosto de 1§77 y el 9 de junio de -

1978.

Reforma Agraria^el 22 de septiembre

de 1977, el 4 de mayo de 1979, el 19

de marzo de 1980 y el lo. de diciem-

bre de 1980, !

Relaciones Exteriores,el 23 de sep -

tiembre de 1977, el 18 de abril de -

1978, el 17 de octubre de 1979 y el-

26 de noviembre de 1980.

Educación Pública, el 27 de febrero -

de 1978, el 11 de septiembre de 1978,

el 4 de febrero de 1980 y el 20 de ene-

ro de 1981.
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Departamento del Distrito Federal,

el 6 de febrero de 1979, con de

creto de reformas el dia 23 de -

junio de 1980.

El objetivo que se persigue en el presente capitulo es

localizar dentro de cada Reglamento Interior aquellas disposiciones

relativas a la desconcentración administrativa y a los órganos que -

son conceptuados como desconcentrados y determinar si la naturaleza-

jurídica es esa o no en atención al estudio comparativo que se haga

con el modelo que hemos propuesto, haciendo comentarios inclusive

respecto a la redacción.
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6.2. El Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación-

contemplaba : 1/

CAPITULO VI

i

, DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.
¡

Articulo 26. "Para la más eficaz atención y eficiente -

despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Gober-

nación podrá contar con órganos administrativos desconcentrados que

le estarán jerárquicamente subordinados y a quienes se otorgarán las

facultades especificas para resolver sobre aquella materia y dentro

del ámbito territorial que se determine en cada caso, y de confor -

midad con las normas que para ello establezca el instrumento legal-

respectivo, el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial de la

Federación. De acuerdo con las disposiciones relativas la Secreta,

ría de Gobernación podrá confirmar, modificar, revocar, nulificar y

revisar en su caso> las resoluciones dictadas por el órgano descon-

centrado."

6.2.1. Se hace notar que los órganos desconcentrados se localizan

formando parte de las Secretarías de Estado o los Departamentos Ad-

1/ Diario Oficial de la. Federación del 6 de julio de 1977
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ministrativos respectivos por lo que hablar de que estarán jerár-

quicamente subordinados a los mismos es una imprecisión jurídica,

además rige la misma observación para el caso de las modificaciones

o revocaciones de las disposiciones del órgano desconcentrado., en-

que únicamente podrá hacerlas el titular de la Secretarla o Depar-

tamento Administrativo y no éstas.

Con fecha 21 de febrero de 1980 se publicó en el Diario -

Oficial de la Federación Decreto por el que se reforma y adiciona -

el Reglamento Interior anteriormente citado, considerándose a los

nuevos Artículos 27 y 28 dentro del capítulo "De los Órganos Descon-

centrados y los Organismos Autónomos"> apreciándose que la redacción

del Artículo 27 es similar a la que tenía el anterior Articulo 26 -

por lo cual resultan procedentes las consideraciones que se han ex -
i

l
temado al respecto.

En lo referente al listado del Artículo 28 debemos suponer-

que atento al nombre del, capítulo, constituyen organismos autónomos,

con lo cual escapan de nuestra área de estudio-
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6.3 El primer Reglamento Interior de la Secretaria de Reía -

ciones Exteriores, no contempla consideración alguna para

los órganos desconcentrados.

Con fecha 18 de abril de 1978 se publicó en el Diario Ofi-

cial de la Federación, nuevo Reglamento Interior de la Se-

i cretaría de Relaciones Exteriores, abrogándose el anterior

y contempla: 2/ ,

CAPITULO XIII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

Artículo 45.- Para la más eficaz atención y eficiente des-

pacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Re-

laciones Exteriores podrá contar con órganos administrativos

desconcentrados que le estarán jerárquicamente subordinados

y a quienes se otorgarán las facultades específicas para re-

solver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que-

se determine en cada caso» de conformidad con los instrumen-

tos jurídicos que los creen, que deberán ser publicados en el

Diario Oficial de la Federación.

2 / Diario Oficial/de la Federación del 23 de septiembre de 1977
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Artículo 46. De acuerdo con las disposiciones re-

lativas, la Secretaria de Relaciones Exteriores podrá revisar, con -

firmar» modificar o nulificar, en su caso> las resoluciones dictadas

por el órgano desconcentrado.

6.3.1. Con fecha 17 de octubre de 1979 se publicó en el Dia-

rio Oficial de la Federación nuevo Reglamento Interior, pero conservó

textualmente lo.relativo a la desconcentración administrativa por lo -

cual resultan valederas para este caso las observaciones efectuadas al

capítulo respectivo del Reglamento Interior de la Secretaría de Gober-

nación.

6.3.2. Con fecha 26 de noviembre de 1980 se publicó en el

Diario Oficial de la Federación nuevo Reglamento Interior y contempla:

Articulo 3o. Para el estudio, planeación y des

pacho de los asuntos que le competen, la Secretaría de Relaciones Ex -

teriores contará con los siguientes funcionarios y unidades administra-

tivas :
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ÓRGANOS DESCONCENTRADOS.

INSTITUTO MATÍAS ROMERO DE ESTUDIOS DIPLOMÁTICOS.

DELEGACIONES EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN LOS ESTADOS.

CAPITULO XI.

DE LA DESCONCENTRACJON ADMINISTRATIVA Y DE LOS ÓRGANOS DES -

CONCENTRADOS.

Articulo 41. Para la más eficaz atención y eficiente -

despacho de los asuntos de su competencia, la Secretarla de-

Relaciones Exteriores podrá contar con órganos administrati-

vos desconcentrados que le estarán jerárquicamente subordi -

nados y a los que se otorgarán las facultades especificas

para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territo

rial que se determine en cada caso, de conformidad con los ins

trumentos jurídicos que lo creen» que deberán ser publicados -

en el "Diario Oficial" de la Federación.

Artículo 42. De acuerdo con las disposiciones relativas,

la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá revisar, confir-

mar, modificar o nulificar, en su caso, las resoluciones dic-

tadas por el órgano desconcentrado.
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Articulo 43. Corresponde al Instituto Matías Romero

de Estudios Diplomáticos:

I. Programar cursos de capacitación y actualización-

de conocimientos a los miembros del Servicio Exterior Mexicano.

II. Actuar como Centro de Estudios Internacionales de

alto nivel> de investigación y divulgación en materia de poli -

tica exterior, así como de intercambio con los organismos> aso -

ciaciones e instituciones afines.

III. Formar una biblioteca especializada en Derecho

Internacional, Historia Diplomática, Política Internacional y -

Método Diplomático, así como de otras disciplinas afines para *

consulta y estudio.

'• ;IV. Coordinar las labores y el adecuado funcionamien-

to del laboratorio de lenguas de la Secretaría.

V. Dar apoyo a la Comisión Consultiva de Ingreso pa-

ra la organización y el desarrollo de los concursos públicos ge-

nerales para ingresar al Servicio Exterior a que se refiere la -

Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano.
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Articulo 44. Corresponde a las Delegaciones en los -

Estados:

I. Expedir y refrendar pasaportes ordinarios mexica -

nos y visar los pasaportes de extranjeros que se encuentren le -

galmente en el pais, de conformidad con las disposiciones vigentes

sobre la materia.

II. Legalizar las firmas de los documentos que deban -

producir efectos en el extranjero y de los documentos extranjeros

que deban producir efectos en la República.

,Í

III. Otorgar permisos para la constitución de sociedades

cooperativas o para la modificación de sus escrituras confetituti -

vas.

IV. En los casos no comprendidos en las fracciones an -

teriores» recibir de los interesados las solicitudes correspondíen

tes, revisar tanto éstas, como los documentos que deban llevar ane-

xos y señalar a los interesados los requisitos que hayan omitido -

cumplir. Estando en regla la solicitud y los documentos que de -

ban anexársele» las Delegaciones las enviarán sin demora a la Se-

cretaria para su estudio y resolución.
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V. En general, informar y orientar al público sobre

cualquier asunto que Sea de la competencia de la Secretaría.

Articulo 45. Corresponde a las Delegaciones en el

Distrito Federal:

I. Expedir y refrendar pasaportes ordinarios de -

conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia.

II. En general, informar y orientar al público sobre~

los asuntos que la Secretaria les delegue.

i'

6.3.2.1. En lo que se refiere a la construcción de los articu

los 41 y 42 vemos que ha sido comentada esa redacción por consi -

derarse inexacta resultándoles por tanto aplicables los criterios

que respecto a disposiciones similares se han externado en su

parte conducente para otros reglamentos interiores.

En relación con el Artículo 43 se aprecia que contem-

pla en cinco fracciones las atribuciones que corresponden al Ins-

tituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos.

De la lectura de las fracciones citadas se advierte

que es insuficiente esta información para determinar con certeza-
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si constituye o no un órgano desconcentrado, agudizándose esta

situación al no señalarse que cambio experimentan los órganos-

centrales que son en dónde quedan integradas las facultades de

Dirección* normativas> dé coordinación y control.

En los artículos 44 y 45 se señalan en cinco y en

dos fracciones respectivamente> las funciones de las' delegacio-

nes en los Estados y en el Distrito Federal y al respecto resul-

ta interesante manifestar que la figura de la delegación es di -

ferente-como se apunta con anterioridad en este mismo trabajo- a

la desconcentración) razón por la cual debe observarse en detalle

el funcionamiento de estas;delegaciones para estar en aptitud de-

determinar si se encuentran en una figura o en otra.
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6.4 El Reglamento Interior de la Secretaria de la Defensa Na -

cional no contempla 2/ consideración alguna para los órga-

nos desconcentrados pero el 15 de septiembre de 1977 se

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto -

por el que el Departamento de la Industria Militar, se inte

gra a la Secretaria de la Defensa Nacional, como órgano des-

concentrado y con dependencia jerárquica de la misma y a

la letra dice:

6.4.1. Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados -

Unidos Mexicanos.- Presidente de la República.

JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad

que al Ejecutivo Federal confiere la fracción I, del Artículo

89 de la Constitución General de la República, y con funda -

mentó en los Artículos 17 y 29 fracción XIV., de la Ley Orgá-

nica de la Administración Pública Federal, 151, 152, 153 y 154

de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 37 -

40 y 51 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y

25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-

deral; y

CONSIDERANDO

Que el Departamento de la Industria Militar fue creado por

3/ Diario Oficial de la Federación del 11 de mayo de 1977
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Decreto publicado en el "Diario Oficial" de la Federación del

16 de abril de 1947 para realizar; la manufactura y reparación

del armamento, municiones y demás material de guerra necesarios

para el Ejército, Fuerza Aérea y Armada Nacionales, la inves -

tigación científico-industrial necesaria para mejorar las carac-

terísticas de los elementos bélicos, así como la manufactura y

reparación de maquinaria, armas, municiones e implementos agrí

colas que le soliciten.

Que en el desarrollo de tales funciones concurre con la Secre -

taría de la Defensa Nacional» a quien la legislación aplicable-

otorga facultades en esta materia, presentándose una duplica -

ción de atribuciones que dispersa recursos destinados al mismo

fin.

Que uno de los objetivos de la reforma administrativa es lo

grar que las actividades de la administración pública federal

se realicen en forma congruente, para lo cual requiere de cohe -

rencia y coordinación entre sus dependencias, simplificación

de estructuras, así como de unidad de las resoluciones que debe-

dictar en ejercicio de sus atribuciones, he tenido a bien expedir

el siguiente
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DECRETO

Artículo lo. El Departamento de la Industria Militar, se

integra a la Secretaría de la Defensa Nacional, como un ór -

gano desconcentrado y con dependencia jerárquica de la misma.

Articulo 2o. Las funciones del Departamento de la Industria

Militar, serán:

I. Fabricar y reparar el armamento, maquinaria,
ti

municiones y demás equipo de guerra necesa -

rios para las Fuerzas Armadas.

II. Realizar investigación científico-industrial -

para mejorar el material requerido por las Fuer-

zas Armadas.

III. Fabricar y reparar otros objetos y equipo de

utilidad para las Fuerzas Armadas.

Artículo 3o. El Secretario de la Defensa Nacional, por conducto

de los órganos técnicos que correspondan, señalará las especifi

caciones y normas que deban reunir los productos cuya elaboración

ordene al Departamento de la Industria Militar. Cuando se trate

de productos de uso exclusivo de la Armada de México, la Secreta
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ria de Marina solicitará a la Secretaria de la Defensa -

Nacional la fabricación dé dichos productos de conformidad -

con las especificaciones y características que determine la-

propia Secretaría de Marina.

Artículo 4o. El Secretario de la Defensa Nacional, determina-

rá la organización del Departamento de la Industria Militarj

designará al personal correspondiente y dictará las normas y - -

procedimientos conforme a los cuales deberá funcionar esta unidad

administrativa.

Artículo 5o. Las fábricas oficiales de material bélico, las de-

pendencias fabriles y los talleres de armamento militares, depen-

derán de la Secretaría de la Defensa Nacional y estarán asignados

al Departamento de la Industria Militar.

TRANSITORIOS.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a par-

tir del día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" de

la Federación. •
j
i

i

SEGUNDO. La Secretaría de la Defensa Nacional se

subrogará en los derechos y obligaciones a cargo del Departamento

de la Industria Militar.
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TERCERO.- La Secretarla de Programación y Presupuesto efec-

tuará el traspaso en el Presupuesto de Egresos de la1 Federación de-

las partidas d,el Ramo XIX, Industria Militar, al Ramo VII, Defensa-

Nacional. De este movimiento se informará debidamente al Congreso-

de la Unión, al rendir la cuenta de la Hacienda Pública Federal.

CUARTO.- El personal civil de base que presta sus servicios

en el Departamento de la Industria Militar, no será afectado en los

derechos que haya adquirido en su relación de trabajo. Si por cual-

quier circunstancia algunos trabajadores resultaren afectados, se

dará intervención previamente a la Comisión de Recursos Humanos del-

Gobierno Federal, a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al -

Servicio del Estado y al Sindicato de dicho Departamento, debiendo la

mencionada Comisión tomar lasimedidas necesarias para evitar conflic -

tos laborales a la Secretaría de la Defensa Nacional,

i

QUINTO. Se abroga el Decreto que creó el Departamento de la

Industria Militar, publicado en el " Diario Oficial" de la Federación

el 16 de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciu

dad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de sep
i

tiembre de mil novecientos setenta y siete. José López Portillo.- Rü

.brica,- El Secretario de Gobernación.- Jesús Reyes Heroles.- Rúbrica.

El Secretario de la Defensa Nacional.- Félix Galván López.-Rúbrica. -

El Secretario de Marina.- Ricardo Cházaro Lara.- Rúbrica.- El Secre-

tario de Programación y Presupuesto.- Carlos Tello.- Rúbrica.
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,4.1.1. El Decreto por el cual el Departamento de la Indus -

tria Militar se integra a la Secretaría de la Defensa Nacional

como un órgano desconcentrado de ésta, cita en su Articulo prime-

ro que existirá dependencia jerárquica de la misma> lo que consti

tuye como ya apuntamos un error de esencia.

Si bien la redacción pueda suponer que se esta confi-

gurando un órgano desconcentrado, debemos esperar a su funciona -

miento para poder afirmarlo o negarlo toda vez que es insuficien -

te la información que se desprende del citado Decreto y al haber

actuado el Departamento de la Industria Militar como organismo

descentralizado durante varips años puede haber generado el pa -

trón de procedimientos suficientes para que sea dificil cambiarlo,

máxime si apreciamos que en el articulo cuarto transitorio del

instrumento jurídico, se dice que se tomará parecer al sindicato-

del organismo para afectar derechos de los trabajadores, del mis-

mo, lo que deja implícito que éste seguirá operando con tal ca -

rácter> dificultando sin más el cambio de estructuras administra -

tivas.
i

No se hace alusión a los bienes en cuánto a su des -
i

tino final, lo que en su fomento puede dar lugar a confusiones.
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Además en el caso que nos ocupa no se indica en que -

medida resultan afectados los órganos centrales de la Secretaría, -

en virtud de que todo procedimiento de desconcentración implica co-

mo ya anteriormente se destacó, modificaciones a la estructura don"

de tiene lugar ésta.

En el supuesto de que procediera como órgano desconcen-

trado apreciamos que la intención es que sea vertical o funcional -

toda vez que es a este aspecto al que se le dá mayor importancia, -

independientemente que el campo de actividad sea a nivel nacional -

aunque esta circunstancia no se menciona.
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6.5 El Reglamento Interior ele la Secretaría de Marina -

4 / no contempla consideración alguna para los órga -

nos desconcentrados.

4/ Diario Oficial de la Federación del 10 de Mayo de 1977
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6.6. El Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Cré-

dito Público contempla: 5__/

CAPITULO X.

> DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

i

Articulo 92. Para la más eficaz atención y eficiente des -

pacho de los asuntos de la competencia de la Secretaría, és-

ta podrá contar con órganos administrativos desconcentrados-

en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Públ_i_

ca Federal.

6.6.1. El nuevo Reglamento Interior 6/ en el Capítulo X artículo 112

reproduce fielmente los conceptos antes citados, por lo que

resultan procedentes para este caso las observaciones efectuadas

a la parte conducente del Reglamento Interior de la Secretaría

: de Gobernación.

FALLA DE ORIGEN

5/ Diario Oficial dé la Federación del 23 de mayo de 1977.

• 6/ Diario Oficial .de la Federación del 31 de Diciembre de 1979.
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6.7. El primer reglamento interior de la Secretaria de Progra -

mación y Presupuesto contemplaba: 7/

CAPITULO X.

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

Articulo 32. para la mas eficaz atención y eficiente

despacho de los asuntos de la competencia de la Secretaría-

de Programación y Presupuesto, ésta contará con los órganos

administrativos desconcentrados necesarios que le serán je-

rárquicamente subordinados con atribuciones especificas

para resolver sobre la materia y el ámbito territorial que

se determine, en cada caso de conformidad con los instru

mentos jurídicos que los crean.

De acuerdo con las disposiciones relativas, el Titular

de la Secretaría de Programación y Presupuesto, podrá refor

mar, modificar, revocar, nulificar y revisar en su caso,

las resoluciones dictadas por el órgano desconcentrado.

6,7.1. Si bien se cambia el verbo " estarán jerárquicamente etc."

por el de " serán jerárquicamente " la idea es errónea -

7/ Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo de 1977,



en su concepción, toda vez que como ya apuntamos los ór -

ganos desconcentrados están jerárquicamente subordinados-

ai Titular de la Secretaría o Departamento Administrativo

del que forman parte y no a las unidades administrativas.
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La construcción de la segunda parte del artículo es correc-

ta toda vez que sólo el Titular de la Secretaria podrá re -

formar, modificar, revocar, nulificar y revisar en su caso

las disposiciones dictadas por el órgano desconcentrado.

TESIS CON
JA .1
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6*7.2. El nuevo Reglamento Interior de la Secretaria de Progra -

mación y Presupuesto contempla: 1/

CAPITULO VII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA Y DE LAS

DELEGACIONES REGIONALES.

ARTICULO 40.-Para la más eficaz atención y eficiente - -

despacho de sus asuntos, la Secretaria podrá contar con—

los órganos administrativos desconcentrados que sean nec.e

sarios, en los términos de la Ley Orgánica de la Administra.

ción Pública Federal> que le estarán jerárquicamente subor-

dinados con atribuciones especificas para resolver sobre-

la materia y el ámbito territorial que se determine en cada

caso, de conformidad con los instrumentos jurídicos que los

creen.

De acuerdo con las disposiciones relativas, el Titular de -

la Secretaría podrá reformar, modificar, revocar, nulificar

y revisar en su caso, las resoluciones dictadas por el órga-

no desconcentrado.

7 /Diario Oficial de la Federación del 28 de Febrero de 1980.

&U4U U

FALLA DE 0R1GE
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ARTICULO 41.-El Centro de Capacitación para el Desarrollo,

será un órgano desconcentrado y tendrá las siguientes atri-

buciones:

I.-Coordinar y promover la capacitación para el desarrollo

económico y social en las materias de responsabilidad de la

Secretaria;

II.-Diseñar e impulsar un sistema de educación continua;

Itl.-Ser contraparte en los convenios de asistencia técnica

internacional e institucional en materia de capacitación pa-

ra el desarrollo» y

IV.-Las demás que le señalen otros ordenamientos y sus supe-

riores.

ARTICULO 42.-El Centro de Investigaciones para el Desarrollo

Rural, será un órgano desconcentrado, y tendrá las siguientes

atribuciones:

I.-Investigar y fomentar los estudios relativos al desarrollo

rural;

II.-Elaborar estudios sobre programas, normas, sistemas y

TV
h
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estrategias de política socioeconómica para el desarrollo

rural, en apoyo a las áreas de la Secretaria;

III.-Contribuir a la formación de cuadros técnicos al ser-

vicio del desarrollo rural y divulgar los trabajos e inves-

tigaciones especializadas en la materia;

IV.-Celebrar los convenios, acuerdos y contratos relaciona-

dos con su actividad, y

V.-Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y -

sus superiores.

ARTICULO 43.-Las Delegaciones Regionales se establecerán en

el número, lugares y con la circunscripción territorial que

determine el Secretario, y será de su competencia:

I.-Ejercer dentro del ámbito territorial que se les haya asig-

nado, las atribuciones de las unidades administrativas de la

Secretaria, que expresamente se les deleguen y siguiendo los

lineamientos que señale el Titular del ramo, y

II.-Las demás que legalmente le sean encomendadas.

ISIS COI
DE ORIGEN
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6.7.2.1. A la redacción del Artículo 40 le resultan aplica -

bles las observaciones que hemos formulado en comentarios ante -

riores.

En lo referente al Articulo 41 a través del cual se

crea el Centro de Capacitación para el desarrollo como órgano -

desconcentrado señalándole en IV fracciones sus atribuciones pro

cederemos a analizar cada urja de ellas.

La fracción I habla de coordinar y promover la capa-

citación para el desarrollo económico y social lo que podría supo

ner que constituye su principal funciónj sin embargo pensamos que

deben invertirse los términos y poner en primer lugar la promoción

y luego la coordinación> independientemente que esta última activi-

dad supone evaluación por lo que puede ser discutible su proceden-

i

cia para un órgano desconcentrado.

La fracción II consideramos excede de las cuestiones-

ejecutivas u operativas que caracterizan a los desconcentrados ya

que normalmente las funciones de planeación, programación están

contempladas en el diseño siendo esta función de tipo normativo -

que se localiza en los órganos centrales. ,
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La fracción III se considera que excede los límites

en que debe moverse un órgano desconcentrado a mas de ser confu-

so el término de "contraparte".

La fracción IV pensamos no puede quedar redactada -

en esos términos atendiendo a lo delicado de la materia de descon

centración en que se afectan otras áreas de la dependencia en que

tiene lugar este proceso.

El Artículo 42 a través del cual se crea como órgano

desconcentrado el Centro de Investigaciones para el Desarrollo Ru-

ral consta de cinco fracciones y procederemos a analizar cada una

de ellas.

La fracción I pensamos se encuentra redactada en forma

incorrecta debiendo contemplarse que se investigará y fomentarán-

las investigaciones relativas al desarrollo rural, en vista de que

lo relativo a estudios se comprende en la fracción II que por ser-

más específica es la que debe aceptarse.

La fracción III no presenta mayor problema pero la

fracción IV al contemplar la posibilidad de que el órgano descon -

UU;
FALLA DE OHI0R]
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centrado celebre convenios, acuerdos y contratos implícitarnente-

le asigna personalidad jurídica que en el caso que nos ocupa es-

improcedente como hemos pretendido demostrar en el Capitulo IV de

este trabajo.

i

' La fracción V recibe los mismos comentarios que la

fracción IV del Artículo anteriormente citado.

En lo que se refiere al Artículo 43 que considera a

las delegaciones regionales como órganos desconcentrados es conve

niente que destaquemos que no es lo mismo delegar que desconcen -

trar y si atendemos a la fracción I del Articulo que estamos co -

mentando nos damos cuenta que puede existir esta confusión toda -

vez que textualmente se cita que las delegaciones regionales ejer

cerán las atribuciones que expresamente se les deleguen razón por

por la cual debemos esperar a que funcione cada delegación y po -

der determinar si sus atribuciones están desconcentradas o simple

mente delegadas, con lo que nos encontraríamos con otra figura -

como es la delegación.

Coniecha 31 de diciembre de 1980 se publicó en el-

m coi 1
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Diario Oficial de la Federación Decreto que modifica el reglamento

interior que comentamos pero no se afectó lo concerniente al capltu

lo de desconcentraciónj por lo que quedan con plena validez los con.

ceptos aqui vertidos.

\

LA DE ORIGEN
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6.8. El primer reglamento interior de la Secretaria de Patrimonio y Fo-

mento Industrial contemplaba: 8/

CAPITULO VII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

6.8.1. Articulo 33. El Instituto Mexicano de Asistencia a la In -

dustria, atenderá el despacho de los siguientes asuntos:

I. Con jurisdicción nacional> realizar los estu-

dios para evitar las pérdidas por inadecuado o defectuoso siste-

ma de diseño industrial, envase y embalaje con facultades espe -

cificas para resolver lo relativo al ramo propio de su materia,-

en los términos del Articulo 17 de la Ley Orgánica de la Admini^

traci6n Pública Federal:

II. Mediante la tecnología que se estime más ade-

cuada, relativa a diseño industrial, información para la indus -

tria, envase y embalaje, procurar la conservación de los produce-

tos, transporte y almacenaje) con mínima merma posible y el menor

costo:

/ Diario Oficial de la Federación del 27 de abril de 1977.
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III. Procurar mediante un eficiente sis-

tema de diseño industrial, información para la indus-

tria, envase y embalaje, evitar se ocasionen daños a la

salud pública y la contaminación del ambiente;

IV. Mediante la aplicación de técnicas

especializadas, de diseño industrial> información para -

la industria de envase y embalaje, procurar evitar pérdidas

nacionales en esta materia e importaciones innecesarias;

V. Preparar los especialistas necesarios en

técnicas avanzadas de diseño industrial, información para la

industria, envase y embalaje y difundir los adelantos de es-

tudios que se realicen;

VI Coordinarse con las organizaciones de -

asistencia técnica y económica, que existen sobre la mate

ria;

VII. Formular proyecto que señale sus bases de

operación, en las cuales deben incluirse programas a desa -

rrollar, prestación de servicios como complemento de su pre-

supuesto interior y demás extremos que señala el Articulo -

36 de este Reglamento Interior. El titular del ramo, san

cionará y publicará dichas bases de operación y designará al

director del Instituto;
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VIII. Los demás que le confieran las disposi- -

ciones legales aplicables y el Titular de la Secretaría, den-

tro de la esfera de sus atribuciones.

6.8.2 Articulo 34. El Instituto Mexicano de Normalización In -

tegral, atenderá el despacho de los siguientes asuntos:

I. Con jurisdicción nacional, prestar servi

cios de normalización, control y cettificación de la calidad -

de productos industriales y vigilar y evaluar los que presten

otras entidades, de las que llevará registro, con facultades-

específicas para resolver lo relativo al ramo propio de su -

materia en los términos del Articulo 17 de la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal;

II. Establecer, coordinar y operar laboratorios,

directa o indirectamente, para la prestación de esos ser

vicios;

III. Proporcionar servicios de información y

divulgación sobre aspectos de normalización control y certi -

ficación de la calidad de productos industriales y apoyar

a las autoridades educativas competentes en sus programas

de enseñanza sobre estas materias.
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IV. Promover intercambios internacionales

y nacionales de experiencias» servicios, corresponsalías y

acuerdos de reconocimiento, para la prestación de sus ser -

i

vicios previa autorización de la Dirección General de| Nor-

mas;

V. Organizar toda clase de eventos relaciona-

dos con la difusión y enseñanza del control y certificación-

de la calidad de productos industriales y en general de la -

normalización integral;

VI. Integrar la membrecia del Instituto, con la

participación de las dependencias y entidades de la Adminis

traci&n Pública Federal y los organismos y empresas privadas

industriales, comunidad científica y centros de enseñanza;

cuyos programas y actividades se relacionen con la normaliza-

ción integral;

VII. Formular proyecto que señale sus bases de -

operación en las cuales deben incluirse programas a desarro

llar> prestación de servicios como complemento de su presupues-

to interno y demás extremos, que señala el Artículo 36 de este

Reglamento Interior. El titular del ramo sancionará y pu

bucara dichas bases de operación y designará al director del

instituto.
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VIII. Los demás que le confieran las disposiciones

legales aplicables y el Titular de la Secretaría, den-

tro de la esfera de sus atribuciones.

Artículo 35. Para la más eficaz atención y eficiente-

despacho de los asuntos de la competencia de la Secre-

taría de Patrimonio y Fomento Industrial, ésta podrá -

contar con otros órganos administrativos desconcentra-

dos que le estarán jerárquicamente subordinados y a

quienes se otorgarán las facultades especificas para -

resolver sobre aquella materia y dentro del ámbito te-

rritorial que se determine en cada caso y de conformi-

dad con las normas que para ello establezca el instru-

mento legal respectivo, el cual deberá ser publicado -

en el Diario Oficial de la Federación. De conformidad

con las disposiciones relativas la Secretaría de Patri-

monio y Fomento Industrial, podrá confirmar, modificar,

revocar, nulificar y revisar en su caso, las resolucio-

nes dictadas por el órgano administrativo desconcentrado.

CAPITULO VIII.

DE:LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS.

Artículo 36. El Titular de un órgano administrativo des-



289

concentrado tendrá a su cargo el despacho de los siguien-

tes asuntos:

I. Planear, programar, organizar, dirigir,

controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades admi

nistrativas a ellos adscritas, conforme a los lineamientos

que al efecto se determinen en el instrumento legal de crea -

ción respectivo;

II. Expedir certificaciones sobre los asuntos de

su competencia;

III. Dirigir y resolver con base en los lineamien-

tos que le fijen las unidades administrativas que correspondan

los asuntos del personal al servicio del órgano administrativo

desconcentrado y autorizar los movimientos internos de perso

nal y las adquisiciones;

IV. Imponer las sanciones administrativas a que

se hagan acreedores los trabajadores del órgano administra -

tivo desconcentrado de conformidad con las disposiciones le

gales aplicables;

V. Intervenir en la selección para el ingreso

y las licencias del personal del órgano a su cargo para los

fines administrativos que procedan;
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VI. Coordinarse con los demás titulares de

los órganos administrativos desconcentrados cuando asi se

requiera para el mejor funcionamiento de sus respectivos ór-

-ganos; B

VII. Resolver sobre recursos que se le presenten

cuando legalmente proceda;

VIII. Formular dictámenes, proyectos e informes-

que le sean solicitados para la superioridad;

IX. Proponer al secretario para su aprobación

los proyectos de programas y de presupuesto y de los manuales de

organización y de servicios que correspondan; ]

X. ' Hacer cumplir el reglamento de escalafón de

los trabajadores, así como los sistemas de estímulos y recompen-

sas que determine la ley y las condiciones generales de trabajo.

i

XI. , Proporcionar la información, datos o la coope-

ración técnica que le sea requerida por otras dependencias del Eje-

cutivo Federal o por la propia Secretaría, de acuerdo a las poli -

ticas establecidas al respecto;



291

XII. Autorizar la documentación necesaria para

las erogaciones con cargo al presupuesto de conformidad con

las disposiciones que se establezcan;

XIII. Proyectar y rubricar los convenios y con -

tratos necesarios para cumplir adecuadamente con las funciones

que les fueren encomendadas, que deben suscribir las unidades -

administrativas superiores conforme a lo que establezcan las le-

yes en vigor y otros ordenamientos;

XIV. Los demás que le confieran las disposiciones

legales aplicables y el titular de la Secretaria, dentro de la -

esfera de sus atribuciones.

Con fecha 21 de febrero de 1978> se publicó en el Dia-

rio Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforma a los

Artículos 2o. y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Patrimonio y Fomento Industrial, pero estas modificaciones no

alteraron las cuestiones que sobre desconcentración administra -

tiva se contemplan en el citado ordenamiento.

El día 6 de febrero de 1979 se publicó en el Diario -

Oficial de la Federación nuevo Reglamento Interior de la Secreta-

ría de Patrimonio y Fomento Industrial y respecto a la desconcsn-
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tración administrativa en relación con el anterior Regla-

mento Interior solo introduce como cambio lo siguiente:

6.8.3. Articulo 34. La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y

Salvaguardias, en su carácter de Organismo Desconcentrado
i

dependiente de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Indus -

trial, desempeñará las funciones que le señala la Ley que la-

creó, de fecha 14 de diciembre de 1978, publicada en el Diario

Oficial de la Federación, el 26 de enero de 1979.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN

MATERIA NUCLEAR.

CAPITULO VII.

• ; DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVA -

GUARDIAS.

6.8.4. Artículo 37. Se crea un órgano desconcentrado dependiente —"''

de la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial que se

denomina Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias

Artículo 38. La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y
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Salvaguardias depende directamente del Secretario de ~-

Patrimonio y Fomento Industrial, y salvo las atribu

ciones que las leyes confieren a otras dependencias o-

entidades, ejercerá las siguientes funciones:

I. Establecer normas para que'en el desarro-

llo de la industria nuclear se garantice la seguridad
i

de los habitantes del país.

II. Vigilar que se cumplan en el territorio de

los Estados Unidos Mexicanos las disposiciones legales

y los tratados internacionales de los que México es síg -

natario, en materia de seguridad nuclear, física, radioló-

gica y salvaguardias.

III. Revisar, evaluar y autorizar las bases para

el diseño, construcción, operación, modificación y la docu-

mentación de plantas e instalaciones nucleares.

IV. Establecer y manejar el sistema nacional de y

\ contabilidad y control de materiales nucleares-

V. Establecer normas de seguridad nuclear, fisica-
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y radiológica y salvaguardias para el buen funcionamien-

to de las plantas e instalaciones nucleares del país.

VI. Establecer las normas de protección radio -

lógica para la importación y el transporte de materiales-

radioactivos, otorgar su conformidad para la autorización

de las importaciones conforme a los artículos 17 y 30 de-

esta Ley y supervisar el debido cumplimiento de las normas
i

que dicte.

VII. Las demás que fije el Reglamento de esta Ley.

Artículo 39. La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y -

Salvaguardia? contará con un Consejo Consultivo y un Secre

tario Técnico. El Consejo Consultivo estará integrado de la

siguiente manera: Un representante designado por los secre

tarios de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional, Marina,

Agricultura y Recursos Hidráulicos, Comunicaciones y Trans

portes> Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Salubridad

y Asistencia, Trabajo y Previsión Social, y el Secretario de

Patrimonio y Fomentó Industrial, quien presidirá el Consejo -

Consultivo.

También podrán formar parte del Consejo Consultivo,

sin derecho a voto, mediante invitación que se les formule-,-

representantes, de otras dependencias del sector centralizado
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o entidades del sector para-estatal, entidades federativasj

municipios o particulares involucrados directamente.

6.8.5. Consideramos que tanto el Instituto Mexicano de Asistencia

a la Industria, asi como, el Instituto Mexicano de Normali-

zación Integral y la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear

y Salvaguardias, deben precisar los limites dentro de los

cuales funcionan a efecto de que estemos en aptitud de deter-

minar si como lo pretenden constituyen Órganos desconcentra -

dos de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial o no,

en virtud de que los dos primeros son contemplados en el Re-

glamento Interior y no se consideran al detalle las bases o -

normas de su funcionamiento, limitándose el citado ordena

miento a tocar aspectos generales sin delimitar,especifica

mente el campo de competencia y la alteración de los órganos

centrales que seria lo procedente en atención a que la crea

ción de un órgano desconcentrado implica un cambio substan

cialj estructural) en la dependencia de la que forma parte.

i

El hecho de plantear la desconcentración de la manera en que

se hace rebela desconocimiento de la forma en que opera la -

misma, máxime que las Direcciones Generales de Industrias, y

de Normas consideran a la materia que se les señala a los
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órganos desconcentrados que comentamos> razón por la cual en -

todo caso debió haberse hecho la aclaración procedente.

El tercer órgano desconcentrado citado o sea la-

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias se crea

por Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26-

de marzo de 1979 o sea la Ley Reglamentaria del Articulo 27

Constitucional en materia nuclear.

Si bien el Articulo 37 alude a la creación de un-

órgano desconcentrado que ¡dependerá del Secretario de Patrimonio

y Fomento Industrial, lo cual es correcto, señala funciones que

en alguna medida no corresponden a las facultades de los ¿órganos

desconcentrados, sin implicar además que relación tendrá con las

siguientes áreas:i Dirección General de Energía de la propia Se-

cretaria, Comisión de Energéticos, Comisión Nacional de Energía

Atómica, URAMEX y con el Instituto Nacional de Investigaciones -

Nucleares, en virtud de encontrarse relacionada la materia.

i

No debemos olvidar que las facultades normativas., de

regulación,control y evaluación permanecen en los órganos centra -

MLLADE ORIGEN
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les y lo que puede desconcentrarse son las facultades operativas,

ejecutivas, de decisión y en el caso que nos ocupa se pretende -

que la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias

actúe como un órgano eminentemente normativo. Además su inte -

gración se asemeja mas a una comisión intersecretarial o a un -

organismo descentralizado que a los órganos desconcentrados.

por otra parte y en el supuesto de que procedieran -

como tales,la finalidad que se persigue al crear estos órganos -

desconcentrados es aparentemente conceder mayor importancia al -

aspecto territorial según se desprende de la fracción I de los -

artículos 33 y 34 del Reglamento Interior, en vigor y las frac -

ciones I y II del articulo 38 de la Ley Reglamentaria del artícu

lo 27 Constitucional en Materia Nuclear, por lo que en tal su

puesto estaríamos en el caso de desconcentración externa periférica

- horizontal, pero pensamos que no obstante lo anterior el tipo

de desconcentración al que nos enfrentamos es al conocido como —

vertical - interno o funcional.
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6.9. El primer reglamento interior de la Secretaria de

Comercio contemplaba i 9/

CAPITULO VII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

Articulo 41. Para la más eficaz atención y eficieri

te despacho de los asuntos de la competencia de la Secretaria, és_

ta podrá contar con órganos administrativos desconcentrados que le

estarán jerárquicamente subordinados y a quienes se otorgarán las-

facultades especificas para resolver sobre determinada materia, o-

para la prestación de servicios, dentro del ámbito territorial que

se determine en cada caso, de conformidad con el instrumento jurí-

dico que los cree, el cual deberá ser publicado en el Diario Ofi -

cial de la Federación.

6.9.1. Con fecha 23 de enero de 1979 se publicó en el Dia -

rio Oficial de la Federación nuevo reglamento interior pero repro

iduce fielmente lo que se consideraba para la desconcentración ad-

ministrativa por lo cual es procedente la observación que hemos -

formulado en lineas anteriores para redacciones similares en otros

reglamentos interiores. --

9/ Diario Oficial de la Federación del 25 de abril de 1977
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6.10 El Reglamento Interior de la Secretaria de Agricultura

y Recursos Hidráulicos contempla: 10/

Articulo 2o. Para el estudio, planeación y despacho de

los asuntos gue le competen, la Secretaria de Agricultu-

ra y Recursos Hidráulicos contará con las siguientes uni-

dades administrativas;

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS.

Colegio de Postgraduados

Comisión de Aguas del Valle de ..-

México.

Comisión de Estudios de la Cuenca

/ del Rio Panuco.

10/ Diario Oficial de la Federación del 12 de agosto de 1977
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Comisión del Lago de Texcoco.

Comisión del Papaloapan.

Comisión del Plan Nacional Hidráu-

lico-

Comisión del Rio Balsas.
i

Comisión del Rio Fuerte.

Comisión del Río Grijalva.

CAPITULO VIII.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS.

Artículo 63. Para la más eficaz atención y eficiente

despacho de los asuntos de la competencia de la Secreta-

ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, ésta podrá contar

con órganos administrativos desconcentrados que le estarán

jerárquicamente subordinados y a quienes se otorgarán las

facultades específicas para resolver sobre aquella materia

dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso,

de conformidad con el instrumento legal respectivo > el cual
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deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación.

De conformidad con las disposiciones relativas, la Secreta-

ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos podrá confirmar, -

modificar, revocar, nulificar y revisar en su caso, las re -

soluciones dictadas por el órgano administrativo desconcen -

trado .

Artículo 64. Los órganos administrativos descpncentrados

de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos se

rán los siguientes:

I. Colegio de Postgraduados.

II. Comisión de Aguas del Valle de

México.

III. Comisión de Estudios de la Cuenca-

del Río Panuco .

IV. Comisión del Lago de Texcoco.

FALLA DI ORIGEN
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V. Comisión del Papaloapan.

VI. Comisión del Plan Nacional Hidráulico

VII Comisión del Río Balsas.

VIII Comisión del Río Fuerte.

IX. Comisión del Río Grijaiva.

X. Los demás que sean creados con ese

carácter.

Artículo 65. Los órganos a que alude el Artículo-

anterior se regirán por las normas contenidas en los

ordenamientos por los que se proveyó su constitución

o por las que en su caso determinen el Presidente de

la República o el Secretario del Ramo.

Artículo 66. El titular de un órgano administrativo

desconcentrado tendrá las siguientes atribuciones:

I. Planear,programar,organi zar, di ri gi r, -

T3
r A m»
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controlar y evaluar el funcionamiento dé las unidades

administrativas a ellos adscritas, conforme a los linea-

mientos que al efecto se determinen en el instrumento de

creación respectivo;

II. Expedir certificaciones sobre los asuntos

i'

de su competencia;

III. Dirigir y resolver con base en los linea -

mientos que le fije el Secretario, los asuntos del personal

al servicio del órgano administrativo desconcentrado y auto -

rizar los movimientos internos de personal y las adquisicio -

nes; i

IV. Imponer las sanciones administrativas a que

se hagan acreedores los trabajadores del órgano administra -

tivo de'sconcentradoj de conformidad con las disposiciones le-

gales aplicables;

V. ¡ Intervenir en la selección para el ingreso

y las licencias del personal del órgano a su cargo para los

fines administrativos que procedan;

VI. Coordinarse con los demás titulares de

los órganos administrativos desconcentrados cuando asi se
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requiera para el mejor funcionamiento de sus respectivos

órganos; ;

VII. Resolver sobre los recursos administrativos que

se les interpongan cuando legalmente procedan;

VIII. Formular dictámenes, permisos e informes que

les sean solicitados por la superioridad;

IX. Proponer al Secretario para su aprobación los -

proyectos de programas y de presupuesto, y de los manua-

les de organización y de servicios que correspondan;

X. Hacer cumplir el reglamento de escalafón de los

trabajadores, as5 como los sistemas de estímulos y re

compensas que determine la Ley, y las condiciones gene-

rales de trabajo respectivas;

i

XI. Proporcionar la información, datos o la coo -

peración técnica que le sea requerida por otras depen-

dencias del Ejecutivo Federal o por la propia Secreta-
í
i

ría, de acuerdo a las políticas establecidas a este res-
i

pecto;

i

XII. Autorizar la documentación necesaria —
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para las erogaciones con cargo al presupuesto de confor-

midad con las disposiciones que se establezcan;

XIII. Suscribir los convenios y contratos ne

cesarios para cumplir adecuadamente con las funciones

encomendadas al órgano, y

XIV. Las demás que le encomienden sus supe

riores y otros ordenamientos.

TESIS CON
FALLAOS ORIGEN
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6.10.1. DECRETO por medio del cual se crea un organismo técnico ad-

ministrativo dependiente de la Secretaria de Recursos Hidráu-

licos, que se denominará Comisión de Aguas del Valle de Méxi-

co, n./

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados

Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRÍA ALVAREZ. Presidente Constitucional de los Es-

tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me

confiere el Articulo 89 fracción I de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, y con apoyo en los artículos

6o. y 7o., 12, 14, 16 y 19 de la Ley de Secretarias y Depar -

tamentos de Estado, 2o. y 17 de la Ley Federal de Aguas y

36, 55 y 56 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito-

Federal, y lo. fracción II de la Ley del Instituto de Seguri-

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y

CONSIDERANDO

Que como resultado de las actividades a cargo de la Comisión

Hidrológica de la Cuenca del Valle de México, y otras en

tidades que han realizado estudios sobre los problemas de -

abastecimiento de agua, drenaje y del manejo adecuado de los

11 / Diario Oficial de la Federación 18 de agosto de 1972.
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recursos hidráulicos en la Cuenca del Valle de México, se

ha obtenido un mejor conocimiento de ésto y de las causas

que motivan el desequilibrio hidrológico existente.

Que el explosivo crecimiento demográfico y de las áreas -

urbanas, asi como el desarrollo industrial ha provocado un

incremento acelerado en la demanda y cofrsumo de agua, asi-

como de los problemas que actualmente confronta el sistema

hidrológico de la Cuenca.

Que es obvia la necesidad de elaborar un plan integral de-

abastecimiento de agua para esta región que concentra el -

mayor porcentaje ó̂ e la actividad económica del pais, eje -

cutando las obras que se requieran para solucionar este

problema. s

Que las obras que se ejecuten servirán para la captación y

conducción de agua, de las fuentes con que se cuenta en el

Valle y de otras cuencas adyacentes, como las del Río Bal -

sas y del Rio Tecolutla. 1 *-¿

c

Que para realizar este programa con la eficiencia, rapidez,

y oportunidad que requieren los problemas planteados, se

considera indispensable crear una Comisión dependiente de

la Secretaría de Recursos Hidráulicos con la unidad de

acción necesaria en lo técnico y en lo administrativo;para

t
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obtener la coordinación de esfuerzos y actividades a fin

de que las obras y las inversiones produzcan los máximos

beneficios, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO

ARTICULO 1.- Se crea un organismo técnico administrativo,

dependiente de la Secretaría de Recursos Hidráulicos1) que

se denominara Comisión de Aguas del Valle de México.

ARTICULO 2.- La Comisión tendrá por objeto programar,proye£

tar, construir, operar y conservar las obras que sean nece -

sarias para el abastecimiento de agua a las poblaciones del-

Valle de México. Par;a tales efectos tendrá las siguientes -

funciones:

I

I.- Realizar los estudios necesarios para programar y pro -

yectar las obras de aprovechamiento de los recursos hidráu-

lieos delaCuenca del Valle de México y las que sean necesa-

rias para traerlos de otras cuencas, a fin de destinarlos al

suministro de agua a las áreas urbanas del Valle de México,
i
i

específicamente al área metropolitana. •

T T -Construir las obras corresoondientes a los programas y

orovectos aorobadn.q

S
FALLA DE ORIGEN
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III.-Operar y conservar las obras de captación que cons-

truya, en las fuentes de abastecimiento y los acueductos para la

conducción del agua desde esas fuentes hasta los sitios que se fijen

de común acuerdo entre la Comisión y las autoridades, según el caso,

del Departamento del Distrito Federal, las estatales o municipales, -

en todas las poblaciones del Valle de México. Los sistemas de dis_

tribución a partir de los sitios antes mencionados, las redes y otras

instalaciones en el Distrito Federal, y en las demás poblaciones del-

Valle serán proyectadas, construidas, operadas y conservadas por las-

autoridades del Departamento del Distrito Federal» las estatales o

las municipales correspondientes.

IV.-La Comisión podrá celebrar los contratos o conve

nios que se requieran para la consecución de las finalidades que mo-

tivan su creación así como para prestar la asesoría y el apoyo téc -

nico que el Departamento del Distrito Federal, los estados o los mu-

nicipios le soliciten.

Artículo 3.-La Comisión estará integrada por:

a) Un Presidente, que será el Secretario de

( Recursos Hidráulicos.

b) Un Vocal Ejecutivo y un Vocal Secretario, que

serán designados por el Presidente de la República,y
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c) Los órganos que se determinen de acuerdo

con el Reglamento Interior.

ARTICULO 4.- El Presidente de la Comisión someterá a la

consideración y aprobación en su caso, del Presidente de

la República, su presupuesto y la ejecución de sus pro -

gramas.

ARTICULO 5.- La Secretaría de Recursos Hidráulicos pro -

porcionará a la Comisión los fondos necesarios para la -

ejecución de los programas aprobados por el Ejecutivo Fe_

deral.

ARTICULO 6.- La Comisión designará al personal técnico y

administrativo necesario para el cumplimiento de su ob -

jeto, en los términos de su Reglamento Interior.

ARTICULO 7.-;El personal de la Comisión quedará sujeto al

régimen que establece la Ley del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Es-

tado.

i

ARTICULO 8.- Él Vocal Ejecutivo, en los términos del Re-

glamento Interior, rendirá a la Comisión un informe men - | C D

sual de actividades y movimientos de fondos.

ARTTCÜLO 9.- Para la realización de sus fines la Comisión

dispondrá de los siguientes recursos:
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I.- Las aportaciones en efectivo y en bienes que haga la

Secretaría de Recursos Hidráulicos.

II.- Las aportaciones en bienes que llegue a efectuar el

Departamento del Distrito Federal en los términos de los

contratos o convenios que para el efecto llegaren a cele-

brarse en relación con las obras que en lo futuro constru

ya la Comisión.

III.- Los ingresos que se obtengan por concepto del sumi-

nistro de agua al Departamento del Distrito Federal y a -

las otras entidades en el Valle de México, de acuerdo con

los contratos o convenios que para el efecto se celebren.

IV-- En su caso, las aportaciones de los Gobiernos de los

Estados de Hidalgo y de México, y

V.- Las aportaciones que obtenga por otros conceptos.

ARTICULO 10.- Las cuotas del suministro de agua en bloque

para cubrir los ingresos a que se refiere la fracción III -

del Artículo anterior, deberán integrarse con los costos de

amortización.» operación>mantenimiento y ampliaciones re

queridas y serán establecidas por la Comisión de común

acuerdo con las autoridades del Departamento del Distrito

Federal, estatales o municipales, según el caso.
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ARTICULO 11.- Los programas que formule la Comisión se harán

del previo conocimiento de las autoridades del Departamento del

Distrito Federal, estatales o municipales, según el caso, a fin

de que dichas autoridades opinen y hagan las promociones que es-

timen convenientes.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los quince días

de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación, dejando

sin efecto el Acuerdo Presidencial que creó la Comisión Hidrológi-

ca de la Cuenca del Valle de México publicado en el "Diario Oficial"

de la Federación de fecha 19 de julio de 1951.

SEGUNDO.-Dentro de los sesenta días siguientes a partir de la vigen

cia del presente Decreto, la Comisión expedirá su Reglamento In -

terior.

TERCERO.-La organización, el personal y los estudios de la actual

Comisión Hidrológica de la Cuenca del Valle de México, pasarán

a formar parte de la Dirección Técnica del nuevo organismo.

CUARTO.-Los convenios que en esta materia, haya celebrado la Se

cretaria de Recursos Hidráulicos y otras entidades, se podrán

modificar en todo lo que se opongan al presente Decreto.

TESIS COI
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QUINTO.- De acuerdo con el plan de acción inmediata previamente elabo -

rado para el período 1972-1980, la Comisión deberá suministrar los cau-

dales necesarios en m3/s> para alcanzar a partir de 1973 los totales di_s_

ponibles que se anotan a continuación, los que podrán sufrir ajustes se-

gún las necesidades reales de la población.

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980

Total disponible 39 42.5 48 50 52 54 57 60 64

Para el Departamen-

to del D.F. 33 35.5 40 41.5 43 44.5 47 49 52

Estado de México
en el Valle de
México 6 7 8 8.5 9 9.5 10 11 12

SEXTO.- La Secretaría de Recursos Hidráulicos podrá otorgar provisional -

mente asignaciones futuras para el abastecimiento y conducción de agua a

las entidades federativas y al Departamento del Distrito Federal.

SÉPTIMO.- La Comisión para la debida integración y realización de sus

programas, convendrá con el Departamento del Distrito Federal la asesoría

y el apoyo técnico necesarios para la mejor operación y conservación de -

las actuales fuentes de abastecimiento de agua y de los acueductos que son

a cargo del propio Departamento.

TES
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OCTAVO.- Se derogan las disposiciones que se opongan ai

presente Decreto.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la

Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días

del mes de agosto de mil novecientos setenta y dos.-Luis-

Echeverría Alvarez.- Rubrica.- El Secretario de Hacienda

y Crédito Público, Hugo B. Margain.- Rúbrica.- El Secreta-

rio del Patrimonio Nacional,Horacio Flores de la Peña.-Rú-

brica.- El Secretario de Salubridad y Asistencia, Jorge Ji-

ménez Cantü.- Rúbrica.- El Secretario de Recursos Hidráuli-
i

eos, Leandro Rovirosa Wade.- Rúbrica.- El Secretario de la

Presidencia, Hugo Cervantes del Río.- Rúbrica.- El Jefe del

Departamento del Distrito Federal, Octavio Sentíes Gómez. -

Rúbrica.

TESIS COI
VT3 é*

/i I
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6.10.2. DECRETO por el que se crea un organismo técnico"

administrativo dependiente de la Secretarla de Re-

cursos Hidráulicos, que se denominará Comisión del

Lago de Texcoco. 12/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos, Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRÍA ALVAREZ, Presidente Constitucional de -

los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul-

tad que me confiere el artículo 89 fracción I, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

i

Que por Acuerdo Presidencial de 19 de marzo de 1971 pu -

blicado en el "Diario Oficial" de la Federación el día -

siguiente, se constituyó una Comisión Intersecretarial -

Transitoria denominada Comisión de Estudios del Lago de

Texcoco, a la cual se encargó la elaboración de un Plan

con objeto de aprovechar al máximo en distintos fines de

beneficio, social las aguas que se puedan captar en la -
i'

zona, desarrollar en el Lago de Texcoco áreas foresta -
i

les agrícolas, industriales, habitacionales, etc., y

determinar las medidas que deban adoptarse para dismi

nuir las tolvaneras en el Valle de México,que se origi -

nan dentro del mismo Lago;

FALLA DE 0RIG1
12/ Diario Oficial de la Federación del 30 de Mayo de 197
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Que por Acuerdo Presidencial de 23 de junio de 1971 publicado en

el "Diario Oficial" de la Federación el día 21 de julio del mismo

año, se aprobó el Plan Lago de Texcoco y las recomendaciones formu -

ladas por la Comisión de Estudios a que se refiere el considerando

anterior:

Que para la ejecución de las obras y recomendaciones propuestas en el

Plan Lago de Texcoco, y dada su importancia, el Ejecutivo de mi cargo

estima conveniente encargarlas a un organismo técnico administrativo

con funciones y finalidades específicas, dotado de facultad de reso -

lución y ejecución, he tenido a bien dictar el siguiente

DECRETO

ARTICULO lo.- Se crea un organismo técnico administrativo depen

diente de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, que se denominará -

Comisión del Lago de Texcoco.

ARTICULO 2o.- La Comisión tendrá como objetivo la realización de -

las obras y recomendaciones contenidas en el Plan Lago de Texcoco -

y en general las demás actividades que a la Secretaría de Recursos Hi

dráulicos le confiere el Acuerdo Presidencial de fecha 23 de junio de

1971, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 21 de ju -

lio del mismo año.

ARTICULO 3o.-La Comisión estará integrada por:
UM
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a) Un Presidente* que será el Secretario de Recursos Hi -

dráulicos.

b) Un Vocal Ejecutivo y un Vocal Secretario que serán de

signados por el C. Presidente de la República, y

c) Los órganos que se determinen de acuerdo con el Regla

mentó Interior.

ARTICULO 4o.- El Presidente de la Comisión someterá a la -

consideración y aprobación en su caso, del C. Presidente, de-

la República, su presupuesto y la ejecución de sus programas.

ARTICULO 5o.-La Secretaría de Recursos Hidráulicos, proporcio-

nará a la Comisión los fondos necesarios para la ejecución -

de los programas aprobados por el Ejecutivo Federal.

' • -H

, l—3

ARTICULO 6o.-La Comisión designará al personal técnico y ad -

ministrativo necesario para el cumplimiento dé su objeto, en -

los términos de su Reglamento Interior.

i

ARTICULO 7o.- El personal de la Comisión quedará sujeto al ré -

gimen que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado.

ARTICULO 8o.- El Vocal Ejecutivo, en los términos del Reglamento

Interior, rendirá a la Comisión un informe mensual de actividad
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y movimientos de fondos.

ARTICULO 9o.-Para la realización de sus fines la Comisión dispon -

drá de los siguientes recursos:

I.-Las aportaciones en efectivo y en bienes que haga la Secretaría

de Recursos Hidráulicos;

II.-En su caso, las aportaciones del Departamento del Distrito

Federal y del Gobierno del Estado de México;

III.-Las aportaciones que obtenga por otros conceptos.

í

ARTICULO 10.-Para la realización de sus actividades, la Comisión

mantendrá estrecha coordinación con las distintas Dependencias del

Ejecutivo Federal que deban intervenir y con los Gobiernos del Dis-

trito Federal y del Estado de México.

TRANSITORIOS.

i

PRIMERO.-El presente Decreto entrará en vigor en la fecha de su -
i

publicación en el "Diario Oficial" de la Federación.

SEGUNDO.-Dentro de los sesenta días siguientes a partir de la vigen-

cia del presente Decreto, la Comisión expedirá su Reglamento Inte

rior.

FALLA DE ORIGEN
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Dado en Xa residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad

de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de enero de ~

mil novecientos setenta y cuatro.- Luis Echeverría Alvarez.-Rú-

brica.-El Secretario de Recursos Hidráulicos. Leandro Rovirosa - ~

Wade.-Rúbrica .-El Secretario de Hacienda y Crédito Público.- José"

López Portillo,-Rúbrica.-El Secretario del Patrimonio Nacional.-Hora-

ció Flores de la Peña.-Rúbrica.-El Secretario de Salubridad y Asis-

tencia, Jorge Jiménez Cantú.-Rúbrica.- El Secretario de la Presi -
i

dencia.- Hugo Cervantes del Río.- Rúbrica.- El Secretario de Agri -

cultura y Ganadería.- Manuel Bernardo Aguirre.-Rúbrica.- El Jefe -

del Departamento del Distrito Federal.- Octavio Sentíes Gómez.

Rúbrica.



320

6.10.3. ACUERDO que crea un organismo técnico y administrativo

dependiente de la Secretaria de Recursos Hidráulicos,-

para planear, diseñar y construir las obras que se re -

quieran en la Cuenca del Rio Papaloapan. 13 /

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:-

Estados Unidos Mexicanos, Presidencia déla República.

ACUERDO a las Secretarias de Gobernación, de Recursos

Hidráulicos, de Hacienda y Crédito Público, de Marina,-

de Economía, de Agricultura y Ganadería, de Comunicacio-

nes y Obras Públicas, de Salubridad y Asistencia y de Bie-

nes Nacionales e Inspección Administrativa.

i

CONSIDERANDO.

I

Que dentro de las diferentes actividades que comprende

el programa constructivo del Ejecutivo Federal a mi car-

go para su realización dentro del actual período presi -

dencial» se encuentran incluidos, ocupando lugar promi -

nente, los trabajos y obras necesarias para el desarro-
i

lio integral déla Cuenca del Río Papaloapan, cuya exten-

sión total de 45,000 kilómetros cuadrados abarca zonas

muy ricas de los Estados de Veracruz y Oaxaca, área que

supera a la que tienen en total diversas naciones del -

mundo;

13/ Diario Oficial de la Federación del 24 de abril do 1947



321

Que el Río Papaloapan, constituye una seria y constante

amenaza por la impetuosidad de sus avenidas que lo hace -

desbordarse inundando enormes extensiones con graves perjui-

cios materiales y pérdidas irreparables de vidas;

Que la inundación registrada en septiembre de 1944 fue una

verdadera catástrofe que hizo sentir la necesidad urgentísi -

ma de estudiar y construir obras de defensa en esa región,

como iniciación de los trabajos para el desarrollo posterior

de toda la Cuenca> obras que consistirán esencialmente en

presas de almacenamiento para control de avenidas y en encau-

zamiento de corrientes, que tendrán que realizarse en forma

armónica con las de aprovechamiento y obedeciendo a una

cuidadosa planeación;

Que otro factor muy importante que se opone al progreso y -

desarrollo de esa región es la insalubridad que existe en

muchos lugares de ella, debido al clima y muy especialmen -

te a la falta de un desagüe natural para la eliminación rápi-

da de aguas sobrantes perjudiciales, por lo que la acción -

constructiva debe dejarse sentir realizando los trabajos y -

obras que para estos casos recomienda la ingeniería sanita

ria;
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Que la enorme Cuenca antes citada corresponde a una de -

las corrientes más importantes de todo el país, como lo -

demuestra el volumen de 25,000 millones de metros cúbicos

que se estima como su escurrimiento medio anual y que cons-

tituye una verdadera riqueza natural que mediante la cons -

trucción de las obras necesarias podrá ser base firme para

el progreso de esa amplia región, fomentando la agricultura

mediante el riego y con la debida utilización de grandes -

volúmenes de agua e importantes caldas el desarrollo de

energía;

Que el auge agrícola y la producción de energía en grandes

plantas, serán los fundamentos esenciales para un desarro-

llo industrial en toda esa zona que ya en plena marcha ha-

cia el progreso tendrá ineludiblemente que contar con otros

factores conexos, como nuevos centros de población y aumen-

to de los actuales» vías de comunicación con sus 400 kilo -

metros de rios navegables, puertos fluviales, marítimos y ~

aéros, carreteras, ferrocarriles y líneas telegráficas y ~

telefónicas;

Que para los aspectos de defensa y aprovechamiento de las

aguas del Río Papaloapan y para el desarrollo de todas -

las demás actividades conexas se requieren trabajos y obras
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de índole muy diversa» pero que pueden agruparse, primero, .

en las fundamentales, esto es, la de defensa, como presas

de control, encauzamientos y drenajes; las de aprovecha -

miento en riego y desarrollo de energía, como presas de -

almacenamiento, de derivación, canales de riego y de dre -

naje y canales de fuerza, plantas hidroeléctricas, etc. ;

y las de ingeniería sanitaria, como abastecimientos de --

agua potable, alcantarillado, desecación de pantanos, campa-

ñas contra plagas, etc.; y segundo, en las conexas, esto es,

las de vías de comunicación, incluyendo puertos, vías nave-

gables , carreteras, ferrocarriles, telégrafos, etc.; traba-

jos de fomento agrícola e industrial; y por último, los re —

lativos a centros de población.

Que el eficaz desarrollo de un tan amplio y variado progra-

ma de actividades no obstante su diversidad, debe sujetarse

a lineamientos y normas que se marquen en una planeación

cuidadosamente estudiada, con el fin de obtener un avance en

su desarrollo mediante el cual tomando en consideración las

limitaciones que imponga el aspecto presupuestal, vaya ob -

teniéndose el máximo beneficio; •""'

Que para el fin antes señalado es necesaria una coordinación

de esfuerzos y actividades que sólo se consigue con un or -
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ganismo directivo que tenga sus atribuciones y responsabi -

lidades claramente definidas y que además posea unidad de

acción, tanto en el aspecto técnico como en el administra-

tivo;

Que en las Juntas Intersecretariales no tendrá,' en este

caso, la necesaria independencia en sus decisiones ni la ex-

pedición requerida en sus trámites y procedimientos, indis -

pensables para atender eficazmente los trabajos del Río Pa -

paloapan;

Que por la importancia y magnitud de los trabajos que se pre-

tende desarrollar> por la variedad de ellos y para obtener -

ia unidad de acción que antes se indica, se juzga conveniente

dejarlos todos a cargo de una sola Secretaria de Estado y -

que por¡ preponderancia que tienen los relativos a defensa de

ríos, obras de riego e ingeniería sanitaria, al grado de que

los demás se consideran como conexos, resulta enteramente

justificado que esa sea la Secretaría de Recursos Hidráuli -
i

eos;
i

Que aún dentro de esa Secretaría resultaría perjudicial para

el eficaz y coordinado desarrollo de todos los trabajos el di

vadir las responsabilidades en diferentes dependencias, per

diendo la unidad de acción antes requerida, se juzga conve -



325

niente la creación de un organismo que dentro de la ~

Secretaria de Recursos Hidráulicos, pueda hacer el- ~

estudio y los diseños de las obras por ejecutar y la-

realización de ellas bajo su responsabilidad y con una

organización relativamente descentralizada,atendiendo

las sugestiones de todas y cada una de las demás se

cretarías de Estado y aprovechando su cooperación en

cuanto concierna a sus funciones y que este organismo -

tenga facultades para resolver y la libertad necesaria -

para el manejo de fondos, a fin de hacer más expedito su

trabajo;

Que para lograr esa libertad en el manejo de los fondos

conviene que la intervención fiscalizadora de la Secre -

taria de Hacienda y Crédito Público y de la de Bienes Na-

cionales e Inspección Administrativa se haga en forma tal

que facilite la pronta ejecución de los trabajos del or -

ganismo antes mencionado.

Por las razones expuestas y con apoyo en el articulo 28

de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, he te

nido a bien dictar el siguiente

ACUERDO

primero.- Para planear, diseñar y construir las obras
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requeridas para el integral desarrollo de la extensión del país que

constituye la Cuenca del Río Papaloapan, se crea un organismo téc-

nico y administrativo que dependerá de la Secretaria de Recursos -

Hidráulicos y que se denominará Comisión del Papaloapan.

Esta Comisión quedará integrada por un Presidente que será el Secre-

tario de Recursos Hidráulicos, y por un Vocal Ejecutivo y un Vocal -

Secretario que serán designados por el C. Presidente de la República.

SEGUNDO.- El Vocal Ejecutivo de esa Comisión representara en ella a la

Secretaría de Recursos Hidráulicos y el Vocal Secretario, a la de

Bienes Nacionales e Inspección Administrativa y a la de Hacienda y Crédito

Público, para todos los efectos correspondientes.

TERCERO.- La Comisión tendrá las más amplias facultades para la planea-

ción, proyecto y construcción de todas las obras de defensa en los ríos,,

las de aprovechamiento en riego, desarrollo de energía y las de inge -

niería sanitaria, las de vías de comunicación comprendiendo vías de

navegación, puertos, carreteras, ferrocarriles, telégrafos y teléfonos

y las relativas a creación y ampliación de centros poblados y tendrá-

también amplias facultades para dictar todas las medidas y disposi- -

ciones en materia industrial, agrícola y de colonización encuanto todo

lo anterior se refiera al desarrollo integral de la Cuenca del Papa

loapan.

CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcionará a -

dicha Comisión por entregas mensuales, por conducto de la Secretaría
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ele Recursos Hidráulicos y de conformidad con el programa de trabajo -

aprobado, los fondos necesarios para el desarrollo de las actividades

que le competen.

QUINTO.-La Comisión manejará los fondos que se le ministrenj abriendo

al efecto una cuenta especial en el Banco de México, S.A., en la que -

todo movimiento deberá autorizarse mancomunadamente por los dos voca-

les.

SEXTO.-La Comisión designará el personal que estime necesario para el

desarrollo de los trabajos objeto de su creación> asignándole sus emo-

lumentos de conformidad con los tabuladores que fije la propia Comi -

sión> aprobados por el C. Presidente de la República.

SÉPTIMO.- La Comisión rendirá mensualmente un estado comprobatorio -

del movimiento de fondos y del desarrollo de los trabajos, a las Se-

cretarias correspondientes.

OCTAVO.-Las eludas que se susciten con motivo de las funciones de la

Comisión, serán resueltas por el C Presidente de la República, por

conducto del C.Secretario de Recursos Hidráulicos.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad -

de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de

febrero de mil novecientos cuarenta y siete.- El Presidente Cons-
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titucional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel Alemán Valdez.

Rúbrica.- El Secretario de Gobernación.- Héctor Pérez Martínez. -

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público.- Ramón Be-

te ta . - Rubrica.- El Subsecretario Encargado del Despacho de la Se-

cretaría de Marina.- Luis Schaulferberger.- Rúbrica.- El Secreta -

rio de Economía.-Antonio Ruiz Galindo.- Rúbrica.- El Secretario -

de Agricultura y Ganadería.-Nazario S.Ortiz Garza. Rúbrica.-El

Secretario de Recursos Hidráulicos.-Adolfo Orive Alba.- Rúbrica. -

El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas.- Agustín García

López,- Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y Asistencia.-Rafael

Pascasio Gamboa.- Rúbrica.- El Secretario de Bienes Nacionales e -

Inspección Administrativa, Alfonso'Caso.- Rúbrica.
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10.4. DECRETO por el que se crea un organismo técnico administrativo>

dependiente de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, que se deno-

minará Comisión del Plan Nacional Hidráulico. 14/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRÍA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los Estados -

Unidos Mexicanos en ejercicio de la facultad que me confiere el Ar -

tículo 89j fracción I de la Constitución Política de los Estados Ujni

dos Mexicanos y con apoyo en los artículos 5o., 6o-, 12, 26 y 28 de

la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado: lo., 2o., y 17 de -

la Ley de Aguas, lo. fracción II de la Ley del Instituto de Seguri -

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y

CONSIDERANDO

Que con la finalidad de acelerar el desarrollo integral del país, el

Ejecutivo de mi cargo estima de suma importancia que los recursos

hidráulicos de que se dispone sean aprovechados eficientemente en

todas aquellas actividades en las que, en alguna forma, se requiera-

utilizar el agua.

14/ Diario Oficial de la Federación del 6 de mayo de 1976
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Que estos objetivos sólo se lograrán mediante una planeación

adecuada del uso del agua en riego, agua potable, acuacultura

y drenaje, fundamentalmente, a nivel nacional y sectorial o

regional.

Que la Secretaría de Recursos Hidra\ilicos a quien de acuerdo -

con la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, corres

ponde atender estas cuestiones, ha venido realizando los estu-

dios tendientes a lograr la planeación del mejor uso del agua

para las finalidades antes mencionadas, en coordinación con -

distintas Dependencias del Ejecutivo, contando ya, por ello,

dicha Secretaría, con un grupo de técnicos calificados, cuyos

.conocimientos y experiencias es conveniente seguir utilizando.

Que por ello resulta imprescindible formular y mantener actua-

lizado un Plan Nacional Hidráulico, para que se atiendan con

la eficiencia, rapidez y oportunidad que el desarrollo del

país requiere, la planeación, estudio y solución a los proble-

mas del uso del agua para riego, agua potable, acuacultura y

drenaje.

Que dada la importancia de las. tareas a realizar en aplicación

del Plan de que se trata, el Ejecutivo de mi cargo considera -

indispensable crear una Comisión dependiente de la Secretaria
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de Recursos Hidráulicos, con la unidad de acción necesaria,

tanto en lo técnico como en lo administrativo, para tener -

la coordinación de esfuerzos y actividades a fin de que los

estudios y los programas de trabajo, produzcan los mejores

resultados, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO.

1

ARTICULO lo.-Se crea un organismo técnico administrativo, de -

pendiente de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, que se

denominará Comisión del Plan Nacional Hidráulico.

ARTICULO 2o.-La Comisión tendrá por objeto formular y mante -

ner actualizado un Plan Hidráulico Nacional de la República -

Mexicana. Para tal efecto tendrá las funciones siguientes:

I.-Elaborar los planes sectoriales y regionales necesarios, para

integrar el mencionado Plan Nacional Hidráulico, a corto,

mediano y largo plazo.

II.-Mantener constantemente en vigor la ejecución del Plan"/" -

vigilando el cumplimiento de sus metas a los niveles, vecinal,

sectorial y regional en coordinación con dependencias guberna -

mentales correspondientes.
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III.-Comprobar la aplicación que se tenga del Plan, para -

que todas las obras o las acciones que se hicieron sean siempre

siguiendo las directrices del propio Plan.

IV.-Celebrar los contratos o convenios que se requieran para -

cumplir con los efectos de su creación.

V.-Integrar a los planes los estudios de gran visión, de prefac

tibilidad, factibilidad y proyectos definitivos.

VI.-Orientar y promover programas de investigación en mate

ria de aprovechamiento de los recursos hidráulicos.

í

VII.-Promover y coordinar programas específicos de capaci-

tación de personal dentro de la Secretaría de Recursos Hidráu-

licos.

ARTICULO 3o.-La Comisión estará integrada por :

i

I.-Un Presidente> que lo será el Secretario de Recursos Hidráu-
i

lieos.

II.-Un Vicepresidente, que lo será el Subsecretario de Planea.ción

de la Secretaría de Recursos Hidráulicos.
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III.-Un Vocal Ejecutivo y un Vocal Secretario que serán

nombrados por el Presidente de la República.

IV.-Los órganos que sean determinados de acuerdo con el

Reglamento Interior.

ARTICULO 4o.-El Presidente de la Comisión someterá a la

consideración y aprobación, en su caso, del Presidente de
l

la República, los asuntos del presupuesto y ele los progra -

mas.

ARTICULO 5o.-La Secretaría de Recursos Hidráulicos propor -

cionará a la Comisión los fondos necesarios para la ejecu -

ción de los programas aprobados por el Ejecutivo Federal.

ARTICULO 6o.-La Comisión establecerá los planes de cual

quier tipo, de zonas, regionales, sectoriales o especiales,

que se requieran para la integración del Plan Nacional en

cuanto a su contenido y acción.

ARTICULO 7o.-Las distintas Comisiones que funcionan como _,,

dependencias de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, con-

tinuarán actuando conforme al estatuto que las creó, pero

por lo que se refiere a sus labores de planeación de los

diferentes usos del agua, se coordinarán con la Comisión -

del Plan Nacional Hidráulico.
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Artículo 8o.- La Comisión designará al personal técnico y

administrativo, necesario para el cumplimiento de su objeto, en los

términos de su Reglamento Interior.

Artículo 9o.- El personal de la Comisión quedará sujeto -

al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Estado.

Articulo 10o.- El Vocal Ejecutivo, en los términos del

Reglamento Interior, rendirá al Presidente de la Comisión un informe

mensual de actividades y movimientos de fondos.

Artículo lio.-Para la realización de sus fines, la Comisión

dispondrá de los siguientes recursos.

I.- Las aportaciones en efectivo y bienes que haga la Secre-

taría de Recursos Hidráulicos.

II.-Las aportaciones que se hagan, en caso de asistencia o -

asesoría técnica.

III.-Las aportaciones especíales que establezca la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, para el desarrollo del Plan.
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IV. Las aportaciones de cualquier Entidad Federativa de la

República.

V.-Las aportaciones que se obtengan por otros conceptos.

TRANSITORIOS.
i

i

lo.-El presente Decreto entrará en vigor a partir de los quince

días de su publicación en el"Díario Oficial" de la Federación.

2o.-Dentro de los sesenta dias siguientes, a partir de la vigencia

del presente Decreto, la Comisión expedirá su Reglamento Interior.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de

México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de mar -

zo de mil novecientos setenta y seis. Luis Echeverría Alvarez.-

Rübrica.-El Secretario de Recursos Hidráulicos. Leandro Rovirosa -

Wade.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público. Mario

Ramón Beteta.-Rúbrica.-El Secretario de la Presidencia.Ignacio Ovalle

Fernández.-Rúbrica.-El Secretario del Patrimonio Nacional.-Francis-

co Alejo López.-Rúbrica. .̂--'



6.10.5 DECRETO que crea un organismo técnico y administrativo que

se denominará Comisión del Rio Balsas. 15 /

Al margen un sello con el Escudo Nacional» que dice: Estados

Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

ADOLFO LÓPEZ MATEOS. Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión,se ha servido dirigirme el si -

guiente

DECRETO

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta;

ARTICULO PRIMERO.-Para el desarrollo integral de la Cuenca del

, Río Balsas, se crea un organismo técnico y administrativo que

dependerá de la Secretaría de Recursos Hidráulicos y se denomi-

nará Comisión del Río Balsas, con un área de acción que com

prende toda esa cuenca hidrográfica y como consecuencia parte -

del Distrito Federal y de los Estados de.Michoacán, Guerrero,-

Jalisco, México, Tlaxcala, Puebla, Oaxaca y la totalidad del

Estado de Morelos.
• • ' J l ——-rrvuiiii.nrm-r

TESIS CON

15 / Diario Oficial de la Federación del 11 de noviembre de 1960.
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ARTICULO SEGUNDO.-La Comisión del Río Balsas estará in -

tegrada por un Presidente, que será el Secretario de Re-

cursos Hidráulicos, así como por un Vocal Ejecutivo y un

Vocal Secretario, que serán designados por el C. Presidente

de la República.

El Vocal Ejecutivo de la Comisión representará en ella a la

Secretaría de Recursos Hidráulicos, y el Vocal Secretario,-

que fungirá como auxiliar del Vocal Ejecutivo en todas sus

funciones, a las de Hacienda y Crédito Público y del Patri -

monio Nacional.

La Comisión contará con el personal técnico y auxiliar nece-

sario para el desarrollo de sus funciones y sus emolumentos -

serán asignados de conformidad con los tabuladores que fije-

la propia Comisión yr que apruebe el C. Presidente de la Repú -

i
blica. ;

ARTICULO TERCERO.- La Comisión del Rio Balsas, con la coope -

ración y coordinación de las dependencias correspondientes -

el Ejecutivo Federal, tendrá facultades para desarrollar las

actividades a que se refieren los artículos primero y segundo

de la Ley de Riegos, asi como para estudiar, planear, diseñar,
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construir y atender el funcionamiento de todas las obras

para control de los rios y defensa» riego, generación de

energía eléctrica» abastecimiento de agua a centros de población

ingeniería sanitaria, comunicaciones y transportes, comprendien-

do caminos, ferrocarriles, telégrafos, teléfonos, puertos, etc.,

y también a la creación o ampliación de centros de población.

Dentro de las prescripciones legales respectivas, dictará medidas

y disposiciones en materias agropecuarias, industriales y de colo-

nización, en cuanto se refiera a la ejecución de trabajos para el

desarrollo integral de dicha Cuenca. Respecto a colonización, la

Comisión deberá coordinar sus actividades con el Departamento de -

Asuntos Agrarios y Colonización, y en materia de electrificación,

con la Comisión Federal de Electricidad conforme a sus programas-

correspondientes .

ARTICULO CUARTO.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público- -

proporcionará mensualmente a la Comisión del Río Balsas por conduc-

to de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, de conformidad con- -

el programa de trabajos, el presupuesto aprobado y el plan de - -

inversiones autorizado por el C. Presidente de la República a - ~

través de la Secretaria de la Presidencia, los fondos necesarios

para el desarrollo de las actividades que le competen.

ARTICULO QUINTO.- La Comisión del Río Balsas manejará los fondos

que se le proporcionen, por medio de una cuenta especial en el

Banco de México» S-A.
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La disposición de fondos se hará con autorización expresa del

Presidente de la Comisión y con firma mancomunada de los Vo-

cales Ejecutivo y Secretario.

ARTICULO SEXTO.-La Comisión del Rio Balsas deberá programar y

ejecutar sus trabajos en tal forma que las obras se puedan

aprovechar parcialmente, sin perjuicio de la total terminación-

de los proyectos.

ARTICULO SÉPTIMO .-Los terrenos de los nuevos distritos de rie-

go,dentro de la Cuenca del Rio Balsas> se destinarán a satisfa -

cer las peticiones de tierras de los campesinos sujetos de de -

rechos agrarios, respetando la auténtica pequeña propiedad.

ARTICULO OCTAVO.-La Comisión del Río Balsas rendirá mensualmente

un estado del movimiento de fondos y del desarrollo de los tra-

bajos a las dependencias del Ejecutivo correspondientes.

ARTICULO NOVENO.-Las dudas que se susciten con motivo de las

funciones de la Comisión del Río Balsas serán resueltas por

el C. Presidente de la República, por conducto del Secretario de

Recursos Hidráulicos.

TRANSITORIOS.

PRIMERO .-El presente Decreta entrará en vigor a partir del día
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de su publicación en el "Diario Oficial " de la Federación.

SEGUNDO.-Se deroga en la parte que corresponda la ley que

sancionó el acuerdo que creó la Comisión del Tepalcatepec,

de fecha 19 de diciembre de 1951, ya que su área de acción -

queda comprendida en la jurisdicción de la Comisión del Rio

Balsas, asi como las demás disposiciones legales que se opongan

al presente decreto.

TERCERO.-Todos los bienes, estudios y demás elementos que actual

mente se encuentran en poder de la Comisión de Tepalcatepec, pa-

sarán a disposición de la Comisión del Rio Balsas, al entrar en

vigor este decreto. •

CUARTO.-Continuarán vigentes las disposiciones que constituyan -

reservas para la generación de energía hidroeléctrica a favor de

la Comisión!Federal de Electricidad.

QUINTO.-Los distritos de riego alojados en la porción de la

Cuenca del Rio Balsas, motivo de este decreto, continuarán rea -

lizando sus funciones, respetándose los derechos de los usuarios

en cuanto hayan sido legalmente adquiridos.

SEXTO.-El Ejecutivo Federal, sil entrar en vigor el presente
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decreto, procederá desde luego a declarar la veda por

tiempo indefinido para el otorgamiento de concesiones

de agua del Río Balsas y de sus tributarios, en los

términos que establece la Ley de Aguas de Propiedad Na-

cional vigente.

Rafael Moreno Valle, S.P.- José Luis Martínez Rodríguez,

D.P. José Rodríguez Elias, S,S.-Juan José Osorio Palacios,

D.S. Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del -

artículo 89 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observan-

cia, expido el presente decreto en la residencia del Poder

Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D.F., a los

dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos sesenta.

Adolfo López Mateos.-Rübrica.-El Secretario de Recursos

Hidráulicos, Alfredo del Mazo.-Rúbrica.- El Secretario de -,

Hacienda y Crédito Público, Antonio Ortiz Mena. Rúbrica. -

El Secretario del Patrimonio Nacional, Eduardo Bustamante.-

Rúbrica.-El Secretario de Agricultura y Ganadería, Julián

Rodríguez Adame./-Rúbrica.-El Secretario de Industria y Co -

mercio, Raúl Salinas Lozano.-Rúbrica.-El Secretario de Obras

Públicas, Javier Barros Sierra.-Rúbrica.-El Secretario de --
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Comunicaciones y Transportes, Walter C. Buchanan.-Rúbri-

ca.-El Secretario de Salubridad y Asistencia, José Alvarez

Amézquita.-Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Gustavo-

Díaz Ordaz.-Rúbrica.-El Jefe del Departamento de Asuntos-

Agrarios y Colonización, Roberto Barrios. Rúbrica.

l
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6.10.6 ACUERDO que crea un organismo técnico y administrativo

que dependerá de la Secretaría de Recursos Hidráulicos y

se denominará Comisión del Río Fuerte, 16/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es -

tados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

ACUERDO a las Secretarías de Gobernación, de Recursos

Hidráulicos, de Hacienda y Crédito Público, de Marina,de

Economía, de Agricultura y Ganadería, de Comunicaciones

y obras Públicas, de Salubridad y Asistencia y de Bienes -

Nacionales e Inspección Administrativa.

CONSIDERANDO {

Que dentro de las diferentes actividades que comprende el

programa constructivo del Ejecutivo Federal a mi cargo para

su iniciación dentro del actual período presidencial, se -

encuentran incluidos, ocupando lugar prominente, los trabajos
i

y obras necesarias para el desarrollo integral de la cuenca

del río Fuerte, cuya extensión total de 85,000 kilómetros -

cuadrados abarca zonas muy ricas de los Estados de Sinaloa,

Chihuahua, .Sonora y Durango. ñ
r 11! i I i

LABEOÍGEiABEOÍGE
16/ Diario Oficial de la Federación del 21 de agosto de 1951.
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Que el Río Fuerte constituye una seria amenaza por la impe

tuosidad de sus avenidas que lo hace desbordarse inundando gran

des extensiones con graves perjuicios materiales y pérdidas de

vidas, dejándose sentir la necesidad urgente de estudiar y cons-

truir obras de defensa de esa región> consistentes esencialmente

en presas de almacenamiento para control de avenidas y encauza -

miento de corrientes, que tendrán que realizarse en forma armóni-

ca con las de aprovechamiento y obedeciendo a una cuidadosa pla-

neación-

Que la gran cuenca antes citada corresponde a una de las corrien-

tes más importantes del país, lo que constituye una verdadera

riqueza natural> que mediante la construcción de las obras nece -

sarias podrá ser base firme para el progreso de esa i'región, fo

mentando la agricultura mediante el riego y con la debida utiliza-

ción de grarídes volúmenes de agua e importantes caídas en el de

sarrollo de energía.

Que el auge agrícola y la producción de energía en grandes plan-

tas, serán las bases esenciales para un mayor desarrollo indus

trial en toda esa zona, que ya en plena marcha hacia el progreso

tendrá ineludiblemente que contar con otros factores conexos,como

nuevos centros de población y aumento de los actuales, puertos -

«1)15 LUN



marítimos y aéreos, carreteras, ferrocarriles y líneas tele -

gráficas y telefónicas.

Que para los aspectos de defensa y aprovechamiento de las aguas

del río Fuerte y para el desarrollo de todas las demás actividades

conexas se requieren trabajos y obras de índole muy diversa, pero

que pueden agrupar, lo. En los fundamentales, ésto és, las de

aprovechamiento en riego y desarrollo de energía, como presas de

almacenamiento, de derivación, canales de riego y de drenaje,cana-

les de fuerza, plantas hidroeléctricas; y 2o. En las conexas,

ésto es, las ele vías de comunicación incluyendo puertos, carrete-

ras, ferrocarriles, telégrafos, etc.; las de defensa contra inun -

daciones; las de desarrollo de población; las de ingeniería sanita-

ria, principalmente de agua potable y alcantarillado y como cul -

minación ele todas estas obras, todos los trabajos necesarios para

promover un gran desarrollo agrícola e industrial.

Que el desarrollo de tan amplio y variado programa de actividades,

no obstante su diversidad, debe sujetarse a lineamientos y normas

que se marquen con una planeación cuidadosamente estudiada, con

el fin de obtener un avance en su desarrollo mediante el cual, y

tomando en consideración las limitaciones que imponga el aspecto

presupuestal, vaya obteniéndose el máximo beneficio.

Que para el fin antes señalado es necesaria una coordinación -

iícci
'W Am'
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de esfuerzos y actividades que sólo se consigue con un or-

ganismo directivo que tenga sus atribuciones y responsabili

dades claramente definidas y que además tenga unidad de ac-

ción» tanto en el aspecto técnico como en el administrativo.

Que las Juntas Intersecretariales no tendrían en su caso,la

independencia necesaria en sus decisiones ni la expedición-

requerida en sus trámites y procedimientos indispensables -

para atender eficazmente los trabajos en rio Fuerte.

Que por la importancia y magnitud de los trabajos que se

pretende desarrollar, por la variedad de ellos; para obte -

ner la unidad de acción que antes se indica se juzga conve -

niente dejarlos todos a cargo de una sola Secretarla de Esta

do y por la preponderancia que tienen los relativos a obras -

de riegoj ingeniería sanitaria, defensa contra inundaciones,-

al grado de que los demás se consideran como conexos) resulta

ampliamente justificado que esa sea la Secretaría de Recursos

Hidráulicos;

Que aún dentro de esa Secretaría resultaría perjudicial para

el eficaz y coordinado desarrollo de todos los trabajos el divi-

dir las responsabilidades en diferentes dependencias perdiendo-

la unidad de acciqn requerida»por lo que se juzga conveniente la

creación de un organismo que dentro de la Secretaria de Recursos
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Hidráulicos, pueda hacer el estudio y los diseños de las

obras por ejecutar y la realización de ellas bajo su res-

ponsabilidad y con una organización relativamente deseen -

tralizada, atendiendo las sugestiones de todas y cada una

de las demás Secretarlas de Estado y aprovechando su coope-

ración en cuanto concierna a sus funciones; y que esté or-

ganismo tenga facultades para resolver y la libertad ne

cesaria para el manejo de fondos, a fin de hacer más expedito

su trabajo.

Que para lograr esa libertad en el manejo de los fondos con -

viene que la intervención fiscalizadora de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y de la de Bienes Nacionales e Ins-

pección Administrativa se haga en forma tal que facilite la -

pronta ejecución de los trabajos en el organismo antes mencio -

nado.

Por las razones expuestas y con apoyo en el articulo 28 de

la Ley de Secretarías de Estado, he tenido a bien dictar el siguiente

msfcoH
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A C U E R D O

PRIMERO.-Para planear> diseñar y construir las obras re -

queridas para el desarrollo integral de la extensión del-

país que constituye la cuenca del rio Fuerte, se crea un-

organismo técnico y administrativo que dependerá de la

Secretarla de Recursos Hidráulicos y que se denominará

1 Comisión del Rio Fuerte.

Esta Comisión quedará integrada por un Presidente que será

el C. Secretario de Recursos Hidráulicos, y por un Vocal -

Ejecutivo y un Vocal Secretario, que serán designados por el

C. Presidente de la República.

SEGUNDO.-El Vocal Ejecutivo de esa Comisión representará en

ella a la Secretaría de Recursos Hidráulicos y el Vocal Se-

cretario a la de Bienes Nacionales e Inspección Administra_ti

va y a la de Hacienda y Crédito Público para todos los efec-

tos correspondientes.

TERCERO.-La Comisión tendrá las más amplias facultades para-

la planeación, proyecto y construcción de todas las obras de

defensa en los ríos, las de aprovechamiento en riego y desarro-

llo de energía así como las de ingeniería sanitaria, las de

CON
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vías de comunicación, comprendiendo puertos, carreteras,

ferrocarriles, telégrafos y teléfonos y las relativas a

creación de centros poblados ampliación y mejoramiento de

los existentes» teniendo también amplias facultades para dic-

tar todas las medidas; disposiciones en materias industrial,

agrícola y de colonización en cuanto todo lo anterior se re-

fiera al desarrollo integral de la cuenca del Río Fuerte.

CUARTO.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, proporcio

nará a dicha Comisión por entregas mensuales, por conducto de-

la Secretaría de Recursos Hidráulicos y de conformidad, con el

programa de trabajo aprobado, los fondos necesarios para el

desarrollo de las actividades que le competen.

QUINTO.-La Comisión manejará los fondos que se le ministren -

abriendo al efecto una cuenta especial en el Banco de México,

S.A., en la que todo movimiento deberá autorizarse mancomu

nadamente por los dos Vocales.

SEXTO.-La Comisión designará el personal que estime necesa -

rio para el desarrollo de los trabajos objeto de su creación -

asignándole sus emolumentos de conformidad con los tabuladores

que fije la propia Comisión, aprobados por el Presidente de

la República.

FALLA DE ORIGEN
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SÉPTIMO.- La Comisión rendirá mensualraente un estado

comprobatorio del movimiento de fondos y del desarro-

llo de los trabajos, a las Secretarías correspondien-

tes.

OCTAVO.-Las dudas que se susciten con motivo de las f u n -

ciones de la Comisión, serán resueltas por el C.Presidente

de la República por conducto del C. Secretario de Recursos

Hidráulicos.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la -

Ciudad de México,Distrito Federal, a los veintisiete dáas -

del mes de junio de mil novecientos cincuenta y uno.-El Pre-

sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.-Miguel

Alemán.- Rúbrica.-El Secretario de Gobernación.-Adolfo Ruiz-

Cortines.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito Públi-

co.- Ramón Beteta.- Rúbrica.- El Secretario de Recursos Hi -

dráulicos. Adolfo Orive Alba.-Rúbrica.-El Secretario de Eco-

nomía, Antonio Martínez Báez,- Rúbrica.-El Secretario Encar-

gado del Despacho de la Secretaría de Marina, Alberto J.Pawling

Rúbrica.-.El Secretario de Agricultura y Ganadería, Nazario
i

S. Ortiz Garza.- Rúbrica,- El Secretario de Comunicaciones y

Obras Públicas, Agustín García López.- Rúbrica.-El Secretario

de Salubridad y Asistencia, Rafael Pascasio Gamboa.-Rúbrica.-

El Subsecretario Encargado del Despacho de la Secretaria de

Bienes Nacionales e Inspección Admini strativa, Hugo Rangel

Couto.-Rúbrica.

FALLA DE ORIGEN
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6.10.7 ACUERDO que crea la Comisión del Rio Grijalva, dependiente

de la Secretaría de Recursos Hidráulicos. 17_/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

ACUERDO a las Secretarías de Gobernación, de Recursos Hi -

draulicoBí de Hacienda y Crédito Público, de Marina,de Eco-

nomía, de Agricultura y Ganadería, de Comunicaciones y Obras

Públicas, de Salubridad y Asistencia y de Bienes Nacionales e

Inspección Administrativa.

CONSIDERANDO.

Que dentro de las diferentes actividades que comprende el pro-

grama constructivo del Ejecutivo Federal, a mi cargo para su
i

iniciación dentro del actual período presidencial, se encuen-

tran incluidos los trabajos y obras necesarias para el desarro

lio integral de la parte de la cuenca del Rio Grijalva compren-

dida en territorio mexicano, que cubre una extensión de 49,900 -

kilómetros'cuadrados y abarca zonas muy ricas de los Estados

de Tabasco, Chiapas y Oaxaca.

LA DE ORIGEN

17/ Diario Oficial de la Federación del 29 de agosto de 1951
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Que el Rio Grijalva constituye una seria y constante amena-

za por la impetuosidad de sus avenidas que lo hace desbor

darse inundando enormes extensiones con graves perjuicios ma-

teriales y pérdidas de vidas, dejándose sentir la necesidad ur

gente de estudiar y construir obras de defensa en esa región,

consistentes esencialmente en presas de almacenamiento de co-

rrientes, que tendrán que realizarse en forma armónica con las

de aprovechamiento y obedeciendo a una cuidadosa planeación.

Que otro factor muy importante que se opone al progreso y desa-

rrollo de esa región es la insalubridad que existe en muchos ~

lugares de ella, debido al clima y muy especialmente a la falta de

un desagüe natural para la eliminación rápida de las aguas

sobrantes perjudiciales, por lo que la acción constructiva debe

dejarse sentir realizando los trabajos y obras que para estos

casos recomienda la ingeniería sanitaria.

Que la gran cuenca antes mencionada corresponde a una de las

corrientes más importantes del país, constituyendo una verda

dera riqueza natural que mediante la construcción de las obras

necesarias podrá ser base firme para el progreso de esa región,

fomentando la agricultura mediante el riego y con la debida -

utilización de grandes columnas de agua e importantes caídas en.

el desarrollo de energía.
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Que el auge agrícola y la producción de energía en grandes

plantas, serán las bases esenciales para un mayor desarro -

lio industrial en toda esa zona, que ya en marcha hacia el -

progreso tendrá ineludiblemente que contar con otros facto -

res conexos, como nuevos centros de población y aumento de los

actuales» vías de comunicación en los tramos navegables de los

ríos, puertos fluviales, marítimos y aéreos, carreteras, fe -

rrocarriles y líneas telegráficas y telefónicas.

Que para los aspectos de defensa y aprovechamiento de las aguas

del Río Grijalva y para el desarrollo de todas las demás acti -

vidades conexas se requieren trabajos y obras de índole muy di-

versa, pero que pueden agruparse: lo. En las fundamentales,

o sean las de defensa como presas de control, encauzamientos y

drenajes; las de aprovechamiento de riego y desarrollo de ener -

gía, como presas de almacenamiento, de derivación, canales de

riego y de drenaje, canales de fuerza, plantas hidroeléctricas,

etc., y las de ingeniería sanitaria, como abastecimiento de agua

potable, alcantarillado, desecación de pantanos, campañas contra

plagas, etc.; y 2o. En las conexas, esto es, las de vias de

comunicación incluyendo puertos, vías navegables, carreteras,

ferrocarriles, telégrafos, teléfonos, etc.; trabajos de fomento

agrícola e industrial; y por último, los relativos a centros de

población.
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Que el eficaz desarrollo de tan amplio y variado programa de

actividades, no obstante su diversidad> debe sujetarse a linea-

mientos y normas que se marquen con una planeación cuidadosamen-

te estudiada, con el fin de obtener ún avance en su desarrollo -

mediante el cual tomando en consideración las limitaciones que

imponga el aspecto presupuestal, vaya obteniéndose el máximo -

beneficio.

Que para el fin antes señalado es necesaria una coordinación

de esfuerzos y actividades que sólo se consigue con un organismo

directivo que tenga sus atribuciones y responsabilidades clara

mente definidas y que además tenga unidad de acción tanto en el

aspecto técnico como en, el administrativo.

Que las Juntas Intersecretariales no tendrían en este ¡caso, la -

necesaria independencia en sus decisiones ni la expedición reque -

rida en sus trámites y procedimientos> indispensables para atender

eficazmente los trabajos del Rio Grijaiva.

Que por la importancia y magnitud de los trabajos que se pretende
i

desarrollar, por la variedad de ellos y para obtener la unidad

de acción que antes,se indica, se juzga conveniente dejarlos to-

dos a cargo de una sola Secretaria de Estado y que por la pre -

ponderancia que tienen los relativos a defensa de ríos, obras de
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riego e ingeniería sanitaria, al grado de que las demás se

consideran como conexas, resulta enteramente justificado que -

sea la Secretaría de Recursos Hidráulicos.

Que aún dentro de esa Secretaría resultaría perjudicial para -

el eficaz y coordinado desarrollo de todos los trabajos el di— -

vidir las responsabilidades en diferentes dependencias, perdien--

do la unidad de acción requerida» juzgándose conveniente la crea-

ción de un organismo que dentro de la Secretaría de Recursos Hidráuli

eos, pueda hacer el estudio y los diseños de las obras por ejecutar

y la realización de ellas bajo su responsabilidad y con una orga -

nización relativamente descentralizada, atendiendo las sugestiones

de todas y cada una de las demás Secretarias y aprovechando su coo-

peración en cuanto concierna a sus funciones y que este organismo

tenga facultades para resolver y la libertad necesaria para el ma -

nejo de fondos a fin de hacer más expedito su trabajo.

Que para lograr esa libertad en el manejo de los fondos conviene

que la intervención fiscalízadora de la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público y de la de Bienes Nacionales e Inspección Adminis-

trativa se haga en forma tal que facilite la pronta ejecución dé-

los trabajos del organismo antes mencionado.
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Por las razones expuestas y con apoyo en el art5culo 29 de la

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, he tenido a bien

dictar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Para planear, diseñar y construir las obras reque -

ridas para el desarrollo integral de la parte de la cuenca del

Río Grijalva comprendida en territorio mexicano, se crea un or-

ganismo técnico y administrativo que dependerá de la Secretaria

de Recursos Hidráulicos y que se denominaré. Comisión del Río

Grijalva.

Esta Comisión quedará integrada por un Presidente, que será el C.

Secretario de Recursos Hidráulicos, y por un Vocal Ejecutivo y un

Vocal Secretario, que serán designados por el C. Presidente de la

República.

SEGUNDO.- El Vocal Ejecutivo de esa Comisión representará en ella

a la Secretaria de Recursos Hidráulicos y el Vocal Secretario a -

la de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa y a la de Ha-

cienda y Crédito Público para todos los efectos correspondientes.
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TERCERO.-La Comisión tendrá las más amplias facultades para

la planeación, proyecto y construcción de todas las obras de

defensa en los ríos> las de aprovechamientos en riego, desarro-

llo de energía y las de ingeniería sanitaria,las de vías de co-

municación comprendiendo vias de navegación, puertos, carreteras,

ferrocarriles, telégrafos y teléfonos y las relativas a creación

y ampliación de centros poblados, y tendrá también amplias fa -

cultades para dictar las medidas,y disposiciones en materias

industriales, agrícola y de colonización en cuanto todo lo ante -

rior se refiera al desarrollo integral de la cuenca del Rio Gri ~

jaiva.

CUARTO.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporciona -

rá a dicha Comisión por entregas mensuales, por conducto de la -

Secretaría de Recursos Hidráulicos y de conformidad con el pro -

grama de trabajo aprobado, los fondos necesarios para el desarro-

llo délas actividades que le competen.

QUIMTO.-La Comisión manejará los fondos que se le ministren abrien-

do al efecto una cuenta especial en el Banco de México,S.A., en -

la que todo movimiento deberá autorizarse mancomunadamente por ••-/

los dos Vocales.

SEXTO.-La Comisión designará el personal que estime necesario

para el desarrollo de' los trabajos objeto de su creación, asig -

nándole sus emolumentos de conformidad con los tabuladores que
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fije la propia Comisión, aprobados por el C. Presidente

de la República.

SÉPTIMO.-La Comisión rendirá mensualmente un estado com-

probatorio del movimiento de fondos y del desarrollo de -

los trabajos a las Secretarias correspondientes.

OCTAVO.-Las dudas que se susciten con motivo de las fun

ciones de la Comisión, serán resueltas por el C. Presidente

de la República, por conducto del c.Secretario de Recursos-

Hidráulicos.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la ciu-

dad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del

mes ele junio de mil novecientos cincuenta y uno.- El Presi -

dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel

Alemán.-Rúbrica.- El Secretario de Gobernación. Adolfo Ruiz-

Cortines.-Rúbrica.-P.El Secretario de Hacienda y Crédito Pú -

blico, el Subsecretario Encargado del Despacho, Rafael Man_-/'

cera 0.-Rúbrica.-El Secretario de Recursos Hidráulicos,Adolfo

Orive Alba.-Rúbrica.-El Secretario de Economía, Antonio Mar-

% m
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tínez Báe2.-Rúbrica.-El Secretario Encargado del Despacho

de la Secretaría de Marina, Alberto J. Pawling.-Rúbrica.-

El Secretario de Agricultura y Ganadería, Nazarío S.Ortiz

Garza.-Rúbrica.-El Secretario de Comunicaciones y Obras

Públicas, Agustin Garcia López.-Rúbrica.-El Secretario de

Salubridad y Asistencia, Rafael Pascasio Gamboa.-Rúbrica.-

El Subsecretario Encargado del Despacho de la Secretaria -

de Bienes Nacionales e inspección Administrativa, Hugo -

Rangel Couto. -Rúbrica.

TESIS CO
FALLA DE ORIGEN
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6.10.8. La redacción que se utiliza para referirse a los

órganos desconcentrados es similar a la empleada en otros re -

glamentos interiores por lo que es procedente la observación -

que al efecto hemos formulado.

Consideramos que las comisiones hidrológicas o co

misiones ejecutivas constituyen el mejor ejemplo de un órgano -

con desconcentración externa o periférica y apuntamos lo ante -

rior con base en lo siguiente:

Entre los primeros instrumentos que se destacan r-

en la política de desarrollo regional del país se encuentran

las comisiones hidrológicas) cuyo propósito fundamental es el -

aprovechamiento de la riqueza natural que abarcan las cuencas,-

mediante la construcción de presas, canales de riego, obras de-

contención de inundaciones, revestimiento de canales, perfora -

ción de pozos profundos, construcción de sistemas de aspersión-

y redes de atarjeas.

Por otra parte se realizan actividades de conser-

vación de los suelos, construcción y mejoramiento de caminos

vecinales, obras de electrificación, construcción de escuelas,-

campañas sanitarias, urbanización de poblados, etc.

uui¡3
l Olí
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Las comisiones de las cuencas hidrológicas se

crearon para realizar programas específicos y asignar fondos en-

gran escala en regiones aisladas del país con el objeto de elevar

los rendimientos agrícolas por un lado y la generación de energía

para el establecimiento de industrias, por otro, que serían la -

base del auge de polos de desarrollo regional.

Entre las características sobresalientes de -

estas comisiones destaca la posibilidad de que pueden coordinar su

trabajo con varios estados simultáneamente y colaborar con los es-

fuerzos realizados en materia de desarrollo regional y descentrali-

zación industrial que emprendan las diferentes Secretarías de Esta-

do.

La afirmación de que las comisiones ejecutivas-

constituyen órganos desconcentrados se desprende de que en el ins -

trumento de creación se hace alusión a que son organismos técnico-

administrativos que dependen de la Secretarla de Recursos Hidráuli-

cos.

En lo referente a la dependencia jerárquica de -

estas comisiones queda de manifiesto cuando se lee que el Presidente

de estas será el Secretario de Recursos Hidráulicos y que el Vocal

Ejecutivo y el Vocal Secretario de las mismas serán designados -

MLADS0RIG1I1
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por el Presidente de la República. .

No cuentan con Autonomía Económica.

Se rigen por el mismo Reglamento de condiciones genera -

les de trabajo que para la Secretaría citada, así como por el fte -

glamento Interior respectivo.

Las consideraciones anteriores las estimamos procedentes

no obstante que en el Artículo 66, Fracción XIII del Reglamento -

Interior, en vigor, al destacarse las facultades del Titular de -

un órgano desconcentrado se alude a que aquel puede suscribir Ios-

convenios y contratos necesarios para cumplir adecuadamente con

las funciones encomendadas al órgano, lo que implica a nuestro

modo de ver el reconocimiento de personalidad jurídica para el ci-

tado órgano.

A mayor abundamiento los decretos por los cuales se crean

las comisiones ejecutivas señalan que éstas tienen funciones tan -

to de planeación que serían normativas, como de ejecución que se -

rías las operativas, apartándose con esto del modelo que hemos -

considerado como órgano desconcentrado, asimismo se contempla la -

posibilidad de que las comisiones celebren los convenios o contra-

DEOHIGE
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encontramos en muchos casos en que estos organismos celebraron el-

contrato de compraventa, circunstancia ésta que sólo era posible -

atendiendo a que tenían personalidad jurídica y patrimonio propio,

elementos que las separan aun más del ideal del órgano desconcen -

trado, a mayor abundamiento muchas de las funciones eran igualmen-

te desempeñadas por los órganos centrales con lo cual en todo caso

estábamos ante una delegación de facultades y no de una desconcen-

tración, seguramente estos factores intervinieron para que las co-

misiones aparecieran en el rubro de organismos descentralizados

que publicaba anualmente la Secretaría del Patrimonio Nacional.

i

Con fecha 30 de diciembre de 1977 se publicó en el -

Diario Oficial de la Federación» Decreto del Congreso de la Unión -
i

por el cual se abrogaba el diverso que creó la Comisión del Rio Bâ L

sas, y se señalaban bases1 para la integración de personal y activos

a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.

El procedimiento que siguió a este Decreto y que has-

i
ta la fecha no concluye nos demostró la reproducción de la estruc ,-

tura de la Secretaría en esta Comisión además de que era propietaria

de diversos bienes, manifestándose con ésto su situación de organis-

mo descentralizado más que órgano desconcentrado. '
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Otra circunstancia que llama la atención en la -

creación de las comisiones es la diversidad de artículos en que se

fundamenta pudiendo apreciarse que en algunos casos se citan los -

artículos 16 y 19 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Esta

do* pero en otros se destacan los artículos 26 o 28 o 29 del Orde-

namiento citado, dándose también el caso que únicamente se hace -
i

consistir la creaciónj en la facultad reglamentaria, que al Presi -
I

dente le otorga la Constitución en la fracción I del artículo 89.

No se alude al Colegio de Postgraduados toda vez

que aunque el Reglamento Interior lo contempla como órgano descon -

centrado con fecha 17 de enero de 1979 dejó de tener este carácter

y pasó a constituirse en organismo descentralizado, saliéndose con-

ésto de nuestro campo de estudio.

Con fecha 23 de abril de 1979 se publicó en el Dia-

rio Oficial de la Federación Decreto de Reformas y Adiciones al Re-

glamento Interior de esta Secretaria pero la materia de desconcen

tración no fue tocada, por lo cual resultan procedentes las observa

ciones anteriormente expuestas. .^
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I
6,11. El primer Reglamento Interior de la Secretaria de Comuni - \ o

caciones y Transportes contemplaba: JL8/

CAPITULO VIII.

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

Articulo 42. Para la más eficaz atención y eficien-

te despacho de los asuntos de la competencia de la Secreta-

rla de Comunicaciones y Transportes, ésta contará con los -

órganos administrativos desconcentrados necesarios, que le-

estarán jerárquicamente subordinados y con la organización-

y las facultades especificas que se les otorguen, para re -

solver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que

se determine en cada caso de conformidad con los instrumen-

tos jurídicos que los creen. . •''

Articulo 43. De acuerdo con las disposiciones re -

lativas, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes podrá -

revisar, confirmar^ modificar, revocar o nulificar en su caso-

las resoluciones¿dictadas por el órgano desconcentrado.

i

6.11,1. Posteriormente, por Acuerdo Presidencial se crea un órgano

; desconceñtrado para esta Secretaria y se denominó SENEAM. 19/

m

18/ Diario Oficial d;e la Federación del IB de julio de 1977

19/ Diario Oficial de la Federación del 3 de 6ct- de 1978.
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A continuación se transcribe el instrumentó citado;

ACUERDO por el que se crea el órgano desconcentrado, depen-

diente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, -

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo -

Mexicano ÍSENEAM).

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-

dos Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

í
JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que me otorga la

fracción I del Articulo 89 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los Artículos lo.

fracción VIII, 2o.,3o. y 326 de la Ley de Vías Generales de -

Comunicación y 17, 25, 24, 32 y 36 de la Ley Orgánicajde la -

Administración Publica Federal, y

i

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo que establece la Ley de Vías Gene -

rales.de Comunicación, el espacio aéreo en que transitan las -
i

aeronaves, es una vía general de comunicación, así como que

los servicios auxiliares son parte integrante de la misma y, •
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por lo tanto, están sujetas exclusivamente a los poderes

federales;

Que a efecto de que el tránsito de las aeronaves por dicho

espacio aéreo se realice conforme a normas adecuadas de

seguridad, la propia Ley otorga atribuciones a la Secretaría

de Comunicaciones y Transportes para prestar los servicios -

de ayudas a la navegación aérea, consistentes, principalmente,

en control de tránsito aéreo; meteorología, telecomunicaciones

aeronáuticas y radioayudas;

Que dentro de las atribuciones que la Ley Orgánica de la Ad -

ministración Pública Federal señala para la Secretaría de la -

Defensa Nacional, se encuentra la de organizar, administrar y

preparar a la Fuerza Aérea y prestar los servicios ¡auxiliares que

requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, para lo cual debe rea -

lizar funciones relativas al manejo y administración de aero -

puertos, servicios meteorológicos y otras ayudas para la na -

vegación aérea militar;

i
i

Que la Ley Qrgánica de la Administración Pública Federal esta -

blece como atribución de la Secretaría de Agricultura y Recur-

sos Hidráulicos la organización y dirección de estudios y tra-

bajos sobre servicios meteorológicos y climatología, a través

LLA'DE üiiiOE
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del Sistema Meteorológico Nacional, así como proporcionar-

la información sobre las condiciones del tiempo,actividades

que tienen, gran importancia para el auxilio de la navegación-

aérea ;

Que el organismo público descentralizado Aeropuertos y Ser -

vicios Auxiliares, creado por Decreto de 10 de junio de 1965,

publicado en el "Diario Oficial " de la Federación el 13 -del -

mismo mes, tiene encomendadas funciones que guardan estrecha -

relación con el tránsito aéreo;

Que la seguridad aérea impone la necesidad de que las acciones

encomendadas a las dependencias y organismos antes mencionados

se coordinen debidamente;

i

Que para lograr dicha coordinación, así como para facilitar y

garantizarldebidamente la prestación de los servicios de ayudas

a la navegación aérea se requiere que funcione en la Secretaría

de Comunicaciones y Transportes un órgano que con la colabora-

ción y cooperación técnica de las Secretarías de la Defensa Na-

¡

cional y de Agricultura y Recursos Hidráulicos, así como el or-

ganismo Aeropuertos y Servicios Auxiliares, atienda específica-

mente esta actividad y proponga las medidas que estime adecuadas

al desarrollo de tales servicios; he tenido a bien expedir el

siguiente
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ACUERDO

PRIMERO.-Se crea el órgano desconcentrado dependiente de

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado

Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano,

(SENEAM).

SEGUNDO.-Serán funciones del 'órgano desconcentrado, propor-

cionar los servicios de ayudas a la navegación aérea, tales

como meteorología, radioayudas, telecomunicaciones aeronáu-

ticas y control de tránsito aéreo, así como formular progra-

mas a corto, mediano y largo plazo, para el desarrollo de

los servicios, construcción de instalaciones e inversiones

diversas; todo ello con base en las leyes, convenios interna-

cionales, reglamentos y demás disposiciones que dicten las

autoridades competentes.

TERCERO.-La Secretaría de Comunicaciones y Transportes dota-

rá a SENEAM de los elementos necesarios para el desempeño -

de las funciones que se señalan en el artículo anterior.

CUARTO.-Se integrará un Consejo Técnico Consultivo consti

tuído por el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y

FALLA DE OROT
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Transportes, quien lo presidirá y por representantes de

las Secretarias de la Defensa Nacional, de Agricultura y

Recursos Hidráulicos y del organismo Aeropuertos y Servi -

cios Auxiliares. Por cada miembro propietario, se designa-

rá un suplente.

QUINTO.-SENEAM contará con un Director General y dispondrá

del personal técnico y, administrativo necesario para el

desempeño de sus funciones, mismo que será expensado con -

cargo al Presupuesto, de Egresos de la Federación, el que -

prestará sus servicios de acuerdo con las condiciones gene-

rales de trabajo y las especiales que sean pertinentes para

garantizar su cumplimiento, tomando en cuenta la opinión de

los representantes de los trabajadores que presenten dichos

servicios.

I

SEXTO.-Las Secretarias de la Defensa Nacional, de Programa

ción y Presupuesto, de Agricultura y Recursos Hidráulicos y

de Comunicaciones y Transportes, y Aeropuertos y Servicios -

Auxiliares tomarán la intervención que en sus respectivas

áreas les corresponda para el cumplimiento del presente

Acuerdo.
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TRANSITORIOS.

PRIMERO.-El presente Acuerdo entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el "Diario Oficial " de la

Federación.

SEGUNDO.-La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, -

conforme a lo dispuesto en este Acuerdo, expedirá los ma -

nuales de organización, de funcionamiento y de los servi -

cios al público de SENEAM, tomando en cuenta la opinión que

sustente el Consejo Técnico Consultivo.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de

México, a los treinta días del mes de septiembre de 1978.-

José López Portillo.- Rúbrica.- Por ausencia del Titular,-

el Subsecretario de la Defensa Nacional, Encargado del Des-

pacho, Juan A. de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica.- El Secre-

tario de Programación y Presupuesto, Ricardo García Saínz.-

Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráu -

lieos, Francisco Merino Rábago.- Rúbrica.- El Secretario -

de Comunicaciones y Transportes, Emilio Mújica Montoya.-Rú-

brica.
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6.11.2. La redacción de los artículos 42 y 43 del Reglamento-

Interior dá margen a las observaciones que a otros reglamentos

se ha efectuado, en el sentido que la subordinación jerárquica

será al Secretario, siendo también él, competente en este caso

para modificar, revisar, confirmar» revocar o nulificar las re-

soluciones' del órgano desconcentrado.

i

El artículo segundo, del acuerdo que crea SENEAN hace-

alusión que este órgano puede "formular programas a corto,me -

diano y largo plazo para el desarrollo de los servicios", cir -

cunstancia ésta que lo aleja del modelo que hemos propuesto en -

virtud de que los órganos centrales son los que conservan las fa

cultades normativas de planeación, limitándose el desconcentrado

a las facultades ejecutivas, operativas.

No obstante lo anterior y que no se señalan los cambios

que sufrirán los órganos centrales, así como que la integración de

los directivos de este órgano obedece más a un organismo deseen

tralizado o a una comisión íntersecretarial permanente, considera -

mos que es un buen intento para configurar un órgano desconcentrado

y,atendiendo a que el aspecto prioritario lo constituye la materia,
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estamos en presencia de la llamada desconcentración interna verti -

cal.

Con fecha 15 de diciembre de 1980 se publicó en el Diario

Oficial de la Federación nuevo reglamento interior y contempla:

Articulo Segundo. Para el estudio, planeación y des - -

pacho de las funciones que le competen, la Secretaria de Comunicacio -

nes y Transportes contará con las siguientes unidades administrativas

Los Órganos Desconcentrados: Servicios a la Navegación en

el Espacio Aereo Mexicano (SENEAM) y Servicio de Transbordadores; asi -

como
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se regirán por las disposiciones legales o acuerdos que los hayan crea

do, asi como ppr este reglamento.

CAPITULO VIII.!

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

Articulo 40. Para la más eficaz atención y eficiente des -

pacho de los asuntos de la competencia de la Secretaria de Comunicacio -

nes y Transportes, ésta contará con los órganos administrativos descon -

centrados necesarios, que le estarán jerárquicamente subordinados y con-

la organización y las facultades especificas que se les otorguen, para -

resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se deter -

mine en cada caso, de conformidad con los instrumentos jurídicos que los

creen.

.Artículo 41. De acuerdo con las disposiciones relativas, la

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, podrá revisar, confirmar,

mcúificar, revocar o nulificar, en su caso, las resoluciones dictadas por

el órgano desconcentrado.



375

6.11.3. Con fecha 20 de agosto de 1979 se publicó en el Diario Oficial de -

la Federación el Decreto por el cual se crea a "Servicios de Trans-

bordadores " como órgano desconcentrado dependiente de la Secretaria

de Comunicaciones y Transportes. A continuación se transcribe el

instrumento citado:

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta-

dos Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Es -

tados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que me confiere la

fracción I del articulo 89 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 9,

17, 31, 34, 36, 37 y 5o., Transitorio de la Ley Orgánica de la Ad -

ministración Pública Federal, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que entre los objetivos de la Reforma Administrativa del -

Gobierno de la República, está el de realizar una revisión perma

nente y sistemática de las instituciones públicas, con el prepósito



376

de mejorar y fortalecer los marcos normativos de su organización -

y funcionamiento y de evitar al propio tiempo, duplicidad de fun -

ciones, desperdicios de recursos humanos y materiales, así como el

crecimiento innecesario e irracional de entidades de la adminis

tración pública federal.

SEGUNDO.,-Que la Ley de Vias Generales de Comunicación establece que

los mares territoriales y las corrientes flotables y navegables -

son vias generales de comunicación de interés público, para la in-

tegración del territorio nacional, y para el desarrollo económico -

del país, por lo que en dicho ordenamiento y en la Ley Orgánica de-

la Administración Pública Federal se encomienda a la Secretaria de

Comunicaciones y Transportes, ladeterminación de las normas para la

operación y funcionamiento de dichas vías de comunicación asi como-

su vigilancia.

TERCERO.-Que a efecto de comunicar por vía marítima algunos lugares

dé nuestro pais, el organismo público descentralizado, Caminos y -

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos adquirió un con -

siderable número de embarcaciones del tipo de transbordadores, con-

loa cuales se ha venido prestando el servicio de comunicación aludi-

do.'

CUARTO.-Que las actividades desarrolladas hasta la fecha por dicho
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Organismo, han contribuido en forma importante al incremento de una

infraestructura de transporte marítimo la que, por Decreto Presiden-

cial de esta misma fecha, se ha estimado conveniente pase a ser ad

ministrada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a fin -

de simplificar la estructura institucional de la administración pú

blica federal y facilitar que el establecimiento, administración y

operación de las vías generales de comunicación, se haga dentro del -

marco de planeación, programación y evaluación de los planes y pro

gramas del Gobierno de la República.

QUINTO.-Que para la eficiente administración de los transbordadores-

es conveniente crear un organismo técnico desconcentrado dependiente

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que, sin desligar-

se del poder central, cuente con ciertas facultades para actuar y

tomar decisiones, quedando desde luego subordinado a los principios

de organización de dicha Dependencia, y a la jerarquía de su titular,

lo que permitirá además dar continuidad y coherencia a las políticas

que se dicten sobre dicho transporte, aumentando la eficiencia de

los servicios que se prestan.

SEXTO.-Que para garantizar la seguridad de los transbordadores, así

como la continuidad de los programas de adquisición de nuevos trans-

portes de esa naturaleza, es necesario que la Secretaría de Comuni
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caciones y Transportes disponga de los recursos que se capten de la -

administración de los mismos, para lo cual la Secretaría de Progra-

mación y Presupuesto deberá incluir dentro de los nuevos recursos pre-

supuéstales que se le asignen, la reintegración de los derechos que £a

guen los usuarios de los citados transbordadores, he tenido a bien ex -

pedir el siguiente

D E C R E T O

ARTICULO PRIMERO.- Se crea ún órgano desconcentrado, depen - -

diente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que se denominará

Servicio de Transbordadores.

ARTICULO SEGUNDO.- Servicio de Transbordadores tendrá por obje -

to:

I.-Programar, proyectar nuevas rutas> administrar, operar y

conservar los transbordadores y sus servicios complementarios o conexos-

pertenecientes al Estado, así como la adquisición de los transbordadores

que se requieran para su operación y de los que se obtengan por otros - -

conceptos. .

II.-Realizar los programas y proyectos específicos de obras - -
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e inversiones para la conservación de los transbordadores o para

el establecimiento de nuevos servicios de esa naturaleza,

III.-Intervenir en la celebración de contratos para rea-

lizar sus fines señalados.

i

IV.-Recibir los ingresos por los servicios que preste, -

conforme a las disposiciones legales que regulan la materia.

V.-Intervenir en la selección del personal técnico y ad -

ministrativo que forme parte del mismo. ,

i

VI.-Informar al Titular del Ramo respecto de las activi -

dades de dicho órgano. •

VII.-Las demás que le encomienden otras leyes y reglamen-

tos.

ARTICULO TERCERO.-Para la realización de sus fines, el-

i
servicio de transbordadores dispondrá de los siguientes recursos:

i

I.-Los transbordadores y los bienes relacionados con la -
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administración y operación ele los mismos, que le aporta el Gobier-

no Federal y los que en el futuro le asigne.

II.-Las aportaciones que obtenga por asistencia o asesoría

técnica.

III.-Las aportaciones especiales que establezca la Secreta-

ría de Programación y Presupuesto para el desarrollo del servicio.

IV.-Los demás bienes que adquiera por otros conceptos.

ARTICULO CUATRO.-Servicio de Transbordadores estará a cargo

de un Director General designado por el Secretario de Comunicaciones

y Transportes y dispondrá del personal técnico y administrativo ne-

cesario para el desempeño de sus funciones, con cargo al presupues-

to de egresos de la Federación.

ARTICULO QUINTO.-El Director General tendrá a su cargo las

funciones que establecen los Artículos 11 y 12 del Reglamento Inte -

rior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las que le en

contiende el Titular del Ramo.
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TRANSITORIOS.

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en el "Diario Oficial" de la Federación.

SEGUNDO.- La Secretaría de Programación y Presupuesto, con la in -

tervención de la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal

de la Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del

Estado, del Sindicato de Trabajadores del Organismo "Caminos y

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos", del Sindicato-

Nacional de Trabajadores de la Secretarla de Comunicaciones y Trans

portes, procederá a determinar el personal que por la naturaleza de

las funciones que realiza debe ser reubicado e integrado al órgano

desconcentrado a que se refiere este Ordenamiento, y que deberá reubi

carse en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respetando -

los derechos y demás prestaciones adquiridas por dicho personal, -

atento a lo dispuesto por la Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado.

TERCERO.- La Secretaría de Programación y Presupuesto en coordinación

con las Secretarías de Comercio,de Comunicaciones y Transportes y de

Asentamientos Humanos y Obras Públicas,determinarán los bienes mué



382

bles e inmuebles y demás equipo con el que el organismo Caminos y -

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos ha venido desempe

ñando las funciones a que se refiere este Decreto y procederán en

los términos de la legislación aplicable, a entregarlas formalmeñte-

a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

CUARTO.-Los convenios, que en esta materia se hayan celebrado, se

podrán modificar en lo que se opongan a este Decreto.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de •

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de agosto de mil

novecientos setenta y nueve.- José López Portillo.-Rúbrica.- El Se-

cretario de Hacienda y Crédito Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.

El Secretario de Programación y Presupuesto, Miguel de la Madrid

Hurtado.-Rúbrica.-El Secretario de Comercio, Jorge de la Vega Domín-

guez. -Rúbrica. -El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Emilio

Müjica Montoya.-Rubrica.-El Secretario de Asentamientos Humanos y

Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.-Rúbrica.
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6.11.3.1. Atendiendo a que la redacción de los artículos 40 y 41 del

nuevo reglamento interior, es idéntico a la que observaban -

los artículos 42 y 43 del reglamento interior abrogado, proce_

den las observaciones ya formuladas.

También son valederos los comentarios externados en relación

con SENEAM, restando únicamente opinar respecto al nuevo ór -
i

gano desconcentrado que se incorpora que es "Servicio de Trans_

bordadores", y del cual se transcribió el instrumento jurídi ~

co por medio del cual se crea»

Pensamos que Servicio de Transbordadores no es un órgano des -

concentrado de acuerdo a lo siguiente:

El considerando quinto habla de "crear un organismo técnico ^

concentrado" y ya hemos establecido que el término Organismo se

aplica a entes con personalidad y patrimonio propios que no

es el caso de los órganos desconcentrados.

En el artículo segundo, fracción II del decreto de creación se ,/

conceden por igual facultades de planeación y programación y

ejecutivas u operativas.

IS
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En el mismo artículo citado en la fracción III se considera

la posibilidad de personalidad jurídica para el órgano al

celebrar contratos par-a realizar sus fines.

El artículo tercero contempla la integración del patrimonio

propio del órgano.

Para el caso de que pudiera encuadrarse dentro del modelo que

hemos propuesto, el tipo de desconcentración sería interna o

funcional en vista de que el aspecto relevante lo constituye

la materia.

FALLA DI üití
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6.12 El Reglamento Interior de la Secretaría de Asenta-

mientos Humanos y Obras Públicas contempla: 20/

Artículo 2o.-Para el estudio, planeación y despacho

de las funciones que le competen la Secretaría de A-

sentamientos Humanos y Obras Públicas contará con los

siguientes funcionarios y unidades administrativas:

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Centros SAHOP.

CAPITULO VIII

DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

TESIS COI
FALLA DE Gilí

6.12.1. Artículo 52.-En cada entidad federativa se establece un

20/ Diario Oficial de la Federación del 16 de agosto de 1977
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"Centro SAHOP" corno órgano administrativo desconcentrado,

dependiente jerárquicamente de la Secretaría, al que co-

rresponderá el ejercicio de las facultades enunciadas en

el Articulo siguiente dentro del ámbito territorial de

cada entidad.

Dichas facultades deberán ser ejercidas de acuerdo con los

planes y programas aprobados por la Secretaría, y con

apego a las políticas, lineamientos, normas técnicas, cir-

culares y demás órdenes y disposiciones administrativas que

al efecto se expidan.

El Secretario, las Subsecretarías, Oficialía Mayor, y las

Direcciones Generales, determinarán dentro del ámbito de -

su competencia, las disposiciones a que se refiere el párra-

fo precedente y conforme a las cuales dichos Centros desa -

rrollarán sus actividades.

Los Centros SAHOP, tomarán las decisiones correspondientes

a la naturaleza: de sus funciones.
i

Artículo 53.-Los Centros SAHOP, atenderán el despacho de

los siguientes asuntos:

1 Hj.> K í, Uro



I.-Elaborar diagnósticos relativos a la problemática

local de los asentamientos humanos que sirvan de basé

informativa para la planeación y programación de las-

actividades de la Secretaria;

II.- Auxiliar a los Ayuntamientos que lo soliciten, en

la elaboración de.los planes municipales de desarrollo-

urbano ;

III.-Coordinar la ejecución de los programas de cons -

trucción y conservación a cargo de la Secretaria;

IV.-Vigilar que las obras de construcción y conservación

a cargo de la Secretaría, se realicen conforme a las

especificaciones, proyectos, precios unitarios, a lo es-

tipulado en los contratos y convenios aprobados, así como

de las demás normas técnicas aplicables;

V.- Coordinar o supervisar en su caso la ejecución de las

obras que competan a la Secretaría derivadas de los con -

venios de coordinación entre el Gobierno Federal con los -

Estados y Municipios, o con los particulares;

VI.- Vigilar la conservación de las carreteras, aeropuer-

TESIS CON
Í Üiüuli
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tos y puentes de jurisdicción federal que no estén direc-

tamente a su cuidado, y la ejecución de las obras que en-

relación con aquellos, realicen quienes las operen;

VII.- Vigilar que las obras se realicen conforme a los

permisos o concesiones otorgados;

l

VIII,- Ejercer la representación de la Secretaria en las -

Juntas Locales de Caminos; :

IX.-Proponer el anteproyecto de programa de inversión y -

gasto anual en su Entidad;

X.- Ejercer el presupuesto de gastos conforme a los linea-

mientos que fijen las autoridades correspondientes;

XI.- Vigilar que la posesión, uso, conservación y adininis -

tración de los bienes inmuebles de propiedad federal se

cumplan conforme a las Leyes, Decretos, Acuerdos y Circu -

lares establecidos;

XII.- Vigilar que las concesiones y contratos relativos

FALLA DE OS]
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al usoi explotación o aprovechamiento de bienes inmuebles

federales se cumplan en los términos de las normas estable-

cidas;

XIII.-Integrar y tener al dia el inventario de los bienes -

inmuebles federales y realizar estudios que permitan tener-

ai corriente su avalúo, asi como auxiliar en los términos

del manual respectivo, al Registro de la Propiedad Fede -

ral;

XIV.- Integrar y ejecutar1 los programas correspondientes a -

fin de cumplir con lo señalado en la fracción XXI del Articu-

lo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede -

ral.

XV.- Autorizar las estimaciones de contratos de obra, y los

pagos correspondientes;

XVI.- Apoyar la participación de la comunidad en los progra-

mas de desarrollo urbano;

XVII.- Intervenir en la operación de los sistemas de agua

potable, drenaje y alcantarillado;

FALLA DE (MUGE
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XVIII.- Administrar los parques nacionales a cargo de la

Secretaría;

XIX.- Apoyar la ejecución de programas de autoconstrucción;

XX.- Designar a los funcionarios y nombrar y contratar al

personal, conforme al Presupuesto de Egresos, y a las dispo -

siciones relativas a recursos humanos;

XXI.- Adquirir los bienes y suministros necesarios para el -

cumplimiento de sus funciones, en la forma, condiciones y has

ta por los montos que determinen'las autoridades respectivas;

i

XXII,- Evaluar los resultados de los programas que ejecute

la Secretaría y del Sector en su conjunto, y •

XXIII.- Los' demás que le sean conferidos por otras disposicio-

nes legales o por el Secretario en los términos de los acuer -

dos delegatorios de facultades que para tal efecto expida.

i

Artículo 54. - Corresponde a los Titulares de los Centros

TESIS CON
FALLA DE ORIGE
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SAHOP, el despacho de los siguientes asuntos:

I.- Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y

evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas

a ellos adscritas, conforme a los lineamientos que al efec-

to determinen;

II.- Dirigir y resolver con base en los lineamientos apli-
i

cables, los asuntos del personal al servicio del órgano ad-

ministrativo desconcentrado y autorizar los movimientos in-

ternos de personal y las adquisiciones;

III.- Imponer las sanciones administrativas a que se hagan

acreedores los trabajadores del Órgano administrativo des -

concentrado de conformidad con las disposiciones legales

aplicables;

IV.- Intervenir en la selección para el ingreso y las li -

cencias del personal del órgano a su cargo para los fines

administrativos que procedan;

V.- Resolver sobre recursos administrativos que" se les

• interpongan cuando legalmente procedan;
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VI.- Formular dictámenes, permisos e informes que le sean

solicitados por la superioridad;

VII.- Proponer para su aprobación, los proyectos de pro -

gramas y de presupuesto y de los manuales de organización y

de servicios que correspondan;

VIII.- Hacer cumplir el reglamento de escalafón de los -

trabajadores, así como los sistemas de estímulos y recompen-

sas que determine la Ley y las condiciones generales de tra-

bajo, respectivas;

IX.- Proporcionarla información, datos o la cooperación téc-

nica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecu -

tivo Federal o por la propia Secretaría de acuerdo a las po-

líticas establecidas a este respecto;

i

X.- Autorizar la documentación necesaria para las erogacio -

nes con cargo al presupuesto, de conformidad con las dispo -

siciones que se•establezcan;

i

XI.- Coordinar sus actividades con las de los demás Titulares

de los Centros SAHÓP; y
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XII.- Los demás que le encomienden sus superiores y otros

ordenamientos legales, y todos los que sean necesarios, con

objeto de hacer efectivas las facultades conferidas a los

Centros SAHOP.

fiTf

FALLA DE OS!
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6.12.2. El artículo 52 del Reglamento Interior se refiere a la

dependencia jerárquica del órgano desconcéntrado a la-

Secretaría, lo que ya hemos apuntado constituye un

error que se hace extensivo cuando se alude en el mismo

artículo a que las facultades deberán ser ejercidas de-

acuerdo con los planes y programas aprobados por la Se-

cretaría, omitiendo con ésto que los órganos desconcen-

trados son parte de la Secretaría de otra manera no se -

explica la redacción del articulo segundo del Regla -

mentó Interior citado.

La estructura y funcionamiento de los centros SAHOP es

lo más cercano al modelo de órgano desconcentrado, no están

do de acuerdo únicamente con lo establecido en las fraccio -

nes I y XXIII del artículo 53 que se refieren respectiva -

mente a que: a) los centros SAHOP elaboren diagnósticos

toda vez que consideramos que ésto constituye la primera -

fase de la planeación y debe por tanto ser facultad de los

órganos centrales y b) la utilización del término delega -

ción de facultades que explicamos anterormente debe ser di-

ferenciado de la desconcentración.

En cuanto a lo demás pensamos que este modelo deberá ser el
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que se implante por parte de las distintas Secretarias y Depar-

tamentos Administrativos en sus programas de desconcentración -

en virtud de responder al espíritu de esta controvertida figura

admi ni strati va-.

El Articulo 54 confirma la impresión anterior al

señalar la competencia de los titulares de los centros SAHOP

con la única salvedad de que debe ser limitada la fracción XII y -

quedar de la siguiente manera: a " los demás que le encomienden -

sus superiores y otros ordenamientos legales", la redacción actual

de tan general es ambigua.

De acuerdo con la separación que hemos efectuado de

desconcentración horizontal o periférica y vertical o interna, -

consideramos que el factor preponderante en los centros SAHOP es

<
la Territorialidad, por lo cual pensamos que puede quedar compren

dicto en el primero de los grupos citados.
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6.13. El primer Reglamento Interior de la Secretaria de Edu -

caeion Pública contemplaba: 21/

CAPITULO VIII.

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

Articulo 60. Para la más eficaz atención y eficiente-

despacho de los asuntos de la competencia de la Secre -

taria, ésta podrá :'contar con órganos administrativos

desconcentrados que le estarán jerárquicamente subordi -

nados y a los cuales se otorgarán las facultades especi -

ficas para resolver sobre determinada materia, o para -
í

la prestación de servicios, dentro del ámbito territorial

que se determine en cada caso, de conformidad con el ins -

truniento jurídico que los cree, el cual deberá ser publi-

cado en el Diario Oficial de la Federación-
i

Articulo 61. Se regirán por las normas contenidas en

sus ordenamientos constitutivos, así como por las dispo -

siciones aplicables a este Reglamento y por las que en su

caso determine el Presidente de la República o el Secre -

tario en ejercicio de sus atribuciones, los órganos -

21/ Diario Oficial de la Federación del 27 de febrero de 1978
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administrativos desconcentrados siguientes:

I.- Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos.

II.- Consejo Nacional de Fomento de los Recursos Huma-

nos para la Industria.

III.- Instituto Nacional de Antropología e Historia.

IV.- Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

V-- Instituto Nacional de Investigación Educativa.

VI.- Instituto Politécnico Nacional.

VII.- Radio Educación.

VIII.- Unidad Artística y Cultural del Bosque de

Chapultepec, y

IX.- Los demás creados con ese carácter.
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El segundo Reglamento Interior de la Secretaria de Edu-

cación Pública contemplaba: 22/

CAPITULO VIII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

Articulo 61. Para la más eficaz atención y

eficiente despacho de los asuntos de la competencia de -

la Secretarla, ésta podrá contar con órganos administra-

tivos desconcentrados que le estarán jerárquicamente su -

bordinados y a los cuales se otorgarán las facultades

especificas para resolver sobre determinada materia o

para la prestación de servicios, dentro del ámbito terri-

torial que se determine en cada caso, de conformidad con-

el instrumento juridico que los cree, el cual deberá ser

publicado en el "Diario Oficial" de la Federación.

Articulo 62. L O S órganos administrativos des-

concentrados a que se refiere este articulo, se regirán -

por las normas contenidas en sus ordenamientos constituti-

vos, asi como por las disposiciones aplicables de este regla

22/ Diario Oficial de la Federación ->•! 11 de Sept- de 1978
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mentó y las que en su caso determine el Presidente

de la República o el Secretario, en ejercicio de sus

atribuciones:

I.-Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos.

II.-Consejo Nacional de Fomento de los Recursos Hu -

manos para la Industria.

III.-Instituto Nacional de Antropología e Historia.

IV,-Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.

V.-Instituto Politécnico Nacional.

VI.-Radio Educación.

VII.-Unidad Artística y Cultural del Bosque de Cha -

pultepec.

VIII.-Universidad Pedagógica Nacional, y

IX.-Los demás creados con ese carácter.
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6.13.1. DECRETO que crea la Comisión Nacional de Libros de Texto

Gratuitos. 23 /

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es-

tados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

ADOLFO LÓPEZ MATEOS.- Presidente Constitucional de los -
i

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades -

que me otorga la fracción I del articulo 89 de la Consti -

tución Federal y el tercer párrafo del articulo 22 de la -

Ley Orgánica de la Educación Pública, reglamentaria de los

artículos 3o., 31 fracción I, 73, fracciones X y XXV, y 123

fracción XII, de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos; y

CONSIDERANDO, lo. : Que, según lo disponen las fracciones

VI y VII del artículo 3o. de la Constitución de los Estados

Unidos Mexicanos, la Educación Primaria impartida por el -

Estado - Federación, Estados y Municipios- ha de ser, ade-

más de obligatoria, gratuita; ..—--'

CONSIDERANDO, 2o.: Que dicha gratuidad sólo será plena cuan-
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do además de las enseñanzas magisteriales los educandos

reciban, sin costo alguno para ellos, los libros que les

sean indispensables en sus estudios y tareas, circunstan-

cia, ésta última, prevista en el apartado 3o. del articulo

22 de la Ley Orgánica de la Educación Pública, de 31 de

diciembre de 1941

CONSIDERANDO, 3o.: Que las incidencias con que la situación

económica mundial ha venido reflejándose en las escalas de -

precios del mercado mexicano hacen cada dia más oneroso

particularmente entre determinadas clases sociales, el ad-

quirir los libros de texto escolares;

CONSIDERANDO, 4o.: Que mientras los libros de texto sean

materia de actividad comercial resulta indefectible -pues

surge entonces la tendencia a diversificarlos- que en sus

características y precios influya el interés económico de -

los distintos sectores que los producen, los cuales, también

por la naturaleza de las cosas, se multiplican, y que, in -

versamente, sometida la producción de dichos libros a las

solas decisiones de un organismo extraño a los afanes del , -

lucro, eso los abaratará en cuantía suficiente para que el

Estado tome y soporte sobre sí la carga de proporcionarlos

gratis; y
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CONSIDERANDO, 5o.: Que al recibir gratuitamente los

educandos sus textos, y esto no como una gracia, sino

por mandato de la ley, se acentuará en ellos el sentí -

miento de sus deberes hacia la patria de la que algún día

serán ciudadanos,

He tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO:

ARTICULO lo.- Se crea la Comisión Nacional de los Libros

de Texto Gratuitos, dependiente de la Secretaría de Edu -

cación Pública.

ARTICULO 2o.- Serán funciones, facultades y deberes de la

Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos:

I.-Fijar> con apego a la metodología y a los programas

respectivos, las características de los libros de texto -

destinados a la educación Primaria;

II.-Proceder, mediante concursos, o de otro modo si los

concursos resultaren insuficientes, a la edición -es decir,

redacción, ilustración, compaginación, etc.- de los libros

de texto mencionados en la fracción precedente;
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III.- Nombrar, previo acuerdo del Secretario de Educación Pú -

blica, el personal que la capacite para cumplir eficazmente su

misión» y formular, también con la anuencia de aquel funciona-

rio, las normas y procedimientos que deban regirla en sus acti-

vidades.

IV.- Acudir, cuando lo juzgue prudente, oportuno y útil, a la -

ayuda que pueda prestarle la iniciativa privada, cuyo concurso

habrá de considerarse siempre como expresión del deseo, generoso

y desinteresado, de participar en un designio patriótico; y

V.- Gestionar ante las autoridades competentes las medidas ade -

cuadas a impedir que los libros materia de este decreto sean motivo

de lucro para nadie (- salvo el legitimo beneficio o estipendio -

de escritores, dibujantes, grabadores, impresores, etc. - o que

se convierta en articulo de comercio franco o clandestino, o que -
i

salgan del país o que de algún otro modo se presten a que se ob

tenga de ellos, con falsas razones, cualquier fruto ajeno al propó

sito original que se les señala.

ARTICULO 3o.- Formarán la Comisión Nacional de los Libros de Texto

i

Gratuitos:
i

I.- Un Presidente, un Secretario General y seis Vocales, capa

TESIS CON
JALLA DE ORIGEN
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ees de cuidar que los libros cuya edición se les confía tiendan

a desarrollar armónicamente las facultades de los educandos, a

prepararlos para la vida práctica, a fomentar en ellos la conciencia

de la solidaridad humana, a orientarlos hacia las virtudes cíviqas-

y, muy principalmente a inculcarles el amor a la Patria, alimentando

con el conocimiento cabal de los grandes hechos históricos que ha da-

do fundamento a la evolución democrática de nuestro país;

i

II.-Un cuerpo de doce Colaboradores Pedagógicos;

III.-Cinco Representantes de la Opinión Publica, a fin de que ésta -

se halle en cualquier momento, insospechablemente al tanto de los

trabajos de la Comisión; y

IV.-Un Contador y un Auditor, ambos con título profesional.

ARTICULO 4o.-El Presidente, el Secretario, los Vocales y los Repre-

sentantes de la Opinión Pública serán designados por el Jefe del

Poder Ejecutivo. El nombramiento de los otros componentes de la -

Comisión lo hará el Secretario de Educación Pública.

ARTICULO 5o.- La Comisión Nacional de los Libros de Texto dispondrá

de los siguientes recursos económicos:

I.-Las sumas que la Federación, los Estados y los Municipios le-des-

tinen; TESIS CON
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II.-Las aportaciones de la iniciativa privada.

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor a partir

de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial",

ARTICULO SEGUNDO.- La Comisión concluirá su primer regla -

mentó, y lo someterá a la aprobación del Secretario de Edu-

cación Pública, dentro de un plazo no mayor de tres semanas

desde que entre en vigor este decreto.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal!, en la ciu-

dad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de

febrero dé mil novecientos cincuenta y nueve.- Adolfo López -

Mateos.- Rúbrica.- El Secretario de Estado y de Despacho de

Educación Pública, Jaime Torres Bodet.- Rúbrica.- El Secre -

tario de Estado :y de Despacho de Hacienda y Crédito Público.-

Antonio Ortíz Mena. Rúbrica.
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6.13.1.1 DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo

3o. del Decreto que creó la Comisión Nacional de Libros de

Texto Gratuitos. 24/

Al margen un sello con el Escudo Nacional> que dice: Esta-

dos Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere

el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en relación con el artículo 24, frac-

ción III, de la Ley Federal de Educación; y

CONSIDERANDO

Que el Decreto que crea la Comisión Nacional de Libros de Tex-

to Gratuitos destaca en su artículo 3o. fracción III, la

conveniencia de que la opinión pública se encuentre siempre -

al tanto de las labores de la Comisión;

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA

Que como consecuencia de los avances de la conciencia cívica,

4/ Diario Oficial de la Federación del 23 á& marzo de 1977
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ha incrementado la significación de la opinión -

pública en el planteamiento y solución de los

problemas nacionales; lo que a su vez, se ha tra-

ducido en un aumento de los órganos por los que se

expresa; y
i

Que es conveniente reconocer y alentar la función que

desempeña esa opinión, he tenido a bien expedir el si-

guiente ;

DECRETO

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artícu-

lo 3o. del Decreto expedido el 12 de febrero de 1959,

publicado en el "Diario Oficial " de la Federación el 13-

del mismo mes y año, que creó la Comisión Nacional de Li -

bros de Texto Gratuitos, para quedar como sigue:

ARTICULO 3o. .--y

III.- Diez representantes de la opinión pública, a fin

de que ésta se halle, en cualquier momento, insospechable-

mente al tanto de los trabajos de la Comisión; y

FALLA DI ORIGE:
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TRANSITORIO

ÚNICO.-Este Decreto entrará en vigor a partir de la fecha de

su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la

Ciudad de México, Distrito Federal; el veintidós de mar20 de

mil novecientos setenta y siete.- José López Portillo.-Rúbrica.-

El Secretario de Educación Pública, Porfirio Muñoz Ledo.-Rúbrica.

El Secretario de Programación y Presupuesto. Carlos Tello Maclas,

Rúbrica. .
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6.13.1.2. El Articulo 61 del Reglamento Interior de esta Secretaria, está

a nuestro criterio redactado en forma errónea por lo que le re

sultán aplicables las observaciones que ya se le han formulado

a redacciones similares.

El hecho de que la Comisión Nacional de los Libros de Texto

Gratuitos, en su Decreto de creación no cite algún articulo de-

la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado hace pensar en-

lo dudosa de su naturaleza máxime que se habla en los conside

randos de que constituye un organismo.

Si bien en el ai*tículo primero se establece la dependencia de la

Comisión Nacional a la Secretaría de Educación Pública ésta no

parece cuando se trata de integrar los cuadros directivos, ya que

es el Presidente de la República el que nombra a los principales.

El Artículo 5o- contempla los recursos económicos de la Comisión

apreciándose qué ésto es similar a los patrimonios propios de los

organismos descentralizados.

De acuerdo con lo anterior podemos manifestar que la naturaleza -
i

de esta Comisión es indefinida y en el supuesto de que encajara en
i

la categoría de desconcentrada sentimos que sería en el grupo de -

desconcentración vertical o interna toda vez que el factor prepon -

derante lo constituye la materia y no la territorialidad.

EALLADE ORIGEN
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6.13.2 DECRETO que establece el Consejo Nacional de Fomento de

los Recursos Humanos para la Industria. 25/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es-

tados Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ADOLFO LÓPEZ MATEOS, Presidente Constitucional de los Es-

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que en uso de las facultades que me confiere la fracción I

del artículo 89 Constitucional; y

CONSIDERANDO

lo.-Que existe una notoria desproporción entre el desarrollo

industrial del país y el insuficiente número de trabajadores

debidamente preparados;

2o.-Que, a fin de corregir tal desproporción, el Ejecutivo de

mi cargo ha iniciado, entre otras actividades, un programa na

cional de capacitados para el trabajo, ha establecido, ya con

ese propósito, varios centros y está determinado a proseguir

Ult

FALLA DE ORIGEN
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semejante esfuerzo en toda la medida de lo posible; y

3o.-Que* en las labores tendientes a la formación de perso-

nal preparado para el trabajo en las industrias de la República, el -

concurso de las organizaciones obreras y del sector industrial es no-

sólo necesario sino de la más alta conveniencia;

He tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO QUE ESTABLECE EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO DE LOS

RECURSOS HUMANOS PARA LA INDUSTRIA.

Artículo lo.-Se establece el Consejo Nacional de Fomento de

los Recursos Humanos para la Industria, con las siguientes facultades

a) Ser órgano de consulta del Ejecutivo Federal en la coor •

dinación de los proyectos o planes nacionales de preparación de jóve •

nes que aspiren a emplearse en la industria, y de adiestramiento de

obreros en servicio;

b) Recomendar la creación y el desenvolvimiento de centros

de capacitación y de cursos especiales de adiestramiento para el tra

bajo industrial;

DÉ OlÜGE
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c) Sugerir a las autoridades las medidas que parezcan ade -

cuadas, a fin de ampliar los recursos y mejorar las facilida-

des existentes para la preparación y el adiestramiento de la-

mano de obra, del personal técnico y de los cuadros administra-

tivos que requiere el proceso de desarrollo de la industria de

la República;

d) Considerar los estudios que permitan la organización de un

programa nacional orientado a mejorar los medios educativos des-

tinados a la preparación de los recursos humanos para el trabajo

industrial;

e) Auxiliar a las dependencias de la Secretaría de Educación Pú --

blica, mediante la información y las sugestiones que procedan,en

la vigilancia técnica de los programas nacionales de preparación

de jóvenes y adiestramiento de obreros; y

TESIS CONf) Formular su propio Reglamento.

ARTICULO 2o.-El Consejo estará integrado por:

a) El Secretario de Educación Pública o su representante;

b) El Secretario de Industria y Comercio o su representante;

c) El Secretario de Trabajo y Previsión Social o su representante
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el) Tres miembros, designados por las organizaciones nació -

nales de trabajadores; y

e) Tres miembros, designados por las organizaciones na -

cionales de industriales.

ARTICULO 3o.-El Reglamento establecerá las bases para deter ~

minar las organizaciones de trabajadores y de industriales gue

deban intervenir en la designación de sus representantes ante

el Consejo.

Los Consejeros así designados durarán en su cargo tres años y

podrán ser reelectos.

ARTICULO 4o.-El Presidente del Consejo será el Secretario de

Educación Pública o su representante y gozará de voto de ca -

lidad.

ARTICULO 5o.-El Consejo elegirá un Secretario Ejecutivo que

asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto, y que ejerce-

rá las facultades que determine el Reglamento.

ARTICULO 6o,- El Secretario Ejecutivo será auxiliado en sus
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funciones por el Departamento de Investigaciones Industria

les del Banco de México y por un Comité de Estudios en el ~

cual podrán figurar* con un representante cada una, las s i -

guientes inst i tuciones o dependencias: Ins t i tu to Nacional-

de Investigaciones Cient í f icas , Universidad Autónoma de Méxi-

co, Asociación Nacional de Universidades e Ins t i tu tos de En -*

señanza Superior, Ins t i tu to poli técnico Nacional y Dirección

General de Enseñanzas Tecnológicas» Industr iales y Comercia-

les de la Secretaría de Educación Pública.

Artículo 7o.-El Consejo se reunirá por lo menos una

vez a l mes y, además, cuando sea convocado por su Presidente.

Artículo 8o.-El Consejo tendrá personalidad j u r í d i -

ca propia.

TRANSITORIOS.

Artículo Primero.-El presente Decreto entrará en v i -

gor a p a r t i r de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fe -

deraeion.

Artículo Segundo.-Para la primera integración del Con-

sejo ,e l Ejecutivo Federal, invi tará al Bloque de Unidad Obrero' -

(BUO) a designar dos consejeros y a la Central Nacional de Tra -

bajadores (CNT) a designar uno. Por lo que atañe a la repre

sentación de los indus t r ia les , invitará, a la Confederación
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de Cámaras Industriales (CONCAMIN) y al Centro Industrial

de Productividad (CIP) a designar respectivamente dos y

un consejeros.

Para su publicación y observancia promulgo el presente De -

creto, en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la-

Ciudad de México, a los veintiséis d.tas del mes de noviembre

del año de mil novecientos sesenta y tres.- Adolfo López Ma-

teos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública. Jaime -

Torres Bodet.- Rúbrica.- El Secretario de Industria y Comer -

ció, Raúl Salinas Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Trabajo

y Previsión Social, Salomón González Blanco, Rúbrica.



4ib

6.13.2.1. De acuerdo con el decreto por el que se establece el -

Consejo Nacional de Fomento de los Recursos Humanos para la In -

dustria, se aprecia que su integración obedece más a una Comi

sión Intersecretarial que a un órgano desconcentrado.

La confusión se acentúa cuando en el articulo 8o.' lee-

mos que el Consejo tendrá personalidad jurídica propia y vemos—

que el fundamento legal para la creación del mismo sólo lo cons-

tituye la fracción I del Artículo 89 de la Constitución.

En términos generales podemos manifestar que este ór-

gano no encaja perfectamente en el modelo que hemos manejado como

desconcentrado, por lo que su naturaleza aparece indefinida pu -

diendo agregarse que en el supuesto que se ajustara a la descon -

centración ésta sería interna o vertical toda vez que lo prepon -

derante lo constituye la materia y no la territorialidad.
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6.13.3. LEY Orgánica del Instituto Nacional de Antropología

e Historia. _26/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos, Presidencia de la Repú ~

blica.

LÁZARO CÁRDENAS, Presidente Constitucional de los Es-

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme

la siguiente

LEY

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:"

LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO NACIONAL

DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA.

¡
i

ARTICULO lo.- Se crea el Instituto Nacional de Antropo-

logía e Historia, con personalidad jurídica propia y

dependiente de la Secretaria de Educación Publica.

26/ . Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de
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ARTICULO 2o.-El Instituto Nacional de Antropología e His-

toria desempeñará las funciones siguientes:

I.-Exploración de las zonas arqueológicas del país.

II.-Vigilancia, conservación y restauración de monumentos

arqueológicos, históricos y artísticos de la República, -

así como de los objetos que en dichos monumentos se encuen-

tran.

III.-Investigaciones científicas y artísticas que intere

sen a la Arqueología e Historia de México, antropológicas -

y etnográficas, principalmente de la población indígena del

país.

i

IV.-Publicación de obras relacionadas con las materias expues-

tas en las, fracciones que anteceden.

V.-Las demás que las leyes de la República le confieran.

i
ARTICULO 3o.-EÍ Instituto, capaz para adquirir y administrar

bienes, formará su patrimonio con los que enseguida se ennu -

meran:

I.-Las cantidades que anualmente le asigne el Presupuesto de-
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Egresos de la Federación,

II.-El Edificio del Museo Nacional, el del Ex-Convento

de la Merced y la parte del Castillo de Chapultepec que

se destine al Museo de Historia.

III.-Los Monumentos Artísticos, Arqueológicos e Históri-

cos con que actualmente cuenta el Departamento de Monumen

tos de la Secretaría de Educación Pública y los que en el

futuro se declaren como tales, de acuerdo con las leyes.

i

IV.-Las colecciones, muebles y accesorios de los edificios

que están bajo la dependencia del Departamento de Monumen-

tos y los objetos que se descubran en las exploraciones.

i

V.-Los que adquiera el Instituto por herencia, legado,

donación o por cualquier otro título.

VI.-Los que le destine, para su servicio, el Gobierno Fe-

deral.

VII.-El producto de las cuotas que cobre por visitas a los

monumeYitos y museos, de la venta de las publicaciones, re-

producciones > tarjetas, etc.

ARTICULO 4o.-Los bienes raices a que se refiere el artículj



anterior, no perderán su carácter de nacionales, para -

todos los efectos de la Ley. Sólo quedarán destinados al

servicio del Instituto y bajo la administración y vigilancia

de éste.

ARTICULO 5o.-Los objetos que se encuentren en los monumentos

y los que pertenezcan a las colecciones de los museos, no

podrán enajenarse, hipotecarse, dar en prenda, prestarse o -

canjearse, sin sujetarse a las leyes sobre la materia y que -

rigen para toda clase de bienes nacionales.

ARTICULO 6o.-Formarán parte del Instituto, como en sus De

pendencias, el Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etno-

grafía, la Dirección de Monumentos Prehispánicos y la Direc

ción de Monumentos Coloniales. ;

ARTICULO 7b.-El Instituto se dividirá en los departamentos

que el Reglamento establezca para el mejor desempeño de sus-

funeiones.

i

ARTICULO 80.-EI mismo Instituto estará a cargo de un Direc -

i

tor, nombrado y removido libremente por el Secretario de

Educaci Ón Públi ca.

ARTICULO 9o.- Los Jefes de los departamentos en que se divida

TESIS CON"
DE GR!(T
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el Instituto y todo el personal técnico o de conocimientos

especializados que el mismo Instituto requiera, serán nom-

brados también y removidos libremente por el Secretario de -

Educación Pública.

ARTICULO 10o.-El personal administrativo de las oficinas del

Instituto se regirá, en cuanto a su nombramiento y remoción,

por el Estatuto Jurídico de los Empleados Públicos de la Fe-

deración.

ARTICULO lio.-El Director, los Jefes de los Departamentos y

el personal técnico del Instituto, constituirán el Consejo -

del mismo, que será presidido por el Director.

ARTICULO 12o.-El Consejo del Instituto, formado como se indi-

ca en el artículo anterior, funcionará como cuerpo consultivo,

para verificar trabajos científicos de conjunto, con obligación

de publicar en sus anales y monografías el resultado de sus

investigaciones y para proponer los presupuestos del propio -

Instituto.

ARTICULO 13o.-El Consejo del Instituto tendrá obligación de

reunirse por lo menos, dos veces cada mes, para planear los

trabajos de conjunto y para realizarlos.

I OllíGEl
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ARTICULO 14o.-El Secretario de Educación Pública orientará

las investigaciones que emprenda el Instituto.

ARTICULO 15o.-El manejo de los fondos del Instituto estará

a cargo de un Tesorero, nombrado y removido libremente por

el Secretario de Educación Pública* y su comprobación se

sujetará a las reglas que rijan para otras Dependencias del

Ejecutivo.

ARTICULO 16o.-El Instituto, como Dependencia del Gobierno Fe-

deral, gozará de franquicias postal y telegráfica y del des-

cuento que a éste corresponde, en las vías generales de co -

municación.

ARTICULO 17o.-Los bienes que el Instituto adquiera de institu-

ciones y personas particulares o de gobiernos extranjeros,es-

tarán exentos de toda clase de contribuciones, impuestos o

derechos.

ARTICULO 18o.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

de acuerdo con la de Educación Pública, cuidará de asignar

anualmente, en el Presupuesto de Egresos de la Federación,la

cantidad que permita el estado del Erario Público, procurando

que no sea menor que la que se señala en el Presupuesto de -
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Egresos en vigor durante el presente año al Departamento

de Monumentos Artísticos, Arqueológicos e Históricos de la

Secretaría de Educación Pública.

ARTICULO 19o,-El Instituto Nacional de Antropología e His-

toria, además de las funciones que expresamente le señala

esta Ley, tendrá a su cargo las que actualmente desempeña el

Departamento de Monumentos Históricos, Artísticos y Arqueoló-
i

gicos de la República.

ARTICULO 20o.-Los sueldos de los funcionarios y empleados del

Instituto, serán los que señale anualmente el Presupuesto de

Egresos déla Federación.

TRANSITORIO

ÚNICO,-Esta Ley entrará en vigor a partir de la fecha de su

publicación en el Diario Oficial.- Félix de la Lanza, D.P.-

Alejandro Antuna López, S.P. César Martino, D.S. - Camilo -'

Gastélum, Jr.>S.S. Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo

H.N\>i 1 .' ' M
,'• I T I U . V M •• ti. i'} <!

MLLA D£ ÜRIGEft
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89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos, y para su debida publicación y observancia, ex -

pido el presente Decreto en la Residencia del Poder Eje-

cutivo Federal, en la Ciudad de México, D.F., a los trein-

ta y un días del mes de diciembre de mil novecientos trein-

ta y ocho.- Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.- El Secretario de

Estado y del Despacho de Educación Pública.-Gonzalo Vázquez

Vela.-Rúbrica.- Al C. Licenciado Ignacio Garcia Téllez,-

Secretario .de Gobernación.- Presente.



6,13.3.1. El Instituto Nacional de Antropología e Historia

creado por Ley del Congreso de la Union no puede constituir a núes

tro juicio un órgano desconcentrado de la Secretaria de EducaciónT

toda vez que el articulo lo. de la Ley que lo crea le confiere per_

sonalidad jurídica propia y el articulo 3o. del mismo ordenamiento

lo conceptúa capaz de adquirir y administrar bienes, hablándose

inclusive de la manera en que integrará su patrimonio. Considera-

mos que aún cuando estos elementos son suficientes para ubicar al~

Instituto Nacional de Antropología e Historia como un organismo

descentralizado, en todo caso podríamos considerarlo como un ejem-

plo de "caso frontera" entre descentralización y desconcentración -

y tratándose de esta última, la forma seria interna o vertical en -

atención a que el aspecto prioritario lo constituye la materia y

no la territorialidad.

LLa DE 0R1GEI



6.13.4 LEY que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-

tura. 21/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados

Unidos Mexicanos, Presidencia de la República.

MIGUEL ALEMÁN VALDEZ, Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el si

guiente:

DECRETO

"El CongresO;de los Estados Unidos Mexicanos, decreta ":

ARTICULO lo.- Se crea por medio de la presente Ley el Instituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura, con personalidad jurídica

í
propia.

ARTICULO 2o.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura

dependerá de la Secretaría de Educación Pública y tendrá las fina-

lidades siguientes:

TESIS CON
IG]

27/ Diario Oficial do la Fcd-r.-racJ ón deL 31 de diciembre de ]O46.



I.- El cultivo, fomento, estímulo, creación e investigación

de las bellas artes en las ramas de la música, las artes

plásticas, las artes dramáticas y la danza, las bellas letras

en todos sus géneros y la arquitectura.

II.- La organización y desarrollo de la educación profesional

en todas las ramas de las Bellas Artes; de la educación artis -

tica y literaria comprendida en la educación general que se im-

parte en los establecimientos de enseñanza preescolar, primaria,

de segunda enseñanza y normal.

Para.la coordinación, planeación, organización y funcionamiento

de la finalidad a que se contrae el presente inciso, se creará -

un Consejo Técnico Pedagógico como órgano del Instituto Nacional

de Bellas Artes y Literatura, que bajo la presidencia de su di -

rector se integrará con representantes de las dependencias técni-

cas correspondientes de la Secretaría de Educación Pública y

con representantes de las dependencias también técnicas del pro-

pio Instituto.

III.-El fomento, la organización y la difusión de las Bellas Ar-

tes, inclusive las bellas letras, por todos los medios posibles

y orientada esta última hacia el público en general y en espe -



cial hacia las clases populares y la población escolar.

IV.-El estudio y fomento de la televisión aplicada a la

realización en lo conducente, de las finalidades del Ins -

ti tuto.

V.- Las demás que en forma directa o derivada le correspon-

dan en los términos de esta Ley de las que resultaren aplica-

bles.

ARTICULO 3o.- Las escuelas, instituciones y servicios, que-

en el futuro cree el Gobierno Federal con finalidades seme-

jantes a las comprendidas en el articulo anterior, quedarán

a cargo y bajo la dependencia del Instituto. Igualmente, las

subvenciones que otorgue el Gobierno Federal, así cómo los

trabajos que encargue o patrocine para el fomento de activi -

dades de la 'misma naturaleza de las que conforme a la presente

.Ley son propias del Instituto, deberán ser otorgadas, encar -

gados o patrocinados por éste.

i

ARTICULO 4o.- El Instituto, capaz para adquirir y administrar

bienes formará su patrimonio con los que a continuación se enu-

meran:

I.- Con el subsidio que anualmente le otorgue el Gobierno Fe -



deral, a través de su Presupuesto de Egresos.

II.- Con las partidas presupuéstales de cualquier género que

la Secretaría de Educación Pública destine a la fecha de en

trar en vigor la presente Ley al funcionamiento o sostenimiento

de las instituciones, establecimientos o dependencias, cuyo ma-

nejo la misma atribuye en lo futuro al Instituto, debiéndose

comprender expresamente las correspondientes al personal que ac-
1

tualmente desempeña actividades relacionadas con las funciones -

previstas en el artículo 2o.- en la misma Secretaría de Educa

ción Pública, personal que quedará adscrito para tales objetos al

Instituto.

III.- Con el uso de los edificios y terrenos siguientes, ubica -

dos todos ellos en el Distrito Federal.

El nuevo edificio del Conservatorio Nacional; la totalidad de -

los terrenos que constituían el "Club Hípico Alemán", en la Ave-

nida del Castillo y calle de Mazarik, con una extensión de cincuen-

ta y tres mil metros cuadrados; el edificio situado en los te -

rrenos anteriormente citados y que a la fecha ocupa la Escuela -.,

de Danza; el edificio que ocupó durante los últimos años el Con-

servatorio Nacional, constituido por las casas números 14 y 16 de

la calle de la Moneda; el edificio que ocupa la Escuela Nacional-
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de Artes Plásticas en la calle de la Esmeralda número 14; el

Palacio de las Bellas Artes con todas sus dependencias y

anexos; el edificio del Teatro Hidalgo, igualmente con todas

sus dependencias y anexos; los terrenos que ocupa el ex-templo de

San Diego, con sus anexos en la calle del Dr. Mora; y todos los

demás edificios y terrenos que al Instituto destine el Gobierno

Federal.

IV.-Las pinturas y esculturas que integran la colección de la -

antigua Academia de San Carlos, que depende actualmente de la -

Secretaria de Educación Pública; y las que forman la colección -

del Palacio de Bellas Artes, así como'todas las pinturas y obje-

tos que constituyen el Museo de Arte Popular; todas las obras de

arte que el Estado destine para la exhibición pública y difusión

estética.

V.-El mobiliario, biblioteca, instrumental, útiles, etc., que -

pertenecen a las escuelas y dependencias que formarán parte del

Instituto.

VI.- Los que adquiera el Instituto por herencia, legado, donación

o cualquier otro título.

V I L - Todos los demás bienes que el Gobierno Federal dedique en
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el futuro al Instituto para su servicio.

VIII.- El producto de las cuotas y precios de arrendamien-

to que previa aprobación del Consejo fije el Director del -

Instituto por: entrada a los conciertos y demás espectáculos

musicales, teatrales> de danza por exhibiciones de colecciones

de arte» por alquileres de teatros y sus anexos o de cualquiera

otro local, as5 como por entrada a los museos y a otras depen -

dencias del Instituto, el que provenga de la venta de publica -

ciones, reproducciones, tarjetas, etc., y las recaudaciones que

le correspondan por actividades de televisión.

IX.-El producto de los ingresos diversos que a cualquier otro
i

título obtenga.

i

ARTICULO 5o.- Ninguno de los bienes, muebles e inmuebles, que

proporcione,al Instituto el Gobierno Federal y los que aquel-

adquiera por los medios previstos en la presente Ley, podrán -

enajenarse, hipotecarse, canjearse, ni darse en prenda sin su -

jetarse a las leyes de la materia y que rigen para los bienes

i
nacionales.

i

ARTICULO 6o.- Para su funcionamiento el Instituto se compondrá

de las direceiones, departamentos, establecimientos' técnicos y
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dependencias administrativas y docentes que su reglamento -

determine, y entre otros se compondrá del Conservatorio -

Nacional de Música, de la Escuela de Danza, de la Escuela -

de Pintura y Escultura, del Palacio de Bellas Artes, del De-

partamento de Música, del Departamento de Artes Plásticas,~

del Departamento de Teatro y Danza, asi como de las demás de-

pendencias de estos géneros que sean creadas en lo futuro.

ARTICULO 7o.- El Instituto estará regido por un Director y -

un Subdirector Generales nombrados por el C. Secretario de -

Educación Pública, sus funciones serán las que señale el Re-

glamento correspondiente y serán designados escogiéndose entre

personas que hayan realizado en la rama artística de su espe-

cialidad obra de notoria importancia y de mérito superior.

Los directores, jefes de departamento y en general los técni -

eos del Instituto deberán tener la misma calidad y serán de -

signados por el C. Secretario de Educación Pública, a propuesta

del Director General del Instituto, debiendo tener en todo caso

el carácter de empleados de confianza.

ARTICULO 8o.- El personal que no esté considerado en el artícu-

lo anterior y que no forme parte del quela Secretaria de Edu -



cación Pública con cargo a su propio presupuesto destine al

Instituto, será designado por el Director General del mismo,

quien tendrá facultad para delegar esta función y sólo para

determinada clase de empleados en los directores técnicos o

administrativos competentes.

ARTICULO 9o.- El Director y Subdirector Generales, los direc-

tores técnicos, los jefes de departamento y los técnicos que

al efecto señale el reglamento respectivo, constituirán el Con-

sejo Técnico del Instituto, organismo que en todo caso será

presidido por el Director General.

ARTICULO 10o.- El Consejo del Instituto funcionará como cuer -

po consultivo en asuntos técnicos que no sean por su naturaleza

de la exclusiva competencia del Consejo Técnico Pedagógico y -

en materia administrativa tendrá, además de las funciones que

i

deriven de íos términos de la presente Ley, específicamente la

de formular y proponer a la Secretaría de Educación Pública los

presupuestos anuales del propio Instituto.

í .

ARTICULO lio.- El Consejo del Instituto tendrá obligación de
i

reunirse mensualmente en las fechas fijadas por el calendario -

que al efecto se forme, en sesión ordinaria y en sesión ex

traordinaria, cada vez que para ello sea convocado por el Direc-
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tor General o por quien haga sus veces, de conformidad con

lo que determine BU propio reglamento.

ARTICULO 12o.- La Administración interna del Instituto, la -

vigilancia de su marcha y el manejo de las erogaciones apro-

badas por la Secretaría de Educación Pública estarán a cargo

(de un Jefe de Departamento Administrativo, subordinado jerár-

quicamente al Director General y realizará sus labores en los

términos que al efecto prevenga el reglamento respectivo. El

Jefe del Departamento Administrativo será designado por el Se-

cretario de Educación Pública a propuesta del Director General y

será en todo caso considerado como empleado de confianza que deba

rendir fianza.

ARTICULO 13o.-El Instituto, en su calidad de dependencia del -

Gobierno Federal, gozará de franquicia postal y telegráfica,

asi como del descuento que a tales dependencias corresponde en

las vías generales de comunicación.

ARTICULO 14o.- Los bienes, aportaciones, o liberalidades que

el Instituto adquiera o reciba de instituciones y personas ..„-'

particulares o de gobiernos extranjeros, así como en general

las percepciones que a cualquier título obtenga el Instituto,

estarán exentos del pago de toda clase de contribuciones, impues-

tos o derechos. /
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ARTICULO 15o.- El Gobierno Federal, por conducto de su Secre -

taría de Educación Pública, asignará anualmente al Instituto el

subsidio y las partidas presupuéstales necesarias para su fun

cionamiento.

ARTICULO 16o.- Corresponderá al Instituto otorgar los premios

nacionales de Arte y Literatura actualmente establecidos por la

Ley y los que se establezcan de la misma naturaleza, por su ini-

ciativa propia o de cualquiera dependencia del Estado.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- La Secretaria de Educación Pública, de acuerdo con la-

de Hacienda y Crédito Público, procederá desde luego al desglose -

que corresponda de las partidas que se destinarán al Instituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como a la creación del

o de los subsidios que con destino al funcionamiento del mismo

se preven en la presente Ley.

SEGUNDO.- Oportunamente la Secretaría de Educación Pública pro -

cederá por los conductos correspondientes y con la intervención de

la o las Secretarías del ramo que igualmente conforme a la Ley co-
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rresponda, a hacer entrega y poner en posesión material al Ins - -

tituto de todos los bienes muebles e inmuebles, colecciones de - -

arte, etc., que constituirán sus pertenencias o patrimonio a través

del o los funcionarios que para estar al frente del Instituto opor -

tunamente se designen.

TERCERO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del primero de enero

de mil novecientos cuarenta y siete y deroga todas las leyes y dis -
i

posiciones que a la misma se opongan.

Gabriel Ramos Millán, S.P.~ Rubén Vizcarra, S.S.S. José López Bermú-

dez, D,P.- César M. Cervantes, D.S. Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del articulo 89 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en -

la P.esidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México,-

D.F., a los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos - -

cuarenta y seis.- Miguel Alemán Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de

Estado y del Despacho de Educación Pública, Manuel Gual VidáL-Rúbrica,

El Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público,

Ramón Beteta.- Rúbrica.- El Secretario de Estado y del Despacho

de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, Alfonso Caso.-Rúbri-

ca.-El Secretario de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras

Públicas,AgustSn García/López.-Rúbrica.-Al C.Héctor Pérez Martínez, -

Secretario de Gobernación. Presente.



6.13.4.1. El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura crea-

do por Ley del Congreso de la Unión no puede constituir a nuestro-

juicio un órgano desconcentrado de la Secretaria de Educación, toda

vez que el articulo lo. de la Ley que lo crea le confiere personal^

dad jurídica propia y el articulo 4o. del mismo ordenamiento lo con

ceptüa capaz de adquirir y administrar bienes, hablándose inclusive

de la manera en que integrará su patrimonio. Consideramos que aün~

cuando estos elementos son suficientes para ubicar al Instituto Na-

cional de Bellas Artes y Literatura como un organismo descentraliza,

do, en todo caso podríamos considerarlo como un ejemplo de "caso -

frontera" entre descentralización y desconcentración y tratándose -

de ésta última, la forma sería interna o vertical en atención a que

el aspecto prioritario lo constituye la materia y no la territoria-

lidad.
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6.13.5 LEY Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 20/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es-

tados Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRÍA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:
y

\

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirnos el

siguiente:

DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta" :

LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO

POLITÉCNICO NACIONAL.

ARTICULO lo.- El Instituto Politécnico Nacional, dependien-

te de la Secretaria de Educación Pública, es la Institución-

educativa, científica y cultural, por medio de la cual el -Es-

tado se propone:

28/ Diario Oficial de la Federación del 16 de Diciembre de 1974
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I.- Contribuir a través de la educación al desarrollo y

a la indepéndencia social, económica, científica, tec

nológica y cultural, de acuerdo con los objetivos de la -

Revolución Mexicana;

II.- Realizar investigación científica y tecnológica orien-

tada a la mejor utilización de los recursos naturales, hu-

manos y materiales, para beneficio directo de la población

del país y para su desarrollo económico independiente, con

justicia social y en la libertad;

III.- Preservar, conservar, difundir e incrementar la cul

tura;

IV.- Formar los profesionales e investigadores que demande-

el desarrollo del pais, en los diversos campos de la tecno-

logía y la ciencia;

V.- Desarrollar en sus alumnos y egresados un elevado sen -

tido humani sta, de servicio y solidaridad soci al;

VI.- Fomentar la preparación técnica y cultural de los

trabajadores; y



VII.- Mantener y ampliar el acceso de estudiantes de escasos

recursos a todos los bienes y servicios de la enseñanza téc-

nica y a la investigación que imparta el Instituto.

ARTICULO 2o.-Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto-

Politécnico Nacional tiene las siguientes atribuciones:
i

I.- Impartir educación de tipo medio-superior, de licenciatura,

maestráa y doctorado, en sus modalidades escolar y extraescolar;

y establecer opciones terminales previas a la conclusión de cada

tipo educativo;

II,-Asesorar a las dependencias del Gobierno Federal y a las ins-

tituciones públicas y privadas que le soliciten, en la elabora

ción de planes y programas de investigación científica y tecno -

lógica y de capacitación técnica de su personal.

III.-Impulsar el establecimiento de unidades unidisciplinarias e

interdisciplinarias de enseñanza e investigación, asi como estable-

cer escuelas y centros de investigación científica;

IV.- Promover la creación de industrias y servicios tendientes a



su propio desarrollo y al de la comunidad;

V.- Expedir constancias, certificados de estudios y otorgar

diplomas, títulos profesionales y grados académicos;

VI.- Revalidar y establecer equivalencias de estudios en relación

con los tipos educativos que imparta;

VII.- Organizar, mediante programas unidisciplinarios o multi-

disciplinarios dé beneficio colectivo, el servicio social que -

deban realizar sus alumnos y pasantes;

VIII.- Editar obras que contribuyan a la difusión del conocimien-

to científico, tecnológico y cultural;

IX.- Fomentar las actividades culturales y deportivas que con-

tribuyan a la formación armónica de los educandos;

X.- Planear, ejecutar y evaluar periódicamente sus actividades;

XI.- Utilizar los medios masivos de comunicación propios y, me-

diante convenios especiales, los del Estado y particulares, para

la extensión de sus servicios educativos escolares y extraescola-

res y la difusión de la cultura; y
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XII.- Preparar pedagógicamente a sus propios maestros y esti -

mular en ellos la elaboración de textos y obras técnicas, cien-

tíficas y culturales.

ARTICULO 3o.- La educación que imparte el Instituto Politécnico

Nacional será gratuita.

ARTICULO 4o.- El Instituto Politécnico Nacional realizará sus

funciones a través de direcciones, divisiones, departamentos y

escuelas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y su Regla -

mentó.

ARTICULO 5o.- El patrimonio del Instituto estará constituido

por :

I.-Las cantidades que se le asignen en el presupuesto anual de

egresos de la Federación.

II.-Los ingresos que obtenga por los servicios que preste;

III.- Las donaciones que se hagan al Instituto, y que en nin -

gún caso se entenderán como contraprestaciones del servicio- -

educativo; y



IV.- Los bienes que actualmente posee y los que se destinan a su

servicio.

ARTICULO 6o.- El ejercicio de las atribuciones del Instituto Poli-

técnico Nacional se depositará en órganos directivos y consultivos

y en organismos auxiliares.

ARTICULO.7o.- Son órganos directivos del Instituto:

I.- La Dirección General;

II.- La Secretaria General;

f

III.- La Dirección Administrativa;

IV.- La Dirección de Servicios Escolares;

V.- La Dirección de Estudios Profesionales;

VI.- La Dirección de/Graduados y de Investigación Científica y

Tecnológica; !

VII.- La Dirección de Servicio Social y Promoción Profesional;



VIII.- La Dirección de Difusión Cultural.

ARTICULO 8o.- El Director General será nombrado por el Secre --

tario de Educación Pública, durará en su cargo tres años y podrá

ser designado, por una sola vez, para otro período.

ARTICULO 9o.- Para ser Director General se requiere:

I.- Ser mexicano por nacimiento y no menor de treinta años de

edad;

II.-Poseer título profesional, a nivel de licenciatura que deberá

ser cursado en el Instituto;

III.- Contar como mánimo con cinco años de ejercicio profesional;

y

IV.- Tener reconocido prestigio profesional y académico y solven-

cia moral.

ARTICULO 10o.- Son facultades y obligaciones del Director General;
i

i '
I.-Representar al Instituto;
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II.-Cumplir y hacer cumplir esta ley y su reglamento;

III.- Proponer a la Secretaria de Educación la organización

académica y administrativa con base en lo establecido en la

presente ley y su reglamento;

IV.- Someter a la aprobación de la Secretaría de Educación-

Pública los planes y programas académicos del Instituto;
i

V.- Proponer a la Secretaría de Educación Pública la crea

ción de las dependencias y organismos que necesite el Insti -

tuto para el mejor cumplimiento de su objeto.

VI.- Acordar con el Secretario de Educación Pública los asuntos

que así lo requieran;

VII.- Administrar y acrecentar el patrimonio del Instituto;

VIII.- Presentar oportunamente a la Secretaria de Educación

Pública el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egre-

sos del Instituto; •

IX.- Ejercer dicho presupuesto;



X.- Designar las comisiones que estime necesarias para el

mejor desempeño de las funciones de la Dirección General;

XI.- Ser presidente ex-oficio de los organismos auxiliares

del Instituto y de las comisiones que en el mismo se inte -

gren;

XII.- Presentar al Secretario de Educación Pública un informe

anual de actividades del Instituto y los demás que le solici -

te;

XIII.- Dictar normas de carácter administrativo y técnico que

deban implantarse para la mejor organización y funcionamiento

del Instituto;

XIV.- Conocer y resolver los asuntos que no sean de la compe-

tencia de otro órgano del Instituto; y

XV.- Las demás que le confieran esta ley y su reglamento.

ARTICULO lio.- El Secretario General y los titulares de las

Direcciones a que se refiere el articulo 7o. de esta ley se -

rán nombrados o removidos por el Secretario de Educación Pú-

blica, a propuesta del Director General, y deberán reunir los



mismos requisitos señalados en el articulo 9o.

ARTICULO 12o.- El Secretario General tendrá las facultades

y obligaciones siguientes:

I.- Suplir en sus ausencias temporales al Director Gene-

ral;

i
II.- Auxiliar al Director General en el ejercicio de sus

funciones;

III.-Desempeñar las comisiones que el Director General le

encomiende;

IV.- Visitar periódicamente las dependencias y organismos

auxiliares del Instituto y presentar al Director General -

los i nformes corresponda entes;

V.- Dirigir la redacción del informe y de la memoria anua-

les de actividades del Instituto; y

VI.- Las demás que le confieran esta ley y su reglamento.

ARTICULO 13o.- Son facultades y obligaciones del Director
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I.- Coordinar y supervisar las actividades administra

tivas del Instituto;

II.- Formular el proyecto de presupuesto del Instituto;

III.- Auxiliar al Director General en el ejercicio del

presupuesto del Instituto;

IV.- Controlar el activo fijo y la existencia de bienes;

V.- Tramitar y controlar el movimiento del personal do

cente, técnico, administrativo y de servicios generales;

VI.- Proporcionar servicios de mantenimiento y vigilancia

a las instalaciones, equipos y unidades escolares y admi -

nistrativas del Instituto;

VII.- Las demás que le confieran esta ley y su reglamento,

ARTICULO 14o.- Son facultades y obligaciones del Director



de Servicios Escolares:

I.- Organizar y controlar, en las modalidades educativas -

que ofrezca el Instituto, el registro escolar, la certifica-

ción, la revalidación y la equivalencia de estudios;

II.- Promover y programar la educación extraescolar;

i

III.- Mantener y analizar el sistema de registro estadístico

del Instituto;

IV.- Controlar los sistemas de administración de exámenes

del Instituto; y

V.- Las demás que le confieran esta ley y su reglamento.

ARTICULO 15o.- Son facultades y obligaciones del Director de

Estudios Profesionales:

I.- Estudiar y formular los proyectos de planes y programas

de estudios de los niveles correspondientes y evaluar los -,•

resultados de los planes y programas vigentes;



II.- Coordinar y supervisar las actividades educativas

de tipo medio superior y de licenciatura;

III.- Promover y coordinar la formación y actualización

del personal docente que se requiera para el desarrollo de

los mencionados planes y programas;

IV.- Proponer al Director General la actualización de los -

planes y programas de las actividades a que se refieren las

fracciones anteriores, en sus modalidades escolar y extra -

escolar; y

V.- Las demás que le confieran esta ley y su reglamento.

ARTICULO 16o.- Son facultades y obligaciones del Director

de Graduados y de Investigación Cientáfica y Tecnológica;

I.- Coordinar y supervi sar las actividades académicas de

maestría y doctorado;

II.~ Organizar y desarrollar planes de investigación cien-

táfica y tecnológica que se realice dentro de una o más -
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disciplinas;

III.-Establecer prioridades en la investigación científica y

tecnológica que se realice dentro del Instituto;

IV.- Coordinar la investigación científica y tecnológica

que se desarrolle en centros, departamentos, unidades y -

planteles del Instituto;

V.- Mantener relaciones con los organismos públicos y priva -

dos nacionales y extranjeros que realicen investigación cien-

tífica y tecnológica;

VI.~ Promover, previo acuerdo con el Director General, con -

venios de desarrollo, coordinación y complementación e inves -

tigación científica y tecnológica, con organismos e institu -

ciones similares, nacionales y extranjeros;

VII.- Coordinar los programas.de intercambio y de becas para-

la formación de investigadores;

VIII.-Organizar eventos sobre temas científicos y tecnológicos;



IX.- Evaluar periódicamente las actividades de investi ™

gación científica y tecnológica realizadas en el Instituto;

X.- Planear la creación, desarrollo y operación de industrias

que incrementen el patrimonio del Instituto;

XI.- Coordinar la prestación de los servicios que se deriven-

i
de la investigación científica y tecnológica para beneficio

del desarrollo del paí-s;

XII.- Estar al tanto de la adquisición y correcto uso de

equipos e instalaciones y materiales pa.ra la investigación

científica y tecnológica; y

XIII.- Las demás que le confieran esta ley y su reglamento.

ARTICULO 17o.- Son facultades y obligaciones del Director -

de Servicio Social-Prómoción Profesional:

I.- Coordinar y supervisar las actividades que desarrollen,-

el sentado y las capacidades de servicio social y profesional

dei alumnado del Instituto;



II.- Establecer y mantener relaciones con instituciones

del sector publico y privado, para la organización de

prácticas y visitas escolares; v

III.- Organizar y controlar el servicio social de los alum-

nos y pasantes;

IV.- Desarrollar actividades que tengan por objeto la pro -

moción profesional de los egresados;

V.- Coordinar y supervisar los servicios de índole social

que presten los alumnos;

VI.- Impulsar la formación de unidades de servicio social -

en cada una de las escuelas del Instituto;

VII.- Programar las actividades de servicio social que deban

prestar los alumnos pasantes y egresados dentro del marco

de un plan nacional de servicio social; y

VIII.- Las demás que le confieran esta ley y su reglamento.



ARTICULO 18o.- Son facultades y obligaciones del

Director de Difusión Cultural:

I.-Fomentar y difundir las actividades culturales;

II.-Preservar e incrementar el acervo cultural de

la comunidad politécnica;

III.-Coordinar y actualizar los servicios de biblioteca

y de los centros de documentación del Instituto;

IV.-Realizar las actividades que tiendan a incrementar

en el Instituto el espíritu cívico y de convivencia so-

cial de los alumnos, profesores} directivos y empleados;

V.-Fomentar entre los alumnos y el personal, en general,

el conocimiento del patrimonio cultural del país, así -

como la necesidad de contribuir a preservarlo e incremen-

tarlo;

VI.-Utilizar los medios masivos de comunicación en tareas
i

de extensión educativa y cultural de la Institución;

i

Vil.-Coordinar las actividades editoriales del Instituto;



VIII.- Las demás que le confieran esta ley y su regla

mentó.

ARTICULO 19o.- El Secretario General y los titulares de las

Direcciones previstas en el articulo 7 de esta ley, ejerce-

rán sus funciones por acuerdo del Director General.

ARTICULO 20o.- Los jefes de división y de departamentos y -

los directores y subdirectores de escuela, ejercerán sus fun_

ciones conforme lo establezcan esta ley y su reglamento, y -

serán designados por el Director General.

ARTICULO 21o.- El trámite de los asuntos legales del Instituto

estará a cargo del Asesor Jurádico, que será nombrado por el

Director General.

ARTICULO 22o.- Son órganos de carácter consultivo del Institu-

to Politécnico Nacional:

I.- El Consejo General Consultivo; y

II.- Los Consejos Técnicos Consultivos de las Escuelas.
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Sus•decisiones se tomarán por mayoría de votos y el -

quorum se integrará con la asistencia de la mitad más -

uno de sus miembros.

ARTICULO 23o.- El Consejo General Consultivo estará in-

tegrado por :

I.- El Director General del Instituto, quién lo presidí -

rá;

II.- El Secretario General del Instituto, quien fungirá como

Secretario;

III.- Los titulares de las Direcciones previstas en el

artículo 7 de la presente ley;

IV.- Los Directores de las Escuelas;

V.- Dos representantes de los profesores de educación de ti-

po superior, por cada una de las divisiones de la Dirección

de Estudios Profesionales;

VI.- Dos representantes de los profesores de educación de tipo

ÜlW
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medio superior, por cada una de las divisiones de la

Dirección de Estudios Profesionales;

VII.- Dos representantes de los alumnos de educación de

tipo superior por cada una de las divisiones de la Direc_

ción de Estudios Profesionales;

VIII.- Dos representantes de los alumnos de educación

tipo medio superior por cada una de las divisiones de la

Dirección de Estudios Profesionales;.y

IX.- Un representante de los profesores y otro de los alum-

nos de la Dirección de Graduados y de Investigación Cientí-

fica y Tecnológica.

ARTICULO 24o.- El Consejo General Consultivo podrá acudir

a la asesoría de maestros y egresados del Instituto, así como

de profesionales distinguidos e instituciones de reconocido -

prestigio.

ARTICULO 25o.- Compete al Consejo General Consultivo:

I.- Dictaminar los asuntos que someta a su decisión el Director
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General por acuerdo del Secretario de Educación Pública;

II.- Presentar al Director General iniciativas de normas

de carácter técnico, educativo y administrativo;

III.- Conocer y opinar acerca de los proyectos de planes

y programas de estudio que se sometan a su consideración;

IV.- Resolver los asuntos que le presente el Director Ge -

neral cuando afecten la disciplina y el orden del Instituto;

y

V.- Ejercer las demás funciones que le señalen esta ley y -

su reglamento.

ARTICULO 26o.- El funcionamiento del Consejo General Consul-

tivo, así como la organización y funcionamiento de los Con

sejos Técnicos Consultivos de las escuelas, se regirán de

acuerdo con lo dispuesto en el reglamento de la presente ley

ARTICULO 27o.- Son organismos auxiliares del Instituto: El

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P,N.,-

la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas



del I.P.N., y el Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto

Politécnico Nacional)así como los demás que se establezcan por p_e

creto del Ejecutivo Federal o que determine crear el propio Inst_i

tuto.

ARTICULO 28o.- El Instituto promoverá la constitución de comisio -

nes> asociaciones y patronatos que coordinen la participación y

aportación de organismos oficiales y privados para la realización-

de su objeto.

ARTICULO 29o.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y sus -

servidores se regirán por la Ley Federal de los Trabajadores al Ser_

vicio del Estado.

ARTICULO 30o.~ Las Asociaciones de Alumnos se organizarán democrá -

ticamente en la forma que los mismos estudiantes determinen y serán

independientes de los órganos del Instituto.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

PRIMERO.- Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publica •

ción en el "Diario Oficial" de la Federación.

SEGUNDO.- En tanto se expida el Reglamento de esta ley, queda

IKbí*



vigente, en lo que no se le oponga, el Reglamento del -

Instituto Politécnico Nacional, expedido el 9 de marzo de

1959 y publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el

dáa 10 del mismo mes y año.

TERCERO.- Se deroga la Ley Orgánica del Instituto Politécnico

Nacional, publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el

31 de diciembre de 1956 y las demás disposiciones que se opon-

gan a la presente Ley.

México, D.F., a 5 de diciembre de 1974.- "Año de la República

Federal y del Senado".- Francisco Luna Kan, S.P.- Píndaro U

rióstegui Miranda, D.P.- Agustín Ruiz Soto, S.S. Carlos A. Ma-

drazo Pintado, D.F. Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo ,.

89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y para su debida publicación y observancia, expido el presente

Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la

Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes -

de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro "Año de la Re-

pública Federal y del Senado".- Luis Echeverría Alvarez.-Rúbri-

ca. -El Secretario de Educación Pública, Víctor Bravo Ahuja.-Rú-

brica. -El Secretario de Gobernación. Mario Moya Palencia.-Rúbrjca
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6.13.5.1. Estimamos que el Instituto Politécnico Nacional no constituye un -

órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación en virtud de

las siguientes consideraciones:

No existe duda respecto a la personalidad jurídica propia del Ins -

titutOj además el artículo 5o. de la Ley que lo crea señala como se~

integrará su patrimonio.

El articulo 10 fracción I del ordenamiento citado establece como obli~

gación del Director General representar al Instituto y la fracción V

lo faculta a proponer a la Secretaría de Educación Pública la creación
í

de las dependencias y organismos que necesite el Instituto para el me-

jor cumplimiento de su objeto, la fracción VII le permite administrar

y acrecentar el patrimonio del Instituto y la fracción XI lo concep -

túa como presidente ex-oficio de los organismos auxiliares del Insti -

tuto y de las comisiones que en el mismo se integren.

Lo anteror rebela sin duda alguna, que el Instituto Politécnico Nació-

nal es un organismo descentralizado, toda vez que tiene personalidad -

jurídica y patrimonio propios con lo cual se aleja del modelo que ve -

ninios manejando para los órganos desconcentrados, la idea anterior se



fortalece al advertir que el articulo 27 establece una lista de or-

ganismos auxiliares asi como la facultad de crear otros cuando lo -

considere necesario lo que nos parece improcedente, en virtud de la

incongruencia que seria el que un órgano desconcentrado con materia

especifica, procediera a descentralizar las funciones que le fueron

atribuidas precisamente con el primer carácter.

Independientemente de lo anterior, si el Instituto Politécnico Na -

cional ce constituyera como órgano desconcentrado de la Secretaria-

de Educación, consideramos que seria del tipo de desconcentración -

interna o vertical en vista de que el objetivo preponderante lo cons

tituye la materia y no la territorialidad.



6.13.6. ACUERDO No.21, por el que se establecen las funciones de

Radio Educación. 29/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es-

tados Unidos Mexicanos. Secretaria de Educación Pública.

ACUERDO NUM.2.

. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 38,

fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal; 24 fracción VII de la Ley Federal de Educa-

ción: II fracciones I, II y III, de la Ley Federal de Ra-

dio y Televisión; y 6o. fracción VIII del Reglamento Inte-

rior de la Secretaría de Educación Pública; y

CONSIDERANDO

Que para el cumplimiento de la función educativa la Secre-

taria de Educación Pública debe utilizar, además de los

instrumentos tradicionales de la educación formal, los me-

dios modernos de comunicación colectiva, entre los que se

29/ Diario Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 1978
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encuentra la radiodifusión;

Que es necesario que esta Secretaria transmita a través de

la radio, programas de interés cultural y cívico .que coady_u

ven a elevar el nivel cultural de la población, así como a -

promover y fomentar la propiedad del idioma nacional;

Que los artículos 61 y 62 del Reglamento Interior de la Se-

cretaria de Educación Pública, la facultan para contar con

órganos admi ni strati vos desconcentrados a los que se otorga-

rán facultades especificas para resolver sobre determinada

materia o para la prestación de servicios, y que se regirán -

por las normas contenidas en sus ordenamientos constitutivos,
i

así como por las disposiciones aplicables del Reglamento y -

las que en su caso determine el Presidente de la República o el
i

Secretario, en ejercicio de sus atribuciones; y

Que es propósito de esta Secretaría ofrecer al país dentro -

de la radiodifusión no lucrativa, una opción de elevado conte-

nido cultural y cívico, para lo cual cuenta con un órgano ad

ministrativo descóncentrado que se denomina "Radio Educación",

cuya organización y funcionamiento es necesario establecer; -

se expide el siguiente



ACUERDO

ARTICULO lo.-Radio Educación es el órgano administrativo

desconcentrado ds la Secretar5a de Educación Pública que

tiene por objeto:

I.-Apoyar, a través de la radio, la enseñanza a cargo de

la Secretaría, especialmente la enseñanza abierta;

II.-Promover y difundir programas de interés cultural y-

cívico; y

III.-Transmitir programas que tiendan al mejoramiento del

nivel cultural de la población y que fomenten la propiedad

del idioma nacional.

ARTICULO 2o.-Para el cumplimiento de su objeto, Radio Edu -

cación realizará las siguientes funciones;

I.-Operar las emisoras XEEP y XEPPM que corresponden res -

pectivamente a las bandas de amplitud modulada y onda corta,

cuyos permisos es titular la Secretaría de Educación Pública,

así como las demás frecuencias que se le asignen;
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II.- Integrar y administrar la Fonoteca de Radio Educación;

III.- Proveer asistencia técnica y de producción radiofónica

a las emisoras no lucrativas del país que así lo soliciten;

IV.- Difundir programas de información y análisis;

V.- Promover la investigación científica y técnica en materia

de radiodifusión; y

VI.- Las demás, afines a las anteriores, que le encomiende el

Secretario.

¡

ARTICULO 3o.- Para su funcionamiento Radio Educación contará

con los bienes muebles e inmuebles destinados a su srervicio,

asá como con los recursos que le asigne el gobierno federal -

en el presupuesto de la Secretaría de Educación Pública.

Radio Educación podrá recibir,conforme-a las disposiciones -

legales aplicables, ingresos que deriven de los servicios que
í

preste y de otras fuentes u organizaciones que deseen apoyar
t

sus actividades.



ARTICULO 4o.- La responsabilidad del cumplimiento del objeto

de Radio Educación y de la debida realización de sus funcio-

nes, corresponderá al Director General de este organismo, quién

será designado y removido por el Secretario de Educación Públi-

ca.

ARTICULO 5o.- El Director General tendrá las siguientes facul -

tades y obligaciones:

I.- Representar a Radio Educación;

II.- Asumir la dirección técnica y administrativa de la institu-

ción;

III.- Someter a la consideración de las autoridades competentes

de la Secretaría de Educación Pública el programa general de

actividades y el proyecto de presupuesto anual;

IV.- Vigilar el cumplimiento de las políticas generales y de los

programas de trabajo;

V.-Acordar con las autoridades competentes de la Secretaría de

Educación Pública 3a organización interna de la institución y -

los demás asuntos que así lo requieran;
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VI.- Someter a la opinión del Consejo Consultivo los pro -

gramas y proyectos de trabajo; y

VII.- Las demás que le confiera el Secretario de Educación

Pública y que sean afines a las anteriores.

ARTICULO 60.- Radio Educación contará con un Consejo Cónsul -

tivo que será el cuerpo colegiado de coordinación que opinará

sobre los programas y proyectos de la institución y servirá -

de enlace entre ésta y las dependencias y demás órganos de la

Secretaría de Educación Pública que realicen actividades de

radiodifusión cultural.

ARTICULO 7o.- El Consejo Consultivo estará integrado por:

I.- El Secretario de Educación Pública, quién lo presidirá;

II.- El Subsecretario de Cultura y Recreación,quien suplirá

al Presidente en sus ausencias;

III.-El Director General de Radio Educación, quien fungirá -

como Secretario;



IV.- El Director General de Educación para Adultos; '

V.~ El Director General de Materiales Didácticos y Culturales;

VI.- El Director General de Publicaciones y Bibliotecas; y

VII.- Hasta tres consejeros designados por el Secretario de -

Educación Pública.

ARTICULO 9o.- Para que haya quorum en las sesiones del Consejo

Consultivo, se requerirá la presencia del Presidente o de quien

debe sustituirlo en sus ausencias y de tres miembros más. Sus

acuerdos se tomarán por mayoráa de votos y en caso de empate-

el Presidente tendrá voto de calidad.

ARTICULO 10o.- El Consejo Consultivo, previo acuerdo de sus

miembros, podrá tener invitados a sus sesiones, quienes sólo -

tendrán derecho a voz.



ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" de

la Federación.

SEGUNDO.- Quedan sin efecto las disposiciones adminis

trativas que se opongan a este acuerdo.

1

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

México, D.F., a 22 de noviembre de 1978.- El Secretario,

Fernando Solana.- Rúbrica.
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6.13.6-1- En relación con el Acuerdo a través del cual se estable-

ce la organización y funcionamiento de Radio Educación como órga -

no desconcentrado de la Secretaria de Educación Publica, podemos -

decir que de acuerdo a nuestro criterio sólo el Congreso de la -

Unión o el Presidente de la República pueden crear órganos descon -

centrados y señalarles su competencia, ésto si atendemos a que su -

creación implica modificación estructural de la Dependencia o Enti-

dad a la que se le desconcentran funciones.

Suponiendo que procediera el Acuerdo en cuestión» tenemos

serias dudas respecto a la naturaleza desconcentrada de Radio Edu -

cación, en vista de que el artículo tercero contempla la posibilidad

de ingresos propios. El artículo 4o. lo identifica como organismo.

El artículo 5o. señala como facultad y obligación del Director Gene-

' ral el representar a Radio Educación.

Las anteriores consideraciones nos hacen pensar que pueda

tratarse en todo caso de un organismo descentralizado y no de un ór-

gano desconcentrado.

Sin embargo y para el caso de que Radio Educación proce

diera como órgano desconcentrado, su tipo sería de desconcentración-

interna o vertical en virtud de que el aspecto prioritario lo cons -

tituye la materia y no la territorial id¿id.



6.13.7 REGLAMENTO de la Unidad Artística y Cultural del Bosque

de Chapultepec. 30 /

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ADOLFO LÓPEZ MATEOS: Presidente Constitucional de Ios-

Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades que .me concede la fracción

I del artículo 89 de la Constitución General de la Re -

pública; y

CONSIDERANDO

Que es necesario establecer las disposiciones para el

debido funcionamiento de la Unidad Artística y Cultural

del Bosque de Chapultepec que depende de la Secretaría -

de Educación Pública, he tenido a bien expedir el siguien-

te:

22/ Disrio oficial de la Fedor.acíón del 21 de junio de 1962



REGLAMENTO DE LA UNIDAD ARTÍSTICA Y CULTURAL

DEL BOSQUE DE CHAPULTEPEC

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO lo.- La Unidad Artística y Cultural del Bosque tiene

por objeto organizar, patrocinar o presentar audiciones, es

pectáculos o exposiciones y otros actos de carácter artístico, -

científico o cultural haciendo uso de los locales que la Secreta-
I

ría de Educación Pública ha puesto para ello a su disposición.

ARTICULO 2o.- El funcionamiento técnico y administrativo de la Uni-

dad queda confiado al Consejo de Administración de la Unidad Ar

tística y.Cultural del Bosque de Chapultepec, que se integrará con-

el Secretario de Educación Pública, los Subsecretarios Generales y-

de Asuntos Culturales, los Directores Generales de los Institutos

de Bellas Artes y de la Juventud Mexicana y los Directores Generales

de Acción Social y de Educación Física de la propia Secretaría.

ARTICULO 3o.- El cumplimiento de los acuerdos del Consejo y los ac-

tos administrativos ordinarios, serán llevados al cabo por un Direc-

tor General de la Unidad auxiliado por un Gerente General. _,..<-•'



ARTICULO 4o.~ La promoción de espectáculos de carácter popu -

lar y teatro de masas, estará a cargo del Consejo de Promociones

Artísticas y Populares del Instituto Nacional de Bellas Artes.

ARTICULO 5o.- El Secretario de Educación será el Presidente del

Consejo y en su ausencia o en su representación el Subsecreta -

rio General.

ARTICULO 6o.- Los locales a disposición de la Unidad para el cum

plimiento de sus fines y que por acuerdo del Consejo pueden ser

motivo de concesiones o arrendamiento, serán los siguientes:

1) El Auditorio Nacional compuesto de :

a) La sala de espectáculos

b) El vestíbulo

c) La mezzanine

d) La plaza roja

e) Los galerones con armadura de aluminio adjuntos al edificio -



2) El Teatro del Bosque, incluyendo:

a) La sala de espectáculos

b) El vestíbulo

c) El estacionamiento para vehículos.

3) El Recreo Infantil del Bosque con las dependencias

siguientes:

I

a) El Teatro orientación.

b) El Parque Infantil

c) El vestíbulo.

d) El estacionamiento para vehículos.

4) El Teatro del Granero con:

a) La sala de espectáculos

b) El vestíbulo

c) El patio.

d) El estacionamiento para vehículos.

5) Las demás circulaciones y plazas existentes

en el perímetro de la Unidad.



CAPITULO II.

DE LAS CONDICIONES DE CONCESIÓN O ARRENDAMIENTO.

ARTICULO 7o.- Para que el Consejo de Administración de la Uni-

dad otorgue una concesión o rente algún local será necesario:

1.- Solicitud específica de concesión o renta firmada por el- -

representante de la empresa o institución privada, o en su caso,
i

de la dependencia oficial interesada, que expresará la clase de

espectáculo o promoción que se proyectó llevar a cabo y la fecha

o fechas para ello.

2.-En la solicitud, o en un informe complementario, se especifi -

cara si el acto será gratuito o si habrá de realizarse con fines -

lucrativos si es en homenaje a alguna persona, institución o Go -

bierno, o si tiene por objeto conmemorar algún suceso histórico,

político o social. El programa del acto deberá presentarse com-

pleto, con la aceptación del solicitante de que la Unidad podrá -

suspender el evento en cualquier momento si el programa autoriza -

do se varia total o parcialmente sin la conformidad expresa del

Consejo de Administración de la Unidad. y

3.- Los términos en que el Consejo déla Unidad apruebe una s o l i c i -



tud, servirán de fundamento al contrato de concesión o arren-

damiento que suscribirán el solicitante y quien represente a -

la Unidad. El contrato no podrá ser firmado si no se efectúa-

el pago que corresponda, de acuerdo con las tarifas que este -

mismo reglamento fija.

ARTICULO 8o.- El Consejo de Administración de la Unidad y el -

Director General de la misma podrán ordenar la suspensión de -

cualquier acto que no se ajuste a lo dispuesto por el presente

reglamento.

ARTICULO 9o.- El Consejo de Administración de la Unidad Artis -

tica y Cultural del Bosque no tendrá facultad para reducir o

condonar el pago de concesión o renta que establece este regla

mentó, cualquiera que sea la persona o institución solicitante,
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ARTICULO llo.~ Las áreas y circulares que pueden ser ocupadas

a juicio del Consejo de Administración se concederán a ferias,

exposiciones y promociones culturales y artísticas, conforme a

la siguiente renta:

Espacios Armadura de Áreas
Cubiertos Aluminio y circulaciones

no cubiertas.

Empresas particulares,
comerciales e indus -
tríales, etc. $ 60.00 M2 $ 60.00 M2 $ 20.00 M2

Organi smos Guber -
namentales. Institu -
tos y Organismos Des-
centralizados. $ 50.00 M2 $ 60.00 M2 $ 15.00 M2

Las cuotas anteriores se devengarán y cubrirán por una sola vez

con derecho a ocupar las áreas rentadas por seis semanas. Cual -

quier lapso excedente deberá ser motivo de un convenio especial •

al respecto.

Además de las rentas fijas que se han mencionado en el presente •

artículo, se pagará el 20%, sobre entradas brutas en caso de que

se cobre acceso al público.



TRANSITORIOS.

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento empezará

a surtir efectos a partir de la fecha de su publicación

en el "Diario Oficial " de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO-- Se derogan todas las disposiciones -

dictadas con anterioridad que se opongan al mismo.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la

Ciudad de. México, Distrito Federal, a los seis dias del -

mes de junio de mil novecientos sesenta y dos.- Adolfo Ló-

pez Mateos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública,

Jaime Torres Bodet.- RúbricaJ- El Secretario del Patrimo-

nio Nacional, Eduardo Bustamante.- Rúbrica.

TESIS
[MU DE {)¡>/Q|
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6.13.7.1. La unidad artística y cultural del Bosque de -

Chapultepec de acuerdo con su reglamento constituye a - -

nuestro juicio un organismo descentralizado, toda vez - -

que tiene personalidad jurídica propia como se despren- -

de del hecho de que celebre contratos de arrendamiento con

diversas dependencias y entidades de la Administración Pú-

blica Federal, asi como que otorgue concesiones de uso dé-

los distintos locales que se encuentran a su disposición,-

según se aprecia del contenido del punto 3 del Artículo 7o.

del instrumento jurídico mencionado.

En el supuesto de que se ubicara la unidad ar

tística citada dentro de los órganos desconcentrados consi-

deramos que sería del tipo vertical o funcional atendiendo-

a que la finalidad preponderante es la materia de organizar,

patrocinar o presentar audiciones, espectáculos o exposicio-

nes y otros actos de carácter artístico, científico o cul -

tural.



6.13.8. DECRETO que crea la Universidad Pedagógica Nacional. 31/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es-

tados Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Es-

tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que

me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución-

Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento -

en los artículos 23, 24, fracciones IV y V, 25, fracciones -

I y II, y 29 de la Ley Federal de Educación, 17 y 38, frac -

ciones I, inciso e) III y IV de la Ley Orgánica de la Admi -

nistración Pública Federal, y

CONSIDERANDO

i

Que el Estado debe concurrir a la educación a nivel nacional

bajo la orientación de los principios doctrinarios del ar

tículo tercero constitucional;
i
i

Que la actividad del Gobierno de la República parte de una -

concepción unitari a de los asuntos económi eos y sociales y

que, dentro de estos últimos, los relativos a la,educación

31/ Diario Oficial de la Federación del 29 de agosto de .1978.



representan una preocupación relevante;

Que la educación constituye un factor determinante para el

desarrollo nacional;

Que la evolución del sistema educativo es no sólo necesaria

sino indispensable para contribuir a la conformación del in

dividuo de la sociedad y de un sistema social y económico -

más participativo, más libre.y más justo;

Que el Estado debe promover y vigilar la formación de profe-

sionales de la educación; y

Que la creación de una universidad pedagógica constituye la

respuesta del Gobierno Federal al legítimo anhelo del magis

terio nacional para consolidar las vias de su superación,

acorde con las necesidades actuales del sistema educativo,

He tenido a bien expedir el siguiente

nt?



DECRETO QUE CREA LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO lo.-Se crea la Universidad Pedagógica Nacional

como institución pública de educación superior, con -

carácter de organismo desconcentrado de la Secretaría

de Educación Pública.

ARTICULO 2o.- La Universidad Pedagógica Nacional tiene

por finalidad prestar, desarrollar y orientar servicios

educativos de tipa superior encaminándose a la formación

de profesionales de la educación de acuerdo a las nece -

sidades del país. j

ARTICULO 3o.- Las funciones que realizará la Universidad

Pedagógica Nacional deberán guardar entre sí relación per-

manente de armonía y equilibrio, de conformidad con los ob-

jetivos y metas de la planeación educativa nacional y serán

las siguientes:
i

I.-Docencia de tipo superior;
i

II.-Investigación científica en materia educativa y disciplinas



afines; y

III.- Difusión de conocimientos relacionados con la educación y

la cultura en general.

ARTICULO 4o.- Para1 ingresar a la licenciatura en la Universidad

Pedagógica Nacional será necesario haber concluido satisfactoria -

mente los estudios de educación normal o el bachillerato.

ARTICULO 5o.- Para acreditar los estudios que en ella se realicen,

la Universidad Pedagógica Nacional expedirá constancias y certifica -

dos de estudios y otorgará diplomas, títulos profesionales y grados-

académicos a quienes cumplan con los requisitos establecidos por la

institución y por las disposiciones aplicables en materia de edu -

cación y ejercicio profesional.

ARTICULO 6o.- Para su funcionamiento, la Universidad Pedagógica Na-

cional contará con los recursos que le asigne el Gobierno Federal

en el presupuesto de la Secretaría de Educación Pública.

La Universidad podrá recibir, conforme a las disposiciones legales,

aplicables, ingresos que deriven de los convenios únicos de coordina

ción que celebran en las Entidades Federativas, de los servicios



que preste la Institución y de otras fuentes u organizaciones

que deseen apoyar sus actividades.

ARTICULO 7o.- El Titular de la Secretaría de Educación.Pública

vigilará el cumplimiento de los términos de este Decreto y es -

tablecerá las modalidades académicas y de organización que re -

quiera el desarrollo déla Universidad Pedagógica Nacional, re -

solviendo además sobre aquellas otras que al respecto le propon-

ga la propia Universidad.

ARTICULO 8o.- El Secretario de Educación Pública, cuando lo esti-

me conveniente, propondrá al Ejecutivo Federal el establecimiento

de instituciones similares a la Universidad Pedagógica Nacional

y vinculadas con la misma, para atender las necesidades de servi •

cios educativos en regiones determinadas del pais.

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD.

ARTICULO 9o,.- Son órganos déla Universidad:

I.- El Rector;

II.- El Consejo Académico;



III.- El Secretario Académico;

IV.- El Secretario Administrativo;

V.- El Consejo Técnico; y

VI.- Los Jefes de Área Académica.

ARTICULO 10o.- Para ser Rector se requiere:

I.- Ser mexicano;

II.- Poseer título profesional de nivel superior;

III.- Haber destacado en tareas de docencia e investi-

gación científica; y

IV.- Poseer reconocido prestigio profesional.

ARTICULO lio.- El Rector será nombrado y removido por el

Secretario de Educación Pública.



ARTICULO 12o,- Son facultades y obligaciones del Rector:

I.- Representar a la Universidad Pedagógica Nacional;

II.- Cumplir y hacer cumplir este Ordenamiento y las demás

normas de organización y funcionamiento de la Institución;

III.- Someter al acuerdo del Secretario de Educación Pública -

o de los funcionarios que éste determine los asuntos que a su -

juicio así lo requieran o los que disponga el propio Titular -

del Ramo;

IV.- Presidir el Consejo Académico;

V-- Dictar las políticas generales de orden académico,y adminis-

trativo a que se sujetará la Universidad;

VI.- Conocer y resolver los conflictos que se presenten éntre-

los órganos déla Universidad;

í
VII.- Ejercer el derecho de veto respecto de las resoluciones -

i

del Consejo Académico, a efecto de que el Secretario de Educación-

Pública o el funcionario que éste designe resuelva en definitiva;



VIII.- Aprobar, cuando lo juzgue procedente planes y programas

académicos que hayan sido dictaminados favorablemente 'por el -

Consejo Académico;

IX.- Aprobar, en su caso> las normas relativas a la organización

y funcionamiento académico acordado por el Consejo Académico y -

expedir las de orden administrativo.

i •

X.- Presentar al Secretario de Educación Pública o a los funciona-

rios que el mismo determine un informe anual de ..actividades acadé-

micas y administrativas y poner a su disposición la información que

sea solicitada;

XI.- Elaborar y presentar oportunamente al Secretario de Educación -

Pública o a los funcionarios que.éste. señale> previa consulta al -

Consejo Académico proyecto de presupuesto anual de la Institución,-

así como informarle del ejercicio presupuestal anterior;

XII.- Nombrar y remover a los Secretarios Académicos y Administrati-

vo, a los Jefes de Área Académica y al Jefe de la Unidad de Planeación

a que se refiere el artículo 23, previa aprobación del Secretario .de-

Educación Pública;

XIII.- Nombrar, promover y remover a los demás funcionarios y pez*so -

nal académico y administrativo de la Universidad, de conformidad con



las disposiciones aplicables;

XIV.- Administrar los recursos asignados a la Universidad y

vigilar su adecuada aplicación;

XV.- Celebrar, previa autorización del Secretario de Educación Pú-

blica, convenios con los gobiernos de las entidades federativas -

para coordinar servicios educativos similares a los que preste la

Universidad;

XVI.- Establecer previa aprobación del Secretario de Educación

Publica o de los funcionarios que el mismo determine, comisiones -

consultivas que coadyuven al buen funcionamiento de la Institución;

y

XVII.- Las demás que le señalen el presente Ordenamiento y otras -

normas de organización y funcionamiento de la Universidad.

ARTICULO 13o.- Las ausencias temporales del Rector serán cubiertas

por el Secretario Académico y la falta de éste, por el Secretario -

Admini strativo.

ARTICULO 14o.- El Consejo Académico estará integrado por:
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I..- El Rector de la Universidad, quien lo presidirá y tendrá

voto de calidad;

II.- El Secretario Académico, quien desempeñará el cargo de

Secretario del Consejo;

III.- El Secretario Administrativo, quien suplirá al Secreta -

rio del Consejo;

IV.- Los Jefes de Área Académica;

V.- Un representante del personal académico por cada una de las

siguientes categorías: Titular, Titular Adjunto y Asistente; y

VI.- Dos representantes de los alumnos de Licenciatura y dos de

los alumnos de Postgrado.

Por cada Representante Propietario se elegirá un Suplente.

Los Representantes durarán en su cargo dos años y no podrán ser

reelectos para el período inmediato.

Por acuerdo del Consejo podrán participar en sus sesiones, sólo

con derecho a voz, otros miembros de la comunidad universitaria.



ARTICULO 15o.-Corresponde al Consejo Académico:

I.-Vigilar, que el desarrollo de las actividades de la Uni -

versidad sean congruentes con sus objetivos y con las nor-

mas que la rigen, así como velar por el buen funcionamiento

de la Institución;

II.-Dictaminar sobre los proyectos de planes y programas -

académicos que sean sometidos a su consideración por el

Consejo Técnico.

III.-Estudiar iniciativas en materia de organización y - •

funcionamiento académico y someterlas, en su caso, a la

consideración del Rector;

IV.-Emitir opinión sobre el proyecto de presupuesto anual

de la; Institución elaborado por el Rector;

V.-Conocer del informe anual de actividades que le presen-

te el Rector; y

1

VI.-Las demás funciones que le señalen el presente Ordena-

miento, y otras normas aplicables.

ARTICULO 16o.- Son facultades y obligaciones-del Secreta-

rio Académi co:
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I.- Presidir el Consejo Técnico;

II.- Cumplir y hacer cumplir los lineamientos y resoluciones

académicas emanadas de las autoridades superiores de la Uni-

versi dad;

III.-Vigilar, apoyar y estimular el eficaz funcionamiento de

las áreas académicas;

IV.-Determinar anualmente la asignación de los miembros'del-

personal académico y las diferentes áreas académicas y fijar-

las tareas de dicho personal, de acuerdo a los requerimientos

y criterios que establezca el Consejo Técnico, una vez que - .

éste haya armonizado las propuestas provenientes de los jefes

de área;

V.-Apoyar al Rector en To concerniente al buen funcionamiento

académico de la Institución;

VI.- Requerir al Secretario Administrativo el apoyo permanente

que exija la vida académica de la Institución; y

VII.-Las demás que señalen el presente Ordenamiento y otras

normas aplicables.

ARTICULO 17o.- Son facultades y obligaciones del. Secretario Ad-

ministrativo:

I.-Cumplir y hacer cumplir los lineamientos y resoluciones adminis-

FALLA DE ORIGEN



trativas de las autoridades superiores de la Universidad;

II.-Coordinar las unidades administrativas a su cargo,así como

vigilar, apoyar y estimular su eficaz funcionamiento;

III.-Apoyar al Rector en lo concerniente al funcionamiento -

administrativo de la Institución;

IV.-Prestar al Secretario Académico el apoyo permanente que -

requiera la vida académica de la Universidad; y

i
V.-Las demás que le señalen el presente Ordenamiento y otras-

narmas aplicables.

ARTICULO 18o.-El Consejo Técnico estará integrado por:

I.-El Secretario Académico, quien lo presidirá;

II.-Los Jefes de Área Académica; y

III.-El Jefe de la Unidad de Planeación, quien desempeñará el -

cargo de Secretario.

ARTICULO 19o.-Corresponde al Consejo Técnico:

I.-Promover, armonizar, vigilar y emitir su opinión sobre Ios-

proyectos de planes y programas correspondientes a cada área -

académica, aplicando el criterio de integración entre las fun -

ciones académicas; . .

II.-Establecer anualmente los requerimientos de personal acadé-

FALLA DE ORIGEN i
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mico de las diferentes áreas y fijar los criterios de prioridad

respectivos para los efectos a que se refiere la fracción IV del

artículo 16;

III.- Conocer y emitir su opinión sobre las iniciativas provenien-

tes de las áreas académicas en materia de organización y funciona-

miento académico;

IV.- Elaborar un proyecto de presupuesto anual a partir de las ne -

cesidades de las distintas áreas académicas y someterlo a la consi -

deración del Rector;

V.- Conocer y emitir su opinión sobre los proyectos académicos que -

le sean transmitidos por el Rector o por cualquiera de los miembros,

del propio Consejo; ¡

VI.- Evaluar y ajustar anualmente el desarrollo de los planes y pro-

gramas académicos que hayan sido aprobados;

VII.- Formular mediante el voto aprobatorio de la mayorSa absoluta

de sus miembros, las observaciones que estime procedentes y, en su

caso solicitar la reconsideración de las decisiones emanadas de

cualquier otra autoridad de la Universidad que afecten la vida acá -

demica; y

¡Tí
i.»
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VIII.- Las demás funciones que le señalen el presente Ordena

miento y otras normas aplicables.

ARTICULO 20o.- Son áreas académicas las de:

I,- Docencia; • .

i

II.- Investigación;
l

III.- Difusión; y

IV.- Servicios de Biblioteca y de Apoyo Académico.

ARTICULO 21o.- La organización y funcionamiento de las áreas

académicas serán las que apruebe el Rector, de acuerdo con los -

procedimientos establecidos por el presente Ordenamiento.

¡ ARTICULO 22o.- Son facultades y obligaciones de cada Jefe de

flrea Académica;

I.- Aplicar las resoluciones de las autoridades académicas su

periores cuando aquéllas se refieran a su área;

II.- Dirigir y coordinar las actividades académicas y adminis

i
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trativas del área a su cargo y vigilar su adecuado desarrollo;

III.-Proponer al Rector la designación de quienes deban coadyu-

var en la coordinación de las actividades a su cargo;

IV.- Conocer y resolver los asuntos y conflictos que se presenten

en el área a su cargo;

• ' 1

V.- Elaborar y presentar al Consejo Técnico los proyectos de pía -

nes y programas académicos y las iniciativas sobre la organización y

el funcionamiento de su área y formular los proyectos de presupuesto

correspondientes; y

VI.- Las demás que le señalen el presente Ordenamiento y otras nor-

mas aplicables.

ARTICULO 23o.- La actividad universitaria estará apoyada por una

Unidad de Planeación que asesorará al Rector y colaborará con -

los diversos órganos de la Institución para lograr el mejor desarro-

llo de sus funciones.

El Jefe de la Unidad de Planeación propondrá al Rector la designa-

ción de los colaboradores de dicha Unidad.



498

La Unidad de Planeación podrá recibir la asesoría de las Comi-

siones Consultivas, que se lleguen a establecer de acuerdo con-

la fracción XVI del articulo 12 de este Decreto.

ARTICULO 24o.- Corresponde a la Unidad de Planeación:

I.- Asesorar a los órganos de la Universidad para la definición

de políticas que permitan su adecuado desarrollo;

II.- Llevar a cabo los estudios necesarios para la planeación in-

tegral de la Universidad; y

III.- Las demás funciones que le señalen el presente Ordenamiento y

otras normas aplicables.

ARTICULO 25o.- La organización administrativa será la que esta -

blezca el Rector de acuerdo con los requerimientos de la vida

académica de la Institución.

ARTICULO 26o.- Para ser Secretario Académico o Administrativo,

Jefe de Área Académica o Jefe déla Unidad de Planeación se deberán

reunir los requisitos a que se refieren las fracciones I, II y III

del articulo 10 y poseer las cualidades académicas y administrativas

que el cargo requiera.

«• •un . . .
PrWiHftTt
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CAPITULO III

DEL PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO.

ARTICULO 27o.-El ingreso del personal académico a la Universi-

dad Pedagógica Nacional se sujetará a concurso de oposición

practicado por una Comisión Académica Dictaminatoria, integra-

da por cinco miembros designados por el Secretario de Educación

Pública a propuesta del Rector, la que verificará la capacidad y -

preparación académica de los candidatos y, de ser considerados idó-

neos, establecerá la categoría y nivel que les corresponda. Para

la selección de dicho personal no se establecerán limitaciones de-

rivadas de la posición ideológica, ni política de los aspirantes.

ARTICULO 28o.- La promoción del personal académico se encontrará

sujeta a previo dictamen de la Comisión Académica Dictaminadora,el-

cual sólo se fundará en la comprobación que efectúe dicha Comisión

de los méritos académicos correspondientes a la categoría y nivel a

que aspire el interesado.

ARTICULO 29o.- La organización y funcionamiento de la Comisión Acadé-

mica Dictaminadora, así como el establecimiento de las categorías y
i

niveles de clasificación, serán objeto de la reglamentación que al -
i

efecto expedirá el Secretario de Educación Pública conforme a crite-

rios de orden exclusivamente académico y sin perjuicio de los dere -

'chos de los trabajadores.
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ARTICULO 30o.- Para los efectos que correspondan, serán consi -

¿¡erados trabajadores de confianza; el Rector, los Secretarios

Académico y Administrativo, los Jefes de Área Académica, los

Responsables de coordinar actividades académicas o administrati-

vas, los Jefes y.Subjefes de Unidades y Departamentos, así como

el personal que proporcione servicios de apoyo directo a las auto-

ridades y quienes desempeñen funciones generales de fiscalización,

inspección, supervisión y vigilancia, de conformidad con lo dis

puesto por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-

tado, Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 123 Constitucional.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el "Diario Oficial" de la Federación.

SEGUNDO.- En tanto entren en funcionamiento la totalidad de las ca-

tegorías y niveles educativos a que se refieren respectivamente las

fracciones V y VI del artículo 14, el Rector fijará los criterios

para la representación del personal académico y del alumnado en la •

integración del Consejo Académico.

FALLA DE vDTfnni



Dado en la Residencia del Poder- Ejecutivo Federal> en la Ciudad de

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de agosto

de mil novecientos setenta y ocho.- José López Portillo.- Rúbrica.-

El Secretario de Programación y Presupuesto, Ricardo García Saínz.-

Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Fernando Solana. Rú -

brica.



G.13.8.1. Si bien el Decreto por el cual se crea la Universidad -

Pedagógica Nacional cita entre otros artículos el 17 de la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal que es el que se re

fiere a los órganos desconcentrados, abrigamos serias dudas res-

pecto a que sea esa la naturaleza jurídica de la Universidad crea

da, en virtud de que la conformación y funcionamiento es similar -

a la Universidad Nacional Autónoma de México y al Instituto Poli-

técnico Nacional y siendo estas instituciones organismos deseen -

tralizados, pensamos que correrá la misma suerte la Universidad -

Pedagógica, quizás sea necesario que se observe con detenimiento-

su funcionamiento y dentro de algún tiempo precisar la naturaleza

jurídica, que ahora nos parece confusa máxime si tomamos en cuenta

que el artículo lo. del instrumento de creación la considera orga

nismo desconcentrado, cuando ya hemos establecido que el término-

organismo excluye la desconcentración al tener personalidad jurí -

dica y patrimonio propios.

El artículo 6o. considera la posibilidad de un patrimonio

para la Universidad Pedagógica al aceptar el ingreso derivado de -

convenios únicos de coordinación, así como de servicios que preste

o de otras fuentes.

ALIA DE ORIGEN
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En el supuesto de que procediera la citada universidad-

como órgano desconcentrado consideramos que sería del tipo de -

desconcentración interna o vertical, en virtud de que la materia

es la que se destaca con carácter primordial, no asi el aspecto -

de territorialidad.
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6.13.9. El día 4 de febrero de 1980 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación el tercer Reglamento Interior de la Secretaria de Edu-

. cación Pública y respecto a la desconcentración administrativa con

templaba:

CAPITULO V.

DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

Artículo 51. Para la más eficaz atención y eficiente des-

pacho de los asuntos de la competencia de la Secretaría, ésta podrá

contar con órganos administrativos desconcentrados que le estarán

jerárquicamente subordinados y a los cuales se otorgarán las facul -

tades específicas para resolver sobre determinada materia o para la-

prestación de servicios, dentro del ámbito territorial que se deter-

mine en cada caso, de conformidad con el instrumento jurídico que

los cree el cual deberá ser publicado en el "Diario Oficial" de la -

Federación.

Artículo 52. En cada Estado de la República la Secretaría

tendrá una delegación general de la cual dependerán los servicios -

que se le encomienden en su circunscripción territorial, incluyendo

los establecimientos educativos correspondientes.



Al frente de cada delegación general habrá un delegado -

general que sera nombrado y removido por el secretario.

Los delegados generales serán auxiliados, según las nece -

sidades del servicio, por subdelegados o por otros funcionarios -

cuyos cargos establecerá el secretario, así como por los directo-

res, jefes de departamento y demás personal de confianza que se -

requiera, se precise en los manuales de organización y figure en-

el presupuesto.

Artículo 53. Corresponde a cada una de las delegaciones

generales, en su circunscripción territorial:

I.* Elaborar los planes, programas y presupuestos corres-

pondientes a los servicios de la Secretaría, ajustándose a las

normas establecidas al respecto:

II.- Organizar, operar, desarrollar, supervisar y evaluar

los servicios de educación preprimaria, primaria, secundaria,

secundaria técnica, normal, física, indígena, para adultos y los-

demás que le atribuya el secretario, de acuerdo con las disposi -

ciones aplicables y los criterios nacionales que se establezcan:



III.-Administrar los recursos humanos, financieros y -

materiales de los servicios a que se refiere la fracción II, confor

me a las disposiciones legales aplicables y a los lincamientos que-

establezca la Oficialía Mayor;

IV.-Tramitar, registrar y controlar la admisión, baja y

demás movimientos del personal que atienda los servicios a que se -

refiere la fracción II y aplicar, respecto a dicho personal, las

normas relativas a remuneraciones;

V.-Coadyuvar con las dependencias correspondientes en-

los programas para la superación académica y administrativa del -

personal a su servicio;

VI.-Practicar auditorias a los establecimientos educa-

tivos y a las áreas' administrativas, conforme a las disposiciones -

aplicables y a los lineamientos que dicte la Auditoria General;

VII.-Supervisar, conforme a las disposiciones aplica -
i

bles, que las instituciones incorporadas a la Secretaria que pres -
i

ten en el Estado los servicios educativos, a los que se refiere la-

fracción II y los demás que se deleguen, cumplan con las normas -

aplicables;
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VIII.-Coadyuvar con la Dirección General de Incorpora-

ción y Revalidación en la administración de las becas en efectivo-

y para realizar estudios en escuelas particulares que hayan sido -

otorgadas por los comités de becas, conforme a las normas aprobadas

por la Comisión General de Becas.

IX.-Expedir copias certificadas de las constancias que

obren en los archivos de la delegación cuando deban ser exhibidas -

en procedimientos judiciales o contencio-administrativos y, en ge -

neral, para cualquier proceso o averiguación;

X.-Sugerir a las unidades administrativas centrales, -

con base en las necesidades y peculiaridades de la Entidad, la rao -

dificación de las disposiciones establecidas respecto a los servi -

cios educativos;

XI.-Auxiliar al secretario en la coordinación de las

entidades del sector educativo;

XII.-Coadyuvar con las direcciones generales en la

prestación de los servicios que a ésta corresponda realizar en todo

el país.;

XIII.-Rendir a las direcciones generales correspondientes



los informes periódicos que se requieran para fines de evaluación

y control de los servicios educativos desconcentrados territorial-

mente en las delegaciones generales;

XIV.-Ser el único conducto en el Estado para difundir-

información, por cualquier medio, sobre las funciones y activida-

des de la Secretar!ajy (

XV.- Ejercer las demás funciones que le señale este -

ordenamiento y las que le asigne el secretario.

Articulo 54.- Corresponde a los delegados generales, -

dentro de su ámbito de competencia:

I.-Representar a la Secretaria en el Estado ante las -

demás autoridades federales,estatales y municipales, así como an-

te las entidades públicas y privadas;

II.-Planear, programar, organizar, dirigir, controlar

y evaluar al desempeño de las labores encomendadas a la delega -

cion a su cargo;

III.-Acordar, en su caso, con el secretario, los sub-



secretarios o el oficial mayor, la resolución de los asuntos que -

asi lo requieran;

IV.-Ejercer el presupuesto asignado, a la delegación;

V.-Cumplir y vigilar el cumplimiento de las disposi -

cion.es aplicables;

VI.-Elaborar, de acuerdo con la Dirección General de -

Organización y Métodos, proyectos para crear, reorganizar o supri-

mir áreas de la delegación;

VII.-Expedir los nombramientos que autorice el secreta-

rio para el personal docente» técnico y administrativo de los est_a

blecimientos educativos y las áreas administrativas de la delegación

asi como atender, conforme a los lineamientos que se establezcan, -

los asuntos relacionados con el trámite, registro y control de la -

admisión> baja y demás movimientos de dicho personal, suscribiendo -

todos los documentos correspondientes;

VIII*- Contratar los servicios que se requieran para el -

funcionamiento de los establecimientos educativos y las áreas ad
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ministrativas> conforme al presupuesto asignado y a las politi

cas que establezca la Oficialía Mayor;

IX.-Firmar y notificar los acuerdos de trámite, así

como las resoluciones o acuerdos del secretario, los subsecreta -

rios o el oficial mayor* y aquellos que emitan con fundamento en-

facultades que le correspondan;

X.-Autorizar por escrito, conforme a las necesidades

del servicio, a los subdelegados, directores y jefes de departa -

mento> para que previo dictamen y registro de dicha autorización-

en la Dirección General de Servicios Jurídicos, firmen documen

tación relacionada con los asuntos que competen a la delegación;

i

XI.-Mantener informadas a las dependencias centra

les correspondientes respecto de los servicios a la delegación;

XII.-Proporcionar, de acuerdo con'las políticas

establecidas, los dictámenes, opiniones, informes, datos o la coo-

peración o asistencia técnica que sea requerida por otras depen -

i

dencias del Ejecutivo Federal, entidades auxiliares del mismo o-

por las demás dependencias o unidades de la propia Secretaria;-



XIII.- Coordinar sus acciones con los representantes de

otras instituciones públicas y privadas de carácter educativo que-

funcionen en la entidad, y

XIV."Ejercer las demás facultades que se les asignen,
i

I

Artículo 55.-Los órganos administrativos desconcentra -

dos a que se refiere este articulo se regirán por las normas con-

tenidas en sus ordenamientos constitutivos, asi como por las dis-

posiciones aplicables de este reglamento y las que en su caso --

determine el Presidente de la República o el secretario en ejercí

ció de sus atribuciones;

I.-Instituto Nacional de Antropología e Historia:

II.-Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura;

: III.-Instituto Politécnico Nacional;

IV.-Radio Educación;

V.-Universidad Pedagógica Nacional, y

VI--Los demás creados con ese carácter.



6.13.9.1. Los cambios que en el aspecto de Desconcentración Administra-

tiva se introducen en este reglamento interior son:

a) Considerar a las Delegaciones Generales en los Es-

tados, en el Capitulo V de la Desconcentración Administrativa,

de lo que puede inferirse que pretende asimilárseles como ór-

ganos desconcentrados sin que se reconozca esto claramente y

b) Suprime del listado de órganos desconcentrados ci-

tados en el articulo 55 a la Comisión Nacional de los Libros -

de Texto Gratuitos, al Consejo Nacional de Fomento de los Re -

cursos Humanos para la Industria y a la Unidad Artística y

Cultural del Bosque de Chapultepec. En sus artículos Transi-

torios, el Reglamento Interior citado, abroga el Reglamento -

de la Unidad Artística y Cultural del Bosque de Chapultepec y~

el Decreto que establece el Consejo Nacional de Fomento de los

Recursos Humanos para la Industria, sin que se haga alusión a

la suerte que corre el Decreto de creación de la Comisión Na-

cional de los Libros de Texto Gratuitos.

6.13-10 Con fecha 20 de enero del presente año se publicó en el Dia -

rio Oficial de la Federación el reglamento interior actualmen

te en vigor y respecto a la desconcentración administrativa -

no introduce ningún cambio en relación con el anterior regla-

mento interior que abroga, circunstancia por la cual quedan

con plena validez las observaciones efectuadas en líneas ante

ñores.
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6.14. El primer Reglamento Interior de la Secretarla de Salubridad y -

Asistencia contemplaba. 32/

CAPITULO VIII

DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS.

Articulo 63. Para la más eficaz atención y eficiente -

despacho de los asuntos de la competencia de la Secretaria de Sa —

lubridad y Asistencia, ésta podrá contar con órganos administrativos

desconcentrados que le estén jerárquicamente subordinados, los cuales

tendrán las facultades especificas para resolver sobre aquella mate -

ria y dentro del ámbito territorial que determinen la Ley y sus Regla-

mentos yj a falta de ellos, de conformidad con las normas que para

ello establezca el instrumento de su creación, el que deberá ser publ_i

cado en el Diario Oficial ds la Federación.

De acuerdo con las disposiciones relativas, la. Secreta -

ría de Salubridad y Asistencia podrá confirmar, modificar, revocar,

nulificar y revisar en su ,caso, las resoluciones dictadas por el órga-

no desconcentrado.

32/ Diario Oficial de la Federación del 31 de agosto de 1977.



Artículo 64.- La Comisión Constructora e Ingeniería

Sanitaria tiene competencia.para:

I.- Estudiar, proyectar, construir, rehabilitar, equi-

par, conservar, mantener y prestar asesoría en obras -

para la salud y para el mejoramiento del medio ambien-

te;

II.- Realizar los planes y programas que demanda la

ejecución a corto, mediano y largo plazo en lo que se-

refiere a ejecución, equipamiento, conservación y man-

tenimiento de obras en coordinación con las demás de -

pendencias de la Secretaría;

III.- Estudiar, proyectar y prestar asesoría para la

ejecución en los programas de obras para el control,

el tratamiento y el aprovechamiento de los desechos 15-

quidos y sólidos, así como las instalaciones de rastros,

mercados, cementerios y demás sitios públicos relaciona-

dos con la salubridad general en coordinación con las

dependencias de la Secretaría;



IV.- Ejercer la vigilancia y control de las instalaciones

de las empresas de almacenamiento y suministro de gas natu -

ral y LP;

V.- Celebrar contratos, nombrar y contratar personal, otorgar

poderes para el desarrollo de actividades y para pleitos y

,cobranzas y> en general, efectuar todos los actos tendientes-

o necesarios para la realización de sus finalidades, y

VI.- Efectuar las demás actividades que le encomiende el Vocal

Presidente de la propia Comisión para el cumplimiento de sus -

funciones.
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Artículo 65.- La Comisión Nacional parala Erradica -

ción del Paludismo tiene competencia para : 33/

I.- Investigar, planear, organizar, ejecutar, contro -

lar y vigilar las actividades para la erradicación del

paludismo;

II.- Promover y coordinar la participación de organismos

oficiales y privados y del público en general en las

actividades antipalúdicas;

III.- Analizar y aprobar normas técnicas y administrati -

vas; f

IV.- Evaluar el desarrollo de los programas delfSector -

Salud relacionados con el paludismo;

V.- Vigilar el cumplimiento de los convenios de coopera -

ción internacionales parala erradicación del paludismo, y

VI.-Promover investigaciones en relación con los vectores,

con los parásitos del paludismo y con el hombre que per -

33/ Diario Oficial de la Federación del 31 de agosto de 1977



mitán elaborar técnicas de trabajo y vigilar su aplicación.

Artículo 66.- La Dirección General de Farmacias tiene compe-

tencia para:

I.-Planear, organizar, dirigir y vigilar el funcionamiento

técnico y administrativo de las Farmacias para empleados fe -

derales;

II.-Administrar el subsidio autorizado por la Secretaria.de-

Programación y Presupuesto;

III.-Preparar los estados contables necesarios para comprobar

la aplicación de dicho subsidio;

IV.-Realizar los estudios que permitan la formulación de pe-

didos adecuados a sus necesidades, y,

V.- Promover la creación en todo el país de nuevas farrna

cias.
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Artículo 67,- El Patrimonio de la Beneficencia Pública

tiene competencia para:

I.-Administrar y controlar los bienes propiedad de.la -

Beneficencia Pública;

II.-Formular y llevar el catálogo de los bienes y conser-

var los títulos de propiedad respectivos;
i

III.- Recibir, distribuir y vigilar las utilidades de la

Lotería Nacional, recibidas a través de la Tesorería de -

la Federación, que, se distribuyan a diversos centros asis-

tenciales;

IV.-Entregar, registrar y vigilar los fondos provenientes

de subsidios concedidos a través de la Tesorería de la Fe-

deración) que se distribuyan a diversos centros asistencia -

les;

V.- Recibir, registrar, entregar y controlar las cuotas de

recuperación recaudadas, en los establecimientos de la Se -

cretaría en el Distrito Federal y enterarlas a la Tesorería

de la Federación, asi como vigilar, los sistemas establecidos

para su cobro;



VI.- Coordinar sus actividades con la Dirección

General de Asuntos Jurídicos, y>

VII.- Formular los anteproyectos de Acuerdos Pre-

sidenciales para disponer de bienes o derechos

propiedad de la Beneficencia Pública con valor de más

de veinticinco mil pesos.(



El Nuevo Reglamento Interior de la Secretaria de Salu -

bridad y Asistencia contempla: 34/

CAPITULO VIII

DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS.

Artículo 54.- Para la más eficaz atención y eficiente

despacho de los asuntos de la competencia de la Secreta-

ría de Salubridad y Asistencia, ésta podrá contar con ór-

ganos administrativos desconcentrados que le estén jerár-

quicamente subordinados, los cuales tendrán las faculta -

des especificas,i para resolver sobre aquella materia y -

dentro del ámbito territorial que determinen la Ley y sus

Reglamentos y, a falta de ellos, de conformidad; con las

normas que para ello establezca el instrumento de su crea-

ción, el que deberá ser publicado en el Diario Oficial de

la Federación.

De acuerdo con las disposiciones relativas, la Secretaría

de Salubridad y Asistencia podrá confirmar,, revocar, nuli-
i

ficar y revisar en su caso, las resoluciones dictadas por -

el órgano desconcentrado. '

34 / Diario Oficial de la Federación del 9 de junio de 1978
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Artículo 55.- Se regirán por sus respectivos ordena -•

mientos específicos y por las disposiciones aplicables

a este Reglamento, los siguientes órganos desconcentra-

dos:

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pü -

blica.

Comisión Constructora e Ingeniería Sanitaria.

Comisión Nacional para la Erradicación del Paludismo.

Gerencia General de Farmacias.
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6.14.1 Artículo 56.- La Administración del Patrimonio de la

Beneficencia Pública tiene competencia para: 35/

I.-Administrar y controlar los bienes> muebles, in -

muebles y derechos que constituyan el Patrimonio de-

la Beneficencia Pública;

II.-Distribuir, de conformidad con las disposiciones

que emita el titular del ramo, los recursos finan

cieros que le concentren la Lotería Nacional y otros

organismos y vigilar su aplicación;

III.-Suministrar los fondos provenientes de subsi -

dios y vigilar su aplicación;

IV.-Recibir y suministrar a las correspondientes uni -

dades administrativas de 3a Secretaría, los fondos prove-

nientes de cuotas de recuperación y vigilar los siste-

mas establecidos para el cobro de dichas cuotas, y,

35/ Diario Oficial de la Federación del 9 de junio de 1978
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V.-Autorizar la enajenación de bienes obsoletos propie-

dad de la Beneficencia Pública, con valor hasta de

$ 25,000.00.

ACUERDO por el cual se reconoce a la Secretaria de Sa-

lubridad y Asistencia, la facultad para administrar

los bienes que constituyan el Patrimonio de la Bene -

t fieencia Pública. 36/

I

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República.

ACUERDO a las Secretarias de Salubridad y Asistencia,de

Bienes Nacionales e Inspección Administrativa y de Ha -

cienda y Crédito Público.

CONSIDERANDO que en los términos del Acuerdo Presidencial

del 12 de enero de 1945 se reconoció la facultad de la

extinta Secretaria de Asistencia Pública y por ende

de su sucesora la Secretaria de Salubridad y Asistencia,

para administrar a través de su Dirección General del Pa-

trimonio los bienes que al 31 de diciembre ele 1938, cons''-

tituían los de la extinta Beneficencia Pública en el D.F.,

asa como todos aquellos adquiridos posteriormente por el -

tiF» 1 7 de mavo de 1947.



mismo patrimonio, entendiéndose que dentro de esa facul-

tad de admi n;i strciclón quedan comprendí das , inclusive , las

de enajenación y gravamen de toda clase.

CONSIDERANDO que el proposito, entre otros, de. tal s.itua -

ción legal fue la de atribuir a la Secretaría de Salubridad

y Asistencia, a través de su Dirección General del Patrimo-

nio., una calidad de administradora de esos bienes actuando -

en delegaci6n de facultades de este Ejecutivo a mi cargo.

CONSIDERANDO que sobre la base de ese criterio se permitió-

un desarrollo técnico y social más amplio, creándole una

posición independiente y un íntimo contacto con las necesi-

dades de la sociedad» reafirmando la idea de obligación sobre

bases de soli dari dad soci al *

1

CONSIDERANDO que el Estado procura la creación de un sistema

[
de seguridad soci al, dentro de la cual funcione debidamente-

la asistencia, es decir, la preocupación no consiste en prac-

ticar la asistencia, en forma aislada, sino que ésta consiste

en definir su; actuación dentro de un sistema de seguridad

social que apenas se proyecta y que necesita para tal objeto

dfcl capital de la Beneficencia Publica para el mejor desarrollo

de su cometido, he tenido a bien expedir el siguiente



ACUERDO

PRIMERO.- Se reconoce la facultad de la Secretaria de

Salubridad y Asistencia, para administrar, a través de su

Dirección General del- Patrimonio, los bienes que al 31 de-

diciembre de 1946, constituían los del Patrimonio de la

Beneficencia Pública, así como todos aquellos que se adquie-

ran posteriormente, entendiéndose que dentro de esta facul-

tad de administración quedan comprendidas inclusive, las de

enajenación y qravamen de toda clase, y sobre la base de las

facultades, asá reconocidas a la Secretaría de Salubridad y

Asistencia.

SEGUNDO.- Para el ejercicio de la facultad de disposición -

de bienes del Patrimonio de la Beneficencia Pública, se re-

querirá Acuerdo de este Ejecutivo, debiendo quedar dicha

enajenación sujeta a remate, cuando el valor de los bie -

- nes exceda de $ 5,000.00 (cinco mil pesos).

TERCERO.- La Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección

Administrativa, tendrá facultad de investigar administra -

tivamente la aplicación del Patrimonio de la Beneficencia



Pública a sus fines, y, para el efecto, la Secre-

taria de. Salubridad y Asistencia entregará a dicha -

Secretaria de Bienes Nacionales e Inspección Admi- -

nistrativa una relación de los bienes que constitu—

yen el Patrimonio de la Beneficencia Pública y pro—

porcionará cuando se le solicite, un informe detalla-

do sobre los aumentos o disminuciones de los mismos-

bienes, con expresión de las causas de ese movimiento,.

i

CUATRO.- El régimen establecido en este Acuerdo, deberá

considerarse como medida transitoria en tanto se expida

la Ley de Asistencia1Pública.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los

veintiséis días del mes de marzo de mil novecientos cua-

renta y siete.- El Presidente Constitucional de los Es-

tados Unidos Mexicanos, Miguel Alemán Valdéz.-Rúbrica.-

El Secretario de Salubridad y Asistencia, Rafael Pascasio

Gamboa.- Rúbrica.- El Secretario de Bienes Nacionales -

e Inspección Administrativa, Alfonso Caso.- Rúbrica.



6.14.1.1. El Reglamento Interior de 31 de agosto de 1977 fue abro -

gado el 9 de junio de 1978 con un nuevo reglamento y és-

te conserva en la redacción del articulo 54 los errores

que hemos destacado para otros reglamentos interiores, en

el sentido de subordinar jerárquicamente el órgano descon

centrado a la Secretaria y aún destacando que será ésta

la que pueda confirmar, revocar, nulificar, y revisar en -

su caso, las resoluciones dictadas por aquel.

De la Administración del Patrimonio de la Beneficencia

Pública podemos manifestar que no encontramos elementos

para encuadrarla en el modelo de órgano desconcentrado,

ajustándose en todo¿caso a lo que podría ser un fideicomi

so, o quizás a las funciones que en forma particular de

sernpeña cualquier dirección general de administración.

Para el caso que se ajustará este organismo al modelo de

órgano desconcentrado, seria del tipo vertical o interna,

atendiendo a que el aspecto prioritario lo constituye la

materia.



6.14.2 Artículo 57.- La Comisión Constructora e Ingeniería
9

Sanitaria tiene competencia para: 31_/

I.-Estudiar, proyectar, construir, equipar, conser -

var, rehabilitar y prestar mantenimiento correctivo-

y asesoría en obras para la salud;

II.-Realizar los planes y programas que demanden la-

ejecución, equipamiento, conservación y mantenimiento

de obras en coordinación con las demás dependencias de

la Secretaría;

¡

III.- Estudiar, proyectar y prestar asesoría, para la-

ejecución de los programas de obras para el control,

tratamiento y aprovechamiento de los desechos líquidos

y sólidos, así como para las instalaciones de rastros,-

mercados, cementerios y demás sitios públicos relacio

nados con la salubridad en general, en coordinación con

las dependencias de la Secretaría;
i

i

IV.- Ejercer la vigilancia y control sanitarios de las

instalaciones de las empresas de almacenamiento y suminis-

tro de gas natural y L.P.;



V.- Celebrar contratos, nombrar y contratar personal,

otorgar poderes para el desarrollo de actividades y -

para pleitos de cobranza y, en general, efectuar todos

los actos tendientes o necesarios para la realización -

de sus finalidades, y,

VI.- Efectuar las demás actividades que le encomiende el

Vocal Presidente de la propia Comisión para el cumplimien-

to de sus funciones. :
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JOSÉ HERNÁNDEZ RIZO, Oficial Mayor de la Secretaría de

Salubridad y Asistencia, en uso de la facultad conferi-

da en el artículo 7 fracción VIII, del Reglamento Inte-

rior de la propia Secretaria de Estado certifica:

Que en los archivos de esta Secretaria existe un docu -•

mentó que a la letra dice:

"Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice:

Estados Unidos Mexicanos, Poder Ejecutivo Federal. Méxi-

co. Secretaría de Salubridad y Asistencia. En el margen

superior derecho dice Secretaría Particular. México 25 de

enero de mil novecientos setenta y uno.

Acuerdo al Director General de Construcción del Centro -

Médico de la Ciudad de México, a virtud de la venta propa-

lada con el Instituto Mexicano del Seguro Social, del ci_

tado Centro Médico de la Ciudad de México, empiece a fun -

cionar como organismo público desconcentrado, la comisión

constructora de esta Secretaría; bajo las siguientes ba

ses:

I.- Bajo la dependencia directa del Secretario del



Romo y como sucesora del comité de proyección y cons-

trucción del Centro Médico de la Ciudad de México, se-

establecerá la Comisión Constructora de la Secretaria -

de Salubridad y Asistencia como organismo público des

concentrado. II.- La Comisión se integrará con un Vo-

cal Presidente que invariablemente será el Secretario -

de Salubridad y Asistencia; un Vocal Ejecutivo designado

por el Secretario de Salubridad y Asistencia; un Direc -

tor General que asumirá las funciones técnicas de la Co-

misión nombrado por el Secretario de Salubridad y Asis-

tencia a propuesta del Vocal Ejecutivo y los Directores,

Jefes de Departamento y Personal necesario para el buen

funcionamiento de la Comisión y que serán nombrados por-

el Vocal Ejecutivo previo Acuerdo del Vocal Presidente.

III.- La Comisión Constructora funcionará como Organismo

Desconcentrado de la Secretaria de Salubridad y Asistencia,

teniendo en consecuencia personalidad1 jurídica y como

representante legal al Vocal Ejecutivo el que podrá ac

tuar por sí o por mandatarios.- IV.- El patrimonio de la

Comisión será integrado por : a) Las partidas del

presupuesto de la Federación que anualmente se le fijen;-'

b) Con fondos provenientes de la Lotería Nacional entre



gados por el Patronato de la Beneficencia Publica; -

c) Muebles e Inmuebles que la Federación destine a tal

servicie;

d) Aportaciones de organismos y organizaciones pübli -

cas y privadas y

e) Liberalidades que por cualquier motivo reciba de -

sociedades, asociaciones privadas y particulares.

V.- La Comisión Constructora tendrá a su cargo;

A) La construcción, renovación y reconstrucción de las

obras sanitario-asistenciales;

E) Habitación rural y el mejoramiento de la vivienda exis-

tente en la actúa]i dad;

c) El saneamiento ambiental, principalmente por la intro-

ducción de agua, perforación de pozos, creación de uni -

dades. agua, tanques de almacenamiento y redes de dis -

tribución en poblaciones con menos de mil quinientos ha -

bitantes y que no sean cabecera de Municipio;

D) Creación de Distritos Sanitarios;

E) Obras dé tipo social consistentes en la construcción

de centros de bienestar social, rural y urbano, internados

y guarderías infantiles;



E") Construcción de centros de investigación y laboratorios:

G) Construcción de escuelas de salud pública y administración

de hospitales y de enseñanza médica y

h) Otras obras relacionadas con los objetos de la Comisión o -

que lo ordene el Secretario de Salubridad y Asistencia;

V[.-La Comisión Constructora ocurrirá para su asesoramiento -

cuando sea necesario a las dependencias del Gobierno Federal -

y los Organismos de carácter técnico que designe el \bcal Pre-

sidente . /

VII.- Los estudios y la construcción de las obras sanitario-

asisten'ciales serán presentados por el Secretario de Salubridad

y Asistencia que es a la vez el \bcal Presidente de la Comisión,

al C. Presidente de la República y a la Secretaria de la Presi -

dencia para su aprobación.

i

VIII.-Dentro del término de 90 días, a partir de la fecha de -

este Acuerdo, proceda el \bcal Ejecutivo a expedir el Regla
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mentó Interior de la propia Comisión Constructora.

IX.-Asumirá el actual Director General de Construc-

ción, señor Ingeniero Luis Cóq G-> el cargo de Vocal-

Ejecutivo de la Comisión a cuyo efecto sirve este -

Acuerdo de nombramiento en forma. El Secretario de-

Salubridad y Asistencia, Dr. José Alvarez Amézquita.-

Rübrica.- Extiendo la pre.sente certificación en la -

Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince di as-

de! mes de mayo de mil novecientos setenta y nueve."

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL OFICIAL MAYOR.

JOSÉ HERNÁNDEZ RIZO.
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6.14.2.1. La Comisión Constructora e Ingeniería Sanitaria conside-

ramos constituye un auténtico organismo descentralizado-

atento lo dispuesto al Acuerdo por el que se constituyó-

en que se le denomina organismo público desconcentrado,--

en vista de que como antes se manifestó el término organis-

mo sólo se aplica a aquellos entes con personalidad juri -

dica y patrimonio propios.

A la Comisión citada se le reconoce personalidad jurídica

en el punto III del Acuerdo de creación y también patri -

monio propio en el punto I Vdel instrumento mencionado, -

con lo cual se aleja bastante del modelo que de órgano

desconcentrado hemos estado manejando en este estudio. -

Esta circunstancia se confirma atento lo dispuesto en la -

fracción \ del Artículo 57 del reglamento interior en vi -

gor, en la cual se considera la posibilidad de celebrar -

contratos, reconociéndose con esto personalidad para este

organismo.

Independientemente de lo anterior si esta Comisión fuera

encuadrada dentro del modelo propuesto para los órganos-

desconcentrados, su ubicación sería en el tipo interno o

funcional en vista de que el aspecto relevante lo cons -

tituye la materia.



6.14.3. Articulo 58. La Comisión Nacional para la Erradica-

ción del Paludismo tiene competencia para: 38 /

I.- Planear normas, organizar, ejecutar, controlar, eva-

luar y vigilar las actividades para la erradicación del -

paludismo;

II.- Promover y coordinar la participación de organismos

oficiales y privados y del público en general en las acti-

vidades antipalúdicas;

III.- Cumplir los convenios de cooperación, internaciona-

les para la erradicación del paludismo, y,

IV.- Promover y realizar la investigación científica en -

relación con la erradicación del paludismo.

38/ Diario Oficial de la Federación del 9 de junio de 1978.
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DECRETO que declara de interés público y de beneficio so-

cial la campaña para erradicar el paludismo. 39 /

Al margen un sello con'el Escudo Nacional, que dice: Es-

tados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de los -

Estados Unidos Mexicanos> a sus habitantes, sabed:

Que en uso de la facultad que al Ejecutivo Federal otorga

la fracción I del articulo 89 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y con apoyo además en los

artículos lo., 3o., fracción II> 4o., 73 fracción IV, 74,

75, 76, 77, 78 fracciones I, III y IV, 86 y 91 del Código -

Sanitario, y

CONSIDERANDO

Que el paludismo es un grave padecimiento endémico que

y
por centurias ha venido atacando nuestra población, diez '-

mandola y menoscabando considerablemente su capacidad de

17 de diciembre 19'J5
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trabajo.

Que el paludismo existe actualmente en regiones que en

total abarcan cerca de las tres cuartas partes de nuestro

Territorio, en las que reside algo más ele la mitad de sus -

habitantes, quienes vienen r.esintiendo en mayor o menor

grado los perjudiciales efectos de esa enfermedad, especial-

mente a lo largo de nuestras zonas costeras, con una inci

ciencia anual tal que conservadoramente se calculan en más

de dos millones anuales los casos de paludismo en el país y-

con una mortandad que ocupa el tercer lugar entre las causas-

de defunción.

Que si bien los gobiernos emanados de la Revolución se han -

preocupado hondamente por el problema de combatir y controlar

el paludismo en la medida de sus posibilidades económicas y de

los medios que el progreso.científico ha puesto a su dispo -

sáción> es hasta muy recientemente cuando los estudios, expe -

rimentos y adelantos científicos han permitido cambiar radical-

mente las ideas sobre la lucha para controlar el paludismo por

la de la lucha para erradicarlo, idea esta última que se funda

en el empleo de los insecticidas residuales, cuya adecuada

aplicación hace posible anular la transmisión del paludismo y

lograr asá estirparlo totalmente.

"»>*—•*—"——mfcflffl



Que el Ejecutivo de mi cargo para aprovechar esa posi -

bilidad en beneficio de la salubridad general de la Repú-

blica y del bienestar de sus habitantes, encomendó a las -

autoridades sanitarias de la Federación elaborar un proye£

to para la campaña de erradicación del paludismo en nuestro

país, con la valiosa colaboración técnica de instituciones-

nacionales e internacionales. Esta campaña podrá iniciarse

desde luego y concluirse en el término relativamente breve -

de cinco años, cuyos incalculables beneficios podrán apre-

ciarse a partir del segundo año de su iniciación, no sólo -

mejorando física, social y económicamente las condiciones -

de vida de la-población de las zonas palúdicas, sino permi-

tiendo también que esas zonas, las de mayor riqueza poten -

cial y las menos aprovechadas actualmente por su insalubri -

dad, puedan ser debidamente explotadas en bien de la econo-

mía general del país.

Que al fin de poder realizar ese proyecto en las condicio -

nes de rapidez y eficacia que la técnica exige en el desarro-

llo de la campaña para erradicar el paludismo, se estima in-

dispensable encomendar las labores de investigación y las de

planeación, organización y ejecución coordinada de los tra

bajos respectivos a un organismo técnico y administrativo,
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dependiente de la Secretaria de Salubridad y Asistencia,in-

tegrado por expertos, organismo al que deberán otorgársele-

las facultades y proporcionárseles los fondos y demás elemen-

tos necesarios> dándole las mayores facilidades para que pue-

da desarrollar sus actividades en forma de no comprometer el-

éxito déla campaña.

He tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO

PRIMERO.- Se declara de interés público y de beneficio social

la campaña para erradicar el paludismo.

i

SEGUNDO.- Se crea la Comisión Nacional para la Erradicación -

del Paludismo, como organismo técnico y administrativo encarga-

do de las labores de investigación y de planeación, organización

y ejecución coordinada de los trabajos necesarios para realizar

una intensiva y sistemática campaña contra el paludismo hasta -
i
t

lograr erradicarlo del territorio nacional..
i

TERCERO.- La mencionada Comisión dependerá directamente de la -

Secretaría de Salubridad y Asistencia y estará integrada por un

Presidente, un Vocal Ejecutivo y cuatro Vocales más, que forma - .

rán su Consejo Directivo. El Secretario de Salubridad y Asistencia



será el Presidente de la Comisión y los Vocales de la

misma serán designados por .el Presidente de la República.

La Comisión contará con los asesores técnicos que designe

su Consejo Directivo.

CUARTO.-Para realizar los trabajos que exija la campaña de

erradicación del paludismo,, la Comisión contará con un fon-

do formado:

a) Con las cantidades que presupuestalmente figuren en el

ramo de Salubridad y Asistencia destinadas a dicha campaña.

b) Con las aportaciones en efectivo provenientes de créditos

que obtenga el Gobierno de la República para la campaña.

c) Con las aportaciones en equipo y materiales qu;e se obtengan

de instituciones nacionales, extranjeras o internacionales, -

que deseen cooperar para la campaña, de acuerdo con los conve-

nios respectivos.

d) Con los fondos y demás aportaciones que la Comisión obtenga

por cooperación espontánea de las autoridades locales, de em -
i

presas y de los particulares que deseen.contribuir para dicha-

campaña. TOCTO CH

ELLA DE ORIGi
Respecto de los fondos mencionados en el inciso a) de este punto,

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los hará figurar en-
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el presupuesto de la de Salubridad y Asistencia dentro de la par

tida de subvenciones y subsidios destinados a la Comisión Nacional para

la Erradicación del Paludismo. En la misma forma se procederá en el

caso del inciso b).

QUINTO.- Tomando en cuenta las investigaciones, trabajos y gastos que

dicha campaña requiere y los fondos, equipo y materiales disponibles, -

la Comisión formulará su programa de labores y el correspondiente

presupuesto y conforme a.ellos manejará y aplicará ios fondos, equipo

y materiales destinados a los fines de la campaña,

SEXTO.- Las autoridades correspondientes de la Federación podrán vigilar

y verificar en todo tiempo la debida aplicación a su destino del fon -

do a que se refiere el punto cuarto y exigir las responsabilidades en

que la Comisión incurra por cualquiera indebida o injustificada aplica -

ción. La misma vigilancia y verificación podran ejercer las institu

ci ónes naci onales e i nternaci onales, autori dades locales, empresas y -

particulares, por lo que toca a sus correspondientes aportaciones en la

forma que establezcan los convenios respectivos y a manera de no inter -

ferir ni estorbar las labores de la Comisión. Esta, independientemente

de lo anterior, deberá rendir anualmente cuenta debidamente comprobada -

de su manejo al Presidente de la República.

SÉPTIMO.- La Comisión, directamente o por conducto de sus correspondí en-

7 (XQtftV}



tes oficinas Aplicativa y Administrativa, seleccionará el per-

sonal que estime necesario para la realización de la campaña an-

tipalúdica.

OCTAVO.- Durante el desarrollo de dicha campaña y hasta que por --

su evaluación epidemiológica la Secretaria de Salubridad y Asis-

tencia la juzgue terminada, las autoridades federales, de los Es -

tados y Municipios; los Directores de los hospitales, sanatorios y

demás centros de salud; los Directores, Administradores o encarga-

dos de las escuelas, fábricas y talleres; los Jefes de las ofici

ñas, establecimientos comerciales o de cualquier otro índole; los --

médicos, parteras y enfermeras; los laboratoristas y farmaceúti

eos y, en general, las personas que por circunstancias ordinarias o

accidentales tengan conocimiento de algún caso de paludismo o de

algún caso febril sospechoso de paludismo» quedan obligados a notj -

ficarlo o avisarlo inmediatamente a las autoridades sanitarias más

próximas y a prestar la mayor cooperación posible a la Comisión para

el éxito de la campaña de erradicación del paludismo, en los tér -

minos ordenados por los articulos 74, 75 y 76 del Código Sanitario.-

La Comisión tomará las medidas necesarias para que con la mayor di -

ligencia se haga la comprobación, el estudio epidemiológico y el tra-

tamiento de los casos que se le notifiquen.

Á DI ORIGES



NOVENO.- Las autoridades y el personal dependiente de la

Comisión y de la Secretaría de Salubridad y Asistencia que-

dan obligados a tomar, bajo su más estricta responsabilidad,

las medidas necesarias y más adecuadas para el éxito de la -

campaña, de manera que en las zonas endémicas no queden vivien-

das ni edificios en general, sin el rociado necesario de insec-

ticidas hechos por dichas autoridades.

DÉCIMO.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público hará los

trámites necesarios para que el pago de impuestos de importación

de los vehiculos, bombas atomizadoras, insecticidas, medicamentos

y, en general, de todo el equipo de materiales que la Comisión ob

tenga por concepto de aportación para la campaña de erradicación

del paludismo, no grave con esos impuestos los fondos destinados

a dicha campaña. Por su parte, la Secretaria de Ecqnomáa dará
i

las facilidades necesarias para la rápida importación de tales

equipos, materiales y medicamentos.

TISIS CO?
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TRANSITORIOS.

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor tres días después

de su publicación en el "Diario Oficial " de la Federación.

SEGUNDO.- Quedan derogadas aquellas disposiciones sobre la -

materia objeto del presente Decreto, encuanto se opongan a su

observancia y cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad

de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de no

viembre de mil novecientos cincuenta y cinco. Adolfo Ruiz Cor -

tines.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público.-

Antonio Carrillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Salubridad y

Asistencia,.Ignacio Morones Prieto.- Rúbrica.- El Secretario de -

Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. José López Lira.-

Rúbrica.- El Secretario de Economía.- Gilberto Loyo. Rúbrica.
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6.14.3.1. El articulo segundo del Decreto de Creación de la

Comisión Nacional para la Erradicación del Paludis_

mo le señala por igual funciones de investigación y

de planeación> asi como de organización y ejecución,

esta circunstancia y la de tener personalidad juri -

dica y patrimonio propios las separa del modelo de

¡ órgano desconcentrado que hemos propuesto. No obstan

te» su estructura y funcionamiento es similar a la -

de las comisiones hidrológicas o ejecutivas, resul -

tándole por tanto aplicables las observaciones formu-

ladas a aquellas.

uwiw KÁJñ
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6.14.4 Artículo 59.- La Gerencia General de Farmacias tiene

competencia para: 40/

I.- Establecer y administrar las Farmacias para los pa-

cientes de consulta externa atendidos en los Centros Asis-

tenciales de la Secretaría;

II.- Establecer y administrar las Farmacias para empleados

Federales, y,

III.- Manejar sus recursos financieros y formular los es -

tados contables que justifiquen su aplicación.



6.14.4.1. De la Gerencia General de Farmacias, anteriormente

conocida como Dirección General de Farmacias puede ma-

nifestarse con la poca información que al respecto se -

tiene, que no constituye un órgano desconcentrado en -

virtud de no encuadrarse dentro del tipo respectivo,

pudiendo en todo caso seguir operando como una Dirección

General y si atendemos a lo expuesto en el articulo 59 -

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salubridad y -

Asistencia, apreciamos que son más las dudas que nos que -

dan respecto a su naturaleza y funcionamiento que la cla-

ridad que arrojan esos conceptos respecto a los directrices

que deben seguirse.



6.15 El primer Reglamento Interior de la Secretaría del Traba-

jo y Previsión Social contemplaba: 41/

Artículo 3o.- Para auxiliar al Secretario en el estudio -

y despacho de los asuntos que conforme a los ordenamientos

legales relativos corresponde atender a la Secretaría del -

Trabajo y Previsión Social la competencia de ésta se ejer -

cera a través de las siguientes unidades administrativas:

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS.

Centro Nacional de Información y Estadística

del Trabajo.

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo.

41/ Diario Oficial de la Federación del 18 de marzo de 1977
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CAPITULO VIII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 33.- Para la más eficaz atención y eficiente ...

despacho de los asuntos de la competencia de la Secre -

taría del Trabajo y Previsión Social, ésta contará con -

los órganos administrativos desconcentrados necesarios

que le estarán jerárquicamente subordinados con atribucio-

nes específicas para resolver sobre la materia y el ámbito

territorial que se determine en cada caso, de conformidad-

con los instrumentos jurídicos que los crean.

De acuerdo con las {disposiciones relativas el Titular de la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá reformar, -

modificar, revocar, nulificar y revisar, en su caso, las

resoluciones dictadas por el órgano desconcentrado.

CAPITULO IX.

DE LA COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS Y DE LAS FACULTADES DE SUS
f

, TITULARES.

ARTICULO 34.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social

contará con los siguientes órganos administrativos descon

centrados:



Centro Nacional de Información y Estadística, del

Trabajo.

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo.

ARTICULO 35.- Compete a los órganos administrativos descon-

i

centrados:

I.-El ejercicio de aquellas facultades que los ordenamientos

jurídicos que los crean de manera específica les confierenj-

así como, en lo que corresponde, les otorguen otras disposi-

ciones legales;

II.-La planeación, programación, organización, dirección,

control y evaluación del funcionamiento de las unidades ad -

ministrativas a ellos adscritas, conforme a los lineamientos

establecidos en la Ley, reglamento, decreto o acuerdo de -

creación respectivo.

ARTICULO 36.- Corresponde al Titular de cada órgano adminis •

trativo desconcentrado:
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I.- Proponer al Secretario para su aprobación los proyec-

tos de programas y de presupuesto, y los manuales de orga-

nización, de procedimientos, y de servicios al público, gue

correspondan;

II.- Autorizar la documentación necesaria para las eroga-

ciones con cargo al presupuesto de conformidad con las

disposiciones que se establezcan;

III.- Dirigir, resolver y autorizar, conforme a los -

lineamientos que establezca el Secretario y de confor -

midad con las disposiciones legales aplicables, los asun-

tos relacionados con el personal de la entidad a su cargo,

así como con las adquisiciones;

i

IV.- Expedir certificaciones sobre los asuntos de su -

competencia;

V.- Suscribir los convenios y contratos necesarios para

cumplir adecuadamente con las funciones encomendadas al

órgano;
i

VI.- Formular dictámenes e informes que le sean solicita-



dos por la superioridad;

VII.-Recibir en acuerdo ordinario a los Subdirectores

y Jefes de Departamento y en acuerdo extraordinario a

cualquier otro funcionario subalterno y conceder au

diencia al público;

VIII.- Suministrar la información, datos y la coopera-

ción técnica que le sea requerida por las unidades ad-

ministrativas de la Secretaría y por otras dependencias

del Ejecutivo Federal de acuerdo a las políticas esta-
i

blecidas a este respecto; y

IX.- Las demás que le señalen sus superiores y otros

ordenamientos legales.
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El nuevo Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social contempla: 42/

ARTICULO 3o.-Para auxiliar- al Secretario en el estudio y des-

pacho de los asuntos que conforme a los ordenamientos legales -

relativos corresponde atender a la Secretaría del Trabajo y Pre-

visión Social, la competencia de ésta se ejercerá a través de las

siguientes unidades administrativas:

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS.

Centro Nacional de Información y Estadísticas

del Trabajo;

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo;

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo; y

Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y

Adiestramiento.

42/ Diario Oficial de la Federación del 5 de junio de 1978.



CAPITULO VII.

DE LA DESCONCENTRACION TERRITORIAL DE LA

SECRETARIA.

ARTICULO 29.~ La Secretaría, para el ejercicio de las

atribuciones que le han sido asignadas, contará con

Delegaciones Federales del Trabajo en cada una de las-

entidades federativas.

ARTICULO 30.- El Delegado Federal del Trabajo en cada -

entidad, tendrá la representación de la Secretaria, y de-

sempeñará las funciones que directamente» o por' conducto

¡

de la Dirección General de Delegaciones Federales del

Trabajo, le señale el Secretario.

ARTICULO 31.- Las Delegaciones Federales del Trabajo, -

para la realización de sus actividades, tendrán la estruc-

tura que el Secretario determine.

CAPITULO VIII

i

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 32.- Para la más eficaz atención y eficiente -



despacho de los asuntos de la competencia de la Se-

cretaría del Trabajo y Previsión Social, ésta con -

tara con los órganos administrativos des.concentrados

necesarios que le estarán jerárquicamente subordinados,

con atribuciones específicas para resolver sobre la

materia y el ámbito territorial que se determine en

cada caso, de conformidad con los instrumentos jurídi-

cos que los crean.

De acuerdo con las disposiciones relativas, el Titular

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá-

reformar, modificar, revocar, nulificar y revisar, en-

su caso, las resoluciones dictadas por el órgano des -

concentrado. ¡

í CAPITULO IX.

DE LA COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS Y DE LAS FACULTADES DE SUS

' TITULARES.

i

ARTICULO 33.- La Secretar5a del Trabajo y Previsión

Social contará con los siguientes órganos administrati

vos desconcentrados:



Centro Nacional de Información y Estadísticas

del Trabajo.

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo.

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo; y

Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y

Adiestramiento.

ARTICULO 34.- Compete a los órganos administrativos desconcen -

trados:

I.- El ejercicio de aquellas facultades que los ordenamientos

jurídicos que los crean de manera específica les confieren, así

como, en lo que corresponde, les otorguen otras disposiciones -

legales;

II.-La planeación, programación, organización, dirección, control

y evaluación del funcionamiento de las unidades administrativas-

a ellos adscritas, conforme a los lineamientos establecidos en -

la Ley, reglamento, decreto o acuerdo de creación,respectivo.



ARTICULO 35.- Corresponde al Titular de cada órgano adminis-

trativo desconcentrado:

I.-Proponer al Secretario para su aprobación los proyectos -

de programas y de presupuesto y los manuales de organización,

de procedimientos y de servicios al público, que correspondan;

i

i

II.-Autorizar la documentación necesaria para las erogaciones

con cargo al presupuesto de conformidad con las disposiciones-

que se establezcan;

III.-Dirigir, resolver y autorizar, conforme a los lineamientos

que establezca el Secretario y de conformidad con las disposi

ciones legales aplicables los asuntos relacionados con el perso-

nal de la entidad a su cargo, asi como con las adquisiciones;

IV.-Expedir certificaciones sobre los asuntos de su competencia;

V.-Suscribir los convenios y contratos necesarios para cumplir

adecuadamente con las funciones encomendadas al órgano;

VI.- Formular dictámenes e informes que le sean solicitados por

la superioridad;



VII.- Recibir en acuerdo a los funcionarios subalternos y

atender en audiencia al público;

VIII.- Suministrar la información, datos y la cooperación

técnica que le sea requerida por las unidades administra

tivas de la Secretarla y por otras dependencias del Ejecuti-

vo. Federal, de acuerdo a las políticas establecidas a este -

respecto; y

IX.- Las demás que le señalen sus superiores y otros ordena

mientos legales.



6.15.1. El articulo 32 del Reglamento Interior de la Secretaria

del Trabajo y Previsión Social es erróneo al utilizarse

en él la misma redacción que hemos comentado en lineas an

teriores, aunque en la parte final del articulo citado si

se menciona correctamente que será el titular de la Se -

cretaria el que reforme, modifique» revoque, nulifique

y revise en su caso las resoluciones dictadas por el ór-

gano desconcentrado.

La fracción II del artículo 34 se encuentra a nuestro

juicio incorrectamente formulada toda vez que no puede -

competer a los órganos administrativos desconcentrados

la planeación, programación, organización, dirección» cori

trol y evaluación del funcionamiento de las unidades ad -

ministrativas a ellos adscritas, en virtud de que éstas

conforman el Órgano» debió en todo caso destacarse ésto-

como una atribución del titular del desconcentrado.

La fracción V del articulo 35 considera la posibilidad de

personalidad jurídica propia para el órgano desconcentra-
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do al conceptuar al titular como capaz de suscribir ~

los convenios y contratos necesarios para cumplir ade -

cuadamente con las funciones encomendadas, alejándose -

con esto del modelo que de órgano desconcentrado hemos

propuesto-
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6.15.2 ACUERDO por el que se crea el Centro Nacional de Infor-

mación y Estadísticas del Trabajo, dependiente de la Secre-

taria del Trabajo y Previsión Social, como parte del Servi -

ció Nacional de Estadística. 43/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados

Unidos Mexicanos, Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRÍA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los Es-

tados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el

articulo 89, fracción I, de la Constitución General de la Repú-

blica y en los artículos 8 fracción XIII, 15 fracción XII, 24 y

31 de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, así como

i

en el artículo 6o. de la Ley Federal de Estadística y 6o. de

su Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que el establecimiento y definición de directrices para la re-

solución de los problemas derivados de las relaciones de tra-

bajo, requiere d£ un acervo de información que constituya un-

mecanismo técnico para la toma de decisiones.

43/ Diario Oficial de la Federación del 25 de julio de 1974.



Que conforme a sus atribuciones legales corresponde a la Se -

cretaria del Trabajo y Previsión Social llevar las estadísti -

cas generales en materia de trabajo;

Que las estadísticas de trabajo forman parte del Servicio Na-

cional de Estadísticas cuyos lineamientos generales establece

la Ley de la materia;

Que dentro del programa de reforma administrativa iniciado por

el Ejecutivo Federal, tiene una alta prioridad el mejoramiento

de los sistemas de información y estadísticas, asi como su nor-

malización e identificación con los requerimientos de los usua-

rios;

Que es necesario que las dependencias del Ejecutivo y organismos

descentralizados relacionados con la generación de información-

y estadísticas laborales se coordinen para tales efectos, he te-

nido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

iPRIMERO.-Se crea el Centro Nacional de Información y Estadísti -

cas del Trabajo, dependiente de la Secretaria del Trabajo y



Previsión Social, como parte del Servicio Nacional de Estadística.

SEGUNDO.-El Centro Nacional de Información y Estadísticas del Tra-

bajo tiene por objetivo la integración y el mejoramiento de la In-

formación y las estadísticas en materia laboral, su difusión públi-

ca, así como la promoción de su utilización en el diseño de polí-

ticas y programación sobre la materia.

TERCERO.-Para el cumplimiento del objetivo, el Centro desarrollará

las siguientes funciones:

a).Diseñar y promover la modificación en su caso de las diferentes

partes que componen el proceso de generación de información laboral

b) Promover el establecimiento denlas medidas necesarias para

compatibilizar la información y las estadísticas laborales sati_s_fa

ciendo los requerimientos de la programación económica y social.

c) Reunir la información y las estadísticas laborales generadas -

por las dependencias a las que se refiere este Acuerdo, así corno-

crear y mantener actualizado un archivo sistemático y propiciar-

su utilización.

d) Promover la obtención de la información y estadísticas nece -



sari as no disponibles.

e) Promover la tecnifieación del proceso de toma de decisiones

mediante la utilización de la información producida.

f) Mantener contacto permanente con los usuarios; para poder -

satisfacer sus nuevos requerimientos de información.

1

g) Todas aquellas que sean necesarias para el cumplimiento de

su objeto.

CUATRO.- El Centro Nacional de Información y Estadísticas del

Trabajo estará integrado por un Consejo Técnico, una Dirección

General, una Secretaría Técnica, un grupo de asesores y por las

unidades técnicas y administrativas que se juzguen necesarias

para la operación de los proyectos.

QUINTO.-El Consejo Técnico del Centro estará integrado por un

miembro propietario y un suplente de cada una de las dependen -

cias a las que se refiere este Acuerdo. El Secretario del Tra-

bajo y Previsión Social será el Presidente del Consejo Técnico y

designará al Director General del Centro.



SEXTO.- Los recursos del Centro Nacional de Información y Esta-

dísticas del Trabajo se integrarán con:

I.-Los subsidios que le otorgue la Federación;

II.- Las asignaciones para proyectos específicos que le fije el

Gobierno Federal;

I

III.-Las aportaciones voluntarias o convencionales de los usuarios

públicos y privados. :

SÉPTIMO.-Quedan sujetos a la coordinación prevista por.este Acuer-

do y en general, a sus disposiciones, las siguientes dependencias:

Secretaría de Gobernación, Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

Secretaría de Educación Pública, Secretaría de la Presidencia, De -

partamento del Distrito Federal, Instituto Mexicano del Seguro Social,

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tabajadores del -

Estado, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacional

para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las

Empresas, Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Tra-

bajadores y el Fondo de Fomento de Garantía para el Consumo de los

Trabajadores. Para el mejor cumplimiento de sus fines, el Centro

Nacional de Información y Estadísticas del Trabajo propondrá al Eje-

cutivo Federal la incorporación de otras dependencias u organismos.

FALLA DE O R O



OCTAVO.-Los estatutos que rijan la operación del Centro Na -

cional de Información y Estadasticas del Trabajo serán for

mulados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de-

acuerdo con los lineamientos técnicos del Servicio Nacional de .

Estadística.

i

NOVENO.-El Centro mantendrá comunicación permanente con las -

organizaciones de patrones y de trabajadores, así como con las

instituciones académicas y de investigación, para conocer sus - .

requerimientos de información, disponibilidad de la misma y pro-

piciar su utilización.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.-Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su -

publicación en el "Diario Oficial" de la Federación.

SEGUNDO.-Conforme a las necesidades de coordinación y para la -

satisfacción del objetivo del Centro Nacional de Información y -

Estadísticas del Trabajo, el Ejecutivo de la Unión realizará los

convenios de coordinación correspondientes con los gobiernos de'"'

los Estados.

nri



6.15.2.1. El Centro Nacional de Información y Estadísticas del Tra-

bajo de acuerdo al Instrumento Jurídico que lo crea, pare-

ce referirse a un organismo descentralizado y no a un órga-

no desconcentrado. El Consejo Técnico considera en su in -

tegración a representantes de Secretarias de Estado,, Depar-

tamento del Distrito Federal, así como a organismos descen-

tralizados y fideicomiso, sin destacar que se les invitará -

sino haciéndolos participar de manera obligada, anulando en

este caso el medio a través del cual fueron creados, y que-

en la mayoría de ocasiones fue a través de leyes, olvidan

dose con esto que un Decreto o un Acuerdo Presidencial en -

ningún caso podrán contravenir, lo dispuesto por leyes del

Congreso de la Unión.

i

El hecho contemplado en el artículo sexto de este Acuerdo,-

que se refiere a la integración de los recursos del centro,

sugiere la idea de un patrimonio, conformado, por subsi -

dios y aportaciones voluntarias.

Para el caso de que su estructura y funcionamiento se ajusta-

tara al modelo de órgano desconcentrado, su tipo seria verti-

cal o interno en virtud de que se concede- mayor importancia -

al aspecto material.

TESIS COI
FALLA DE ORIGEN



6.15.3 ACUERDO por el que se establece el Instituto Nacional de

Estudios del Trabajo, dependiente de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social. 44/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: -

Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRÍA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto-

por los artículos 89, fracción I, de la Constitución Poli -

tica de los Estados Unidos Mexicanos, 525 de la Ley Federal

del Trabajo, 15 fracción X, de la Ley de Secretarías y De-

partamentos de Estado y

CONSIDERANDO

Que por mandato de ley corresponde a la Secretaría del Trabajo

y Previsión Social establecer un Instituto del Trabajo para la

preparación y elevación del'nivel cultural del personal al que

compete la aplicación de las normas de trabajo;

Que. la Secretaría del Trabajo y Previsión Social debe abocarse

a la formación de funcionarios para el servicio público y al -

desarrollo de especialistas que puedan fungir como asesores, de

los factores de la producción para su mejor entendimiento y co-

- laboración;

44/ Diario Oficial de la Federación del 25 de julio de 1974.



Que en el caso de las autoridades federales del trabajo,

es conveniente la vinculación institucional de las tareas

de formación, investigación y programación, con el objeto

de complementar el estudio de los problemas, con la prepa-

ración de funcionarios y de técnicos adecuadamente informa

dos de la política laboral del Gobierno Federal y de los -

programas respectivos;

Que es preocupación constante del Ejecutivo de la Unión

lograr una mejor coordinación de la administración del

trabajo entre la federación y los Estados, promoviendo entre

otros aspectos, la formación de personal técnico de alto ni-

vel que facilite la ampliación de los servicios laborales y-

s.u mejor programación;

Que la complejidad y amplitud de las cuestiones del trabajo

y del desarrollo social requieren del estudio y el trata -

miento de diversas disciplinas sociales vinculadas a la

formación y adiestramiento de los recursos humanos, el aumen-

to de la productividad; el mejoramiento de los sistemas de -

remuneración al trabajo y de los niveles y estructura del

consumo; la impartición de la justicia del trabajo; el equilibrio

de los factores de la producción; el incremento de los niveles -



de empleo; la ampliación del bienestar de los trabajadores

y la elevación de la eficiencia técnica y administrativa de

las instituciones públicas del trabajo;

Que para los efectos de la formación y capacitación del per-

sonal , como del desarrollo de la investigación aplicada, es

conveniente el acceso a las experiencias internacionales m á s —

relevantes, mediante el intercambio de expertos y de información;

he tenido a bien dictar el siguiente

: ACUERDO

PRIMERO.- Se establece el Instituto Nacional de Estudios del -

Trabajo dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social.

SEGUNDO.-Son funciones del Instituto las siguientes:

I.-Formar y capacitar al personal técnico y administrativo de -

la función pública del trabajo y acrecentar su nivel profesional

y coadyuvar, en este mismo sentido previo convenio,con las -''-

autoridades de las entidades federativas;



II.-Promover la formación de asesores para los factores de

la producción;

i

III.- Realizar investigaciones en economáa, sociología, de-

recho, administración, relaciones industriales y demás dis -

ciplinas sociales vinculadas al trabajo y al bienestar social;

IV.-Asesorar a las autoridades competentes en la formula

ción y ejecución de•la política laboral y los programas

respectivos;

V-- Integrar un acervo de información y de documentación -
í

que facilite a las autoridades e instituciones del trabajo,

el conocimiento de las principales experiencias nacionales

¡
y extranjeras en las materias mencionadas en la fracción III;

VI.-Difundir, a través de publicaciones, eventos diversos y

medios de comunicación, los resultados más significativos -

de sus trabajos de investigación, información, documentación

i
e intercambio. '

i

TERCERO.- El Instituto Nacional de Estudios del Trabajo tendrá

los siguientes órganos: • •

DE ORÍGE



I.-El Consejo Técnico;

II.-La Dirección General;

III.-Las Subdirecciones de:

Investigación.

(•

Formación y Desarrollo de Recursos Humanos.

Progr amac ion. :

IV.-La Secretarla General;

i1

V.-Los Departamentos y Unidades Técnicas y Administrativas

necesarias para su correcto funcionamiento.
i

CUARTO.-El Consejó Técnico del Instituto se integrará con

un representante propietario y un suplente de instituciones

académicas y organismos afines, los cuales serán convocados

a participar por el Secretario del Trabajo y Previsión Social.

i
i

i
Será Presidente del Consejo el Secretario del Trabajo y Previsión

Social, y el Secretario del mismo, el Director General del

Instituto. El Oficial Mayor de la Secretaria suplirá al Pre-

sidente del Consejo.



QUINTO.-Son obligaciones y facultades del Consejo Técnico

del Instituto Nacional de Estudios del Trabajo:

I.-Estudiar y dictaminar los proyectos o iniciativas que le-

presente el Director General;

II.-Estudiar los planes y programas de estudios e investiga -

ción que le sean sometidos por el Director General;

III.-Aprobar los programas editoriales.

SEXTO.-El Director General del Instituto será nombrado por el

Secretario del Trabajo y Previsión Social y tendrá las siguien-

tes atribuciones:

I.-Elaborar el proyecto de presupuesto anual y someterlo a -

la consideración del Secretario del Trabajo y Previsión Social;

II.-Elaborar los programas de estudio e investigación sometién-

dolos a la consideración del Consejo Técnico.

III.-Nombrar ál personal técnico, y administrativo del Instituto;



IV.-Dirigir la Unidad de Programación;

V.-Las que expresamente le encomiende el Secretario del

Trabajo y Previsión Social;

VI.-Las demás que le atribuyan los Reglamentos a que se -

refiere la fracción II del Artículo Quinto, de este Acuer-

do.

SÉPTIMO.- El Instituto Nacional de Estudios del Trabajo., previo

convenioj podrá hacer extensivos sus servicios a las diversas

dependencias del Gobierno Federal, especialmente las del área

del bienestar social, así como a los gobiernos de los Estados

y a las asociaciones profesionales de los trabajadores y patro-

nes .

OCTAVO.-Los recursos del Instituto Nacional de Estudios del

Trabajo se integrarán con:

I.-Los subsidios que le otorgue la Federación;

II.-Las asignaciones que le fije el Gobierno Federal;



III.-Las aportaciones voluntarias que reciba y las que

puedan derivarse de convenios entre las asociaciones pro-

fesionales de los trabajadores y patrones.

NOVENO.-Para un mejor cumplimiento de sus fines, el Ins ~

tituto mantendrá relaciones con las instituciones y cen -

tros de enseñanza e investigación, nacionales y extranjeras

TRANSITORIO.

ÚNICO.-El presente [Acuerdo entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación.
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6.15.3.1. El Instituto Nacional de Estudios del Trabajo fue

creado por Acuerdo Presidencial publicado en la misma fe-

cha que el diverso que crea el Centro Nacional de Informa-

ción y Estadísticas del Trabajo, siendo su integración muy

similar, por lo cual resultan procedentes para este caso las

observaciones efectuadas a aquel pudiendo agregarse que en -

ninguno de estos Acuerdos se destacó que tipo de modifica

cion.es experimentaron otras áreas de la Secretaria respecti-

va» en vista de que en todo proceso de desconcentración se -

suceden cambios en la estructura orgánica de las dependencias

que la experimentan, además se hacen consistir por igual fun -

ciones de planeación, programación, evaluación y ejecución u -

operativas, siendo que ha quedado asentado en este estudio que

las únicas facultades que pueden ser desconcentradas son las de

ejecución u operativas toda vez que las que se refieren a la

planeación, programación, control y evaluación quedan en los

órganos centrales.

También para el caso de que su estructura y funcionamiento -

se ajustara al modelo de órgano desconcentrado, su tipo se-

ría vertical o interno en virtud de que se concede mayor

importancia al aspecto material.



ü lií

6.15.4 REGLAMENTO de la Procuraduría Federal de la Defensa

del Trabajo. 4_5/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:

Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

LUIS ECHEVERRÍA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que '

me confiere el Artículo 89 fracción I de la Constitución-

POlítica de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en

el Artículo 530 de la Ley Federal del Trabajo, y

CONSIDERANDO

Que la complejidad creciente de las relaciones obrero

patronales ha venido exigiendo el perfeccionamiento de los

instrumentos jurídicos y administrativos destinados a tute-

lar los derechos de los trabajadores, asi como la creación-

de otros, con el fin de atender eficientemente las necesi -

dades que impone la cabal aplicación del Artículo 123

Constitucional y sus leyes reglamentarias;
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Que a pesar de los avances de los últimos años en ma-

teria de bienestar social, del desarrollo alcanzado por

los organismos sindicales, y de la creciente conciencia

de los empresarios respecto de sus responsabilidades y-

deberes hacia los trabajadores, es evidente que la rápi-

da expansión de las actividades económicas, asi como la-

agudización del marginalismo y el desempleo propician -

todavía la explotación de muchos trabajadores, particular

mente niños y mujeres que no se encuentran sindicalizados

y que ven a menudo violados los derechos fundamentales que

la ley les concede;

Que diversas reformas introducidas en la Constitución Ge-

neral de la República y en la legislación del Trabajo,

obligan a robustecer los órganos administrativos responsa-

bles de la política laboral, a efecto de que la ampliación

de las normas tutelares alcancen la totalidad de los tra-

bajadores y no sólo a aquellos que prestan sus servicios en

actividades económicas de mayor desarrollo. La federaliza -

ción de diversas ramas industriales, así como el establecí -
í

miento de nuevos derechos para la mujer trabajadora y las-
i

modificaciones al régimen de fijación de salarios y de par-

ticipación de las utilidades, obligan a vigorizar la acción

tutelar de las autoridades del trabajo en toda la República;



Que la Procuraduría de la Defensa del Trabajo es, por

mandato legal, el órgano representativo y tutelar de Ios-

trabajadores ante todas las autoridades del país, faculta-

do para llevar a cabo las acciones que se requieran a fin-

de evitar las infracciones que puedan cometerse a las nor-

mas laborales. Por ello, es preciso delimitar el alcance-

de las atribuciones que la misma ley le confiere a esa de-

pendencia y dotarla de la autonomía administrativa y de

los elementos indispensables para que su función se haga -

sentir con mayor amplitud y eficacia en la defensa de los-

intereses laborales que tiene encomendados.

Que de acuerdo con la estructura y las funciones que la Ley

Federal correspondiente le asigna a la Procuraduría Federal

de la Defensa del Trabajo, és preciso señalar con mayor pre-

cisión el sentido de sus atribuciones y convertirla en una-

dependencia administrativa desconcentrada con el rango y la

; autonomía suficientes para volver más eficaz la función de -

defensa que tiene encomendada así como dotarla de los órga -

nos auxiliares que le permitan un mejor desempeño de sus

actividades, de las cuales dependen, en gran medida, la apli-

cación de las normas protectoras que la Constitución consagra;



Que no obstante que desde la Ley Federal del Trabajo de

1931 se instituyó la Procuraduría de la Defensa del Tra-

bajo y se ha mantenido vigente en la Ley de 1970, sus ac-

tividades no han tenido la eficacia que inspiró su creación,

a pesar del gran número de trabajadores no sindicalizados -

que requieren de sus servicios, por lo que es necesario -

transformarla en una institución que funcione de acuerdo -

con los requerimientos crecientes de las actuales relaciones

obrero-patronales con el objeto de dar plena garantia a la-

defensa de los trabajadores que le impone la Ley; he tenido

a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE LA-

DEFENSA DEL TRABAJO.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO PRIMERO.-La Procuraduría Federal de la Defensa

del Trabajo es un organismo desconcentrado dependiente de

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y tendrá, en el

ámoito de sus facultades, las siguientes funciones:



I.-Representar y asesorar a los trabajadores y a los sin-

dicatos formados por los mismos, ante cualquier autoridad,

resolver sus consultas jurídicas y representarlos en todos

los conflictos que se relacionen con la aplicación de nor-

mas de trabajo o se deriven de las mismas relaciones;

II-.-Prevenir y denunciar ante cualquier autoridad la vio -

lación de. las normas laborales. Para este efecto, la Pro -

curaduría hará valer las instancias, recursos o trámites -

que sean necesarios a fin de hacer respetar el derecho dé-

los trabajadores;

III.-Denunciar en .la via administrativa o jurisdiccional la

falta o retención de pago de los salarios mínimos o del re -

parto de utilidades, interponiendo las acciones,.recursos o

gestiones encaminadas a subsanar dicha omisión;

IV.-Denunciar al pleno de la Junta Federal de Conciliación

y Arbitraje los criterios contradictorios en que hayan incu

rrido las Juntas Especiales al pronunciar sus laudos, exci -
i

tándolo a unificar el sentido de dichas decisiones para que

haya congruencia entre ellas;



V.- Denunciar ante el Presidente de la Junta Federal de

Conciliación y Arbitraje, asi como ante el Jurado de Res-

ponsabilidad de los Representantes, el incumplimiento dé-

los deberes de los funcionarios encargados de impartir la

justicia laboral, para que aquellos1 procedan con arreglo -

a derecho;

VI.-Proponer a las partes interesadas soluciones amisto -

sas para el arreglo de sus conflictos y hacerlas constar-

en actas autorizadas, que tendrán valor probatorio pleno;

y

VII.-Coordinar sus funciones con todas las autoridades la-

borales del país, especialmente con las Procuradurias de la

Defensa del Trabajo que funcionan en cada uno de los Estados,

. i

a efecto de establecer criterios comunes para la defensa

eficaz de los derechos de los trabajadores.

Con ese objeto podrá celebrar convenios con dichas dependen -

cías, respetando en cada caso sus respectivas esferas de
i

competencia.



CAPITULO II

DE LOS ÓRGANOS DE LA PROCURADURÍA.

ARTICULO SEGUNDO.-La Procuraduría Federal de la Defensa

del Trabajo se integrará de la siguiente forma:

Un Procurador Federal; un Secretario General; dos Procu-

radores Auxiliares Generales; los Procuradores Auxiliares

que sea necesario acreditar ante diversas autoridades ju -

risdiccionales y administrativas; un Cuerpo de Peritos; un

Centro de información sobre Derechos del Trabajador, así -

como las dependencias internas que se estimen necesarias

para el adecuado cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO TERCERO.-Los Procuradores de que se trata el pre -

senté reglamento deberán satisfacer las exigencias a que se

contraen los artículos 532 y 533 de la Ley Federal del Tra -

bajo.

ARTICULO CUARTO.-El Secretario General deberá satisfacer los

requisitos que a continuación se mencionan:

I.-Ser mexicano, mayor de edad;



II.-Tener título debidamente registrado de Licenciado

en Derecho, y práctica profesional mínima de 3 años en

materia laboral;

III.-No ser Ministro de ningún culto religioso; y

IV.-No haber sido condenado por delito intencional san-

cionado con pena corporal.

CAPITULO III

DE LAS ATRIBUCIONES. .

í

ARTICULO QUINTO.- Al Procurador Federal de la Defensa del

Trabajo corresponderá dirigir y coordinar las funciones de

la Dependencia, asignando a los demás funcionarios y emplea-

dos sus áreas de responsabilidad, cuando éstas no estén ex-

presamente fijadas por la Ley. . ;

ARTICULO SEXTO.- El Secretario General tendrá a su cargo -

realizar las tar'eas administrativas de la Procuraduría coor-

dinando las oficinas de la dependencia, de conformidad con -

las instrucciones que para ello reciba del Procurador Federal;

denunciar y proponer al Procurador Federal los casos de contra-

dicción entre los laudos dictados por la Junta Federal de Con-

ciliación y Arbitraje y coordinar las funciones del Centro



de información sobre los Derechos del Trabajador.

ARTICULO SÉPTIMO.- El Procurador Auxiliar General de Defensoria

y Conflictos tendrá a su cargo dirigir las funciones que de

sempeñen los Procuradores Auxiliares, acreditados ante la Junta

Federal de Conciliación y Arbitraje y las Juntas Federales Per-

manentes de Conciliación, asi como la atención> desahogo y trá-

mite de los conflictos que se planteen a la Procuraduría Fede -

ral.

ARTICULO OCTAVO.- Los Procuradores Auxiliares que sean acredita-

dos ante la O'unta Federal de Conciliación y Arbitraje y Federa -

les Permanentes de Conciliación, asumirán la defensa de los traba-

jadores en los conflictos laborales cuando para ello se les requie-

ra , para lo•cual deberán:

a) Estudiar y tramitar oportunamente los asuntos y conflictos que

les sean turnados, hasta obtener resolución definitiva que cause-

ejecutoria, incluyendo el juicio de amparo, en su caso;

b) Hacer las peticiones, gestiones y trámites que sean necesa

rios ante las autoridades jurisdiccionales y administrativas para

la defensa de los derechos del trabajador;



c) Dictar la correspondencia relacionada con los negocios

de su cargo; y

d) Rendir informe mensual de sus labores al Procurador - .

Auxiliar General de Defens.oría y Conflictos.

ARTICULO NOVENO.- Al Procurador Auxiliar General de Aseso-

ría, Conciliación y Quejas corresponderá proporcionar as_is

tencia juridica a los trabajadores y a sus sindicatos, in-

tervenir en sus conciliaciones y atender sus quejas, así corno

dar el trámite que les corresponda a las peticiones que se-

le formulen cuando competa a otra autoridad resolver el

asunto.

ARTÍCULO DÉCIMO.-Para el desempeño de sus funciones el Pro-

curador Auxiliar General de Asesoría, Conciliación y Que-

jas contará con el número que sea necesario de Procurado -

res Auxiliares que dependerán de él en la coordinación de-

sús funciones.

ARTICULO DECIMOPRIMERO.- El Cuerpo de Peritos, a quienes -'

la Procuraduría Federal podrá acreditar en forma permanen-

te o transitoria, según el caso, se integrará por expertos

de distintas disciplinas técnicas y profesionales, y tendrán



a su cargo los estudios, dictámenes, peritajes y consultas que

puedan servir de auxiliares a la Procuraduría Federal, en Ios-

juicios, conflictos y demás actividades en que deba intervenir

por virtud de su encargo. '

ARTICULO DECIMOSEGUNDO.-Los Peritos tendrán las obligaciones y

atribuciones siguientes: .•

a) Dictaminar sobre los puntos técnicos que le sean turnados¡

para la debida preparación de demandas laborales;

b) Rendir oportunamente, bajo su estricta responsabilidad los

peritajes en los juicios en que se les requiera, concurriendo

a las audiencias correspondientes si es preciso;

c) Informar por escrito al Procurador Federal de las labores

desarrolladas cuando sean requeridos para ello;

d) Asistir a cualquier junta para la que sean citados por el

Procurador Federal; y

e) Las demás que les confiera el Procurador Federal.



CAPITULO IV.

DEL PROCEDIMIENTO.

ARTICULO DECIMOTERCERO.- Para que los Procuradores puedan

proponer a las partes interesadas soluciones conciliato -

rias para el arreglo de sus asuntos o de sus conflictos> -

de conformidad con lo que establece la fracción VI del Articu-

lo lo., de.este Reglamento, deberán proceder a citar a ambas

partes con una anticipación mínima de 48 horas al día en

que deba llevarse a cabo la diligencia, expresando en la

notificación correspondiente el día y la hora señaladas, -

así como el sitio de la reunión. Si el patrón no acude sin

causa justificada, podrá imponérsele la medida disciplinaria

que estime pertinente, de acuerdo con la gravedad de la falta.

ARTICULO DECIMOCUARTO.-Presentes las partes, el día y hora-

señalados, el Procurador que corresponda, atendiendo los -

razonamientos que aquellos expongan, podrá proponer solucio-

nes amistosas para el arreglo de las diferencias o conflictos,

haciéndose constar los resultados obtenidos en actas autoriza-

das que al efecto se levanten.

ARTICULO DECIMOQUINTp.-Las Juntas de avenimiento o concilia -



ción de que trata el artículo anterior, deberán someterse

a las siguientes reglas:

I.-En .caso de que la proposición conciliatoria sea aceptada

por los interesados, bien en la forma sugerida o con las

modalidades que aquellos aprueben, se dará por concluido

el asunto una vez cumplido el convenio respectivo, levantán-
i

dose el acta autorizada correspondiente; y

II.-Si no se logra avenir a las partes en conflicto y el

trabajador solicita ser defendido en juicio laboral, se tur-

nará el caso al Procurador Auxiliar General de Defensoria

y Conflictos, para que proceda a ejercitar la acción co

rrespondiente.

ARTICULO DECIMOSEXTO.- La Procuraduría Federal de la Defensa

del Trabajo podrá interponer demanda de amparo ante las au -

toridades competentes, siempre que sea procedente, y seguir-

el juicio hasta obtener sentencia ejecutoriada.

ARTICULO DECIMOSÉPTIMO.-En igual forma podrá representar o .-

asesorar a los trabajadores o a los sindicatos de los mismos,



en los juicios de amparo en que figuren como terceros perju - .

dicaclos.

ARTICULO DECIMOOCTAVO.-Todos los servicios que preste la

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo serán gratuitos.

ARTICULO DECIMONOVENO.-Las copias certificadas que se expidan para

uso de los trabajadores o de sus sindicatos no causarán impuestos,

conforme a la Ley Federal del Trabajo.

; CAPITULO V

DE LOS IMPEDIMENTOS Y RESPONSABILIDADES.

ARTICULO VIGÉSIMO.-Serán causas de impedimento para la actuación

de los Procuradores las siguientes:

a) Con relación al patrón o su representante legal:

í

I.-El parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado y el •

de afinidad dentro del segundo;
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II.-Ser su apoderado defensor en cualquier juicio o causa

procesal;

III.-Ser su socio, arrendatario, empleado o tener alguna

dependencia económica del mismo;

IV.-Ser o haber sido su tutor, curador o haber estado bajo

su tutela o cúratela;

V.-Ser su deudor, acreedor, heredero o legatario; y

VI.-Haber recibido de él beneficios económicos de cualquier

naturaraleza o magnitud en cualesquiera de las formas

que son usuales.

b) Con respecto al trabajador;

I.-Estar o haber sido acusado como autor de un delito o falta,

en agravio del trabajador o de sus familiares;

i

II.-Ser o haber sido su denunciante o acusador;

III.-Tener proceso pendiente con el mismo, cualquiera que

sea su naturaleza; y

TESIS COI
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IV.-Haber actuado en su contra en otro juicio, como

testigo perito o en cualquier otro carácter.

ARTICULO VIGESIMOPRIMERO.- Los impedimentos serán causa

de excusa o de recusación de los Procuradores Auxiliares

y ser'án calificados por el Procurador Auxiliar General que

les corresponda; los de éstos y los demás funcionarios por

el Procurador Federal y los de este último por el C.Secre-

tario del Trabajo.

ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO.-Los funcionarios de la Procuraduría

Federal de la Defensa del Trabajador incurrirán en respori -

sabilidad:

a) Cuando conozcan de un negocio para el que se encuentren

impedidos conforme a este Reglamento;

b) Cuando dejen de cumplir con sus obligaciones en la defensa,

conciliación y atención de las quejas o asesoramiento de los

trabajadores o de sus sindicatos; y

c) Cuando reciban directa o indirectamente cualquier dádiva -

A DE ORIG



de las partes en conflicto.

ARTICULO VIGESIMOTERCERO.-Es causa especial de responsa-

bilidad de los Peritos;

a) No emitir los dictámenes requeridos con la oportunidad

debida; y ''

b) Dejar de concurrir a las audiencias en que se requiera

su presencia, si han sido debidamente citados para ello.

TRANSITORIO

í

ÚNICO.- Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el "Diario Oficial" de la Eede -

ración.

iffí
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6.15.4.1. A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo a través del

Reglamento respectivo se le cambia el nombre, identifican

dola como Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo,

señalándose en la fracción Vil del artículo primero la -

posibilidad de que celebre convenios con dependencias de

los Estados, lo que establece de manera clara la persona-

lidad jurídica de la Procuraduría, y esto no es caracte -

rística de los órganos desconcentrados.

Debe destacarse el hecho de que no se menciona la dependen-

cia jerárquica ni se establecen bases para su operación, -

por lo que su naturaleza de desconcentrado puede ser dis-

cutible, quizás en descargo de esta situación pudiera

decirse que fue hasta la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal cuando en un ordenamiento se contempla la -

figura de la desconcentración administrativa, aunque sin -

señalar los lineamientos que para este caso deben obser

varse, razón por la cual en 1975 que se publica el Regla-

mento a que estamos haciendo alusión se desconocía aún más

respecto a esta forma jurídica.

Para el caso de que pudiera encuadrarse dentro de los órga-

nos desconcentrados consideramos que sería en el tipo in -

un iv



temo o funcionalj atendiendo a que la materia constituye

el aspecto relevante.
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6.15.5 DECRETO DE REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

SOBRE' CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD E

HIGIENE Y FEDERALIZACION DE ACTIVIDADES Y RAMAS.

CAPITULO IV.

DEL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN Y

ADIESTRAMIENTO.

ARTICULO 537.- El Servicio Nacional del Empleo, Ca -

pacitación y Adiestramiento tendrá los siguientes

objetivos: 46/

I.-Estudiar y promover la generación de empleos;

II.-Promover y supervisar la colocación de los tra -

bajadores;

III.-Organizar, promover y supervisar la capacita -

ción y el adiestramiento de los trabajadores; y

IV.- Registrar las constancias de habilidades laborales.

FALLA DE ORIGEN
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ARTICULO 538.- El Servicio Nacional del Empleo, Capacita-

ción y Adiestramiento estará a cargo de la Unidad Coordi-

nadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, como or-

ganismo desconcentrado dependiente de la Secretaria del

Trabajo y Previsión Social.

ARTICULO 539.- De conformidad con lo que dispone el articu-

lo que antecede y para los efectos del 537, a la Unidad

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento -

corresponden las siguientes actividades:

I.-En materia de promoción de empleos;

a) Practicar estudios para determinar las causas del -

desempleo y del subempleo de la mano de obra rural y urba-

na;

b) Analizar permanentemente el mercado de trabajo, esti -

mando su volumen y sentido de crecimiento;

/

c) Formular y actualizar permanentemente el Catálogo

Nacional de Ocupaciones, en coordinación con la Secretaria



de Educación Pública;

d) Promover, directa o indirectamente, el aumento de

las oportunidades de empleo;

e) Practicar estudios y formular planes y proyectos -

para impulsar la ocupación en el pais, así como procurar

su correcta ejecución;

f) Proponer lineamientos para orientar la formación -

profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano

de obra;

g) Proponer la celebración de convenios en materia de

empleo, entre la Federación y las Entidades Federativas;

y

h) En general, realizar todas aquellas que las leyes y

reglamentos encomienden a la Secretaría del Trabajo y -

Previsión Social en esta materia.

II.- En materia de colocación de trabajadores:



a) Encauzar a los demandantes de trabajo hacia aquellas -

personas que requieran sus servicios, dirigiendo a los so -

licitantes más adecuados, por su preparación y aptitudes, -

hacia los empleos que les resulten más idóneos;

b)1 Autorizar y registrar, en su caso, el funcionamiento de

agencias privadas que se dediquen a la colocación de per -
i

sonas;
i

c) Vigilar que las entidades privadas a que alude el inciso

anterior, cumplan las obligaciones que les impongan esta

ley, sus reglamentos y las disposiciones administrativas de

las autoridades laborales;

d) Intervenir, en coordinación con las respectivas Unidades

Administrativas de las Secretarías de Gobernación, de Pa -

trimonio y Fomento Industrial, de Comercio y de Relaciones -

Exteriores, en la contratación de los nacionales que vayan

a prestar sus servicios en el extranjero;

e) Proponer la celebración de convenios en materia de coloca

ción de trabajadores, entre la Federación y las Entidades

Federativas; y
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f) En general, realizar todas aquellas que las leyes y

reglamentos encomienden a la Secretaria del Trabajo

y Previsión Social en esta materia.

III.-En materia de capacitación o adiestramiento de

tr aba j adore s;

a) Cuidar de la oportuna constitución y el funciona -

miento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies-

tramiento;

b) Estudiar y, en su caso, sugerir la expedición de -

Convocatorias para formar Comités Nacionales de Capa -

citación y Adiestramiento, en aquellas ramas industriales

o actividades en que lo juzgue conveniente; asi como la

fijación de las bases relativas a la integración y funcio-

namiento de dichos Comités;

c) Estudiar y, en su caso, sugerir, en relación con cada

rama industrial o actividad, la expedición de criterios -

generales que señalen los requisitos que deban observar -

los planes y programas de capacitación y adiestramiento,

oyendo la opinión del Cornité Nacional de Capacitación



y Adiestramiento que corresponda;

d) Autorizar y registrar, en los términos del articulo

153 C , a las instituciones o escuelas que deseen impar-

tir capacitación y adiestramiento a los trabajadores; su-

pervisar su correcto desempeño; y en su caso, revocar la-

autorización y cancelar el registro concedido;

e) Aprobar, modificar o rechazar, según el caso, los pla-

nes y programas de capacitación o adiestramiento que los

patrones presenten;

f) Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas gene-

rales que permitan, capacitar o adiestrar a los trabajado-

res, conforme al procedimiento de adhesión, convencional -

a que se refiere el articulo 153 B;

g) Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse por

infracciones a las normas contenidas en el Capitulo III

Bis del Titulo Cuarto;

h) Establecer coordinación con la Secretaria de Educación



Pública para implantar planes o programas sobre capa-

citación y adiestramiento para el trabajo y, en su

caso, para la expedición de certificados conforme a lo

dispuesto en esta Ley, en los ordenamientos educativos

y demás disposiciones en vigor; •

.. En general -realizar todas aquellas que las leyes y -

reglamentos encomienden ¡a la Secretaria del Trabajo y ~

Previsión Social en esta materia.

IV.-En materia de registro de constancias de habilidades

laborales;

a) Establecer registros de constancias relativas a tra-

bajadores capacitados o adiestrados, dentro de cada una

de las ramas industriales o actividades; y

b) En general, realizar todas aquellas que las leyes y-

reglamentos confieran a la Secretaria del Trabajo y Pre-

visión Social en esta materia.
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6.15.5.1. REGLAMENTO DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO,

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es

tados Unidos Mexicanos, Presidencia de la República. 47/

JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me

confiere el artículo 89 fracción I de la Constitución Poli-

tica de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los

artículos 537, 538, 539 y demás relativos de la Ley Federal -

del Trabajo, y

CONSIDERANDO

Que por Decreto expedido el 27 de abril del presente año,

publicado en el "Diario Oficial " de la Federación del dia -

siguiente, se reformó y adicionó la Ley Federal del Trabajo,

a fin de regular, entre otros aspectos, las materias de em -

pleo, capacitación y adiestramiento y establecer los medios -

adecuados para su aplicación;

Que en los términos del artículo 538 de la Ley Federal del



Trabajo, se creó con el carácter de organismo desconcen -

trado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la

Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramien-

to, a la que la Ley encomienda las acciones correspondientes

en las materias indicadas;

Que es necesario determinar la estructura orgánica de dicha

Unidad Coordinadora, establecer las funciones de cada uno -

de sus órganos y determinar los procedimientos relativos a -

su operación, a fin de que el organismo mencionado sea un -

instrumento eficaz para ejercer las atribuciones que le con-

fiere la Ley Federal del Trabajo; he tenido a bien expedir -

el siguiente

REGLAMENTO DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL

EMPLEO,CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

CAPITULO I

DE LA COMPETENCIA.

ARTICULO I.- La Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y

Adiestramiento tendrá, conforme a lo dispuesto por la Ley Fe -

deral del Trabajo, las siguientes funciones:



I.-Manejar el Servicio Nacional del Empleo, Capacitación

y Adiestramiento;

II.-Promover y supervisar la colocación de los trabaja -

dores;

.III.-Organizar¡ promover y supervisar la capacitación y

el adiestramiento de los trabajadores;

'IV.-Registrar las constancias de habilidades laborales; y

V.-Las demás que le fijen las Leyes.

CAPITULO II

DE LOS ÓRGANOS DE LA UNIDAD.

ARTICULO 2.-La Unidad Coordinadora del Empleo, Capacita -

ción y Adiestramiento se integrará como sigue:

I.-Un Coordinador General;

II.-Una Dirección del Empleo;

III.-Una Dirección de Capacitación y Adiestramiento; y



IV.-Los demás órganos técnicos y administrativos necesa-

rios para su funcionamiento.

ARTICULO 3.- El Coordinador General y los Directores de-

berán satisfacer los requisitos que a continuación se men-

cionan:

I.-Ser mexicano, mayor de edad;

II.-Tener grado académico de licenciatura, título profe -.

sional debidamente registrado y práctica profesional mínima

de tres años;

III.-No ser ministro de ningún culto religioso; y

i

IV.-No haber sido condenado por delito intencional sanciona-

do con pena corporal.

CAPITULO III

DE LOS ORGANQS ASESORES Y AUXILIARES DE LA UNIDAD,

i

ARTICULO 4.-Serán órganos asesores de la Unidad;
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I.-El Consejo Consultivo del Empleo, Capacitación y

Adiestramiento, que estará integrado por sendos re -

presentantes de las Secretarias del Trabajo y Previ -

sión Social, de Educación Pública; de Comercio, de

Patrimonio y Fomento Industrial, y del Instituto Me -

x^cano del Seguro Social, asi como por los representan-

tes de las organizaciones nacionales de trabajadores y

de patrones, que sean designados por dichas organizacio-

nes, conforme a las bases que expida la Secretaria del -

Trabajo y Previsión Social.

El Consejo Consultivo del Empleo, Capacitación y Adies-

tramiento, será presidido por el Secretario del Trabajo

y Previsión Social, y fungirá como Secretario del mismo

el Coordinador General de la Unidad del Empleo, Capaci -

tación y Adiestramiento.

II.-Los Consejos Consultivos Estatales de Capacitación y

Adiestramiento, que estarán integrados por el Gobernador

de la Entidad Federativa correspondiente, quien los presi-

dirá y por sendos representantes de la Secretaria del

Trabajo y Previsión Social, de la Secretaria de Educación

Pública y del Instituto Mexicano del Seguro Social; tres
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representantes de las organizaciones patronales de la

entidad, que serán designados en cada caso conforme a -

las.bases que expidan conjuntamente el Gobierno del Es-

tado de que se trate y la Secretaria del Trabajo y Previ -

sión Social.

El representante de la Secretaria del Trabajo y Previsión

Social fungirá como Secretario del Consejo.

ARTICULO 5.- Serán órganos auxiliares de la Unidad, Ios-

Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, que

se integren por ramas industriales o actividades, confor-

me a las bases que emita la Secretaría del Trabajo y Previ-

sión Social.

ARTICULO 6.-El Consejo Consultivo del Empleo, Capacitación

y Adiestramiento, los Consejos Consultivos Estatales de

Capacitación y Adiestramiento y los Comités Nacionales", de

Capacitación y Adiestramiento por ramas que se constituyan,

se regirán por los respectivos reglamentos interiores que

expidan los propios Consejos. •---y
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CAPITULO IV

DE LAS ATRIBUCIONES.

ARTICULO 7.-Serán facultades del Coordinador General

dirigir y coordinar las funciones de la Unidad.

ARTICULO 8.-Serán funciones de la Dirección del Empleo:

I.-En materia de planeación del empleo;

a) Practicar estudios para determinar las causas del

desempleo y subernpleo de la mano de obra rural y urba-

na;

b) Analizar permanentemente el mercado de trabajo,

estimando su volumen y sentido de crecimiento;

c) Practicar estudios y 'formular planes y proyectos -

para' impulsar la ocupación en el país, así como procu •

rar su correcta ejecución.

II.-En materia de promoción de empleos;



a) Promover directa o indirectamente, el aumento de

las oportunidades de empleo;

b) Proponer lineamientos para orientar la formación -

profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano

de obra;

c) Proponer la celebración;de convenios en materia de

empleos entre la Federación y las Entidades Federativas;

d) Proponer la celebración de convenios en materia de -

colocación de trabajadores entre la Federación y las

Entidades Federativas.

III.-En materia de colocación de trabajadores;

a) Formular y actualizar permanentemente el Catalogo —

Nacional de Ocupaciones, en coordinación con la Secreta-

ría de Educación Pública;

b) Encauzar a los demandantes de trabajo hacia aquellas

personas que requieran sus servicios, dirigiendo a los

solicitantes más adecuados por su preparación y aptitudes,

hacia los empleos que les resulten más idóneos;



c) Proponer lineamientos para la prestación del servicio

de colocación de trabajadores y, en su caso, autorizar

y registrar el funcionamiento de agencias privadas que se

dediquen a ello;

d) Vigilar que las entidades privadas a que alude el inciso

anterior, cumplan las obligaciones que les imponga la Ley -

Federal del Trabajo, sus reglamentos y las disposiciones

administrativas de las autoridades laborales;

e) Intervenir en. coordinación con las respectivas unidades

administrativas de las Secretarias de Gobernación, Patri

monio y Fomento Industrial, Comercio y de Relaciones Exte-

riores, en la.contratación de los nacionales que vayan a

prestar sus servicios en el extranjero.

IV.-En general, realizar todas aquellas funciones que las

leyes y reglamentos encomienden a la Secretaria del Trabajo

y Previsión Social en estas materias.

ARTICULO 9.- Serán funciones de la Dirección de Capacita

ción y Adiestramiento:



I.-En materia de capacitación y adiestramiento:

a) Cuidar de la oportuna constitución y funcionamiento

de las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento;

b) Estudiar y en su caso, sugerir la expedición de convo-

catorias para formar comités nacionales de capacitación y

adiestramiento, en aquellas ramas industriales o actividades

en que lo juzgue conveniente; asi como la fijación de las

bases relativas a la integración y funcionamiento de dichos-

comités;

c) Estudiar y erí su caso, sugerir, en relación con cada -

rama industrial o actividad, la expedición de criterios gene-

rales que señalen los requisitos que deban obserívar los pía

nes y programas de capacitación y adiestramiento, oyendo la -

opinión del Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento

• que corresponda;

d) Autorizar y.registrar, en los términos del articulo 153 C

de la Ley Federal del Trabajo, a las instituciones o escue -

las privadas que deseen impartir capacitación y adiestramien-

to a los trabajadores; supervisar su correcto desempeño y,



en su caso, revocar la autorización y cancelar el re -

gistro concedido;

e) Aprobar, modificar o rechazar, según el caso, Ios-

planes y programas de capacitación o adiestramiento que-

los patrones presenten;

f) Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas ge-

nerales que permitan capacitar o adiestrar a los trabaja,

dores conforme al procedimiento de adhesión convencional -

a que se refiere el Articulo 153 B de la Ley Federal del -

Trabajo;

g) Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse por

infracciones a las normas contenidas en el Capitulo III Bis-

del Titulo IV de la propia Ley Federal del Trabajo;

h) Establecer coordinación con la Secretaria de Educación

Pública para implantar planes o programas sobre capacita

ción o adiestramiento para el trabajo y, en su caso, para -

la expedición de certificados conforme a lo dispuesto en la

Ley Federal del Trabajo, en los ordenamientos educativos y

demás disposiciones en vigor.

II.-En materia de registro de constancias y habilidades la-
i

borales:



a) Establecer registros de constancias relativas a

trabajadores capacitados o adiestrados dentro de cada-

una de las ramas industriales o actividades;

b) Practicar los exámenes de suficiencia a los capacita-

dores y a los trabajadores, en el caso previsto por el -

articulo 153 U, de la Ley Federal del Trabajo.

III.-En general realizar todas aquellas funciones que las

leyes y reglamentos encomienden a la Secretaria del Tra -

bajo y Previsión Social, en esta materia.

' CAPITULO V.

DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS

Y DE SERVICIOS AL PUBLICO.

i

ARTICULO 10.- El Secretario del Trabajo y Previsión So -

cial expedirá los manuales de organización, de procedi

mientos, y de servicios al público, que regirán las activi-

/
dades de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y

i

Adiestramiento.
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CAPITULO VI

DE LAS SUPLENCIAS

ARTICULO 11.-El Coordinador General de la Unidad y

los Directores de ésta, serán suplidos en sus ausen -

cias por el funcionario que designe el Secretario del -

Trabajo y Previsión Social.

TRANSITORIO

ÚNICO,-El presente Reglamento entrará en vigor a partir -

de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" de

la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la

Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del -

mes de junio de mil novecientos setenta y ocho.- José Ló-

pez Portillo.-Rubrica.- El Secretario de Patrimonio y Fo-

mento Industrial, José Andrés Oteyza.-Rúbrica.-El Secre -

tario de Comercio, Jorge de la Vega Domínguez.-Rúbrica.-

El Secretario de Educación Pública, Fernando Solana Mora-

les.- Rúbrica.-El Secretario del Trabajo y Previsión

Social, Pedro Ojeda Paullada.-Rúbrica.



6.15.5.2 La Unidad Coordinadora del Empleo» Capacitación y Adies-

tramiento es creada como órgano desconcentrado de acuerdo

a lo dispuesto por el articulo 538 de la Ley Federal del -

Trabajo señalándose en el articulo 539 de este ordenamien-

to las distintas actividades que puede desempeñar. Del

listado de las mismas se aprecia que consideran por igual

funciones de tipo normativo o regulatorioj y ejecutivas

u operativas por lo que si atendemos al modelo de órgano -

desconcentrado que hemos enunciado eri este trabajo vemos -

que no se ajusta en ios aspectos citados.

No es posible ubicar como ultima fracción en el reparto -

de competencia, la consistente en realizar en términos -

generales las funciones que en la materia le sea señalada

a la Secretaria respectiva, en virtud de la separación que

como apuntamos debe existir en la materia de ejecución -

o sea de operatividad.
i

El Reglamento de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capa-

citación y Adiestramiento determina su estructura orgá-

nica, establece las funciones de cada uno de sus órganos

y señala los procedimientos relativos a su operación, pero

tampoco aporta elementos que encuadren perfectamente a la

Unidad Coordinadora en el modelo que hemos manejado de -

órgano desconcentrado.



Para el caso que pudiera encuadrarse en el modelo de -

órgano deseoncentrado, consideramos que serla del tipo-

vertical o interno, en atención a que el aspecto relevan-

te lo constituye la materia.
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6.16. El primer Reglamento Interior de la Secretaria de la Re-

forma Agraria contemplaba: 48/

CAPITULO VIII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.
i

Articulo 50.- Para la más eficaz atención y eficiente -
i

despacho de los asuntos de la competencia de la Secreta -

ría de la Reforma Agraria, ésta contará con los órganos -

administrativos desconcentrados necesarios que le estarán

jerárquicamente subordinados con atribuciones especificas

para resolver sobre la materia y el ámbito territorial que

se determine en cada caso, de conformidad con los instru -

mentos jurídicos que los crean.

De conformidad con las disposiciones relativas, el Titular

,': de la Secretaría de la Reforma Agraria podrá reformar,

modificar, revocar, nulificar y revisar en su caso las re-

soluciones dictadas por el órgano desconcentrado.

43/ Diario Oficial' de la Federación del 22 de Sept. de 1977.



CAPITULO IX.

DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS.

ARTICULO 51.-El Titular de un órgano administrativo

descorreen trado, tendrá las atribuciones siguientes:

I.-Planear, programar, organizar, dirigir, controlar

y evaluar el funcionamiento de las unidades adminis -

trativas a ellos adscritas, conforme a los lineamien-

tos que al efecto se determinen en el instrumento de-

creación respectivo;

II.-Expedir certificaciones sobre los asuntos de su -

competencia;

III.-Dirigir y resolver con base en los lineamientos -

que le fije el Secretario o el Oficial Mayor, los asun-

tos del personal al servicio del órgano administrativo

desconcentrado y autorizar los movimientos internos de-

personal y las adquisiciones;

IV.- Imponer las sanciones administrativas a que se ha-

gan acreedores los trabajadores del órgano administrativo



desconcentrado de conformidad con las disposiciones lega-

les aplicables;

V.-Intervenir en la selección para el ingreso y las licen -

cías, del personal del órgano a su cargo para los fines

administrativos que procedan;

VI.-Coordinarse con los demás titulares de los órganos ad-

ministrativos desconcentrados cuando asi se requiera para

el mejor funcionamiento de sus respectivos órganos;

VII.-Resolver sobre los recursos de reconsideración que se

le interpongan; cuando legalmente proceda, en el área de su

competencia;

1

VIII.-Formular dictámenes, permisos e informes que le sean

solicitados; por la superioridad;

IX.-Proponer al Secretario para su aprobación los proyectos

y las modificaciones de programas y de presupuesto, y de los
i

manuales de organización y de servicios que corresponda;

X.-Hacer cumplir el reglamento de escalafón de los trabajado-
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res* asi como los sistemas de estímulos y recompensas que

determine la Ley y las condiciones generales de trabajo res-

pectivas;

XI.-Proporcionar la información, datos o la cooperación téc-

nica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecu -

tivo Federal o por la propia Secretaria, de acuerdo a las po -

líticas establecidas a este respecto;

XII.-Autorizar la documentación necesaria para las erogaciones

con cargo al presupuesto de conformidad con las disposiciones

que se establezcan;

XIII.- Suscribir los convenios y contratos necesarios para

cumplir adecuadamente con las funciones encomendadas al órgano;

y

XIV.-Las demás que le encomienden sus superiores y otros ordena-

mientos legales.

El siguiente Reglamento Interior de la Secretaria déla Reforma

Agraria contemplaba: 49/



CAPITULO VIII.

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 47.-Para la más eficaz atención y eficiente - -

despacho de los asuntos de la competencia de la Secretaría,

ésta podrá contar con órganos administrativos desconcentra-

dos que le estarán jerárquicamente subordinados y a quienes

se otorgarán las facultades especificas para resolver sobre

determinada materia,1 o para la prestación de servicios, den-

tro del ámbito territorial que se determine en cada caso,de

conformidad con el instrumento jurídico que los crea, el cual

deberá ser publicado en el "Diario Oficial de la Federación.

j

CAPITULO IX.

i

DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS.

ARTICULO 48.- El Titular de un órgano administrativo descon -

centrado, tendrá;las atribuciones siguientes:

i

I.-Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y eva -

luar el funcionamiento de las unidades administrativas a ellos

adscritas, conforme a los lineamientos que al efecto se deter -
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minen en e.l instrumento de creación respectivo.

II.-Dirigir y resolver con base en los lineamientos

que le fije el Secretario, o el Oficial Mayor, los asuntos

del personal al servicio del órgano administrativo descon-

centrado y autorizar los movimientos de personal y las ad-

quisiciones .

III.-Imponer las sanciones administrativas a que se hagan-

acreedores los trabajadores del órgano administrativo des-

concentrado, de conformidad con las disposiciones legales -

aplicables.

i

IV.-Intervenir en la selección para el ingreso y las licen-

cias del personal del órgano a su cargo para los fines ad -

ministrativos que procedan.

r

V.-Coordinarse con los demás titulares de los órganos ad

ministrativos desconcentrados cuando así se requiera para el

mejor funcionamiento de sus respectivos órganos.
i

t

VI.-Resolver sobre los recursos de reconsideración que se

le interpongan> cuando legalmente proceda, en el área de su~

competencia.



VII.-Formular dictámenes> que le sean solicitados por la -

superioridad.

VIII.-Proponer al Secretario para su aprobación los proyectos

y las modificaciones de programas de presupuesto y de los ma-

nuales de organización y de servicios que correspondan.

IX.-Hacer cumplir el reglamento de escalafón, de los trabaja-

dores, asi como-los sistemas de estimulos y recompensas que-

determine la ley y las condiciones generales de trabajo res-

pectivas .

X.- Proporcionar la información, datos o la cooperación téc-

nica que le sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo

Federal o por la propia Secretaria, de acuerdo a las politicas

establecidas a este respecto.

XI.-Autorizar la. documentación necesaria para las erogaciones

con cargo al presupuesto, de conformidad con las disposiciones

que se establezcan.

XII.-Suscribir los convenios y contratos que autorice el Se -

cretario y que sean necesarios para cumplir adecuadamente con

las funciones encomendadas al órgano.

XIII--Las demás que le encomienden sus superiores y otros or-

denamientos legales.



El tercer Reglamento Interior de la Secretarla de la Reforma

Agraria contemplaba: 49/

CAPITULO VII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA Y DELEGACIONES AGRARIAS.

Artículo 28.- Para la más eficaz atención y eficiente despa-

cho de los asuntos de la competencia de la Secretaria, ésta

podrá contar con órganos administrativos desconcentrados que -

le estarán jerárquicamente subordinados y a los cuales se otor-

guen las facultades específicas para resolver sobre determinada

materia o para la prestación de servicios, dentro del ámbito -

territorial que se determine en cada caso, de conformidad con -

el instrumento jurídico que los cree» el cual deberá ser publi-

cado en el "Diario Oficial" de la Federación.

i

Artículo 29.- La Secretaría, de conformidad con la Ley Federal

de Reforma Agraria, contará por lo menos, con una Delegación -

Agraria en cada entidad.federativa, con. la competencia que les-
i

otorgue dicha Ley, el presente reglamento y los acuerdos del -

Secretario y de la cual dependerán los servicios que se le en-

comienden en su circunscripción territorial.

49/ Diario Oficial de la Federación del 1.9 de marzo de 1980.



Al frente de cada Delegación habrá un Delegado Agrario, quien

será nombrado y removido por el Presidente de los Estados Uni-

dos Mexicanos, a propuesta del Secretario.

Los Delegados Agrarios serán auxiliados por los Subdelegados de

Procedimientos y Controversias Agrarias y de Organización, asi

come por los funcionarios que determine el Secretario y por el-

personal de confianza y de base que se requiera, de conformidad

con lo que al efecto dispongan les manuales, de organización y

las plazas que figuren en el presupuesto.

ARTICULO 30.-Corresponde a cada una de las Delegaciones Agrarias

en su circunscripción territorial:

I.-Ejercer las atribuciones que les confiera la Ley Federal de

Reforma Agraria y demás ordenamientos aplicables, asi como Ios-

acuerdos del Secretario;

II.-Elaborar los proyectos de planes, programas y presupuestos

correspondientes a las actividades que les hayan sido encomen -

dadas, ajustándose a las normas establecidas al respecto;

III.-Planear, organizar, operar, desarrollar y evaluar las ac -

tividades de la Secretaria, de acuerdo con las disposiciones

TESIS CON



aplicables y los criterios que se establezcan;

IV.-Ejecutar las instrucciones que les dé el Secretario;

V.-Administrar los recursos humanos, financieros y mate - -

ríales que se les hayan asignado, conforme a las disposi -•-

ciones legales aplicables y a los lincamientos que establez-

ca la Oficialia Mayor;

VI.-Sugerir a las Direcciones Generales y demás unidades ad*

ministrativas de la Secretaria, las medidas cuya adopción se

estime pertinente adoptar respecto de las actividades que tengan

a su cargo;

VII.-Colaborar a un más coordinado funcionamiento del sector

público federal en cada una de las entidades federativas;

VIII.-Apoyar el ejercicio'de las funciones atribuidas a las

Direcciones Generales y colaborar en la realización de sus ac -

tividades;

IX.-Rendir a la Dirección General Coordinadora de Delegaciones

Agrarias y Promotorías, a las Direcciones Generales y a las

Unidades de la Secretaria, los informes periódicos que requie-

ran para fines de planeación, coordinación, evaluación y con -

trol de sus atribuciones;



X.-Ser conducto en el Estado para difundir información sobre

las funciones y actividades de la Secretaria;

XI.-Auxiliar al Cuerpo Consultivo Agrario y a sus1 Salas

Auxiliares, así como a las autoridades agrarias, para la mejor

atención de sus funciones;

XII.-Ejercer las demás atribuciones que les señalen las dispo -

siciones legales aplicables y las que les asigne el Secretario.

ARTICULO 31.-Corresponden a los Delegados Agrarios, dentro del -

ámbito de su competencia; las siguientes atribuciones genéricas:

I.-Ejercer las atribuciones que les otorga la Ley Federal de

Reforma Agraria y demás disposiciones aplicables, así como los -

acuerdos del Secretario;

II.-Representar en su jurisdicción a la Secretaria en los asuntos

que sean competencia de ésta;

III.-Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar

el desempeño de sus labores encomendadas a la Delegación a su

cargo;

IV.-Ejecutar las instrucciones que les dé el Secretario;

f\T\trfo\i



V.-Acordar con los Subdelegados y demás funcionarios de la -

Delegación, los asuntos que les correspondan;

VI.-Acordar con el superior que corresponda, la resolución -

de los asuntos cuya tramitación se encuentra dentro de la - —

competencia de la Delegación a su cargo;

VII.-Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y ad-

ministrativas aplicables en los asuntos de su competencia;

VIII.-Firmar y notificar los acuerdos de trámite, asi como -

las resoluciones o acuerdos de las autoridades superiores,y-

aquellos que emitan con fundamento en las facultades que se -

les hayan atribuido;

IX.-Mantener informadas a la Dirección General Coordinadora

de Delegaciones Agrarias y Promotorias y a las demás dependencias

de la Secretaria que asi lo requieran respecto a los servicios que

preste la Delegación;

X.-Proporcionar de acuerdo con las politicas establecidas, los

dictámenes, operaciones, informes, datos o la cooperación o asisten-

cia técnica que sea requerida por la Secretaría o por otras depen -

dencias y entidades del sector público;

(



XI.-Procurar la adecuada coordinación de la Delegación

con las dependencias y entidades federales, estatales y

municipales;

XII.-Ejercer las demás atribuciones que les señalen las-

disposiciones legales aplicables y las que les asigne el

Secretario.

i

Con fecha lo. de diciembre de 1980 se publicó en el Dia -

rio Oficial de la Federación, nuevo reglamento interior y-

respecto a la desconcentración administrativa contempla:

CAPITULO VII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.,

Artículo 28o.- Para la más eficaz atención y eficiente

despacho de los asuntos de la competencia de la Secretaríaj

ésta podrá contar con órganos administrativos desconcentra-

dos que sean necesarios, en los términos de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal, que le estarán jerár -

quicamonte subordinados y a los cuales se otorguen las fa

cultades- específicas para resolver sobre determinada materia
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o para la prestación de servicios, dentro del ámbito territo -

rial que se determine en cada caso, de conformidad con el ins-

trumento jurídico que los cree, el cual deberá ser publicado-

en el "Diario Oficial" de la Federación.

Articulo 29o.- El Instituto de Capacitación Agraria, será

un órgano 'desconcentrado, y tiene por objeto el promover y

coadyuvar a la capacitación de los campesinos en materia agraria

a fin de que estén en disposición de conocer sus derechos funda

mentales y en particular, el derecho agrario; los regímenes de -

organización; y los medios que ofrece la Administración Pública

en materia de educación, justicia, electrificación, agua potable

y en general de los medios con que cuenta el Estado para promover

el desarrollo de la comunidad;

Artículo 30o.- La capacitación que brinde el Instituto de Ca-

pacitación Agraria en todo caso,- procurará sumarse a las que -

otras dependencias del sector público brinden a .los campesinos -

para incrementar la producción en el campo, la cual no es respon-

sabilidad de este órgano desconcentrado.

Articuló 31o.- El Instituto de capacitación Agraria se regi -
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rá en cuanto a su organización y funcionamiento por el instrumento -

jurídico que al efecto se dicte, así como por las normas internas -

de la Secretaría y de él mismo.

Articulo 32o.- La Secretaría de conformidad con la Ley Federal

de Reforma Agraria, contará por lo menos, con una Delegación Agraria-

en cada entidad federativa, con la competencia que les otorgue dicha -

Ley, el presente reglamento y los acuerdos del Secretario y de la cual

dependerán los. servicios que se les encomienden en su circunscripción-

territorial. .

Al frente de cada Delegación habrá un Delegado Agrario, quién será

nombrado y removido por el Presidente de los E-stados Unidos Mexicanos,-

a propuesta del Secretario.

Los Delegados Agrarios serán auxiliados por los Subdelegados de

Procedimientos y Controversias Agrarios y de Organización, así como

por los funcionarios que determine el Secretario y por el personal de -

confianza y de base que se requiera, de conformidad con lo que al efec-

to dispongan los manuales de organización y las plazas que figuren en -

el presupuesto.
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33o.-Corresponde a cada una de las Delegaciones .Agra-

rias en su circunscripción territorial:

I.-Ejercer las atribuciones que les confiera la Ley -

Federal de Reforma Agraria y demás ordenamientos aplicables asi como-

los acuerdos del Secretario;

¡

II.-Elaborar los proyectos de planes*programas y pre-

supuestos correspondientes a las actividades que les hayan sido enco-

mendadas) ajustándose a las normas establecidas al respecto;

III.-Planear* organizar, operar* desarrollar, y eva -

luar las actividades de- la Secretaria, de acuerdo con las disposicio-

nes aplicables y los criterios que se establezcan;

IV.- Ejecutar las instrucciones que les dé el Secreta-

rio; '

V.-Administrar los recursos humanos, financieros y ma-

teriales que se les hayan asignaoo, conforme a las disposiciones le-

gales aplicables y a los lineamientos que establezca la Oficialía Ma-

yor :
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VI.-Sugerir a las Direcciones Generales y demás unida--

des administrativas de la Secretaria, las medidas cuya adopción se es-

time pertinente adoptar respecto de las actividades que tengan a su

cargo;

VII.-Colaborar a un más coordinado funcionamiento del

sector público federal en cada una de las entidades federativas;

VIII.-Apoyar el ejercicio de las funciones atribuidas -

a las Direcciones Generales y colaborar en la realización de sus acti -

vidades;

IX.-Rendir a la Dirección General Coordinadora de Dele -

gaciones Agrarias y Prometerías, a las Direcciones Generales y la las

Unidades de la Secretaría, los informes periódicos que requieran para

fines de planeación, coordinación, evaluación y control de sus atri -

buciones.

X.-Ser conducto en el Estado para difundir información

sobre las funciones y actividades de la Secretaría;

XI--Auxiliar al Cuerpo Consultivo Agrario y a sus Salas

Auxiliares, así como a las autoridades agrarias, para la" mejor aten ~

ción de sus funciones.
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XII.-Ejercer las demás atribuciones que les señalen las

disposiciones legales aplicables y las que les asigne el Secreta

rio,

Articulo 34o.- Corresponden a los Delegados Agrarios, den -

tro del ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones ge

néricas:

I.- Ejercer las atribuciones que les otorga la Ley Federal -

de Reforma Agraria y demás disposiciones aplicables asi como Ios-

acuerdos del Secretario;

II.- Representar en su jurisdicción a la Secretaria en los

asuntos que sean competencia de ésta;

III.-Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y

evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la Delegación

a su cargo;

IV.-Ejecutar las instrucciones que les dé el Secretario;

V.-Acordar con los Subdelegados y demás funcionarios de

la Delegación,' los asuntos que les correspondan;

VI.- Acordar con el superior que corresponda, la re - -
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solución de los asuntos cuya tramitación se encuentra dentro de -

la competencia de la Delegación a su cargo;

VII.-Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales

y administrativas aplicables en los asuntos de su competencia;

VIII.-Firmar y notificar los acuerdos de trámite,así -

como las resoluciones o acuerdos de las autoridades superiores, ™

y aquellos que emitan con fundamento en las facultades que se les

hayan atribuido;

IX--Mantener informadas a la Dirección General Coor -

dinadora de Delegaciones Agrarias y Promotorías y a las demás de-

pendencias de la Secretaría que asi lo requieran respecto a los -

servicios que preste la Delegación;

. X.-Proporcionar, de acuerdo con las políticas estable-

cidas, los dictámenes, operaciones, informes,datos o la coopera

ción o asistencia técnica que sea requerida por la Secretaría o por

otras dependencias y entidades del sector público;

XI.-Procurar la adecuada coordinación de la Delegación-
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con las dependencias y entidades federales, estatales y municipa

les;

XII.-Ejercer las demás atribuciones que les señalen -

las disposiciones legales aplicables y las que les asigne el Se-

cretario.



6.16.1. En la redacción del artículo 28 del Reglamento Interior en vi-

gor se incurre en el mismo error que hemos comentado anterior-

mente, en relación a establecer la depedencia jerárquica del -

órgano desconcentrado a la Secretaría, olvidándose que aquel -

forma parte de ésta.

El artículo 29 considera al Instituto de Capacitación Agraria

como un órgano desconcentrado y sólo señala en términos gene-

rales el objeto, por lo que existen insuficientes elementos -

para poder determinar su naturaleza de desconcentrado, pero -

en el supuesto de que llegara a funcionar de esta forma,sería

del tipo vertical o interno, esto si atendemos a que el aspec-

to relevante lo constituye la materia.

Respecto al contenido de los artículos 32, 33,34 y 35 en que

se considera a las Delegaciones Agrarias como órganos Descon •

centrados vemos que.existe asignación de funciones, tanto de-

tipo normativo como de tipo operativo, con lo cual se alejan

del modelo que de órgano desconcentrado hemos expuesto.

Habrá que esperar el funcionamiento de lo" citados órganos,

para poder afirmar si se comportan como simples delegaciones



o en su caso como órganos desconcentrados que de acuerdo

a nuestro criterio serían del tipo periférico o externo,

en virtud de que el aspecto preponderante lo constituye-

la territorialidad.



6.17. El primer Reglamento Interior de la Secretarla de Turismo

contemplaba •: 50/

CAPITULO VII

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

Articulo 25.- Para la más eficaz atención y eficiente des-

pacho de los asuntos de la competencia de la Secretaría -

de Turismo, ésta podrá contar con órganos administrativos

desconcentrados que le estarán jerárquicamente subordi

nados y a quienes se otorgarán las facultades específicas

para resolver sobre'aquella materia y dentro del ámbito -

territorial que se determine en cada caso, de conformidad

con los intrumentos jurídicos que los crean, los que debe-

rán ser publicados en el "Diario Oficial" de la Federación.

i

De conformidad con las disposiciones relativas, el Titular

de la Secretarla de Turismo podrá confirmar» modificar,

revocar, nulificar y revisar en su caso, las resoluciones

dictadas por el órgano administrativo desconcentrado.

50/ Diario Oficial de la Federación del 18 de marzo de 1977



ARTICULO 26.-Los órganos administrativos desconcentra-

dos, de la Secretaria de Turismo, serén los siguientes:

I.-Delegaciones Federales y Subdelegaciones en los -

Estados de la República y las demás que con ese carác-

ter sean creadas.

CAPITULO. VIII

DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS.

ARTICULO 27.-El titular de un órgano administrativo des

concentrado tendrá las siguientes atribuciones:

I.-Planear, programar» organizar, dirigir, controlar y

evaluar el funcionamiento de las unidades administrati -

vas a ellos adscritas) conforme a los lincamientos que-

al efecto se determinen en el Acuerdo de la creación

respectivo;

II.-Expedir certificaciones sobre los asuntos de su com

petencia ;
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III.-Dirigir y resolver con base en los lincamientos -

que le fije el Secretario o el Oficial Mayor, los asun-

tos del personal al servicio del órgano administrativo-

desconcentrado y autorizar los movimientos internos de-

personal y las adquisiciones;

IV.-Imponer las sanciones administrativas a que se hagan

acreedores los trabajadores del órgano administrativo des-

concentrado de conformidad con las disposiciones legales -

aplicables;

V.-Intervenir en la selección para el ingreso y las li

cencías del personal del órgano a su cargo para los fines

administrativos que procedan;
1

VI.-Coordinar con los demás titulares de los Órganos ad -

ministrativos desconcentrados, cuando asi se requiera para

el mejor funcionamiento de sus respectivos órganos;

VII.-Resolver sobre recursos administrativos que se le inter-

pongan cuando legalmente proceda;

VIII.-Formular dictámenes, permisos e informes que le sean

solicitados por la superioridad;



IX.-Proponer al. Secretario para su aprobación los proyec-

tos de programas y de presupuesto, y de los manuales de -

organización y de servicios que correspondan;

X.-Hacer cumplir el reglamento de escalafón de los traba-

jadores, asi como los sistemas de estímulos y recompen—

sas que determine la Ley y las condiciones generales de -

trabajo respectivas;

XI.-Proporcionar la información, datos o la cooperación -

técnica que le sea requerida por otras dependencias del -

Ejecutivo Federal o por la propia Secretaria de acuerdo a

las políticas establecidas a este respecto;

XII.-Autorizar la documentación necesaria para las ero -

gaciones con cargo al presupuesto de conformidad con

las disposiciones que se establezcan;

XIII.-Suscribir los convenios y contratos necesarios

para cumplir adecuadamente con las funciones encomendadas

al órgano, y _._•

XIV.-Las demás que le encomienden sus superiores y otros

ordenamientos.

"ÜHlGEN



Con fecha 3 de junio de 1980 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación nuevo reglamento interior y respecto a la desconcentra-

ción administrativa contempla :

CAPITULO IX

DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS.

Artículo 32.- Para la eficaz atención y eficiente despacho de los

asuntos de la competencia de la Secretaria, ésta podrá contar

con órganos desconcentrados que le estarán jerárquicamente subor-

dinados y a quienes se otorgarán facultades especificas para re-

solver sobre materias determinadas y dentro del ámbito territorial

que se fije en cada caso, de conformidad con este Reglamento y los

instrumentos jurídicos que los creen, los cuales deberán ser publi-

cados en el "Diario Oficial" de la Federación.

Articulo 33.- De conformidad con sus atribuciones el Titular de la

Secretaria podrá confirmar, modificar o revocar, las resoluciones

dictadas por el órgano desconcentrado.
i

Articulo 34.- En cada entidad federativa se establecerá una Dele -

gación Federal de Turismo como órgano desconcentrado dependiente -

de la Secretaria a la que le corresponderá el ejercicio de las fa-
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cultades enunciadas en este Capítulo.

Tales facultades deberán ser ejercidas de acuerdo a los pla-

nes y programas aprobados por la Secretaria> y con apego a las po -

líticas, lineamientos normas, circulares y demás órdenes y disposi-

ciones administrativas que al efecto se expidan.

El Secretario, Ice Subsecretarios, Oficial Mayor, Contralor-

General y los Directores Generales, determinarán en el desempeño -

de sus respectivas funciones las disposiciones conforme a las cua -

les dichas Delegaciones desarrollarán sus actividades.

Artículo 35,-Corresponde a los Titulares de las Delegaciones Federales

de Turismo ;

I.-Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar

el funcionamiento de las unidades administrativas a ellos adscritas,

conforme a los lineamientos que fije la Secretaria.

II.-Dirigir y resolver con base en los lineamientos que les -

fije el Secretario o el Oficial Mayor, los asuntos de la Delegación

Federal, relativos a la Administración de los recursos humanos, ma -

teriales y financieros que se les adscriban.
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III.- Imponer las sanciones, administrativas a que se hagan

acreedores los trabajadores de la Delegación Federal.

IV.- Fungir como secretario del Consejo de Fomento Turístico -

en la entidad federativa.

V.- Resolver cuando legalmente procedan sobre los recursos ad-

ministrativos que se les interpongan.

VI.-Formular los dictámenes e informes que les sean solicita -'

dos por la superioridad.

VII.-Expedir certificaciones sobre los asuntos que correspon

dan a la Delegación.

VIII.-Proponer al Secretario, para su aprobación, los proyec -

tos de programas y de 'presupuestó de la Delegación.

IX.-Hacer cumplir el reglamento de escalafón de los trabajado-

res y los sistemas de estímulos y recompensas que determinen la ley -

y las condiciones generales de trabajo.
i

X.-Proporcionar la información, datos o la cooperación técnica
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que les sea requerida por otras dependencias o entidades de la

Administración Pública Federal de acuerdo a las políticas esta-

blecidas a este respecto.

XI.-Coordinar sus actividades con las de los demás titulares

de las' Delegaciones Federales de Turismo.

I

XII.-Vigilar la observancia de los acuerdos de la Comisión -

Intersecretarial Ejecutiva de Turismo en los Estados, informan -

do de su avance a las unidades administrativas de la Secretaría,

XIII.-Proporcionar a la Secretaría la información necesaria

a efecto de mantener actualizado el Sistema Nacional de Pla-

neación Turística.

XIV.-Coordinar los esfuerzos de las entidades del sector lo -

calizadas en el Estado.

XV.-Supervisar que la realización de obras y proyectos de -

infraestructura turística a cargo del sector, se apeguen a los

planes, programas, contratos y convenios aprobados asi como a



las demás normas legales y técnicas procedentes.

XVI.-Otorgar el cargo de Custodio Honorario de Turismo en la

entidad federativa, de acuerdo a los lineamientos que le fije el -

Titular de la Secretaría.

XVII.- Suscribir los convenios y contratos necesarios para cumplir

adecuadamente con las funciones encomendadas al órgano, conforme

a los lineamientos establecidos por la Secretaría, y

XVIII.-Las demás que les encomienden los funcionarios a que alude

el artículo 34 y las que prevengan otros ordenamientos legales.

Artículo 36.- Las Delegaciones Federales de Turismo tendrán las

siguientes atribuciones:

•' i

I.~ Coordinar a nivel estatal los programas de la Secretaria, de

acuerdo a los lineamientos que expida la propia dependencia, asi -

como elaborar los programas específicos de las actividades turísti-

/
cas en el Estado.

II.-Participar con los gobiernos federal, estatal y municipal, en

la elaboración del Plan Estatal Turístico basado en el Sistema Na

A.UU.I!I
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cional de Planificación Turística y en su nivel de programas anua-

les > en el seno del grupo sectorial de los Comités Promotores de

Desarrollo Socio-Económico én los Estados.

III.-Participar en el Comité de Promoción Económico del Pro

grama Nacional de Desarrollo de Franjas Fronterizas en los Esta --.

dos que proceda con los lineamientos del Sistema Nacional de Pla-

nificación Turística y del programa presupuesto anual del sector

turismo.

IV.-Promover que los planes estatales de desarrollo en la en -

tidad federativa sean congruentes con el Plan Nacional de Turismo-

y el Plan Estatal de Turismo.

V.-Integrar la propuesta del programa anual de inversiones del

sector en el Estado, vinculándola con el convenio único de coordi -

nación con el programa de inversiones públicas para el desarrollo-

rural y con los programas normales a cargo de las dependencias fe -

derales, conforme a los lineamientos que expida la Secretaría.

VI.-Asesorar las promociones turísticas que realicen organig
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inos de los sectores público, privado o social en el Estado, con -

forme a los lineamientos del Sistema Nacional de Planificación Tu -

rística.

VII.-Elaborar e integrar, la Información necesaria de los servi-

cios y 'atractivos turísticos de la entidad federativa.

i

VIII.-Promover los atractivos turísticos, infraestructura y -

estructura de la entidad federativa conforme alos lineamientos

establecidos por la Secretaría.

IX.-Realizar las acciones encaminadas a implementai" y consoli -

dar los mecanismos que se requieran para incrementar la inversión-

destinada a mejorar y aumentar la infraestructura turística.

X.-Organizar y mantener actualizado el inventario turístico

estatal conforme a las normas establecidas por la Secretaría.

XI.-Realizar las acciones pertinentes para que se expidan

las declaratorias de zonas de interés de desarrollo turístico.

XII.-Proporcionar en la entidad federativa los servicios de

información, de auxilio turístico y de atención de quejas de



acuerdo a los lir.eamientos establecidos por la Secretaría.

XIII.-Organizar, promover, dirigir, realizar o coordinar -

los eventos turísticos que se lleven a cabo en la entidad fede -

ratiya.

XIV.-Promover y coordinar la Implementación del Sistema Na -

cional de Estímulos Turísticos en la entidad.

XV.-Expedir en la entidad federativa los permisos de operación,

así como autorizar los precios y tarifas a los prestadores de ser-

vicios turísticos, de acuerdo a las disposiciones legales y admi-

nistrativas relativas.

XVI.-Vigilar.la correcta aplicación de las normas legales esta-

blecidas en materia de regulación de los servicios turísticos y

aplicar las sanciones correspondientes de acuerdo a las políticas

establecidas por la Secretaría.

XVII.-Actualizar el. Registro de prestadores de servicios turís-

ticos del Estado y proporcionar la información respectiva a la

Secretaría a. fin de integrar el Registro Nacional de Turismo, y

TESIS CON
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XVIII.-Las demás que les confieran las disposiciones legales' - -

aplicables y las que le señale el Secretario del Ramo, en los términos

de los acuerdos sobre delegación de facultades que para tal efecto - -

se expidan.
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6.17.1. El Reglamento Interior establece en el artículo 32 que la

subordinación del órgano desconcentrado será a la Secreta-

ria, con lo que se comete a juicio nuestro el error que

antes hemos comentado, aunque en el articulo 33 si se esta

blece que será el Titular de la Secretaría el que pueda

confirmar, modificar, revocar, nulificar y revisar en su -

caso las resoJ.uciones dictadas por el órgano administrati -

vo desconcentrado.

El artículo 34 establece que serán órganos desconcentrados

de la Secretaría las Delegaciones Federales en los Estados

de la República pero no señala otros elementos que nos per-

mitan afirmar si es ésta o no su naturaleza no bastando el

que se mencione que un órgano es desconcentrado para que -

éste lo sea.

El artículo 35 fracción XVII considera la personalidad

jurídica del órgano desconcentrado al contemplar la posi -

bilidad de que el titular suscriba los convenios y contra-

tos necesarios para cumplir las funciones encomendadas al

órgano.

En anteriores consideraciones hemos manifestado que la per-



sonalidad jurídica propia no es característica de los

órganos desconcentrados sino que participan de la que se

refiere a la Administración Pública Federal Centralizada.

No obstante que el artículo 36 establece una serie de

atribuciones para las delegaciones, vemos que se citan -

i
por igual de tipo normativo y de tipo operativo, razón -

por la cual debemos esperar a su funcionamiento para deter-

minar su naturaleza resultándoles aplicable en este caso -

las observaciones formuladas a las delegaciones agrarias.



6.18. El primer Reglamento Interior del Departamento de Pesca con-

templaba: 51/

CAPITULO VII

i

DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS.

I
Articulo 29.- Para la más eficaz atención y eficiente des -

pacho de los asuntos de la competencia del Departamento,és-

te podrá contar con órganos administrativos desconcentrados

que le estarán jerárquicamente subordinados y a quienes se -

otorgarán las facultades especificas para resolver sobre la-

materia y dentro del ámbito territorial que se determine en-

cada caso, de conformidad con las disposiciones legales apli-

cables y con las normas que para ello establezca el instrumen

to de creación, el cual deberá ser publicado en el Diario Oifi

¡ cial de la Federación.

El Departamento podrá confirmar, modificar, revocar, nulificar

y revisar, en su caso las resoluciones dictadas por el órgano,,

' desconcentrado, cuando proceda legalmente.

51/ Diario Oficial de la federación del 26 de mayo de 1977.



El Nuevo Reglamento Interior del Departamento de Pesca

contempla: 52/

CAPITULO VI.

DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DE PESCA.

ARTICULO 30.-Las Delegaciones Federales de Pesca son

órganos administrativos desconcentrados; el Titular de

la Dependencia determinará, en cada caso, el lugar, -

circunscripción territorial y su organización.

ARTICULO 31.-Las Delegaciones Federales de Pesca tendrán

las atribuciones siguientes:

I.-Ejercer dentro del ámbito territorial que se les de -

termine, las atribuciones de las unidades administrati -

vas del Departamento que expresamente les señale el Titu-

lar del mismo.

II.-Promover y fomentar la actividad pesquera en la ju -

risdicción de que se trate, de conformidad con las políticas,

planes y programas que establezca el Jefe del Departamento.

B2J Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 1979.



III.-Realizar las labores señaladas en los programas

de trabajo aprobados y presupuesto autorizado, de con -

formidad con las políticas, normas y procedimientos es-

tablecidos.

IV.-Proporcionar informes, datos o la cooperación técni-

ca requeridos por las unidades administrativas del De -

partamento y por las Dependencias del Poder Ejecutivo Fe-

deral } de acuerdo con las políticas, normas y procedi

mientos establecidos.

V.-Apoyar y asesorar a los sectores que participan en la
i

actividad pesquera dentro de su jurisdicción, en la elabo-

ración y cumplimiento de sus programas de desarrollo pes -

i
quero; y

'i

VI.-Las demás que les señalen el Titular y otras disposi -

ciones legales.

i
ARTICULO 32.-Las Delegaciones Federales deberán ajustarse

en el ejercicio de sus atribuciones a los lineamientos, -

políticas, programas; métodos y procedimientos de trabajo

que fijen las unidades administrativas del Departamento -



y hayan sido aprobados por el Titular de la Dependencia.

ARTICULO 33.- Cada Delegación contará con los manuales,

permanentemente actualizados, de organización, de proce-

dimientos y de servicios al público necesarios para su -

funcionamiento, los que deberán contener información sobre

su estructura orgánica y las funciones de sus unidades ad-

ministrativas , asi como sobre los sistemas de comunicación
i

y coordinación y los principales procedimientos adminis

trativos que se establezcan.

ARTICULO 34.-Las Delegaciones Federales de Pesca para el-

ejercicio tanto de sus atribuciones como de las faculta -

des que se les deleguen a sus titulares contarán con:

Delegado Federal)

Subdelegados,

Jefes y Subjefes de Oficina,

Jefes y Subjefes de Sección, -—""

Comité Interno de Administración y

Programación, y



Los demás que señalen otras

disposiciones legales.

ARTICULO 35.- El Comité Interno de Administración

y Programación en cada Delegación, funcionará como

mecanismo de participación de sus unidades adminis-

trativas, con el objeto de plantear, coordinar y -

autoevaluar los programas de operación y de reforma

administrativa de l'a Delegación.



6.18.1. El Reglamento Interior de 26 de mayo de 1977 que fue -

abrogado por el actual de fecha 9 de agosto de 1979 - -

contemplaba en su redacción los errores que hemos co- ~

mentado, pero este último introduce en lo referente - -

a la desconcentración administrativa el capitulo VI- -

de "Las Delegaciones Federales de Pesca" en que inde- -

pendientemente del nombre-que pudiera sugerir la idea -

de encontrarnos únicamente ante casos de delegación y -

no de desconcentración-sólo hace apuntamientos respecto

a cómo deben integrarse y cómo funcionar, por lo que -

debemos esperar a contemplarlas en plena operación para

afirmar o negar respecto a su naturaleza de órganos des-

concentrados.

Para determinar lo anterior se establecerá un símil en-

tre las delegaciones y el modelo que de órgano descon -

centrado hemos señalado y en el que se aprecia que la -

idea de desconcentrar funciones no implica que pudieran

.• establecerse dos ámbitos de competencia iguales, o sea-

que ventilen indistintamente los mismos asuntos, exis -

tiendo como única diferencia la localizacíón geográfica,

toda vez que las únicas funciones que deben quedar en

los órganos centrales son las referentes a planeación, -

regulación, evaluación y control y el órgano desconcen-
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trado desempeñar.aquellas de tipo ejecutivo u operativo,

Para el caso de que estas delegaciones procedieran como

órganos desconcentrados, consideramos que serían del ti-

po externo, horizontal en virtud de que el aspecto pre -

ponderante lo constituye la territorialidad.



6.19 La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal con

templa: 53/

ARTICULO 3o.

A. Órganos Administrativos Centrales

B, Órganos Administrativos Desconcentrados:

Las Delegaciones} en sus respectivas

circunscripciones geográficas;

Los Almacenes para los trabajadores del

Departamento del Distrito Federal;

La Comisión de Desarrollo Urbano del -

Distrito Federal;

La Comisión de Vialidad y Transporte
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Urbano;

El Servicio Público de Boletaje

Electrónico; y

La Comisión Coordinadora para

el Desarrollo Agropecuario del

Distrito Federal.

I

ARTICULO 4o.-La asignación y distribución de las atribu -

ciones de los Órganos administrativos centrales y des

concentrados, para el despacho y atención de los asuntos-

de la competencia del Departamento del Distrito Federal,

se señalarán en su Reglamento Interior.

ARTICULO 15.-Las Delegaciones del Departamento del Distri-

to Federal son órganos desconcentrados y estarán a cargo -

de un Delegado, el cual será nombrado y removido por el

Jefe del Departamento previo acuerdo del Presidente de la

República.- El Delegado deberá tener residencia en el ' -

Distrito Federal no menor de 2 años inmediatamente ante

riores a la fecha de su nombramiento.

Los Delegados ejercerán las atribuciones que corresponden



al Departamento del Distrito Federal, en sus respectivas

jurisdicciones. Quedan exceptuadas aquellas atribuciones

que por su naturaleza sean propias de los órganos de la -

administración centralizada.

La desconcentración de atribuciones siempre será general

y garantizará la autonomía de su ejercicio de los Delega-

dos > en coordinación con los órganos de la administración

central y desconcentrada, para el mejor gobierno de la

entidad.

CAPITULO II

DE LA ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO

FEDERAL.

ARTICULO 16.-la Jefatura del Departamento, las Secreta-

rias Generales, la Oficialía Mayor, la Contraloría General,

la Tesorería, las Direcciones Generales, las Delegaciones

y los demás órganos desconcentrados, integran la Adminis -

tración Pública Centralizada. Los órganos administrativos
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desconcentracios, estarán jerárquicamente subordinados

a la Jefatura del Departamento del Distrito Federal

la que, en su caso, fijará las relaciones que deberán-

guardar con otras dependencias.

El Reglamento Interior del Departamento del Distrito

Federal contempla: 54/

CAPITULO IX.

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 33.- Para la más eficaz y eficiente despacho -

de los asuntos de la competencia del Departamento del

Distrito Federal, éste podrá contar con órganos adminis-

trativos desconcentrados que estarán jerárquicamente su-

bordinados a la jefatura y que tendrán las facultades

específicas para resolver sobre las materias y dentro del

ámbito territorial que se determinen en cada caso, de -

conformidad con las normas que para ello establezcan el

presente Reglamento y los instrumentos jurídicos que di-

chos órganos creer*, Dichos instrumentos deberán ser pu -

blicados en el "Diario Oficial" de la Federación y en la-

Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal.
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De conformidad con sus facultades y normas aplicables,

el Jefe del Departamento.del Distrito Federal podrá -

revisar y en su caso, confirmar, modificar, revocar o

nulificar las resoluciones dictadas por los órganos ad-

ministrativos desconcentrados.

ARTICULO 34.-Los órganos administrativos desconcentrados

del Departamento del Distrito Federal serán los siguientes:

I.-Las Delegaciones, en sus respectivas circunscripciones

geográficas;

II.-Los Almacenes para los Trabajadores del Departamento-

del Distrito Federal;

III.-La Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Federal;

IV.-La Comisión de Vialidad y Transporte Urbano;

V.-El Servicio Público de Boletaje Electrónico; y

VI.-La Comisión Coordinadora para el Desarollo Agropecuario

del Distrito Federal.



ARTICULO 35.-Atribuciones genéricas de los órganos -

administrativos desconcentrados:

I.-Planear, programar, organizar, dirigir, controlar

y evaluar el funcionamiento del órgano administrativo

a su cargo, conforme a los lineamientos que al efecto

se fijen en el instrumento de creación respectivo y a

las disposiciones del Jefe del Departamento del Distrito

Federal;

II.-Expedir certificaciones sobre los asuntos de su

competencia;

III.-Dirigir y resolver con base en los lineamientos

que fije el Jefe del Departamento del Distrito Federal

y las disposiciones.legales aplicables, los asuntos del

personal al servicio del órgano administrativo descon

centrado, asi como todo lo relacionado con las adquisi -

ciones de éste;

IV.-Proponer al Oficial Mayor las sanciones administra -

tivas a que se hagan acreedores los trabajadores del ór-

gano administrativo desconcentrado, de conformidad con -

las disposiciones legales aplicables;



V.-Intervenir para los fines administrativos que pro -

cedan en la selección para el ingreso y las licencias-

del personal del órgano a su cargo;

VI.-Coordinarse y colaborar con los demás titulares de

los órganos administrativos del Departamento del Distri-

to Federal cuando asi lo requiera el mejor funcionamiento

de éstos;

VII.-Resolver, cuando legalmente procedan los recursos -

administrativos que se interpongan;

VIII.-Formular dictámenes e informes que le sean, solici -

tados por la superioridad;

IX.-Proponer al Jefe del Departamento del Distrito Fede -

ral para su aprobación los proyectos de programas y de

presupuesto, y de los manuales de organización y de servi-

cios que correspondan;

X.-Hacer cumplir, el Reglamento de escalafón de los trabaja-

dores asi como los sistemas de estímulos y recompensas

que determinen las condiciones generales de trabajos respec-

tivas;
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XI.-Proporcionar la información, los datos o la coopera -

ción técnica que les sea requerida por otras dependencias

del Ejecutivo Federal o por el propio Jefe del Departamen-

to del Distrito Federal;

XII.-Autorizar la documentación necesaria para las eroga -
>

ciones con cargo al presupuesto de conformidad con las

disposiciones que se establezcan;
i

XIII.-Suscribir los convenios y contratos necesarios para

cumplir adecuadamente con las funciones encomendadas al ór-

gano;

XIV.-Representar a su dependencia como mandatarios genera -

les para pleitos y cobranzas con todas las facultades gene -

rales y las especiales que requieren cláusula especial, con-

forme a la Ley y substituir y delegar estos mandatos en uno-

o más apoderados para que los ejerzan individual o conjunta-

mente;

XV.-Presentar al Jefe del Departamento del Distrito Federal

un informe anual de actividades; y

XVI.-Las demás que le encomienden sus superiores y otros

ordenamientos. /

TESIS CON
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6.19.1. La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal

señala que la asignación y distribución de las atribu-

ciones de los órganos administrativos centrales y des -

concentrados se señalarán en el Reglamento Interior, y

es en este ordenamiento dónde encuentran su desarrollo.

La redacción que se emplea respecto a la subordinación

jerárquica de los órganos desconcentrados, nos parece

procedente, ya que debe ser a la jefatura del departamen-

to. Este concepto resulta ratificado en el reglamento

interior respectivo al considerar que el Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal será el que pueda en su caso re-

visar, confirmar, modificar, revocar o nulificar las reso-

luciones dictadas por los órganos administrativos descon -

centrados.

Se establece como obligación para que entre en vigor algún

instrumento jurídico a través del cual se cree un órgano

desconcentrado, el que se publique tanto en el Diario Ofi -

cial de la Federación, como en la GAceta Oficial del Depar-

tamento del Distrito Federal.

El Artículo 35 del Reglamento Interior citado señala como -

I TESIS CON
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atribuciones genéricas de los órganos administrativos

desconcentrados, una serie de actividades que corres

ponden en todo caso al titular del órgano desconcentrado,

Se señala en la fracción XIII del articulo citado la per-

sonalidad jurídica propia del órgano al contemplarse la •

posibilidad de suscribir los convenios y contratos nece •

sarios para cumplir adecuadamente con las funciones en

comendadas.

• TESIS CON
FALLA DE ORIGEN
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DE LAS DELEGACIONES.

6.19.2 ARTICULO 36. El Distrito Federal se divide en dieciséis

Delegaciones denominadas como sigue: 55/

1 ALVARO OBREGON.

2 ATZCAPOTZALCO;

3 BENITO JUÁREZ;

4 COYOACAN;

5 CUAJIKALPA DE MORELOS;

6 CUAUHTEMOC;

7 GUSTAVO A.MADERO;

/ 8 IZTACALCO;

9 IZTAPALAPA;

10 LA MAGDALENA CONTRERAS; j

11 MIGUEL HIGALGO;

i 12 MILPA ALTA;

13 TLAHUAC;

14 TLALPAN;

'• i .15 VENUSTIANO CARRANZA; y
i
i

16 XOCHIMILCO.

55/ Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero de 1979.
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ARTICULO 37.-La circunscripción territorial de las Delegaciones

del Distrito Federal será la que se establece en la Ley Orgánica del

Departamento del Distrito Federal.

ARTICULO 38.-Cada una de las Delegaciones del Departamento del Dis-

trito Federal, estará a cargo de un Delegado que seré nombrado y re -

movido por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, previo acuer

do del Presidente de la República.

El Delegado deberá tener residencia en el Distrito Federal no menor

de dos años inmediatamente anteriores a la fecha de su nombramiento.

ARTICULO 39.-Los Delegados se auxiliarán, para el ejercicio de las -

funciones a que este Reglamento se refiere, de los funcionarios que

designe el Jefe del Departamento del Distrito Federal.

ARTICULO 40.- Corresponde a las Delegaciones del Departamento del- -

Distrito Federal:

I.-Atender y vigilar la debida prestación de los servicios públicos;

II.-Legalizar, en los términos de las leyes y reglamentos aplicables

las firmas de sus subalternos y certificar y expedir copias y cons-

tancias de los documentos que obren en los archivo;; de la Do legación;

.JIS CON
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III.-Expedir licencias para ejecutar obras de construcción, amplia-

ción, modificación, conservación y mejoramiento de inmuebles en

los términos de las leyes, reglamentos y disposiciones administra

tivas;

IV.-Otorgar licencias, conforme a las normas y criterios estableci -

dos por la Dirección General de Planificación, para industrias, ta-

lleres, bodegas, construcciones y anuncios; autorizar los números-

oficiales y alineamientos; opinar previamente al otorgamiento de

las licencias de fraccionamientos y de subdivisiones, y aplicar las

normas y criterios que establezca la Dirección General de Planifi -

cación en lo relativo al control de la zonificación en cuanto al

uso de la tierra;

V.- Otorgar y revalidar licencias y autorizaciones, tanto en los

casos de iniciación de funcionamiento como en los de traspaso y -

traslado de giros sujetos a los reglamentos gubernativos;

VI.-Autorizar en los términos de los acuerdos expedidos por el -

Jefe del Departamento del Distrito Federal, los horarios y precios

para el acceso a las diversiones y a los espectáculos públicos; -

vigilar su•desarrollo, y en general el cumplimiento de los reglamentos

gubernativos y demás disposiciones legales que le sean aplica -

bles; TESIS CON
FALLA DE

VII.-Levantar actas por violaciones a los reglamentos gubernativos,



calificarlas e imponer las sanciones que corresponda, excepto

las de carácter fiscal;

VIII.-Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil,

penal, administrativa y del trabajo, en beneficio de los habi-

tantes de la respectiva Delegación;

IX.-Realizar campañas tendientes a prevenir y a erradicar el -

alcoholismo, la prostitución y la toxicomanía, de acuerdo con-

las políticas general-es que fije el Jefe del Departamento; •

X.-Coadyuvar con la Dirección General de Policía y Tránsito en

mantener el orden y la seguridad públicos, con sujeción a las -

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas corres -

pondientes; ;

XI.-Proporcionar, en coordinación con las autoridades federales

competentes, los servicios de filiación para identificar a los -

habitantes de la Delegación y expedir certificados de residencia

a personas que tengan su domicilio dentro de los límites de la -
i
I ;

Delegación; TESIS CON

XII.-Aplicar las normas y criterios de gobierno y política ad -

ministrativa que fije el Jefe del Departamento del Distrito Fe-

deral, y coordinar sus acciones en el ámbito de su competencia-

con las demás dependencias de la Administración Pública Fede -

ral;-
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XIII.-Administrar los Tribunales Calificadores y las Ofici -

ñas del Registro Civil en los términos que fije el Jefe del-

Departamento del Distrito Federal; asi como intervenir en las

Juntas de reclutamiento;

XIV.-Fomentar la constitución del patrimonio familiar;

i

XV.-Prestar servicios de mercados, parques, jardines, bosques,

viveros y limpia, asi como administrar las instalaciones respec-

tivas ;

XVI.-Aplicar las normas relativas a la recolección de los dese-

chos sólidos y a su industrialización;

XVII.-Mantener los servicios de jardines, parques, zonas arbo -

ladas, camellones enjardinados, monumentos públicos, plazas

tipicas o históricas, obras de ornato y los caminos vecinales-

en los tramos en que sirvan a la Delegación, salvo disposición

expresa en contrario;.

XVIII.-Construir las vías públicas en los términos que fije el

Jefe del Departamento del Distrito Federal, y conservarlas en -

buen estado;

MLLA DE ORIGEN



XIX.- Reparar escuelas y construir, reparar y mantener

bibliotecas> museos y demás centros de servicio social,

cultural y deportivo, asi como atender y vigilar su

adecuado funcionamiento;

XX.-Prestar el servicio de alumbrado público y mantener

sus instalaciones en buen estado y funcionamiento; en los

términos que fije el Jefe del Departamento del Distrito -

Federal;

XXI.-Proponer la aplicación de las medidas para mejorar -

la vialidad, circulación y seguridad de vehículos y peatones

en la via pública, en coordinación con la Dirección General

de Policía y Tránsito;

XXII.-Construir las obras que ordene el Jefe del Departamento

del Distrito Federal;

XXIII.-Elaborar y mantener actualizado, el padrón de los gi -

ros mercantiles que funcionen en su perímetro;

XXIV.-Prestar el servicio de información actualizada en mate-

ria de planificación;



XXV.-Prever la conservación de los servicios domiciliarios

de agua potable y drenaje, así como la instalación de tube-

rías para los mismos efectos. Se considera como servicios-

domiciliarios las tomas de agua potable de 13 mm. de diámetro

o menos y las descargas de agua residuales hasta un máximo de

0.15 m. de diámetro;

XXVI,-Reparar y conservar las tuberías del servicio de distri-

bución de agua potable hasta 152 mm. de diámetro y sus acce -

sorios; así como reparar y conservar las tuberías de drenaje-

de menos de 0.60 m. de diámetro;

XXVII.-Administrar los centros sociales, e instalaciones

recreativas y de capacitación para el trabajo, y los centros

deportivos cuya administración no esté reservada por el Jefe

del Departamento a otra unidad administrativa;

XXVIII.-Efectuar ceremonias públicas para conmemorar aconte -

cimientos históricos> de carácter nacional o local, y organi-

zar actos culturales, artísticos y sociales, así como promover

el deporte y el turismo, en coordinación con la Dirección Ge -

neral de Turismo;

XXIX.-Fomentar las actividades educativas que propendan a

desarrollar el espíritu cívico, los sentimientos patrióticos
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de la población y el sentido de solidaridad social;

XXX.-Coadyuvar con el Cuerpo de Bomberos y el de Rescate,

del Distrito Federal, para la prevención y extinción de-

incendios y otros siniestros que pongan en peligro la vida

y el patrimonio de los habitantes;

XXXI.-Prestar en forma gratuita> servicios funerarios cuan-

do se trate de cadáveres de personas que en vida hayan sido

notoriamente indigentes, no haya quien se interese por ellos

o cuando sus deudos carezcan de recursos económicos;

XXXII.-Coordinar con otras dependencias oficiales, institu -

ciones públicas o privadas y con los particulares, la presta-

ción de los servicios médicos asistenciales;

XXXIII.-Establecer e incrementar relaciones de colaboración

con organizaciones e instituciones cuyas finalidades sean de

interés para la comunidad;

XXXIV.-Proporcionar a los organismos competentes la colabo -

ración que les soliciten para el proceso de regularización de

la tenencia de la tierra;



XXXV.-Efectuar pagos con cargo a las partidas del Pre-

supuesto de Egresos que les correspondan;

XXXVI.-Atender al sistema de orientación, información y

quejas;

XXXVII.-Promover la integración de los Comités de Manza-

na, las Asociaciones de Residentes y las Juntas de Vecinos,

en los términos de los reglamentos y demás disposiciones

aplicables;

XXXVIII.-Coadyuvar con la Dirección General de Policía y

Tránsito a la vigilancia del funcionamiento de estacionamien-

tos de vehículos, practicando inspecciones y, en su caso pro-

poner las sanciones;

XXXIX.-Expedir constancia de la constitución de las Juntas-

de Vecinos para efectos de su registro ante el Consejo Consul-

tivo, y proporcionarles servicios de apoyo para el desempeño

de sus funciones;

XL.-Proponer y ejecutar las obras tendientes a la regeneración

de barrios deteriorados y en su caso, promover su incorpora -

ción al patrimonio cultural;



XLI.-Elaborar y proponer los proyectos de planes parciales

del Plan Director a que se refiere el artículo 24 de la Ley

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal;

XLII.-Ordenar y ejecutar las medidas administrativas en -

caminadas a mantener o recuperar la posesión de bienes del

dominio público que detenten particulares, pudiendo ordenar

el retiro de obstáculos que impidan su adecuado uso; y

XLIII.-Las demás atribuciones que les señalen otras leyes,

reglamentos o el Jefe del Departamento del Distrito Federal.

En caso de duda o de conflicto sobre el ejercicio de las

atribuciones de las Delegaciones, el Jefe del Departamento

del Distrito Federal resolverá lo conducente.

i

ARTICULO 41.- Para el mejor desempeño de sus atribuciones, -

los Delegados practicarán recorridos periódicos dentro de su

demarcación territorial, a fin de verificar la forma y las

condiciones en'que, se presten los servicios públicos, asi

como el e'stado en que se encuentren los sitios, obras e ins-

talaciones en que la comunidad tenga interés, y darán audien-

cia al público, por lo menos dos días a la semana.



ARTICULO 42.- Para cubrir las erogaciones correspondien-

tes a su instalación, organización y funcionamiento, las

Delegaciones dispondrán de los recursos que anualmente -

les asigne el Presupuesto de Egresos del Departamento del

Distrito Federal.
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6.19.2.1. Tanto la Ley Orgánica del Departamento del. Distrito Federal

como el Reglamento Interior respectivo identifican a las -

Delegaciones en sus respectivas circunscripciones geográfi -

cas como órganos desconcentrados del Departamento del Dis -

trito Federal; pero esto es discutible toda vez que varias -

de las atribuciones que ya han sido desconcentradas en las -

Delegaciones, son directamente realizadas por los órganos

superiores) lo que indudablemente viene a romper con los -

principios de la desconcentración y asimilarse a una simple-

delegación de facultades. El órgano superior no puede sus -

tituirse al desconcentrado, sino que tiene que esperar a que

éste tome su respectiva decisión, y a través de un recurso ~

de alzada conocer del asunto en cuestión.

Consideramos que actualmente las Delegaciones constituyen -

áreas de competencia con atribuciones delegadas y por tanto

sujetas al; esquema centralizado, aunque existe la tendencia •

a ubicarlas en el contexto de la desconcentración, lo que-

sera posible en la medida en que se efectúen los cambios

pertinentes y se.ajusten al modelo que hemos destacado de -
i
i

órgano desconcentrado.
i

Se considera que una vez logrado lo anterior su tipo se -

ría periférico o externo, atendiendo a que el elemento



preponderante lo constituye la territorialidad,



DE LOS ALMACENES PARA LOS TRABAJADORES DEL

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.

6.19.3 ARTICULO 43.-El órgano desconcentrado que constituyen los -

Almacenes para los Trabajadores del Departamento del Distrito

•Federal, atenderá el despacho de los siguientes asuntos:

56/

I.-Vender a bajo precio bienes de consumo a los trabajadores del

Departamento del Distrito Federal, para, coadyuvar al aumento

del poder adquisitivo de sus recursos económicos?

i

II.-Estudiar y, en su caso, poner en ejecución las medidas ten -

dientes a: í

a) Mejorar ía calidad de los productos que se vendan;

b) Establecer sistemas de crédito y distribución adecuados; y

¡ ;

c) Adoptar medidas para hacer autofinanciables los propios Al-
i

macenes.

i i

III.-Las demás que les señalen las leyes, los reglamentos o

el Jefe del Departamento. :
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6.19.3.1. El Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal

considera en el Articulo 43 como otro de los órganos descon -

centrados a los Almacenes para los Trabajadores del Departa ~

mentó del Distrito Federal, sin embargo la generalidad con que

están planteados sus objetivos impide en un momento dado si -

quiera opinar respecto a la naturaleza que pudieran tener, por

lo que resulta procedente esperarse a verificar su funcionamien

to'y estructura con el fin de estar en aptitud de comparar

los con el modelo de desconcentración que hemos propuesto, para

afirmar o negar su calidad de órgano desconcentrado.

En el supuesto de que se diera tal calidad, consideramos que

sería dei" tipo vertical o interna en atención a que el aspec-

to preponderante es la materia.



DE LA COMISIÓN DE DES/ARROLLO URBANO DEL DISTRITO

FEDERAL.

6.19.4. ARTICULO 4<L-E1 órgano técnico desconcentrado que cons-

tituye la Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Fe-

deral, se regirá por los preceptos que establece este Re-

glamento, los de su propio Reglamento Interior, asi como-

los acuerdos que dicte la Junta Directiva de la misma, y

a tendea" á el despacho de los siguientes asuntos: 57 _/

I.-Proponer las expropiaciones por causa de utilidad pú -

blica destinadas a ampliación de fundos legales o zonas -

urbanas de desarrolo, en el área del Distrito Federal;

II.-Intervenir en los casos de ocupación, ilegal de pre -

dios destinados o susceptibles de destinarse a la habita-

ción popular o a otros fines de desarrollo urbano;

iXÍ-.- Asesorar a los habitantes de las colonias y zonas ur-

banas del Distrito Federal para la resolución de sus proble-

mas relacionados con la tenencia, titulación, construcción,

reconstrucción y, en general con la propiedad y posesión de

inmuebles;

57/ Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero de 1979
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IV.-Proporcionar a solicitud de los Delegados, los elemen-

tos técnicos disponibles para evitar la invasión de predios

o para obtener su desalojo mediante el ejercicio de las ac-

ciones judiciales o administrativas que procedan en contra -

de quienes, valiéndose de la ignorancia o estado de necesidad

de las personas, las induzcan a :

a) La formación irregular de colonias o de asentamientos hu-

manos;

b) La ocupación ilícita de predios; y

c) La observancia de conductas análogas que impliquen comí -

sión de delitos o explotación de los propios afectados.

V.-Llevar el registro de las colonias y zonas urbanas populares,

asi como de las asociaciones que integren sus habitantes;

VI.-Elaborar programas de habitación, y de fraccionamien-

tos populares, y ejecutarlos o promover su ejecución;

VII." Proponer y ejecutar, en su caso, los programas de

regeneración urbana, en cuanto se relacionen con los de la -



habitación popular; •

VIII.-Colaborar con las instituciones del sector público o privado

y con los particulares, para resolver el problema de Xa habitación

popular; • •

IX.-Administrar los conjuntos habitacionales a cargo 'del Departa -

mentó y promover la convivencia armónica en los mismos;

X.-Promover y desarrollar programas de bienestar social en ol área

de su competencia;

"XI.-Ser el conducto del Departamento del Distrito Federal para la -
i

coordinación en materia de desarrollo urbano» con la Secretaria de-

Asentamientos Humanos y Obras Públicas y demás dependencias que ten

gan relación con las atribuciones de la Comisión;

Í

XII.-Ser el conducto del Departamento del Distrito Federal ante la

Secretaria de la Reforma Agraria y otras dependencias y entidades-

paraestatales cuyas funciones se relacionen con el desarrollo urba-

i •

no del Distrito Federal;

i

XIII.-Regularizar y rehabilitar las colonias y zonas urbanas, con

i
la colaboración do las Delegaciones y sus habitantes;'



XIV.-Elaborar los proyectos y planes urbanísticos que le encomien-

de el Jefe del Departamento del Distrito Federal, orientados hacia

la satisfacción de las necesidades y el desarrollo de actividades -

de la población del Distrito Federal, así como a la mejor y más efi-

caz prestación de los servicios públicos. Los mencionados proyec -

tos y planes se sujetarán a los lincamientos del Plan Director para-

el Desarrollo Urbano á&l Distrito Federal, en cuya elaboración par-

ticipará la Comisión;

i

XV.-Fomentar la constitución del patrimonio familiar;

XVI.-Emplear en el cumplimiento de sus atribuciones loa recursos y

los medios de apremio que legalmente procedan;

XVII.-Actuar cuando a su juicio convenga y a solicitud de parte in-

teresada, como arbitro y conciliador en los conflictos que se pre-

senten en las colonias y zonas urbanas populares;

XVIII.-Coadyuvar con los Delegados, dependencias y organismos fe-

derales, asi como con los gobiernos de los Estados y Municipios -

de acuerdo a instrucciones expresas del Jefe-del Departamento del

Distrito Federal, para la regularización y rehabilitación de las-

colonias y zonas urbanas populares limitrofes; j



XIX.-Elaborar y mantener actualizado el inventario de las re --

servas territoriales propiedad del Departamento del Distrito

Federo!, susceptibles de aprovechamiento en los planes y pro ~

yectos de la Comisión, cuya administración esté a su cargo;

XX--Ejecutar las obras para el desarrollo urbano que le enco ~

miende el Jefe del Departamento.de! Distrito Federal y promover

la adecuada utilización del espacio aéreo y subterráneo;

XXI.- Aplicar en el área de su competencia, la Ley del Desarro-

llo Urbano del Distrito Federal, sus reglamentos y otras dispo -

sletones legales y administrativas relacionadas con la rehabilita-

ción, regularización y desarrollo urbano; y

XXII.-Las demás atribuciones que le señalen las leyes, regla

mentos o el Jefe del Departamento del Distrito Federal.



ACUERDO por el que so crea un organismo técnico desconcentrado

del Departamento del Distrito Federal que se denominará Comí

sión de Desarrollo Urbano del .Distrito Federal. J58/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados -

Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados -

Unidos Mexicanos, en uso de las facultades que me confieren los

artículos 73 fracción VI» base la., y 89 fracción I, dé la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con funda

mentó en los articules lo.,5o.,9o.,y 17 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal; lo. de la Ley Orgánica del De

partamento del Distrito Federal; lo. 2o.,3o.,4o.,5o.,6o.,12, 13, 15 y

41 de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal; lo.,3o.,4o.,

5o.8o.,9o.,12i 15 y 20 de la Ley General de Asentamientos Humanos; y .

lo., 2o., y 8o., de la Ley Federal de la Reforma Agraria, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que la zona urbana del Distrito Federal, presenta un

crecimiento acelerado durante las últimas décadas, y que los

TESIS CON
k DE ORIGEN
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asentamientos humanos se han desarrollado en el Distrito

Federal sin orden y muchas veces con situaciones de hecho res-

pecto de la tenencia de la tierra.

SEGUNDO.-Que lo anterior provoca serios problemas de diversa

Índole para atender los servicios indispensables a grandes sec-

tores de la población.

i

TERCERO.-Que la tenencia de la tierra y la titulación de terre-

nos también han sido problemas graves en el Distrito Federal, -

mismos que se agravan por el constante fenómeno inmigratorio a

dicha zona.

CUARTO.-Que dentro de las diferentes actividades que comprende un

programa coordinado del Ejecutivo Federal para el Distrito Fe -

deral, se encuentran incluidos los trabajos y obras necesarios -

para regular acorde con los diversos ordenamientos legales, un

programa de desarrollo urbano en la zona antes referida.

QUINTO.-Que es conducente establecer la coordinación administra -

tiva para el adecuado desarrollo urbano del Distrito Federal-y' -

establecer y programar las regulaciones y actividades urbanísticas

entre la Federación., el Gobierno del Distrito Federal, las Enti -

íTífcrñ s*<¡f\t,T
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dades Federativas limítrofes al Distrito Federal y los Muñí -

cipios que tengan esa característica.

SEXTO.-Que es preciso resolver los problemas de tenencia de -

la tierra ya sea ejidal, comunal o privada en el Distrito Fe-

deral .

SÉPTIMO.-Que es necesario determinar y aprovechar racionalmente

las reservas territoriales del Distrito Federal de acuerdo con-

el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y al Plan Director para el

Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

OCTAVO.-Que para llevar a cabo las actividades antes relacionadas

es menester planear, proyectar y construir unidades habitacionales,

servicios públicos, fraccionamientos de interés social y demás obras

necesarias para el bienestar social de los habitantes del Distrito
: i

Federal y todo aquello que sea indispensable para el mejor aprove -

chamiento de cualquier área.

NOVENO.-Que tratándose de conurbaciones en el Valle de México, la
i . i .

acción seré, coordinada y concertada con los Estados y Municipios
.i

limítrofes, respetando la autonomía y la competencia de cada \ma de

esas entidades, he tenido a bien dictar el siguiente.

P DE OK1GEI
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ACUERDO

ARTICULO lo.-Se crea un organismo técnico desconcentrado del

Departamento del Distrito Federal que ss denominará Comisión

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

ARTICULO 2o.-Las facultades y atribuciones de la Comisión de -

Desarrollo Urbano del Distrito Federal con:

I.-Solicitar y tramitar las expropiaciones por causa de utilidad

pública, de inmuebles y terrenos ejidales y comunales destinados

a ampliación de fundos legales o zonas urbanas de desarrollo,en

el área del Distrito Federal.

II.-Intervenir en los casos de ocupación ilegal de predios des-

tinados, o susceptibles de destinarse a la habitación popular u

otros fines de desarrollo urbano.

III.-Asesorar a los habitantes de las colonias y zonas urbanas del

Distrito Federal en la resolución de sus problemas relacionados -

con la tenencia, titulación, construcción, reconstrucción y en ge-

neral a la. legal propiedad y posesión de inmuebles.

IV.-Proponer o promover en nombre de los afectados las acciones -

í 1 h
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judiciales, o administrativas que procedan, en contra de quienes,

valiéndose de la ignorancia o estado de necesidad de las personas,

. las hagan victimas de explotación, las induzcan a la comisión de -

delitos, o impidan la solución legal, en la formación irregular de

colonias, y núcleos de habitación, la ocupación ilícita de predios,

u otras conductas análogas.

i

V.-Llevar el registro de las colonias y zonas urbanas populares,-

asi como de las asociaciones que sus habitantes integren.

VI.-Desarrollar programas de bienestar social.

Je,

VII.-Ser órganos de consulta del Jefe del Departamento del Distrito

Federal en materia de desarrollo urbano.

VIII.-Ser conducto del Departamento del Distrito Federal para la

coordinación con la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Pú •

blicas.

IX.-Proponer y ejecutar, en su caso, las normas y criterios que

habrán de aplicar las Delegaciones para regularizar y rehabilitar-

1 a las colonias y zonas urbanas populares.
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X.-Emplear en el cumplimiento de sus atribuciones los recur -

sos y los medios de apremio que legalícente procedan.

XI.-Actuar cuando a su juicio convenga, como arbitro y concilia-

dor a solicitud de las partes, en los conflictos que se presen -

ten en las colonias y zonas urbanas populares.
Í

i

ARTICULO 3o.~ Son órganos de dirección y administración de la -

Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Federal;

I.-La Junta Directiva.

II.- El Director General.

ARTICULO 4o.-La Junta Directiva será la autoridad suprema del Or-

ganismo y estará integrada por las personas que desempeñen los

cargos de Jefe del Departamento del Distrito Federal, que fungirá-

corno Presidente, Secretario de Obras Públicas y Servicios, Contralor

General, Director General de Planificación y Director General de ~

Obras Públicas,.del Departamento del Distrito Federal.

y

Fungirá como suplente del Presidente, el Secretario de Obras y -

Servicios y el Jefe del Departamento del Distrito Federal designará

TE
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un suplente por cada uno de loa miembros de la Junta Directiva.

La Junta Directiva podrá invitar a sus sesiones, cuando a juicio -

de su Presidente sea pertinente, a representantes de las Secretarias

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, de Programación y Pre -

supuesto, de Hacienda y Crédito Público y de la Reforma Agraria y de

autoridades de Entidades Federativas y Municipios limítrofes, quie -

nes podrán participar con voz en los asuntos de su competencia. Por

cada miembro propietario se designará un suplente.

ARTICULO 5o.-Corresponde a la Junta Directiva:

I.-Conocer, discutir, ¡decidir y en su caso, aprobar todos los asun-

tos relacionados con las facultades y atribuciones de la Comisión;

i

II.-Revisar y en su caso, aprobar el presupuesto anual de gastos -

que le presente el Director General, para que sea sometido a la

aprobación del Jefe del Departamento del Distrito Federal.

Ill.-Conocer y aprobar el informe anual que presente el Director -

• / : i •

General;

AJusm
IV.-Designar al Secretario;

hhñ, uih um

V.-Expedir el Reglamento Interior de la Comisión.



ARTICULO 6o.-La Junta Directiva celebrará sesiones por lo menos

una vez al mes, de las cuales extenderá acta pormenorizada el -

Secretario. Sesionará válidamente con la asistencia de tres de

sus miembros si entre ellos está el Presidente o su suplente, y

sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos. El Presidente

tendrá voto de calidad en caso de empate.

ARTICULO 7o.-El Director General será nombrado y removido libre -

mente por la Junta Directiva.

ARTICULO 80.-Corresponde al Director General:

I.-Celebrar, con-la suma de facultades de un mandatario general,

todos los actos jurídicos de administración y de dominio necesa-

rios para el funcionamiento del Organismo;

II.-Representar al Organismo como mandatario general para pleitos

y cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales

que requieran cláusula especial conforme a la ley, y subsistir y

delegar estos mandatos en uno o más apoderados para que lo ejer -

zan individual o conjuntamente;

III.-Revocar los poderes que otorgue; presentar denuncias y que -

relias penales; desistirse de las mismas, y en general, ejercer

todos los actos de representación y mandato que para la eficacia •

del carao sean necesarios;

T!?QTC
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IV."-Hacer los nombramientos de los funcionarios y empleados

al servicio del Organismo, con base en el presupuesto anual de

gastos;

V.-Proponer a la Junta Directiva las medidas adecuadas para el

mejor funcionamiento del Organismo y la mejor prestación de -

los servicios;

VI.-Rendir a la Junta Directiva una memoria o informe anual de

labores, asi como de la cuenta de administración;

VII.-Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos de la -

Junta Directiva;

VIII.-Coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y -

administrativas de la Comisión y dictar los acuerdos tendien-

tes a dicho fin.

ARTICULO 9o.-Las resoluciones y recomendaciones, asi como

los acuerdos de la Junta Directiva serán comunicados por el

Secretario de ella, después de cada sesión, al Jefe del Depar-

tamento del Distrito Federal y serán firmes si dicha autoridad

hace presente su aprobación expresa, o no ejercita su veto dentro



de los die2 días naturales siguientes a la. notificación

del acta respectiva.

ARTICULO 10o.-La Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito

Federal, formulará anualmente su presupuesto de gastos que-

someterá a la aprobación del Jefe del Departamento del Dis -

trito Federal y de la Secretaria de Programación y Presupues-

to.

ARTICULO lio.-La Tesorería del Distrito Federal proporcionará

por entregas semestrales anticipadas y de conformidad con el -

presupuesto aprobado, las cantidades correspondientes.

í

ARTICULO 12o,-Todos los empleados y trabajadores que presten -

sus servicios a la Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito -

Federal, estarán sujetos al Artículo 123, apartado B de la Cons-

titución y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio ~

del Estado, y para los efectos del Artículo 5o. en relación con

el 7o. de la misma Ley, se consideran empleados y trabajadores de

confianza: ' ,'

( ;

I

Los miembros de la Junta Directiva, Director General, Directores,

Subdirectores, Auditores, Secretarios Particulares de los ante -

•á DE ORIGEN
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riores funcionarios, Asesores en todas las ramas¡ Inspectores,

Superintendentes, Jefes y Subjefes de Departamento, Cajeros y

profesionistas en todas las ramas.

ARTICULO 13o.-Queda reservado a los Tribunales Federales, el

conocimiento y resolución de todas las controversias en que sea

parte la Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

TRANSITORIOS.

ARTICULO lo.-Este acuerdo entrará en vigor el dia siguiente al

"de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
i

ARTICULO 2o.-El Jefe, del Departamento del Distrito Federal, rea-
I

lizará los trámites legales y administrativos inherentes a la

extinción del Fideicomiso de Interés Social para el Desarrollo -

Urbano de la Ciudad de México cuidando que los bienes y derechos

aportados a dicho Fideicomiso pasen a formar parte del patrimonio

del nuevo Organismo; asimismo, se coordinará con los titulares de
i

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del INDECO para

que se realice lo propio con -los bienes que dichas dependencias-

i

hubieren aportado. \

\

ARTICULO 3o.-La Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Fe -

deral se hará cargo del programa denominado Plan Tepito y de los



demás programas y proyectos de desarrollo urbano y beneficio

social, iniciados por Fideurbe y que resultan convenientes y

acordes con las políticas y directrices del Organismo.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal; a los

veintiocho días del ines de junio de mil novecientos setenta y

siete.- José López Portillo,- Rúbrica.-El Secretario de Asenta-

mientos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.-Rú -

brica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Julio Rodol-

fo Moctezuma Cid.-Rúbrica.- El Secretario de Reforma Agraria, -

Jorge Rojo Lugo.-Rúbrica.-El Secretario de Programación y Pre-

supuesto, Carlos Tello Macías.-Rúbrica.- El Jefe del Departamen-

to del Distrito Federal, Carlos Hank González.-Rúbrica.



6.19.4.1 La Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Federal es

conceptuada como otro de los órganos desconcentrados del

Departamento del Distrito Federal pero consideramos que -

su estructura y funcionamiento corresponden a un organismo

descentralizado.

El articule 44 del Reglamento Interior señala los asuntos que

constituyen la competencia de la.Comisión y vemos que- se le -

destacan por igual funciones normativas, de programación, y -

. de planeación y funciones ejecutivas u operativas, lo.que a ~

nuestro juicio no es procedente para los órganos desconcentra-

dos, además debemos apuntar que muchas de las tareas asignadas-

son desempeñadas por igual por las Delegaciones, con lo que se

duplican los organismos encargados de la prestación de servicios

públicos.

El considerando octavo del Acuerdo de creación de la Comisión

le señala facultades de planeación, proyectación y construcción

con lo que se refuerza nuestro anterior comentario.

El articulo lo. del instrumento citado habla de que se crea

un organismo técnico administrativo» lo que pensamos constituye

un reconocimiento a la personalidad juridica propia, circunstan-

cia ésta que se ve reforzada con lo asentado en la fracción I ~



del articulo 8o. que confiere al Director General del organismo

facultades para celebrar los actos de dominio necesarios para -

el buen funcionamiento del "organismo".

Las fracciones II y IV del precepto citado tampoco dejan lugar a

dudas respecto a la personalidad jurídica propia de la Comisión,

Si después de las consideraciones anteriores todavía existiera -

alguna duda respecto a la naturaleza de organismo descentralizado

de la Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Federal ésta se -

despeja de inmediato si leemos el artículo 2o, Transitorio del ins

truniento de creación, en que se alude a que los bienes del extinto

Fideicomiso de Irterés Social para el Desarrollo Urbano de la Ciu -

dad de México pasen a formar parte del patrimonio del nuevo orga-

nismo refiriéndose en este caso a la citada Comisión.

En el caso de que se ajustara la estructura de esta Comisión a los

lineamientos que hemos señalado como características de los órga-

nos desconcentrados, consideramos que encajaría en el tipo de des-

concentración interna o funcional en virtud de que se concede ma -

yor importancia al aspecto material.



DE LA COMISIÓN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE URBANO.

6.19.5. ARTICULO 45.-El órgano desconcentrado que constituye la Comi -

sión de Vialidad y Transporte Urbano, atenderá el despacho de-

IOG siguientes asuntos: 59/

i

I.-Elaborar y actualizar el Plan; Maestro del Metro y el Plan

Rector de Vialidad para incorporarlos al Plan Director para el™

Desarrollo Urbano del Distrito Federal;

II.-Realizar los estudios necesarios y formular las normas con-

ducentes a la protección de la vida, seguridad, comodidad y ra-

pidez en el tránsito de vehículos, el transporte de personas

en vehículos y transporte de carga, y a una racional utilización

de las vías y de los medios correspondientes coordinando sus ac-

ciones con la Dirección General de Policía y Tránsito;

III.-Planear, proyectar y construir nuevas obras viales y en su

case, modificar las existentes;

IV.-Planear, proyectar y.' construir las obras de ampliación del

Sistema de Transporte Colectivo "METRO"; adquirir los equipos

59/ Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero de 1979.



necesarios y entregar las instalaciones completas a dicho Sistema;

V\-Coordinar con la Dirección General de Policía y Tránsito y demás

autoridades correspondientes las medidas técnicas y operacionales

de todos los medios de transporte urbano, con el objeto de que las ~

lineas del "METRO", se complementen armónicamente con la vialidad, -

paradas, estacionamientos, terminales y demás servicios para comuni -

car eficazmente entre si los cenitros de habitación, de trabajo» de

cultura y de recreación;

VI.-Auxiliar al Jefe del Departamento del Distrito Federal, en la -

coordinación con las autoridades, comisiones, comités,grupos de tra-

bajo y demás organismos que se ocupen del problema del transporte ur-

bano de pasajeros y de carga;

VII.-Contratar, cuando asi convenga, el asesoramiento o los servicios

de personas o empresas nacionales o extranjeras, para cumplir los

objetivos de la Comisión;

VIII.-Coordinar sus estudios en materia de vialidad y transporte, con

las autoridades federales y estatales y otras dependencias y entidades

paraestatales cuya competencia se relacione con estas materias; y

IX.- Las demás atribuciones que le señalen las leyes, reglamentos, o

el Jefe del Departamento del Distrito Federal.



SE CREA LA COMISIÓN TÉCNICA EJECUTIVA DEL METRO.

CC. SECRETARIOS DE GOBIERNO.

SECRETARLO DE OBRAS Y SERVICIOS

OFICIAL MAYOR

CONTRALOR GENERAL

DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.

P R E S E N T E .

ACUERDO NUM. 8 2 3 .

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que el Departamento del Distrito Federal ha venido -

ejecutando un importante programa de obras viales y proseguirá

el plan de construcción, reorganización y ampliación de los

medios de transporte colectivo de pasajeros, a efecto de que

éstos sean más eficaces, cómodos y seguros para los usuarios en

dicha entidad federativa. (50/

SEGUNDO.- Que dentro de este programa, es necesario construir -

6_0 / Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal del 15 de

Septiembre de 1977.
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nuevas lineas y ampliar las existentes para aumentar la capacidad

del "METRO", con el fin de canalizar en lo posible por este medio,

el transporte de superficie que actualmente se efectúa a bajas ve-

locidades, lo que permitirá obtener importantes economías al re •-

ducir los tiempos de recorrido, los consumos de combustibles y la

contaminación ambiental.

TERCERO.-Que por estos motivos, es conveniente crear un organismo

desconcentrado, que tenga a su cargo la ampliación del "METRO", -

se coordine con las demás autoridades competentes, para implantar

las medidas de orden técnico que estime pertinentes, formule pla-

nes y programas y ejecute la construcción de todas las obras n.e -

cesarías para la ampliación y mejoramiento del servicio público ~

de que se trata.

i

Por lo expuesto,y con fundamento en los artículos lo.,36, fraccio-

nes V, VI; y 66, fracción II, y demás relativos de la Ley Orgánica

del Departamento del Distrito Federal;segundo transitorio del De-

creto de 29 de diciembre • de 1972, publi.cado en el "Diario Oficial"

de la Federación del 30 siguiente, que reformó y adicionó el mismo
• /

Ordenamiento; lo.,2o.y 4o. de la Ley que fija las Bases Generales a

i
que habrán de sujetarse el tránsito y los transportes en el Distri-

to Federal; lo., 2o., 3o. y demás relativos del Reglamento para -



el Servicio Público de Transportes de Pasajeros en el Distrito

Federal, he tenido a bien dictar el siguiente

ACUERDO .

PRIMERO.-Se crea un organismo desconcentrado de carácter técnico que
Í

se denominará "Comisión Técnica Ejecutiva del METRO."

I

SEGUNDO.-Para el desempeño de sus funciones, la Comisión dispondrá de

los inmuebles, muebles, numerario y demás bienes que le destine el

Departamento del Distrito Federal,

TERCERO.-La Comisión tendrá facultad para utilizar los inmuebles y ~

las vías públicas, cuyo uso le conceda el Departamento del Distrito -

Federal, ya sea en la superficie o en el subsuelo, a fin de llevar

a cabo las instalaciones, servicios y actividades inherentes a sus

funciones, con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias

y administrativas aplicables.

CUARTO.-Corresponderá a la Comisión:

i.-Estudiar y fijar los derechos de via, y áreas de futuras estacio-

nes , talleres, almacenes o demás instalaciones, para actualizar -
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"El Plan Maestro del Metro" e integrarlo al "Plan Director-

de! Distrito Federal."

II.-Proponer la ordenación, regulación y coordinación de todos

los medios de transporte con el objeto, de que las ampliaciones

del "METRO" se complementen armónicamente con éstos y con las

nuevas obras viales, paradas, estacionamientos, terminales y de -

más servicios para comunicar eficazmente entre si los centros

de habitación, de trabajo, de cultura y de recreación.

III.-Estudiar. proyectar y construir las obras de ampliación del

"METRO" con inclusión de programas , presupuestos, procedimientos-r

de construcción,, especificaciones generales y especiales, precios-

unitarios, control de adquisiciones, contratación, supervisión li-

quidación, recepción y entrega de las obras y equipo al Sistema

de Transporte Colectivo, para cuyo efecto queda facultada a fin de

coordinarse con las autoridades competentes e instituciones que en

su caso deban intervenir.

IV.-Establecer las prioridades de desarrollo para formular progra-

mas anuales de obras.

V.-Tramitar y contratar, en su caso, el asesoramiento y los ser

TESIS CON
FALLA DE ORIGEN
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vicios de toda clase de personas, públicas o privadas>

nacionales o extranjeras, para cumplir con sus objetivos.

VI--Proponer las medidas que estime convenientes para mejorar

en todos sus aspectos el servicio público que presta el Sis-

tema de Transporte Colectivo (METRO)

VII.-Estudiar y proponer, debidamente coordinada con las au-

toridades correspondientes, prioridades de paso, de calles -

y avenidas y el sentido de circulación de las arterias, en -

función de los volúmenes de tránsito y otros factores,para --

evitar el congestionamiento en las estaciones del "METRO" y-

lograr fluidez, en la transportación de pasajeros.

VIII.-Proyectar y construir, debidamente coordinada con las-

correspondientes autoridades, obras viales qu© resuelvan en -

las intersecciones los puntos conflictivos de tránsito o que

registren condiciones adversas de congestionamiento y acciden-

tes en relación con el "METRO".

IX.-Las demás atribuciones que sean necesarias y cornpatibles-

con su objeto, y las que, en su caso, le confiera esta Jefatura

del Departamento del Distrito Federal.

FALLA DE ORIGEN
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QUINTO»-Son órganos de dirección y administración de la Co-

misión:

I.-La Junta Directiva.

II.-El Vocal Ejecutivo.

SEXTO.-La Junta Directiva será, la autoridad suprema del organis-

mo y estará integrada por :

I.-El Jefe del Departamento del Distrito Federal> quien fungirá

como Presidente.

II.-El Secretario de Obras y Servicios del Departamento del Dis -

trito Federal, quient en su caso, fungirá como Suplente del Presi

dente.

III.-El Contralor General del Departamento del Distrito Federal.

IV.-El Director General de Policía y Tránsito del Departamento

del Distrito Federal.

V.-El Director General del Sistema de Transporte Colectivo.

(METRO).
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VI.-El Director General del Servicio de Transportes Eléctricos

del Distrito Federal.

VII.-El Director General de Servicios Metropolitanos, S.A.. de

C. V.

VIII.-El Director General de la Comisión de Desarrollo Urbano -

del Distrito Federal. \

IX.-El Vocal Ejecutivo de la Comisión Técnica Ejecutiva, del

"METRO11. ' .

La Junta Directiva podrá invitar•a sus sesiones,, cuando a juicio

de su Presidente convenga, a representantes de las Secretarias ~

de Comunicaciones y Transportes> de Asentamientos Humanos y -

Obras Públicas, de Programación y Presupuesto, de Hacienda y

Crédito Público, y de la Reforma Agraria, asi como de autoridades

de Entidades Federativas y Municipios, quienes podrán participar-

con voz.

SÉPTIMO.-Corresponde a la Junta Directiva:

I.-Conocer, discutir, decidir1 y en su caso, aprobar los asuntos-



lito

relacionados con las facultades y obligaciones de la Comisión.

II.-Revisar y en su caso, aprobar el presupuesto anual de gas-

tos que le presente el Vocal Ejecutivo,para que sea sometido

a la aprobación del Jefe del Departamento del Distrito Federal.

III.-Conocer y en su caso, aprobar el informe anual que presen-

te el Vocal Ejecutivo.

IV.-Designar al Vocal Ejecutivo.

V..-Delegar por conducto de su Presidente, en el Vocal Ejecutivo

las facultades que considere pertinentes.

VI.-Designar al Secretario de la Junta Directiva.

VII.-Expedir, en su caso, el Reglamento Interior de la Comisión.

OCTAVO.-La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias por lo

menos una vez al mes, y extraordinarias cada vez que sea convoca-

da por su Presidente. El Secretario levantará acta de cada se-

sión; la Junta sesionará válidamente con asistencia de tres de-

sús miembros, si entre ellos está el Presidente o su suplente,-

DE ORIG
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y sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos. El

Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

NOVENO.-Corresponde al Vocal Ejecutivo:

I.-Ejercer las facultades que le delegue la Junta Directiva,

por conducto de su Presidente.

II.-Nombrar y remover • libremente a los funcionarios y empleados

al servicio de la Comisión.

III.-Proponer a la Junta Directiva las medidas adecuadas para

el mejor funcionamiento de 3a Comisión y la eficaz prestación

de sus servicios.

í

IV.-Rendir a la Junta Directiva una memoria o informe anual de

i
labores, asi como de la cuenta de administración.

V.-Dirigir y coordinar el desarrollo de las actividades de la-

Comisión y dictar |Los acuerdos tendientes a dicho fin.

\

VI.-Cumplir, hacer cumplir y ejecutar en su caso, las decisio -

nes y acuerdos de la Junta Directiva. j

Ühí

A DE OüIGEi
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DÉCIMO.- Las resoluciones y recomendaciones, asi como los -

acuerdos de la Junta Directiva serán comunicados por el Se -

cretario de ella después de cada sesión, al Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal y serán firmes si esta autoridad

hace presente su aprobación expresa, o no ejerce su veto dentro

de diez días naturales siguientes a la notificación del acta -

respectiva„

DÉCIMO PRIMERO,-La Comisión formulará anualmente su presupuesto

de gastos que someterá a la aprobación del Jefe del Departamento

del Distrito Federal.

¡

DÉCIMO SEGUNDO.-La Dirección General de Tesoreria del Distrito -

Federal proporcionará por entregas semestrales anticipadas y de

conformidad con el presupuesto aprobado, las cantidades corres-

i

pondientes.\

DÉCIMO TERCERO.-Todos los empleados y trabajadores de la Comisión

estarán sujetos al: Articulo 123, Apartado B) de la Constitución.

TESE CON •
'ALLÁ DK ORIGEN



TRANSITORIOS..

PRIMERO.-Este Acuerdo entrará en vigor el día de su firma.

SEGUNDO.-Publíquese en la Gaceta Oficial del Departamento del

Distrito Federal.

ATENTAMENTE -

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

DISTRITO FEDERAL, a 7 de septiembre de 1977

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL

DISTRITO FEDERAL.

CARLOS HANK GONZÁLEZ,



ACUERDO que cambia la denominación de la "Comisión Técnica

Ejecutiva del Metro11, por la de "Comisión de Vialidad y

Transporte Urbano". 61/

ce.

SECRETARIO DE GOBIERNO,

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS,,

OFICIAL MAYOK, CONTRALOR GENERAL,

DIRECTORES GENERALES Y DELEGADOS DEL

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.

P r e s e n t e s .

ACUERDO NUMERO 1097.

Por Acuerdo del C. Presidente de la República Mexicana, y to -

mando en consideración que por Acuerdo Número 823 de fecha 7 de -

septiembre de 1977, publicado en la "Gaceta Oficial" del Depar^-

tamento del Distrito Federal, esta Jefatura creó un organismo

desconcentrado de carácter técnico denominado "Comisión Técnica

Ejecutiva del Metro", y que se hace necesario precisar sus fun--

ciones y conveniente cambiar su denominación, con fundamento en

los articulos lo., 36, fracciones V, VI; y 66, fracción II, y

demás relativos de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito

I

í h TYPLLA i•*

61/ Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal del 15
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Federal; 2o. transitorio del Decreto de 29 de diciembre de 1972,

publicado en el "Diario Oficial" de la Federación del 30 siguiente)

que reformó y adicionó el mismo ordenamiento; lo., 2o., y 4o., de ~

la ley que fija las bases generales a que habrán de sujetarse el ~

tránsito y los transportes en el Distrito Federal; lo., 2o., 3o. --

y demás relativos del Reglamento para el Servicio Público de Trans
i

porte de Pasajeros en el Distrito Federal, he tenido a bien dictar
i

el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-Se cambia la denominación de la "Comisión Técnica Ejecutiva

del Metro", por la denominación de "Comisión de Vialidad y Trans -

porte Urbano."

SEGUNDO.-A la "Comisión de Vialidad y Transporte. Urbano" le corres-

ponderá:

I.-Elaborar y actualizar el Plan Maestro del Metro y el Plan .Rec-

tor de Vialidad para incorporarlos al Plan Director para el desarro-

llo Urbano del Distrito Federal;

II.--Realizar los estudios necesarios y disponer medidas técnicas-
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722-
para el tránsito de vehículos conducentes a la protección da

la viddi seguridad, comodidad y rapidez en el transporte de-

personas y carga, y a una racional utilización de las vias y -

los medios correspondientes;

III.-Planear; proyectar y construir nuevas obras viales y, en

su caso, modificar las existentes;

i

IV,-Planear, proyectar y construir las obras de ampliación del

"METRO"; adquirir los equipos necesarios y entregar las instala-

ciones completas al Sistema de Transporte Colectivo;

V.-Determinar las características y fijar la ubicación que debe-

rán tener los dispositivos y señales para la regulación del trán-

sito e incorporarlos en las nuevas vias de circulación;

VI.-Constru.ii" estacionamientos o proponer su establecimiento, ~

señalar o aprobar su localización y determinar en todo caso las

normas que habrán de aplicarse en la construcción y funcionamien-

to de estacionamientos de servicio público., asi como proponer al

Jefe del Departamento del Distrito Federal las tarifas para -La'

prestación de este servicio; •
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VII.-Determinar las medidas técnicas y operaciónalos de todos

los medios de transporte urbano, con el objeto de que las lineas

del Metro se complementen armónicamente con la vialidad} paradas,

estacionamientos, terminales y demás servicios para comunicar -

eficazmente entre si los centros de habitación, de trabajo, de -

cultura y de recreación;

VIII.-Determinar las rutas de penetración urbana de los vehículos

de servicio público de transporte de pasajeros suburbanos y fo -

ráneos; y autorizar las rutas de penetración o de pago, así como

los itinerarios de vehículos de carga;

IX.-Auxiliar y, en su caso, representar al Jefe del Departamento

del Distrito Federal en la coordinación con las autoridades,

comisiones, comités,grupos de trabajo y demás organismos que se

ocupen del problema del transporte urbano, de pasajeros y de -

carga;

X.-Contratar cuando así convenga, el asesoramiento o el servicio

de personas o empresas nacionales o extranjeras, para cumplir los

objetivos de la Comisión;

XI.-Coordinar sus actividades, en materia de vialidad y transpor-



tes, con las autoridades federales y estatales¡ y otras depen-

dencias y entidades paraestatales cuya competencia se relacione

con estas materias;

XII.-Las demás atribuciones que le sean señaladas por esta Je-

fatura,

r

TERCERO.-Todos los actos realizados y contratos celebrados por

la "Comisión Técnica Ejecutiva del Metro", seguirán produciendo

sus efectos, y la "Comisión de Vialidad y Transporte Urbano" se

subrogará en los derechos y obligaciones nacidos de dichos acto?

y contratos.

TRANSITORIO

ÚNICO.-Este Acuerdo entrará en vigor el día de su firma.

i

ATENTAMENTE.

DISTRITO FEDERAL, 21 de diciembre de 1977 •

SUFRAGIO EFECTIVO- NO REELECCIÓN,

i ' ;
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL D.F.

i
i

CARLOS HANK GONZÁLEZ. :
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6.19.5.1. El artículo 45 del Reglamento Interior del Departa - -

mentó del Distrito Federal considera ademas como ór - -

gano desconcentrado de éste a la Comisión de Vialidad y -

Transporte Urbano señalándole en las primeras cuatro - -

fracciones, funciones de plañeación y en las .siguientes,

funciones operativas, puntualizando que podrá contratar -

cuando asi convenga¡ el asosoramiento o los servicios de-

personas o empresas nacionales o extranjeras, para cumplir

los objetivos de la Comisión „ Lo anterior constituye a

nuestro criterio el reconocimiento de personalidad jurídi-

ca propia a la Comisión y que aunado a la dualidad de fun-

ciones tanto operativas como normativas hacen que ésta se~

aleje del modelo que hemos venido manejando de órgano des-

concentrado.

La Comisión de Vialidad y Transporte Urbano opera con este

nombre a partir de Acuerdo del C. Jefe del Departamento

del D.F. de fecha 21 de diciembre de 1977 en el sentido de

que la Comisión Técnica Ejecutiva del Metro Organismo Des-

concentrado de carácter técnico creada con fecha 2 de aep -

tiembre del propio año de 1977, cambiara su denominación.



En el Acuerdo citado en primer término se alude a las

cuestiones que anteriormente hemos destacado en el sen

tido de la dualidad de funciones normativas y operativas,

y la personalidad jurídica propia del organismo„

Es conveniente destacar lo dudoso de la existencia de -

ciertos organismos que son creados por Acuerdos internos,

sin que éstos se publiquen en el Diario Oficial de la

Federación, en virtud de ser un requisito que se encuen -

tra perfectamente destacado en el artículo 33 del Regla-

mento Interior del Departamento del Distrito Federal.

i

En el supuesto de que procediera esta- Comisión como ór -•

gano desconcentrado su Tipo seria de desconcentración

vertical o interna en vista de que al aspecto que se le

concede mayor importancia es al material.



DEL SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO.

6.13.6 ARTICULO 46.-El órgano desconcentrado del Departamento del

Distrito Federal, que constituye el Servicio Público de

Boletaje Electrónico, atenderá el despacho de los siguien-

tes asuntos: 62/

i

I.-Instalar y operar la venta de boletos al público, por

medio de maquinas electrónicas para los servicios, diversio-

nes y espectáculos públicos, que determine el propio organis-

mo ;

¿rti

II.-Establecer las suficientes unidades de servicio al público

para cumplir plenamente con su función;

III.-Celebrar convenios y contratos con empresas que organi -

\. cerí diversiones y espectáculos, con objeto de garantizar al

público la fácil adquisición de boletos, a precio justo, en di-

versos puntos de la ciudad; y

' IV.-Las demás atribuciones que le confiera el Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal.

62/ Diario Oficial /de la Federación del 6 de febrero de 1979



ACUERDO Número 962 mediante el cual se creó el Organismo Téc-

nico Desconcentrado del Departamento del Distrito Federal^deno-

minado Servicio Público de Boletaje Electrónico.. 6_3/

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice; Estados-

Unidos Mexicanos. Departamento del Distrito Federal.

SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO,

CC.SECRETARIOS DE GOBIERNO,

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS.
¡

OFICIAL MAYOR

CONTRALOR GENERAL. . ,

DIRECTORES GENERALES Y " • :

DELEGADOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.
i

PRESENTES. . ;

ACUERDO 962. •

i
I • ;

i
CONSIDERANDO.-Que la demanda de boletos para asistir a los

63/ Diario Oficial de la Federación del 21 de octubre de 1977
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centros de espectáculos y diversiones públicos, por los que

se paga un precio¡ supera la oferta que de aquellos hacen las

empresas por medio de la venta en taquillas, ocasionando perjui-

cios y molestias a los usuarios.

CONSIDERANDO.-Que en razón de la existencia de los hechos des-

critos, de la conveniencia de mejorar las condiciones del ser -

vicio y de\reunir esta actividad las características de un ser-

vicio público, se hace necesario constituir un mecanismo que -

permita afrontar los problemas creados en la venta a que se1 ha-

hecho mención.

CONSIDERANDO.-Que a través del establecimiento de un sistema -

que incorpore las ventajas que representa la utilización de los

avances tecnológicos, es posible proporcionar de una manera más

eficaz un servicio que facilite la adquisición anticipada de los

boletos de referencia.

CONSIDERANDO.-Que el conocimiento anticipado del posible número

de asistentes a los espectáculos y de usuarios de otros servicios

i ' ;
permitiría programar y distribuir adecuadamente los servicios de

i
seguridad y tránsito reduciendo al minimo los problemas origina -

dos por el congestionamiento del tráfico y la aglomeración de

FALLA DE ORIGEN



personas.

CONSIDERANDO.-Que este sistema de ventas representa un serví -

ció público de carácter preponderantemente social en beneficio

de los usuarios y empresarios y que permite mejorar la acción

gubernamental en cumplimiento de sus funciones.

t

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artícu-

los lo., 36 fracciones I, III, IV, V, XV, XIX, 64, 65 fracción -

II, de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal y 2o,

transitorio del Decreto de 29 de diciembre de 1972, publicado en-

el Diario Oficial de la Federación el 30 del mismo raes, he tenido

'a bien dictar el siguiente

ACUERDO

PRIMERO..-Se declara servicio público la actividad consistente en

la organización, instalación y operación, por parte del Departa ~

mentó del Distrito Federal, de.venta anticipada de boletos por -

medio de máquinas electrónicas, para los diversos servicios, es -

pectáculos y diversiones públicas que éste determine. ,,-'

SEGUNDO.-Se crea un organismo técnico desconcentrado del Depar -
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tamento del Distrito Federal que se denominará SERVICIO PUBLICO

DE BOLETAJE ELECTRÓNICO y que tiene por objeto prestar> en forma,

exclusiva, el servicio a que se refiere el articulo anterior.

TERCERO.-El precio de venta de los boletos que expenda SERVÍ

CIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO, será el mismo que haya sido

autorizado por las autoridades competentes.

CUARTO.-Por la prestación del servicio deberán pagarse los dere-

chos que prira el efecto señale la Ley de Hacienda del Departa -

mentó del Distrito Federal, los que se cubrirán en. el momento de

adquirir el boleto.

QUINTOo-Son órganos de Dirección y Administración de SERVICIO

PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO:

I.-La Junta Directiva.

II.-El Director General.

SEXTO.-La Junta Directiva será la autoridad suprema del organismo

y estará integrada por:

FALLA DE ORIGEN
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I.-Secretario de Gobierno B del Departamento del Distrito

Federal, quien fungirá como Presidente.

II.-El Contralor General del Departamento del Distrito Fede ~

ral.

III.-El Director General de Tesorería del Departamento del

Distrito Federal.

IV.-El Director General Jurídico y de Gobierno del Departamento

del Distrito Federal.

i

SÉPTIMO.-Corresponderá a la Junta Directiva:

i

I.-Conocer, discutir y decidir sobre los asuntos relacionados -

con la organización' y funcionamiento de SERVICIO PUBLICO DE BO •

LETAJE ELECTRÓNICO.

II.-Conocer y en su caso, aprobar el proyecto de presupuesto

I • : .
anual de gastos que le presente el Director General.

III.-Conocer y en su caso, aprobar el informe anual'que presente

i
el Director General.

TESE
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IV.-Designar al Director General de SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE

ELECTRÓNICO.

V.-Expedir, en su caso* el Reglamento Interior de SERVICIO PUBLICO

DE BOLETAJE ELECTRÓNICO.

VI.-Designar al Secretario y al demás personal que estime conveniente

para el desempeño de sus funciones.

OCTAVO.-La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias por lo

menos una vez al roes, y extraordinarias cada vez que sean convocadas

por su Presidente; de cada sesión se levantará acta pormenorizada-

por el Secretario, sesionará válidamente con la asistencia de tres

de sus miembros si entre ellos está el Presidente y sus decisiones-

serán tomadas por la mayorxa de votos.

El Presidente tendrá voto de .calidad en caso de empate.

NOVENO.-Corresponderá al Director General:

I.-Celebrar, con la suma de facultades de un mandamiento gene -

ral, todos los actos jurídicos, de administración y de dominio

necesarios para el funcionamiento de SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE

FALLA DE ORJGE1



ELECTRÓNICO.

II.-Representar a SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO --

como mandatario general para pleitos y cobranzas con todas -

las facultades generales y las especiales que requieran cláu-

•sula especial conforme a la Ley y substituir y delegar estos

mandatos en uno o más apoderados para que los ejerzan indivi-

dual o conjuntamente.

III.-Revocar los poderes que'se otorguen, presentar denuncias y

querellas penalest desistirse de las mismas y en general ejor ~

cer todos los actos de representación y mandato que para la

eficacia del cargo sean necesarios.

IV.-Nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados

de SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO.

V.-Proponer a la Junta Directiva las medidas adecuadas para - .

el mejor funcionamiento de SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELEC -

TRONICO y la mejor prestación de sus servicios.

VI.-Asistir con voz a las sesiones de la Junta Directiva.



73$
VII.-Rendir a la Junta Directiva informe anual de labores

asi como de la cuenta de administración.

VIII.-Cumplir y ejecutar en su caso, las decisiones y

acuerdos de la Junta Directiva.

r

DÉCIMO.-SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO formulará

anualmente su presupuesto de gastos que someterá por con -

ducto de su Junta Directiva a la aprobación del Jefe del -

Departamento del Distrito Federal.

DÉCIMO PRIMERO.-Los empleados y trabajadores que laboren

para SERVICIO PUBLICO DE BOLETAJE ELECTRÓNICO excepto los -

enumerados en el párrafo siguiente, estarán sujetos al ar -

tículo 123 Apartado B) de la Constitución General de la Repú-

blica y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

í
Estado y para los efectos del Articulo 5o. en relación con -

el 7o. de la misma Ley.

Se considerarán empleados y trabajadores de confianza; los -

miembros de la Junta Directiva, el Secretario de la Junta -

Directiva,el Director General,los Subdirectores,los Gerentes,

los Auditores,los Asesores en todas sus ramas,,los Supervisores,



los Cajeros y demás personal que por las funciones que -

desempeñe debe ser considerado corno de confianza en Ios-

términos de la Legislación aplicable,

TRANSITORIOS

PRIMERO.-Este Acuerdo entrará en vigor el día de su pu -

blicación.

Atentamente.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

México, D.F., a 6 de octubre de 1977.- El Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal, Carlos Hank González. Rúbrica.,

TESIS CON



6.19.6.1 El servicio público de boletaje electrónico es señalado -

como otro de los órganos desconcentrados del Departamento,

apreciándose en la fracción XII del Artículo 46 la posibi-

lidad de que celebre convenios y contratos con distintas

empresas, 3.o que indudablemente le atribuye personalidad

juridica propia, con lo que se aleja del modelo que hemos -

destacado de órgano desconcentrado. ¡.

El articulo noveno fracciones I, II y III del Acuerdo de

creación de este organismo confirma lo anterior al señalar-

como facultad del Director General realizar todos los actos

jurídicos, de administración y de dominio necesarios para el

funcionamiento de servicio público de boletaje electrónico,
i

asi como presentar denuncias y querellas penales, desistirse

de las mismas y en general ejercer todos los actos de represen-
i

tación y mandato que sean necesarios para la eficacia del car-

go. : i

i

La fracción IV del precepto citado señala además como facultad

del Director General el nombrar y remover libremente a los

funcionarios y empleados del organismo, lo que indudablemente

rebela que nos encontramos ante un organismo descentralizado.

toda vez que en los órganos desconcentrados no existe la liber-
i

tad de remoción por parte de los directores generales.

FALLA DI ORIGEN
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Para el caso de que pudiera encuadrarse dentro de los

órganos desconcentrados, consideramos que serla en el

tipo interno o funcional, atendiendo a que la. materia

constituye el aspecto relevante.



1%
DE LA COMISIÓN COORDINADORA PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO

DEL DISTRITO FEDERAL..

6.19.7, ARTICULO 47.-La Comisión Coordinadora para el Desarrollo -

Agropecuario del Distrito Federal tendrá las siguientes atri-

buciones : &f±_y

I.-Promover> participar y en su caso, ejecutar estudios ten-,

dientes a determinar el desarrollo de las actividades produc-

tivas agropecuarias de las zonas rurales, del Distrito Federal,

i

asi como cuantificar los recursos requeridos para su mejor apro-

vechamiento, en función a las necesidades de la población y en

base a ello, coadyuvar en la elaboración del Plan Nacional de

** Desarrollo Agropecuario y en la ejecución de los programas co -

rrespondientes;

1

II.-Participar en la organización de la población rural, a fin -

de incrementar su colaboración en el desarrollo de los programas

en la materia;

III.-Promover y realizar, en coordinación con las dependencias

i
correspondientes) cursos de capacitación campesina orientados

i
a elevar la productividad agropecuaria en las zonas rurales del

i

Distrito Federal;

64/ Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero de 1979.



IV.-Promover la realización de las acciones que permitan

mejorar la industrialización y comercialización de los pro-

ductos agropecuarios;

V.-Promover y, en su caso, coordinar y ejecutar pequeñas obras

de infraestructura requeridas para el cumplimiento de los pro-

gramas.



*?4l

6.19.7.1. El precepto legal transcrito y que considera a la Comisión -

Coordinadora para el Desarrollo Agropecuario del Distrito - -

Federal corno un órgano desconcentrado del Departamento del -

Distrito Federal, le señala en cinco fracciones las atribucio

nes que le competen y vemos que considera por igual aspectos-

de planeación como de ejecución, lo que indudablemente la ale-

ja del modelo que hemos destacado de órgano desconcentrado>-

además el hecho de aparecer sólo como órgano promotor en —

áreas que no son competencia del Departamento del Distrito -

Federal, nos conduce a pensar que no se encuentra debidamente

fundada y justificada su existencia.

Independientemente de lo anterior si se ajustara al modelo

de desconcentración> su tipo seria vertical o interno, aten-

diendo a que el aspecto relevante lo constituye la materia.



C O N C L U S I O N E S .

I. Las formas de organización política consideran al Estado en

su unidad y a los medios de organizarse respecto a sus ele-

mentos básicos.

i

II. Loa Estados pueden ser simples o unitarios y ser concebidos

como régimen central, y compuestos o complejos, y ser cali -

ficados de régimen federal.

III. Los regímenes totalitarios se caracterizan por una centrali-

zación del poder político y administrativo y por un alto gra-

do de burocratización. Por el contrario el régimen democrá-

tico exige una desconcentración y una descentralización ad

ministrativa que le permitan un mayor contacto con las aspi -

raciones de la sociedad.

IV. La constitución política de los Estados Unidos Mexicanos es

tablece que nuestra forma de gobierno es la de una república

representativa, democrática y federal compuesta de Estados

Libres y Soberanos en todo lo concerniente a ÍÍU régimen in

teriorj pero unidos en una federación establecida según los -



principios de esa ley fundamental.

V. Las formas de organización administrativa se re -

fieren a uno de los poderes del Estado o sea al Po-

der Ejecutivo, que es el órgano al que le corres
i

¡ ponde la función de gobierno y la administrativa.

i

VI La órbita competencia! del Presidente de la Repú

blica se compone prirnordialmente de facultades admi

nistrativas, en cuyo ejercicio realiza actos admi -

nistrativos de muy variada índole que deben dese-n -

volverse con subordinación a las leyes. El conjun-

to de estos actos integra la función administrativa,

la cual en su implicación dinámica equivale a la

administración pública del Estado.

VII La reforma administrativa constituye el instrumento

a través del cual los distintos gobiernos proceden a

transformaciones de su administración pública,

VIH Reforma administrativa es un proceso permanente y -

vinculado a una realidad política,económica y social



determinada. No constituye un fin en si misma, sino

que está fundamentalmente ligada al proceso de desa-

rrollo.

IX. La Administración Pública Federal cumple sus funció -

nes por medio de un conjunto de órganos jurídicos

centralizados, desconcentrados y paraestatales,» suje -

tos a normas jurídicas especificas en las cuales se -

precisa su organización, su funcionamiento y sus me ~

dios de control, de acuerdo con la Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal.

X. En la centralización administrativa el Poder Ejecuti-

vo mantiene la unidad y coordinación de sus órganos,

mediante un régimen de jerarquía administrativa.

XI En esta forma administrativa el órgano superior de -

la administración pública, mantiene en toda su inte -

gridad la competencia de dirección, de mando, de vigi-

lancia y de control sobre todos los órganos que inte -

gran la misma.

XII Las dependencias de la administración pública centra •



1izada son las Secretarías de Estado y los Departamen-

tos Administrativos.

XIII. Los órganos desconcentrados se sitúan en el régimen de

la centralización administrativa, o sea son localizados

en la estructura de las Secretarías de Estado o Departa-

mentos Administrativos, confirma lo anterior el hecho -

de que sea el Reglamento Interior de las distintas de -

pendencias> el que los considere-

XIV. Cuando un organismo tenga personalidad jurídica y patri-

monio propios será considerado como descentralizado, iri -

dependientemente de la estructura o forma legal que adop-

te.

i

•XV- El término "organismo" de acuerdo con la Ley para el Con-

trol p'or parte del Gobierno Federal de los Organismos Des-

• . centralizados y Empresas de Participación Estatal, sólo

debe aplicarse a los Organismos Descentralizados, por lo que

, tal calificativo para los órganos desconcentrados constitu-

ye una ,imprecisiónc



XVI Si bien la figura de la desconcentración administrativa

es aplicada en distintos países* no debemos perder de -

vista que el modelo que se adopte para México deberá ser

en atención a su estructura jurídica y necesidades pro -

piaw,

XVII Para que pueda hablarse de desconcentrsción administra

tiva no es suficiente con trasladar a distintos lugares

las oficinas publicas, en vista de que deben observarse

una serie de requisitos que serán los que determinen

esta f.iqura.

XVI11 La figura de la desconcentración administrativa debe

considerar que la normatividad, la planeación y el con -

trol permanecen centralizados, mientras que la ejecución

j

se desconcentra; pero ejecución de decisiones, no de trá-

mites, siendo aquellas completas no parciales/ así como -

sus funciones complementarias.

XIX La desconcentración administrativa puede darse en dos -

formas; interna o funcional y externa o periférica pero-

encuentra realmente DU justificante en esta última forma-

aunque en nuestro país se encuentra en sus primeras fases,

delineándose apenas los alcances y beneficios para la '~



colectividad que se desprenderán de su aplicación

XX. El Programa Nacional de Desconcentración Territorial de

la Administración. Pública Federal ha alcanzado hasta la

fecha pocos logros* apreciándose difiel que resulte lo -

viable que se esperaba.

XXI La subordinación jerárquica de los órganos desconcentra-

dos debe ser al Titular de la Secretaria de Estado o De-

partamento Administrativo> y no a éstos en virtud de que

también forman parte de estas estructuras> localizándose

en los reglamentos interiores.

XXII La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal apun-

ta en su articulo 17 la posibilidad de creación de los

órganos desconcentrados señalando algunos aspectos gene ~

rales.

XXIII Los órganos administrativos sólo pueden ser creados por -

el Congreso de la Unión a través de una ley o por el Presi-

dente de la República a través de un Decreto o Acuerdo,

.por lo cual se cancela la posibilidad de que los Secreta-

mis con



rioü de Estado puedan crearlos a través de acuerdos

internos.

XXIV Es incorrecto asimiPar la delegación a la desconcen -

tración» pues aunque en las dos formas existe trans -

ferencia de competencia* el legislador en la Ley Or -

gánica de la Administración Pública Federal ha queri-

do darles un tratamiento diverso al ubicarlas en dis -

tintas disposiciones,

XXV En el Acuerdo de Sectorización y en sus modificacio -

nes no debe ser contemplado ningún órgano desconcen

trado, en virtud de que éstos forman parte de la es

tructura de la Secretaria de Estado o Departamento Ad-

ministrativo en que se les localiza, y la sectorización

es para las entidades o sea lo que es conocido como

sector paraestatal o administración pública federal

paraestatal.

XXVI Las comisiones intersecretariales al igual que los

órganos desconcentrados no deben formar parte de los

sectores respectivos.



XXVII. De un órgano desconcentrado no pueden depender -

organismos descentralizados, toda vez que la rela-

ción de subordinación jerárquica de los primeros,-

no puede verse diluida a una simple relación de

coordinación que es la que existe para los segundos.

XXVIII De acuerdo con nuestro estudio y analizando a la

luz del modelo propuesto a los órganos que son con -

siderados como desconcentrados, nos damos cuenta de

la falta de uniformidad en el manejo de los concep-

tos; por lo que debe buscarse que los criterios al -

respecto se unifiquenj para lo cual debe procederse

sin demora a la expedición del reglamento respectivo,
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Acuerdo por el que se establecen las bases para la promoción y coor-

dinación de las reformas administrativas del Sector Publico Federal.

D.O.F. del 28 de enero de 1971.

Acuerdo por el que se dispone que los Titulares de cada una de las

Secretarias y Departamentos de Estado deben procurar dar la atención™

que requiere el Programa de Reforma Administrativa de su dependencia.

D.O.F. del 5 de abril de 1973.

Acuerdo por el que el Ejecutivo Federal contará con la unidad de coor-

dinación general de estudios administrativos.

D.O.F. del 3 de enero de 1977.

Acuerdo por el que las entidades de la Administración Publica Paraes -

tatal, a que se refiere este acuerdo, -se agrupan por sectores a efecto

de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal, se realicen a través -

de la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que se deter-

mina.

D.O.F. del 17 de enero de 1977.
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Acuerdo por el que se agregan a loo sectores a que se refiere el-

artículo lo. del Acuerdo Presidencial del 13 de enero del presen-

te año, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 del-

mismo mes, las entidades de la administración pública paraestatal-

que se señalan.

i1 .

D.O.F. del 12 de mayo de 1977.

Acuerdo por el que la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras •

Públicas i con la. participación que corresponda por parte do la -

Secretaria de Programación y Presupuesto y con el auxilio de la -

coordinación general de estudios administrativos de la Presidencia

de la República, formulará el Programa Nacional de Desconcentración

Territorial de la Administración Pública Federal» j

D.O.F. del 16 de enero de 1978.

Acuerdo por el que se agregan a los sectores a que se refiere el -

articulo lo. del Acuerdo Presidencial del 13 de enero de 1977,las
/ • •

entidades de la administración pública paraestatal que se indican,
1

i

D.O.F. del 10 de abril de 1978. :



Acuerdo por el que fse agregan a los sectores a que se refier-e el

artículo lo. del Acuerdo Presidencial del 13 de enero de 1917, ~

las entidades de la administración pública paraestatal que se in-

dican.

D.O.F. del 27 de febrero de 1979.

t

Acuerdo por el que las dependencias y entidades de la Administra

ción Pública Federal adecuarán sus planes, sistemas, estructuras y

procedimientos conforme al proceso permanente, programado y parti-

cipativo de reforma administrativa.

D.O.F. del 24 de aüril de 1979.
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REGLAMENTOS

Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión

Social„

D.O.F. del lo. de marzo de 1977.

D.O.F. del 5 de junio de 1978.
1 i

D.O.F. del 25 de septiembre de 1978.
i

i

Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo.

D.O.F. del 18 cíe marzo de 1977.

D.O.F. del 9 de septiembre de 1977.

D.O.F, del 18 de abril de 1978.

D.O.F. del 3 de junio de 1980.

Reglamento Interior de la Secretaria de Programación

y Presupuesto»

¡D.O.F. del 23 de marzo de 1977.

D.O.F. del 28 de febrero de 1980.

D.O.F. del 31 de diciembre de 1980.

Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio.

D.O.F. del 25 de abril de 1977.

D.O.F. del 23 de enero de 1979.



Reglamento interior do la Secretarla de Patrimonio y

Fomento Industrial-

D.O.F. del 27 de abril de 1977.

D.O.F. del 6 de febrero de 1973.

Reglamento Interior de la Secretaría de Marina.

D.O.F» del 10 de mayo de 1977.
i

Reglamento Interior de la Secretarla de la Defensa

Nacional.

D.O.F. del 3.1 de mayo de 1977.

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público.

D.O.F. del 23 de mayo de 1977.

D.O.F. del 31 de diciembre de 1979.

D.O.F. del 4 de abril de 1980.

Reglamento Interior del Departamento de Pesca.

D.O.F. del 26 de mayo de .1.977

D.b.F. del 9 de agosto de 1979.



Reglamento Interior de, la Secretaría cíe Gobernación.

.D.O.F. del 6 áo julio de 1977.

D.O.F. del 21 de febrero de 1980.

Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones

y Transportes.

D.O.F. del. 18 de julio de 1977B

D.O.F. del 15 de diciembre de 1980.

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura

y Recursos Hidráulicos.

D.O.F. del 12 de agosto de 1977.

Reglamento Interior de la Secretaría de Asentamientos

Humanos y Obras Públicas.

D.O.F. del 16 de agosto de 1977.

Reglamento Interior de la Secretaría de Salubridad

y Asistencia. .

D.O.F. del 31 de agosto de 1977.

D.O.F. del 9 de junio de 1978.


